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I R T R o D u e e I o R 

Justificación última de este trabajo. 

El por qué de mi decisión para elaborar mi Tesis en base a este 

tema: LA JUSTICIA COMO FIN PRIMORDIAL DEL ESTADO DE DERECHO • 

Procederé a explicar las razones personales que me motivaron para tal 

efecto, aclarando que en cierta medida me ubico, en lo personal, en 

lo que el maestro Recasén Siches conceptúa como "'sentimiento de 

injusticia•, en el sentido de que los dueños del Poder, sobre todo en 

las grandes ciudades con sus periferias marginadas, no ejercen el 

principio de •Justicia Distributiva" que conforme a Derecho -deberían 

aplicar. 

Se puede decir, que el hecho de estar inmerso en una gran urbe 

como lo es la Ciudad de México, y más concretamente al formar parte 

de la comunidad de un barrio popular, fui testigo de sue vivencias. 

En un barrio populoso como éste, era lógico y natural que proliferara 

la delincuencia en todas sus manifestaciones ( drogadicción, robo, 

delitos sexuales, homicidios, pandillerismo, etc.); todo esto aunado 

a la extorsión de que eran objeto los delincuentes del barrio por 

parte de los poco escrupulosos wrepresentantes de la ley•, ya que en 

algunas ocasiones, personas que hablan delinquido por necesidad, al 

tratar de regenerarse, no se los permitían y los obligaban a seguir 

delinquiendo en aras del propio beneficio de dichos representantes de 

~a ley, quienes frecuentemente también extorsionaban a personas 

decentes que tenían trabajos honrados; asi que dentro de mis 

inquietudes empecé a preguntarme : ¿ esto es la Justicia, acaso es lo 

que mere.cernos los ciudadanos que vivimos en un Régimen de Derecho ? 
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Así que ·:.decidí estlidiar la, carrera ~-ct~'<".Lic.~'nc·¡.~~o:>~n·:·'-6~récho, 
cosa que no logré en··:e1··:_tiemp~ :;,:~:;omed.io·~·- ·y~ : .. :~~.~:~''.;·:~x:·.}~_1i~:9er mis 

padres abandone ~is :·-e~~-~dios·:·."··paia~:-~i~~~~w-<~f· (~·ci~t~flK~~erito': ··de mis 

hermanos menores. · Asi - 1Bs'<éo:a"s~:.-.:;:;~·:·~i}ia~:-~:d"~~f:~~~1t~~·~r~:-~e" pércaté de 

que la injustiqia' -se :_d_a ... e'n .:~.6~~-~·~~;:·¡~~·::-'nl~ef~~'.:··~i·.·.bci~pr~har en que 
- '"~ ~.o,.,;·._ ' 

forma loS. l!de-res ·- si:~-di.C'áie·~·::' se ,'.c_~fudiBn ·_'.Con_ ~1o·s -patrones para 

traficar con los : i~-tere·~-~~:::~áe-~~~f~~~-:\.tf~~~}~d"'Ore~-~'--- ~¿re¿~~-t~ndo de esta 

manera mi "sentimiento de injusticia" dentro del concepto del 

filósofo jurista Recasén SicheS, tal como lo expresé lineas arriba. 

Posteriormente, contraje nupcias, siendo así que regresé a 

terminar la carrera con base en examenes extraordinarios, lo cual fue 

posible gracias al apoyo y comprensión de los maestros que me dieron 

la oportunidad de estar en sus clases como oyente, para as!, de esta 

manera presentar un buen examen en cada una de las materias que me 

faltaban por acreditar. Asimismo, agradezco de manera muy especial al 

Lic. Luis Reyna Gutíerrez la oportunidad de haberme permitido estar 

en su Cátedra de Filosofía del Derecho, pero sobre todo el hecho de 

aceptar generosamente el dirigirme en esta. T-=sls, ya que como dije 

antes, el tema básico será : "LA JUSTICIA COMO FIN PRIMORDIAL DEL 

ESTADO DE DERECHO", cuyos objetivos fundamentales explicaré a 

continuación : 

Objetivo y Contenido de esta Tesis • 

Después de señalar los motivos personales que me condujeron _a 

elaborar este trabajo de recepción profesional, debo señalar' que con 

el mismo me propongo, fundamentalmente expl,~c~·r·.< desde .e1·-:_,~un~O .de 

vista de la filosofía juridica por qué la JustiCia éons.tituie un. fin' 
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del Estado Moderno y comentar ~~gu·r¡ae ·Y ~·pr~·ciáC:Í.·~;n·-e:~ ~:-~.Sobre .las' 
,_,_-,f= 

relaciones entre los conceptos -"Ju·~~-~;·~~~~~ <i~ {~:~-.~·-~~§~1 ?~~-~~-~~~-~~-~,4~,::~:~_~'/ 
definir ambos _t_~'rm.f~_q·~ ~:.; .. ~::: ~~·~~~~~ ._._:i~l ·\~:xamen 

( capitulo I) de las diversas teoI-1~~· ;::;~~b·~-~~~F~~~-El;;J:..iri;J;i~:~: .:éd·es~d~.:·.:ia -, 

antigiledad greco-romana ( Sócra~es, P·1a{ª~-::~y-.. <~·~i~t~~~¡·;~:·j /-i ~.:~~~~"·: ·¡~~~ 

un primer momento, 

más relevantes y brillantes .exponeíiJ~·~'~---{~~ ,-t~~'..·fíT~-¿i-~.1~~::::i~~~·¡:j~-1:\íÍ~1i~~a -

para estos propósitos, a saber :.: s~:~- ~~~·~~'~:>:'.~-,~nt;'.. ;~~~·~· .-'d~ :~~uino, 
León XIII con su "Rerum Novarilm" y-; ._:má~-~-::~e~iente~ente, los -Documerltos 

Conciliares (Vaticano II) alusivos= a· -los ~--conceptos de Justicia .y 

Equidad, para finalmente desembocar al análisis de las Encíclicas de 

su Santidad Juan Pablo II "Sobre el trabajo humano" a 90 años de 

distancia de la •Rerum NovarumM, asi como su Encíclica social 

''Centesimus Annus•, donde resalta el fracaso de la solución marxista, 

asi como la persistencia en el mundo de los fenómenos de marginación 

y explotación, principalmente en los paises del Tercer Mundo. Aclaro 

que en los capitules siguientes abordaré, en donde asi sea 

procedente, las concepciones de otros eminentes filósofos juristas 

como Hans Kelsen y Jorge Del Vecchio asi como al teórico del Estado 

Thomas Hobbes, Asimismo, expondré a la largo de todo el trabajo 

conceptos de juristas mexicanos como Rafael Preciado Hernández, Mario 

de la Cueva, Andrés Serra Rojas_ y Héctor0_Gon_zál~~'. l!~ibe,: __ e;itre _ot.rosª 

Por otro , ~ado, en el segund~ capitulo. ~ntentaré definir el 

sentido trascendental de.,_-la ~~~t~·c-ili_,. O;_se~·~; .. c~Jno _éSta rebasa el mero 

juicio .subjE7~,i~?,:~ iri~I~i~~-~1". Y--~~- _.iri~-c~ib'e hi'stóricamente como fin del 

Estado;.· ·pa~a .__-10.:-'. c~a·~:~.-.~'~~.~'c:¡~~~-~:~.-~Y·r-,.6~-fáct'~,~· ~tico normativo de la 

.Jus.ti_cia,<1n_~~vi~_U_:(:~:j·.".~'.~.~i-~~-.?>·'.:~S'i. __ ·~_omo:\~~~s ~elaciones de ésta con la 

Ley y sus ~ifei'~,¡ci~s'y''.~em~j:¡;~~s;'~~n,~a igualdad. 



Posterio~ente, ya precisado lo que:es j'usto y lo·::que .no lo es, 

a la lúi de· la filosof1a del Derecho, p·asaré e·n·· el C'!pl~ulo ···111;.:á la 

considerado, examinando a la vez la~:·-. i·ri:~~~:~-~~·~Zc;;¡~~ -- ·i·hdi~'id~o. -

Estado, tipificando con base en esto :-~1 ·:·~'át~d~ ·Person~liBta: y 

haciendo énfasis en la masificación que·. actu~l~~~~e· padece el hombre 

en las sociedades más avanzadas, B.nlili~-=ando-- :- fa -e-posibilidad¡ o -

imposibilidad de que en una sociedad masificitda Se Pueda eStablecer 

un orden justo. Evidentemente, para ellé;>:_':'. s~rá ·-ri~·~esario, y así lo 
- - - -- ~ º- -

haré, remitirse a los teóricos contemporá~eos del Estado como 

institución social moderna. 

Ya en el Capitulo IV, y final de esta tesis, procederé a 

exponer los requisitos que debe reunir la institución estatal y el 

marco jurídico que la rige para que pueda ser calificada de justa o 

injusta. Para ello examinaré los diversos fines del Estado 

contemporáneo y lo que se entiende actualmente como Derecho justo, 

asi corno las relaciones existentes entre los poderes republicanos y 

su equilibrio o desproporción, tanto en sus atribuciones, funciones, 

representatividad, legitimidad, asi corno su apego al rnode-lo politico. ·

en el que esté inscrita la institución estatal, ya se trate de 

democracia, monarquía o dictadura, cabe decir, Estado Pera analista·. o 

Transpersonalista, todos en sus diversas modalidades 

(parlamentarismo, autoritarismo, fascismo, presidencialismo, etc.). 

Finalmente, pretendo . concluir el trabajo que con estas lineas 

se inicia, estudiando l~·; qu~, son las relaciones de poder, si estas 
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relaciones son justas o injustas, an¿li2ando ·10 ···que; ,d8be: __ -ser el 

Derecho Punitivo Justo y analizar, a est_~ respec~~,- ·e1:· cas'o ·del 

modelo jurídico prevaleciente en nueetro.·paiS. 
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CAPZi'ULO Z 
LA COHCEPCZOR FZLOSOFZCO JURZDZCA DEL ESTADO EH LA CULTURA ORZEOA Y 
EX LA RELZOZOR CATOLZCA. 

l. 5 o c R A r E 5 (469-399 A.C.) 

•ourante el S-V A. c., la orgullosa y antigua Atenas, cuna de 

grandes artistas y grandes escritores, pero sobre todo de grandes 

pensadores, es testigo de la obra imperecedera de un hombre, cuyo 

nombre, hoy insigne e ilustre, puede parecer tan humilde como lo era 

su persona: SOCRATES, cuyo recuerdo perdura porque quiso y supo ser 

servidor de La Verdad. Sócrates no escribió nada y se debe a 

disc!pulos distinquidos, como Platón, Jenofonte y Alcibiades, el que 

el contenido de sus enseñanzas y el recuerdo de su persona, hayan 

logrado llegar vivos hasta nuestros dias. 

"Para Sócrates, el objeto de la filosofía es EL YO ESPIRITUAL HUMANO, 

y reconoce que existe una razón universal o Dios como principio que 

rige al mundo. A su modo de entender, el mundo material carecia de 

interés para el filósofo, negaba asimismo que los fenómenos naturales 

se ajustaran a leyes, y al determinismo contraponía a la teolog!a, de 

acuerdo con la cual, existe, desde siempre, una finalidad en el mundo 

regido por Dios.• (1) 

Para iniciar nuestro estudio del concepto socrático de la justicia 

nos auxiliamos del texto del Lic. Ratíl Gutierrc:: Süanz. De ésta -

forma, Sócrates concibe la justicia como una cadena d~ ínjust~ci~s, 

<1) EL HUEVO TESORO OE LA JUVEHTUO. TOCIO IX. Edltorl•l 

CUllbl"e, S.A. "'ideo 1983. p.229 



destaca.ndo :-su -famcJ-~~-:~foriSirio de .. gra:~·:.:vai~r mo"ral- qu-e· ·dice ·: 

"nÍás ~ai~': .. su~i~/::;t'.n·~~:;:~-,~ri3:-ci-~·~1bl~t:;~~-~:~:·'~~;;~-f~'~i~"~-',~~·.·~ A~'~:~u'~_·: .. t6~~~-s .. _·:h-~mos 
·[.aplicar este _prin~ipio en. la 

práctica.,~ 

En opinión Verdadera moral debe partir del 

recoiúicimieritO de un principio espiritual en el hombre (el alma) ·y en 

la naturaleza (Dios), asimismo, afirmaba que la moralidad sólo se da 

en algunos elegidos.Además rechazaba la Democracia por ver en ella el 

"poder de la plebe"; a juicio suyo, el poder estatal debla estar en 

manos de la aristocracia, portadora de la verdadera moralidad. 

Sócrates no daba a sus ideas una forma escrita, corno ya señalamos 

antes, sino que las platicaba o bien en las disputas con sus 

interlocutores, de lo cual se desprende que el método socrático es, 

sobre todo, un método interrogativo tendiente a que el interlocutor 

se contradiga a si mismo, a fin de que reconozca su propia 

ignorancia, y asi con diálogos sucesivos acceda al conocimiento. 

"Las concepciones filosóficas de Sócrates, pretendían, 

principalmente, justificar, con ayuda del idealismo, una doctrina 

moral aristocrática. Según Sócrates 'Definir' es encuadrar los 

conceptos singulares bajo lo 'general'. Con la fundamentación de su 

método contribuyó, en cierto grado, a la elaboración de la dialéctica 

del concepto, pero, al mismo tiempo, la puso al servicio de una 

teoría moral, idealista y reaccionaria.N (2) 

C2) PI."·"· Oynn1k, lt.J. Iovchlk,B./'I. Kedro" y otros. 

Historia de l• FUosofla. Editorial Grijalbo,S.A., lt6.1dco, 

D.f. 1968. p.95 

-. -



Como.· có'riClusión pod~lnos decir que el gran int'erés de . Sócrates, 
. . . 

al menos en- sus año~ maduros, lo constituyó la ética, o sea, en_ una 

palabra;: el ·.e problema complicado de la multitud de convenciones 

locales y 'mudables y LA .JUSTICIA VERDADERA y PERMANENTE; ta~' es";as1 
... · -. -.,- . ;; .. 

que no· váciló, en ningún momento, al aceptar la sent'en~J.:a _ -d·e:. mu_erte 

que le" impusieron los ciudadanos atenienses, ·d·e· 18 m~ile·r~:""_irlaa·· 
_::-.;,::, 

injusta, pues al decir de sus propias palabras, s_e -~-van_19:9loria~a de __ _ 

ser un buen ciudadano, siempre. re.spet.u·Ci1fO~.::-' d~~~-ri~-~~: .L8y~ ···-~:~r · · - lo· 

tanto,deb!a morir, aunque 

mal intencionados. 

2. P LA TO N 

los que _lo_:· cond~~a~~'íi -.. '.;~·~~-~~¿~··:t::1;,;~rcs 
. ·:-.~ ·,_. 

Respecto a este autOr, se pu'.ede' ~e11:ci.Oñar· í:¡ue sOn escasos los 

datos que se tienen acerca de ··su Vida .y su ·Personalidad, por lo 

que abundan las conjeturas, pero la mayoría cte los tratadistas, 

generalmente admiten que el gran filósofo nació en 427 y murió en 

348, a los ochenta y un años de edad, asimismo coinciden al afirmar 

que Platón pertenecía a una de las familias más aristocráticas de 

Atenas, por lo que se presume que recibió la educación adecuada al 

joven -ateni~nse de_ familia distinguida, de aqu1 el _por qué ___ de su 

actitud critica respecto a la democracia. 

Considero que e1 hecho trascendental dentro del desarrollo 

intelectual de· Platón, es el haber sido disc_1pulÓ de Sócrates, quien 

influyó en· el' pensaniiénto fundaniéntaí de su filosofía pol1Üca:. la 

idea de qúe' la virtud .es conocimieilto. 'o sea que .existe o~jetivamente 

una vida buena, tanto para· los inéÚ.viditoS conia-·para los Estados, vida 

que puede ser objeto _de estudio, ·a' ia:·que'· se'.· puede definir mediante 

- _9 -. 



p~ocEls6B. iríte1E!btUa18s metódicos y que, - por ·con.siguiente, ·es posible 

'pracÚcar,,de' mod~ inteligente. 

La obra de Platón es muy extensa, en muchos de sus diálogos se 

estudian cuestiones más o menos conexas con la filosofia politica, 

pero hay tres que se ocupan fundamentalmente del tema y es· de ellos 

de donde podemos sacar, sus teorías: LA REPUBLICA, EL POLITICO y LAS 

LEYES. 

Argumentando lo anterior, me concretaré al estudio y análisis 

- de LA REPUBLICA, el cual es considerado como uno de los más bellos 

tratados acerca de la justicia, ya que LA REPUBLICA tiene, como tema 

central, "La justicia y el proyecto de un Estado ideal perfecto". 

"La teoria del Estado, contenida en LA REPUBLICA, culmina en la 

concepción de la justicia. Definiéndola como el vinculo que mantiene 

unida a una sociedad, una unión armónica de individuos, cada uno de 

los cuales ha encontrado la ocupación de su vida, con arreglo a su 

aptitud natural y a su preparación. Es por tanto, una virtud pública 

como privede, ye qu"? por medio de ella, se conserva el. máximo bien, 

tanto del Estado como de sus miembros. Nada es mejor para el hombre 

que tener su ocupación y ser apto para ella; nada es mejor para los 

demás hombres y para toda. la sociedad que el hecho de que cada uno 

cumpla asi los deberes que le corresponden, con arreglo a la posición 

a que tiene derecho. 

"Puede definirse, pues, la Justicia, como el principio de una 

sociedad compuesta de diferentes tipos de hombres que se han unido 

bajo el impulso de una necesidad reciproca y que, por su combinación, 

es una sociedad y su concentración, en sus diversas funciones, han 
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constituido. un todo que es .. pe;rfecto, -por ser el pr.oducto y la imagen 

de la totalidad de la merite humana. 

"'En esta exposición platónica, de la definición de Justicia, 

como consistente prima facie "'dar a cada uno lo suyo"' porque lo suyo 

de cada uno cor.siste en que se le trate como lo que es, según su 

capacidad y preparación, en tanto que lo que él debe a la sociedad es 

la realización honesta de sus tareas requeridas por el puesto que en 

ella se le ha atribuido". ( 3) 

Expuestos los conceptos anteriores, se procederá a la 

elaboración de una pequen.a síntesis de LA REPUBLICA, para entender 

mejor el cóncepto de "'Justicia"': 

De esta forma el LIBRO trata acerca de "Las ventajas de la 

vejez y las riquezas"', así como "'Discusiones de algunas 

definiciones de justicia"'¡ pero como lo que nos interesa es "La 

Justicia" dado el tema que tratamos de desarrollar, nos enfocaremos 

hacia esa parte del diálogo: 

"Dime ahora (pregunta Sócrates a Céfalo), &uál es, a tu parecer la 

mayor ventaja que las riquezas procuran? Las riquezas son un gran 

auxilio, manifiesta Céfalo, porque a ellas se debe, en gran parte, el 

no haberse visto obligado a mentir o dañar a un tercero, con la 

ventaja, además, de abandonar este mundo, libre del temor de no haber 

hecho todos los sacrificios convenientes a los dioses y de no haber 

pagado sus deudas a los hombres. 

C3JGEORGE H. SABlhE. HISTCliU DE LA TEORl,t, POt.ITICA. 
llé.o:ico, D.F. 1984.Traduc;citri de Vlc~te Herrero. ps.38 a 52 
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•par 10 que:-· aé:abaa·- de -:decir:·.,·'·-~~- ·~:~-~~~rf;~qJ~·- \i:~~~ia~-~~hhstÚ~·cla·· la 

haces consistir en d~-c-ir ~-a .. ~e~d·~¿¡.-, y~-'.~~-~~:·~~~_.;·~::;~·>~~-~i~:e,··~~·~:>:'J\;;- q~;~<!ci:~· él 

sé ha. re~ibido; .con :-.~sto, ._sin e~Br96, '.'.·ri~·: .. ~~~~i~/~~:~-,·'.i:~~?~id~-):·\~~:·-_qúe 
. h~r muc~a~·- ocasiones en q~e no. eS c~~~e·~¡-~~~-~-,:~--d~.d~~~·;::~:-;;o~-~~-:-:-·~j, __ .verdad 

y I ~-l~na~. _más .. en que .se c;:ometer1~ u~_._·a~~?: Í_!lj.~st~ ·-.d~.~-Olvie~~?--: a ·"otra·· 
. . ., -· .~·-· ·;·. 

lo que se le debe; por ejemplo,_ no c~_onVi.en_é re_g~.e~.a.r:;su. -a~a::~_:· un 

amig~ cuando éste se volvió demente". (4) 

•No obstante, dijo Polemarca interrumPiénd~~~-~~ 18.. __ j_ü_~~ic:;_~~ en 

eso consiste, si hemos de creer en Simónides, según el cual: el 

atributo propio de la justicia es dar a cada uno lo que se le debe. 

Tampoco se acepta esta definición debido a las conf~siones que 

contiene y a las consecuencias que de ella se derivan. De acuerdo 

con esa definición habría que hacer bien a los amigos y mal a los 

enemigos; pero, por una parte, ¿ quiénes son los amigos? ¿son los 

hombres de bien, o solamente los que nos parecen ser buenos?, 

¿q~iénes son los enemigos?, ¿los que nos parecen ser malos?, por otra 

parte, el hombre justo no debe hacer mal ni a los amigos ni a los 

enemigos.Trasimaco propone una definición concreta de la justicia en 

los términos siguientes: '"La Justicia consiste en lo que es más 

provechoso para el más fuerte'". Se le pide una explicación y da la 

siguiente : 

•ustedes sa~en que los diferentes Estados son monárquicos o 

aristocráticos o populares. El que gobierna 

(4) Platón. Di4logos. Editorial Porrúa, s.A., 

"htco, 1965 p,349 

- ti! .. 



en ca.da Estado es el más fuerte. g¡· ha.ce lae leyes e~ ventaja 

suya, o sea, que el pueblo hace leyes populares., é·1. mo.nftrc~ leyes 

monárquicas, y, así los demás. Una vez hechas las leyes, el 

gobernante declara que la justicia para los gobernados consiste en la 

observancia de les mismas .. Por lo tanto, la. Justicia y lo que es 

ventajoso al más fuerte son una misma cosa. 

"Pero tú estarás de acuerdo conmigo -le dice Sócrates-:en~que·a 

veces los gobernantes se engadan y pueden hacer leye~-, en·-.. su· Prop~.º 

perjuicio, lo cual trae como consecuencia que la • J~sticia ·. ·puede 
,• Ji' :.;..-,·'·'':.'.· ·, ·-

consistir en lo que es ventajoso y, al mismo tiempo~· ·:en-·.·.10·-_que ·es 

desventajoso para el más fuerte•.(5) 

En este sentido, 'l'rasimaco ejemplifica con varios oficios o 

profesiones, al señalar que - El médico, el calculador, el gramático 

no se pueden enqaftar responde Traaimaco, pero ninguno de ellos se 

engana en tanto que son lo que deben ser. Un artista no se engaña, 

sino en tanto que su arte lo abandona y por lo tanto ya no es 

artista. Lo mismo sucede con el sabio y el hombre que gobierna. El 

que gobierna, considerada como tal no puede engañarse. 

Además sigue argumenten.do TL·asimaco, que recurriendo a la relación 

que hay entre los ganados y sus pastores, éstos piensan en el bien de 

sus ganados, los engordan y los cuidan, pero esto lo hacen por su 

propio interés. La justicia es un bien para todos, menos para el 

justo, el cual sólo es útil al más fuerte. En todas las cosas, el 

hombre justo siempre lleva la peor parte, en su opinión en las 

t5) lbid. ~- lS0/1 
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transacciones por ejemplo; el· ·lnjusto ',gana,, el trato; en la 

administración del Estado, el injusto_ se. enriquecerá a expensas de 

los demás. Los ladronee comunes, cuando son atrapados infraganti, 

son castigados y reciben las calificaciones más odiosas; pero si se 

trata de un tirano que se ha hecho dueño de los bienes y de las 

personas de sus conciudadanos, entonces se le mira- como el hombre 

mas feliz. NLa injusticia, cuando se le lleva hasta cierto punto, es 

más libre y más poderosa que la Justicia; hablo de la tiranía, que se 

vale del fraude y de la violencia para apoderarse de las fortunas 

particulares y las del Estado•,(6) 

Posteriormente, Sócrates responde a Trasimaco : que por lo menos 

admitieras que la Justicia es una virtud y una habilidad; mientras 

que la Injusticia es un vicio y un riesgo de ignorancia. En este 

caso ~pondeconcluir la superioridad de la primera sobre la 

segunda, mediante el siguiente razonamiento los seres que 

desempeñan una función, necesitan de una virtud que les es propia, o 

sea, la que les permite el buen desempeño de su función. El caballo 

tiene su función, asi como también loe ojos y loe oidos. De igual 

manera, el alma tieñe sus funciones, las cuales no se pueden realizar 

por ninguna otra cosa; dichas funciones son, por ejemplo: vivir, 

pensar, gobernar, deliberar. El alma privada de su virtud 

particular, nunca podrá desempeñar bien sus funciones. Agrega 

Sócrates que el alma mala pensará y gobernará mal; el alma buena 

pensará y gobernará bien. Si. la justicia es una virtud y la 

(6-) lbid. p. 3S7 
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. . - . . . . 
_ i~?ue .. t1_C1~~ e~_:·:un· vici~, ·entoricee.·.soÍ.amente Jéi iÚ.~a_"·?uS~~ y el 

holnbre··;Jus.tO ·vivir~~ bi~_ni el ··honilire · ~nj.Üs.to vivi~á -~a1--. ~-~·~Ya · . .-9ue ·en 

opi~ió~ ;:de ;S6Crat'eá_, S"ólo et que vive bien es dichoso, mierit~as .que 

el que v.f:ve m8.l · 68 ·d.esgraci'Bdo; por consiguiente, es mejor la 

justicia que la injusticia, porque s6lo el justo podrá ser dichoso. 

Por otra parte en el Libro Segundo se aborda el tema del 

origen y formación del Estado Ideal, as! como su desarrollo hasta la 

aparición de los guardianes. Este Libro se inicia con la intervención 

de Glaucón, quien trata de defender o mejor dicho, de reforzar la 

posición defendida por Trasimaco en el Libro anterior. Glauc6n 

divide a los bienes en tres clases: la primera, es la de los bienes 

que deseamos simplemente por lo que ellos son, por ejemplo: la 

alegria, la segunda clase de bienes, es la de aquellos que son 

buscados por si mismos y por sus resultados, por ejemplo: la salud, 

la tercera clase de bienes son aquellos que son penosos pero útiles, 

es decir, los que se buscan por las ventajas que nos proporcionan, 

por ejemplo: los ejercicios del cuerpo. 

En este libro, Glaucón empieza por recordar el origen de la 

Justicia: Cuando los hombres cometieron y sufrieron la injusticia 

alternativamente, dañándose los unos a los otros, creyeron que lo 

mejor seria impedir que se hiciese y se recibiese daño alguno. De 

aqui nacieron las leyes. Se llam6 justo y legitimo lo que fue 

ordenado por la ley. Tal es el origen y tal es la esencia de la 

Justicia. As! pues, se llegó a amar la justicia, no porque sea un 

bien en si misma, sino por sus resultados. 



Nos die~ Gl_a~cgn: .que, . si un.,..:.h~ñW~e;. ~~.-·:bi~Íl. Y .. : un.·- ':h~~'re. malo 

tuvieran ciertos. -~~d~~es,-~:·~a~~~~: t'~·~ci~·J!i~l.~-.a ::'.;{~· ~Í-;~~}:~~ o ~:~a;_;;:9ra.é,ia~ -

a su,.-_ .impuni~ad, ,,·~~J!l~~t~~;i:#~ \~~:o.~:~·~., ~l:~s.e·>.:d_~·:-~~~;-~·i>~.f~.?~ ~~:=Y:,·_ d~~In~nes. · 
Gl_aucón -~on~t:~-~~:_·:~~~:~~-~-~~:/ ~-Q~~~;~~--~,~~ ·.9~~~/:~-~~-~ .~.~~~~!~:~ j~h~ ~~ .. ~-~;·~~-~".~i.::.:-J __ µ~~-t-~< 
sino Parecer~~. ·-:~;:A·~rif:~l~~;:'; ;~~:~~J~s);:~h"~i·~-;~~'. .~:.;·:·--~b-~~~ -~;-~9.~:~~~;:~~_'~Í{~~:>:~·~~ 

;. ·'"·-'.: ··e;::· · .. ", 
proclamado defensores de~ la Justicia, "~,há·n-.'~áiab'á:.do:;_::·~a·t~~~v:irtUd'.'.-: en --

¡"· -

vista de . los" .ho_~~-r-i~~:-:~~-c.~~~~:~c:?~P~-~~-~~:~~ C;i~~~ _-~P.~~P.~~~~~~°"~'~·;:~~~~-· -Nlidié ,~_:ha. 
considerado lá _-J·u·a·-~i~i'~'· ~\~~ -1~j~~.ti~l~ táie·s :·~Ó~~: :s~~- --ez(:~i -~-~s~a~. 

Mas adelarite, ·Giaucón _y Adimato, le - -piden __ a Sócrates que_ 

exponga su punto de vista en relaCión con ---la naturaleza de la 

Justicia. "Acepto la invitación, contesta Sócrates, y expone lo 

siguiente: asl como una persona de vista corta prefiere leer las 

letras escritas en caracteres grandes, de igual manera creo yo que 

será más fácil estudiar la Justicia, alli donde ésta se da con 

caracteres mayores y más fáciles de discernir. Si indagamos, la 

Justicia en la sociedad, después la podremos estudiar en los 

individuos, viendo la semejanza de la pequeña con la grande. Dice 

que se debe investigar el origen de la sociedad para después 

descubrir como nacen ahí la Justicia y la Injusticia. 

'"Lo que da origen a la sociedad, es la necesidad que -tienen ioB:, 

hombres de auxiliarse reciprocamente, ya que no pueden ti8.s.ta~S-~ 

individualmente. La aglomeración de muchos hombres, con la ·mira .. de·, 

auxiliarse mutuamente, forma una sociedad, y a esa sociedad l~ .. hemos 

dado el nombre de Estado. La base de ese Estado serán nuestr8:.ª ties' 

necesidades mayores: alimento, habitación y vestido; en consecuencia, 

nuestro Estado necesitará de un labrador, un zapatero, un arquitecto, 
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un' tejedo~,' o .~ual~uiar· :~tr~· :·~~t~,~~~:~, :·~~·~;~j-~.~~~'- a·a1 - t.~'~.b~.~ar~n y 
« ' . ~ '·: -._. 

c<?operarán'··tod~S· p~ra 'tC:ldOa·~ ,::_~·.;:--:"- -

".También hahrá necesidad .~:·:~:a .... ~i~~:~~~·~~f~u:·~~ro; Est~do con 

los Estados vec.inos para lleva_rles fO:".q~·.e·:-nefoeSite~::~y-«~:.~dqu·irir-· 10 que 

nos haga falta, por lo que habrá '.·-n·e~·e'.s:~-~¡~~~-~~: '.%~~,-~~.-~·~~r~~o~es, más 

obreros y más comerciantes, 

' ' 
"El primer cuidado de los· h-aJ?l.t_6~feS~? ·de. unº-. Estado~- será 

procurarse alimento, vino, vestidos/ ;:\-calZB.ctO'-.. ~y,~ habitación·. ·su 

alimento será de harina de cebada y._ de _trigo; _·beberán vino, pasarán 

la vida alegremente y tendrán el número de hijos proporcionados a su 

fortuna, para evitar las incomodidades de la pobreza y de la guerra. 

Con esto describe el Estado sano".(7) 

Posteriormente, en este Diálogo de Platón, Sócrates pasa a 

describir el Estado enfermo y lleno de humores: es posible que muchos 

no se den por contentos con llevar una vida sencilla, sino que 

añadirán otras cosas superfluas, de lujo, como el oro y el marfil, 

aparecerán, además, los poetas con todo su cortejo, los danzantes, 

los empresarios de teatro y los obreros de todo género, sobre todo 

los que trabajan para las mujeres; tendrán que crearse todñ clRe~ de 

animales destinados a regalar el gusto de los gastrónomos. De 

inmediato aparecerán los médicos, de los cuales no había necesidad en 

el Estado sano. Harán falta pastos ·y tierras de labor, y esto habrá. 

que robarlo a nuestros vecinos, los cuales tratarán de hacer lo mismo 

y aparecerán las guerras. 

(7) Ibid. p.371 
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Finalmente, Sócrates describe el papel del ejército, seftalando 

que será preciso que en nuestro Estado haya un numeroso ejército que 

se encargue de la defensa. Los guerreros, al igual que los zapateros 

y los labradores, estarán dedicados exclusivamente a su oficio. 

Posteriormente, pasa a describir a los guardianes seftalando las 

cualidades que deberá tener un buen guerrero. 

En el Libro II I continúa con el tema indicado en el Libro 

anterior, y que se refiere a la educación de loe Guardianes del 

Estado, su jerarquía y =cgl~~anto general. De este libro 

entresacamos lo que consideramos de más importancia 

Al instalarse la ciudad, conviene recordar a los magistrados, 

que ellos son pastores y no lobos del rebano. Los guerreros, a su 

vez, no deberán aprovecharse de su fuerza para convertirse en duei'ios 

y tiranos de los demás. Las habitaciones y la fortuna que se les 

asigne a los primeros y a los segundos, deberán ser tales que no les 

impida ser excelentes guardadores, ni les induzca a sei'ialar a sus 

ciudadanos. 

El reglamento general, para los guardianes del Estado, según 

Sócrates es el siguiente: 

Ninguno de ellos tendrá nada suyo, a no ser lo absolutamente 

necesario. sus conciudadanos se encargarán de suministrarles una 

justa remuner.ación a cambio de sus servicios. Se les hará entender 

que los dioses han puesto en sus almas, oro y plata divinos. A ellos 

estará prohibido manejar y hasta tocar el oro y la plata de los 

hombres, porque en el momento en que se hagan propietarios de 
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para convertirse en empresarios, _en ,-~ne~~9c?~s~'. ét~i'i~-E~'.~~dóÚ~· en' tiranos 

,.·.,:~·;'~:''-.:A: --~~<:.-:~ _> de loe ciudadanos. 
.---~~ , . ;~~~-.-.e·:".;,:º;:.--~ ;··,;~,·,- --

EL LIBRO rv se refiere a' ia lnutlli~'.iá 'ci~;, IÓ~,r:~kt~~~i!~c¡;'; a 
los tres grupos y a laS cuatro ~irt~d~~'.:-:· ~~'~·f(~~~-~;_::·d-~d';i/p·{.~i~~r}.~ ~u-~ 
hay que evitar dos extremos,: -·1a: a"pulencÍ~ -;;)~- ::~~b~-~;~'.~f~;qü-~:_:h~-:--~·eX~r 
manera de evitar esto es la 'educaci6il d~ -ia-~:_·_-j~~-e~:tü~ :-~·y_º--_d_~ ·1a 

infancia. Cuando los hombres han recibido blÍena _: edU~a~iC:Sr.i: · 'de.Sde la 

infancia y la juventud, pueden restablecer reglas ~ue a veces van 

cayendo en desuso, por ejemplo: estar cállado delañ.te cte·· los 

ancianos; levantarse cuando éstos se presentan, respetar a · los 

padres, conservar el modo de vestir, de cortarse el pelo y ,.ot'ras mil 

cosas semejantes. 

"Si las leyes que hemos puesto son buenas, ~,~.i:Oii~e~" '"~~·~~-tro 

Estado será perfecto, y si es perfecto, entOnces . será --~~Ud;~t~> 
fuerte, templado y justo, 

"Todo Estado organizado naturalmente, debe su pruden."Ci_a á la·, 

cienciA que residie en le parte má!: pcg:.:Cf'-'1 de c11 mismo, E:tS d.ec_i.i~- efÍ_~·-." 

los que mandan y deliberari porque están a la cabeza. 

·\·"'.> '. 
"Por lo que al.valor: se refiere, podemos decir que un EstS:d.0,es~ 

,, 

valiente mediante aquella parte de.l mismo en la que re.si~~ lá>Vf~tud. 

de conservar las leye·~·, l~ educa_ción y, an general, todo ·10 ·que :··débe".: 

ser. . .. ~, ~:-·>:/:',:'.'.-~.~~~ 
,.... ., ' 

"El - Val~r - t;"ambi:én · se ll:ama · fortaleZa, porque ,-,"s~ · -~~~e~Í:Í:.'a- ·_ser. 
. - . . . ' . -. . 

fue;rte Pª:Z:.~. oliede~~r y.-:·._cunÍ.~~ir.-·.~on.'. el deber. 



"_La tercera cualidad, o sea la templanza, consiste en cierto 

acuerdo y en cierta armonía. La templanza es un freno que el hombre 

pone a sus placeres y a sus pasiones. Un hombre templado es dueño de 

si mismo, lo cual quiere decir que, en ese hombre, la parte superior 

manda a la inferior; por el contrario, cuando la parte inferior manda 

sobre la superior, entonces se dice que el hombre es esclavo de si 

mismo. De igual manera podemos decir que en el Estado hay templanza, 

cuando la parte más estimable manda a la que lo es menos. Cuando los 

miembros de la sociedad están asi de acuerdo, entonces habrá 

templanza, tanto en los que mandan como en los que obedece~. La 

prudencia y la fortaleza, por el contrario, sólo se encuentran, cada 

una, en una parte del Estado. 

"Analizando lo anterior, estamos·en condiciones de saber en:qu6 

consiste y dónde radica la Justicia. La Justicia es, al mismo 

tiempo, motor y resultado de las otras t~eS vi~tud:es y, cu~z:ido en .. un 

Estado se da la prudencia, la fortaleza y _la templ~nza, entonces 

espontáneamente aparece la Justicia".(S) 

Estarnos ahora en posibilidad de saber en qué consiste la 

~i,u;ticia o la Injusticia de un individuo, simplemente haciendo una 

comparación entre las tres partes del Estado y las tres pai'tes -o-_ 

principios que se dan en el alma de un individuo. Esas tres partes 

son: la razón, el apetito concupiscible y el apetito irascible. 

(8) lbid. PP. 405/408 
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Bas~a. co.~ q~_e, r~fle~ionemos.: un Pº?º' sobre nosotros mismos, 

p~ra darnos cuenta ~ .. 7 ,que ha.y muchas ocasiones e.n q~~ s.enti~os 

impUlsos pa.ra ºhacer: una' acción. y, ·~~n _emba~go, hay algo ·interior-·que 

nos ·ap~;~~----á·~ .. ~~~o ··mism~. El Princi·p~o qu~ ·nos af!~~~~-~-:-Y.'.·~nos .. ~rohibe 
es la r~·~~ri):-m·i~'ntras ·cllle lo q~e nos 'impul~a e~ e~ :~~~-~~t~ "'sensitivo. 

,,_'-'., 
En· c:;>casio~es, _:_~·~·~~~tá~eam~nte,. apaiecerá~ >en ;.dE;fensa:~. de· la .. razón, 

otro·-.p'iin.Clpio que-- es la cólera y,----ª~~~-~ª-'- ·_1a _t_~:ité!~~~~'.._qu{;proviene 

del'a¡);;túo-irascible. 

Habiendo precisado los tres pr.incipios o _partes del alma, 

podemos, también, decidir la virtud que a cada uno corresponde. La 

prudencia corresponde a la razón, cuando ésta ordena lo que más 

conviene al individuo. La templanza o moderación, se da en el 

apetito concupiscible o sensitivo, cuando éste se somete a los 

dictámenes de la razón. El valor o la fortaleza, se da ~n el apetito 

irascible, cuando éste defiende lo que debe ser, es de.cir, apoya los 

dictámenes de la razón para dominar las pas~ones. 

As1 como en el Estado la Justicia aparece, e-U.ando ; se dan . la 

prudencia de los magistrados, la va1;·!1:~~~-;, .~.~-;:::~?ª_-, ~~~rr~tOs-':···y: la 

templanza de todos los ciudadanos, f.-tje_':-O-l~~:ái:~:-ma-~.-éra-; -:-1a~:'.:~j~~~:i-~r~~ · 
individual, o sea, las acciones just~s, ,.s,e_ da-n -~~·anc:ÍO_- el individuo es 
prudente, valiente y mod~r~ctO, e~· .. d~-:C:~l-~;.~f'.:.~~~~~~'·:th~aY.(\:I~~·i~lc;<r~hf~·~~-r 
de si mismo, control de las piisiOnes·:- Y/ ~;,~~~·r'á ·,.:~'nt,~e·,.·ia~~' .. _Chstiiít·~~ 

,,· partes del alma. .·-, ,.i.~r ,' .,; . '. 
oe esta forma, .Pº~~~.~ .. ~ ,,,;'h~~-~!.~if ::qu.~ un alma justa, es·· 

almn aana, mientras ~~~--~.~~:.·a1ñia --~~~~stB ea .c':>~º l:Jn alma -~.nf~~~·a:·': 
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cóntinuanlos· con· el LIBRO v ·en~<e1.' cUái .:~n Poc~S;· pai-:abrá~~ · Plat-6n 

trata aceréa 'd~ la j co~Únid~d ·d~ bÚn~~ y ~~iid.Óión ,;p~~a' q~e c~e 
rea1ice .. ~1 ~~·oyé~~º·~-~·~1 ~~t~~~,~- -~á~·a:~i~-·~¡~fa .1.0; h-~b·e_ ~~ :-\,;~~. J~. sc:i"Cr-at~·s 

~./·f ·::.~¡{ ~·:,:¡ -~·.:i~:i~' -
~"~'.t~ }. ·:·. -·.','J~.-'. . ;'. 

y'algunos discipúlos. 
. ~ :<;'· 

~:,", 

Al inicio de este I:iibro·;·_-,~~~~~.f:e·s>~~et~·~<:l:ícl hacer un comentario· 

acerca de las principales formas -··de --gobierno, pero Adimato lo 

interrumpió suplicándole que. primero ~explicara, con amplitu~, un 

tema, que antes, sólo había apuntado, a saber, la comunidad que 

deber& haber en el Estado; y le pide que, de manera especial, aclare 

como se podrá llevar a cabo la comunidad de mujeres y de hijos. Por 

otra parte, dice él, parece que no es posible encomendar a las 

mujeres los mismos servicios que a los hombres, debido a la debilidad 

de aquéllas. Lo anterior implicaría que habría que darles la misma 

educación. Serla ridículo ver a las mujeres desnudas ejercitarse en 

la gimnasia. Además, de acuerdo con la propia naturaleza, siendo 

diferentes las mujeres de los hombres, no se les podrá encomendar los 

mismos oficios que a éstos. 

En EL LIBRO VI, se habla sobre las cualidades del Fil6sofo, Los 

Dos Mundos. El Sol del Mundo Inteligible y la Alegoría de la Linea. 

En el Libro anterior, quedó delineado el proyecto del Estado 

Ideal, llegando a la conclusión de que, frente de él, deberían estar 

los verdaderos filósofos. Al inicio de este Libro VI, Glaucón, 

insist:e en que conviene aclarar un poco mejor las condiciones o 

cualidades de los que deberán estar al frente de la República. La 

discusión lleva a Sócrates a exponer la teoría de los dos mundos y a 
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,•' ·' ' 

exp~icar· laB diStintaá · ·' cl.aS'e~ ·":de'};;' c·C?ll:~~imi'e~~Os "re18ci~ll8do8 con 

dichos mundos . 

.. Los magistrados, dice Sócrate~-, -deb~rán tBriBr esPirit.u 

filosófico y los principales signos de este espiritu son las 

siguientes 

a) El primero es amar con pasión la verdadera ciencia, es 

decir la que conduce al conocimiento de las esencias inmutables. 

b) Otro signo, es el horror a la mentira, o lo que es lo 

mismo, el amor a la búsqueda de la verdad. 

c) Deberá ser un hombre que guste solamente de los plac~res 

puros, por lo tanto, será templado, y 

concupiscencia. 

enteramente extrailo. a· la 

d) No temerá a la muerte, pues un alma cobarde no tiene ni 

la más pequeña comunicación coa la." nrd.adera filosofia 

e) Desde los primeros años dará muestras de equidad y de 

dulzura. 

f) Otro signo del espíritu filosófico es la facilidad p~ra 

aprender, ya que si hay dificultad en retener lo que se aprende no 

habrá posibilidad de adquirir la verdadera ciencia. 

g) Deberá ser amigo de la gracia y la medida" ( 9 ). 

(9) tbid. pp. 442/3 
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A l~s ho~r~.ª que _t:enga.n. la·s cu?-l~c::l.ades ¡ an.~~~~ores.~. ~~.b~~ .: ·.~~.e 

perfecCi~n~·rlO~ Po·~ :1.a< ed.1:1'cación ;Y la. expet-ienci~'í· a··" ello~. y; ''Sólo, a 
ellos, áe. confi~~á el" gobiern~·-d~1 EstadO"; garan·t.iz~~qo con :~sto·::1a 

: - .'. ·' . ·- ~ .. ' . - '." 

Justicia v~~dá~era·y permanente~ ·~"',,: :,;j,};. -"" . ' . 
En el Libro s·éptimo se relata la Alegarla ~e. ia ·~ayei;~.a~:-:: __ q~t:! 

consiste en buena medida en las 

. -- '• . -.::·.~:. '' ;"' 
En este libro, Platón hace precisamente una alegori~;- '._'? .'o~~B.iJ1.:r1.a-' 

ficción mediante la cual se da a entender una idea difere¿~e ·i:~r:~~~r1~.~~~---
literalmente se expresa. De esta forma al describir el -fifóáÓ~fOº~"-g~~:->-~-

. -·::;';""-"'";•--'-' 

varios prisioneras atados están aislados del mundo·· ext-~rnO-.f::'e'tj~(;~1 ·: , 

fondo de la caverna; después de lo cual liberado ·uno, de <~~ii~~~~-"i:~f~.e'. _:}.. 
deslumbra con la luz del dia acóstumbrándose a la mism~:P,·Ei\~~·~:~f·~~;:-" 
subterráneo es este mundo visible, el fuego que lo illlm~~-~'~;J~~~_{~·.~ -

del sol; el cautivo es el alma que se eleva hasta ,,:·:~~~<.:~:e~·f~'r8. · 
inteligible. 

Con esto Platón nos quiere decir, que la mayor parte :de_ la 

humanidad (en este caso representada por los prisioneros), se 

conforma con la experiencia del mundo sensible-que está representado 

por la caverna. Mientras que se resisten a penetrar en el mundo 

exterior que es el mundo de las ideas; siendo la más perfecta EL 

BIEN, que en la alegarla está representada por el fuego'. 

Diversos estudiosos han representado esta ale.goria como el 

camino que tiene que seguir el ser humano para acceder al 

conocimiento, concretamente, al mundo de las ideas, mismas que 
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_existen independientemente de lo captado a través de los órganos de 

los sentidos. También nos revela cómo es que actualmente algunos 

individuos sumidos en la ignorancia del mundo que los rodea, se 

resisten a prepararse y superarse a través del conocimiento 

intelectual. 

Por ejemplo, quien esto escribe, piensa que en la actualidad 

hay -entre los obreros gente capaz e inteligente con facultades que 

los 'podrian llevar a deeempeiiarse como grandes técnicos e incluso en 

algunas áreas administrativas, pero desgraciadamente se conforman con 

el lugar que ocupan y eluden otro tipo de responsabilidad, denotando 

con esto su falta de esplritu de superación, dándole asi la razón a 

Sócrates cuando manifiesta que hay hombres que nacen para mandar y 

otros que nacen para ser esclavos. 

Enseguida tenemos EL LIBRO VIII, el cual se refiere a las 

formas viciosas de gobierno. 

En este Libro, después de un brevísimo resumen de todo lo dicho 

hasta ahora, Sócrates, a petición de Glaucón hace una amplia 

exposición de las cuatro formas viciosas de gobierno, ocupándose en 

cada una de ellas, de tres ttspectos; cómo se hace el cambio de untt él. 

otra forma de gobierno; cuáles son las características del Estado en 

la nueva forma y, por último, cómo es el hombre que corresponde a 

dicha forma. 

"No tendré dificultad en satisfacerte, dice Sócrates, porque 

los cuatro gobiernos de que vamos a hablar son bien conocidos. El 

primero es el de Creta y Lacedernoni:a; esta forma de gobierno también 

se llama 'Tima~qul.a' o 'TimOcracia'. El segundo es la 'Oligarquía'. 
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El tercéro es- 18 'Democra_Cia'< .:·El: CUa~~o. e~~·~'1a-···~Tir~n1a>:1 e1 -cUa1 e"s 

la mayor enferme.dad que puede padecer un Est~do:;(19\ 
-':":._~-. 

se .-expO~e Acto seg-Jido, e1 'L1br·o --NoVefio··:que- versa ·:-sobre el 

régi~en d~nomlnado ~~i~~~ia~: •' ' ' -c-cr:c ~} ;,' · '' - · .. · . 

En. el Libro anterior, .cuya intenció~ 'era ha'~é~ •una -~0p~skión 
completa de 'ia~···cu~'t~o -'f~rril~s victO~as·.-de -g~b1~·rnO). p-~-~~ce:~-~~~·.::·a:-·:·i:a 
últ·¡~~-~-,¡~-~~: .. - o-· Se~· --a:· la· Ti~~nÍ~:;-- ~~ <:e-~ :~~~-~--~~~;~i-'.; ~;i~: -~.~~c~~~f.~ 

suficiente; por esta razón los intei-Yocúto~·es .-d~-:- s~-cra~~s;·.·/~i~ :.~~n~~a 
r·,· - ·,';.~»-·,, ·: .'-':.',' 

especial Glaucón -Y Adimato, le piden que s~ o~upe-_:··d~_:·_. ~}~~--·· p~~rª_-~q~e 

·sean tratados con amplitud y con claridad varios --aspectos de -.:dicha 

forma que fueron omitidos o que no fueron expuestos suficientemente. 

•Al que sostenga que la injusticia es ventajosa al hombre 

formado de esta manera, y que de nada le sirve ser justo, le podemos 

responder que esto equivale a pretender que es ventajoso alimentar y 

fortificar al monstruo o al león y debilitar al hombre dejándolo 

morir de hambre. Por el contrario, decir que es útil el ser justo, 

equivale a sostener, que el ciudadano debe trabajar por dar una 

autoridad superior ai hombre intdrlor, y conducirse con el 

constructor de muchas cabezas como un entendido labrador,· 

auxiliándose de la fuerza del león para impedir el crecimiento ·de los 

animales feroces, y alimentar los animales pac1ficoe, dietribllfendo 

sus cuidados entre todos para que haya armenia entre unos y·· otr~s,,··y · 

entre todos y él mismo. 

10) Jbid. p.475 
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"De nada aprovechará al malvddo, 'el Cjue su inju~ticia q\ledasé 

o~ulta e impune, ya que la impunidad hace más., ~alo al ·· hc;>~re ·malo; 

mientras que si el crimen es descubierto y castigado, la parte animal 

se apacigua y la razón recobra todos sus derechos. Por _consiguiente, 

todo hombre sensato dirigirá sus acciones de manera que, en primer 

lugar cultive y estime, por encima de todo, las ciencias propias para 

perfeccionar su alma; en segundo lugar, en su régimen corporal no 

buscará el goce de los placeres brutales e irracionales, sino que 

tratará de obtener la salud, la fuerza y la belleza; en general 

mantendrá. una perfecta armonía entre las partes de su cuerpo en 

cuanto que pueda servir para obt~ner el acuerdo que debe reinar en su 

alma". (ll) 

"LIBRO X.- Destierro de la Poesía Imitativa. La Inmortalidad 

del Alma. Re~ompensa de la Virtud y el Mito de Er. Este libro 

comienza con los razonamientos que hace Sócrates para defender la 

tesis de que la poeeia imitativa debe ser desterrada del Estado, cuyo 

proyecto ya quedó descrito. Después de reflexionar sobre la 

inmortalidad del alma, la Obra termina con una de las alegorías más 

fuertes de la inventiva platónica: El Mito de Er•.(12) 

De la'- lectura c 0 de -los:-Diálcigos,-Platónicos~ --se-;desprende que - el 

fin del Estado es ·la justicia entendida como bien común. 

C1t) lbid. p._.~190 • 

(12) Jbtd. pp. 492/508 
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3. A R I S T O T E L' E S 

Aristóteles' (384~322 a.n.e.), nad.6 en Bstagira'; pueblo ubicado 

entre las montañas del norte de la antigua ~acedonia. He áhi ''poi:-C}Ue 

también se le conoce con el sobrenombre del Estagirita. A, 106'-~i7z:y_ 

ocho afias, estaba en Atenas bajo la tutela de Platóri~' ·fue ·su 

disclpulo durante veinte años, hasta la muerte del maestro. La pri~~ti8. 

causa de que Aristóteles se sintiera atraido hacia la escuela d.e 

Platón fue probablemente, la de que constitula el mejor ceriti:'o"·" .. d0 

estudios avanzados en toda Grecia. Una vez i:igresado en la· Aca'demia~ 

continuó perteneciendo a la escuela mient.:-as vivió Platón, , y 

su mente recibió, en forma indeleble lo mejor de la 

platónica. Todas y cada una de las páginas de sus escritos 

filosóficos posteriores, atestiguan la existeccia de ese vinculo. 

Después de la muerte de Platón, Aristó~eles abandonó Atenas y 

durante los doce años siguientes, trabajó en diversas 

ocupaciones; a este periodo pertenece lo primero de su obra 

independiente. En el año 342 pasó a ser maestro del joven príncipe 

Alejandro de Ma7edonia, sin embargo, parece haber carecido de la 

viveza de pensamiento necesaria para percibir la importancia 

revolucionaria de la conquista de Oriente,. llevada a cabo por 

Alejandro, con la consiguiente mezcla de la civilización griega y la 

oriental. La elección de tal política era directamente contraria a 

todo lo que tuvo que haber enseñado a su regio discípulo en materia 

de política. En el año 335, Aristóteies~'. a~rió en Atenas su escuela, 

la segunda de las cuatro grandes e~~ue1.~-5 ·-·filosóficas, y durante los 

doce años siguientes escribió l_a ·~a:yor,.: Pª.-~~e de -e.us libros, aunque 

- 28~ --.~ 



probablemente·~ hay·-~:·en-· ·ésto'.e Partee c'~menzadas durante .el periodo 

~anterior~ ·.~ri~~~t~·¡-~·S --~-Obr~ViVió un B:i'\O a 'su gran cÚs~Ípuio; muriÓ en 

Eubea·-'el :--~ft0~:·:.:322>··, t~as ·haber abandonado· At.enas para huir ·de los 

diS'tui_bioá. _r.anti'maCed~nicos .que siguieron a l~. ~uerte de Alejandro 

,(13) 

Los escritos de AristóteleB ( existente's y perdidos), se 

clasifican de varias maneras. En c'uanto ·a las épocas, pertenecen unos 

al tiempo de su relación estrecha con Pla-tón; otros a su residencia 

en Aseos y Mitilene, y otros al periodo de su enseñanza en Atenas 

: ce.da uno de estos grupos lleva su sello propio. Otra división 

importante es la que separa sus escritos según su forma y propósito. 

Este criterio divide la producción aristotélica en obras EXOTERICAS Y 

ACROMATICAS, las primeras, por lo común diálogos, destinadas a 

amplios circulas de lectores y,po~ decirlo asl, a los profanos, y las 

segundas reservadas a los iniciados, a la enseftanza en el grupo de 

los amigos y disc lpu los. Hasta nosotros ha llegado únicamente una 

extensa serie de estas últimas, entre las cuales la critica ha ido 

señalando apócrifos e interpolaciones, y algunos fragmentos de los 

diálogos. 

t.A división por temas es, naturalmente, la más difundida y la más 

adecuada para cualquier examen --de fondo de la producción 

aristotélica. Desde este punto de vista, se establecen los siguientes 

apartados: Escritos .de Lógica, reunidos bajo la denominación de 

ORGANON; LA METAFISICA,, escritos de ciencia y filosofia de la 

(13) H. Sabln• George, Op •• Ch;. p.75 
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naturaleza¡ matemática y_ p~ic~_logí~¡ escritos de .é~ica, 

política, retórica y economía, y escritos de his.to:ria .y. teoría: del 

arte, de los cuales sólo nos h8 l~-~ga~c:> ;~~~~o~-~-i'eta· l~:·~OE~-r~A.·~-

Los ·escritos lógicos de ~Aristóteles·, cuya-. reunión "/baf~:· el 

titulo común de ~QRGANON 

siguientes: CATEGORIAS, que en su forma actual no· es obra.directa de 

Aristóteles, aunque sin duda le pertenezca en lo capital su 

co~tenido, cuyo asunto son los conceptos, en especial los de máxima 

generalidad o sea las categorías, HERMENEUTICA, que estudia la 

doctrina de la proposición y del juicio: su atribución a Aristóteles 

fue ya impugnada tempranamente por Andrónico de Rodas,al parecer sin 

suficiente fundamento. PRIMEROS ANALITICOS, sobre el silogismo, y 

ULTIMOS ANALITICOS, sobre la demostración, la definición, la división 

y el conocimiento de los principios. TOPICOS, examen de las 

argumentaciones dialécticas basadas en la probabilidad. REPUTACION DE 

LOS SOFISTAS, indagación de los errores y falsedades contenidos en 

las argumentaciones sofisticas, con abundantes materiales también 

sobre el problema general del error. 

La porción más importante de la Psicología de Aristóteles, 

aparece expuesta en el Libro III. Empieza estudiando la naturaléza'.:c 

del sentido común (cierta forma de la sensibilidad, y no lo que 

entendemos ahora bajo tal denominación). Cada sentido particular se 

ejerce sobre algo sensible que constituye su objeto natural, lo capta 

y discierne sus diferencias; así la vista, por ejemplo, capta y 

distingue lo blanco y lo negro, y el gusto, lo dulce y lo amargo, 

etc., pero ningún sentido de éstos, puede percibir por si aquellos 
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sensibles que tocan a más de un sentido, ni tampoco están en 

situación de hacerlo dos o mas sentidos particulares obrando 

separadamente. Al sentido común corresponde esta tarea unitaria y 

sintética, en la cual entra la aprehensión de la diferencia entre 

sensibles de órdenes distintos (como entre lo blanco y lo dulce) y la 

captación de los sensibles comunes, que son el movimiento, el reposo, 

la forma, la magnitud, el número y la unidad, y que más de una vez se 

han considerando como un precioso antecedente de la doctrina de las 

formas puras de la sensibilidad, expuesta por Kant en "La Critica de 

la Razón Pura". 

La sensación es diferente de la inteligencia; la sensación de 

los sensibles propios es siempre verdadera y la poseen todos los 

animales, mientras que el pensamiento puede ser verdadero o falso y 

sólo pertenece a los seres dotados de razón. 

Diferente tanto de la sensación como del pensamiento, es la 

imaginación que no puede existir sin la sensación y que es la 

condición de la creencia. Es evidente, por lo demás, dice 

Aristóteles, que no es ni pensamiento ni creencia. 

El pensar es en cierto modo, como el percibir la recepción de 

una acción proveniente de lo inteligible, o conocido, o algo por el 

estilo; el intelecto debe ser, por tanto, impasible, pero capaz de 

recibir algo del objeto. 

Lo que el intelecto recibe es la forma o esencia del objeto, y 

para poder recibirla adecuadamente, debe él mismo ser af in a ella en 

potencia, y al mismo tiempo diferente de ella. 
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En ~l ALMA, igual ci~e -en toda la naturaleza, bBy algo .que _viene 
-. -. - ·-·r-·: 

a ser la materia para cada género, que es lo que ·.en )8.s' cosas<--e-St'á en 
"_. ::.-::·º~-·:,·;_-,_ .. -. ·. -:.-:· 

potencia, y algo que es la ·causa o agente; hay -pu~s,: -,· .. iro·j·ritel!e"cto·': 

pasivo, que se convierte en todas las 

intelecto agente, que las produce todas "como su" má~·e~~~:·;d~-"cülr~~-·,/a·, 
··., ,_._. "·:-;~-- ...,,~ -

semejanza de la luz: porque con cierto modo -1:ª~-~-~-n-~.J:~ ·y\l"~i·i~,?iiVierte_ 
en acto de colores que estaban en potencia" ."(~ 4_)' .. _.::;( .;::,· -~,.-yJ.r_,~« 

:.'\• ·';,_· 

El alma persigue o aparta de si las ·aeil_~a-c~~~~~-;{:~-~~~-~t~¡~~-~ 
gratas o desagradables: éste es el apetito; ~~-ei-'.~:,_:__iJ'.l~~~l~~to _:-Prá~.~-ic~~· 

cuj:•e función difiere de la del especulativo;, caicUla y proyecta en 

vista de algún fin, pero el pensamiento,·y io mismO la fantasía, no 

puede mover sin apetito, pues la voluntad es apetito, y cuando el 

movimiento ocurre según el razonamiento, sucede al mismo tiempo según 

la voluntad. 

Para efecto de esta tesis, .. _en el siguiente apartado, se empieza 

a definir el pensamiento.de·Ariét6teles encaminado hacia lo que es la 

Justicia. 

"En opinión del jurÍ~~a·.: ~:J{·;; GU.t.i'érrez Saenz, la filosofi~ politica 
.:' 

de Aristóteles cons.tit·µye ·
1

~·uria·: .. ~:r'eflexiÓn sobre el Estado, al cual 

atribuye_ un origen ·.h~-~:~;i~·~/~J;:·~:i6~:.:~6~~·~ide-ra- como una sociedad perfecta 

porque se basta· a_'.:·:s~:. :·mismó: pa~~:<BlltTS-fBCer= la-.- tOtá-lidad- de-·-· sús 

necesidades, lo cuaÍ,''.no·; ~;i~;': '¿{ S'1~:'iamnia ni én ·el individuo. 

-··~·-· ,.,'<_ 
---·---------~---.,.,··- .-j·'·· 

' :_/ :_.··:·· .. '.'._':·.- /" 
(141 Arluóutu, Lo~ Cl!sitos;;· ·Obr~-'.: F~il:!~~i.~~~:S_el_~c.c~~-:.~. :Estudio Pteli•inar 

por franeheo ROHto. Edit. Cu.t:Jre,S,A. fth.icÓ, 1986, pP. 111 J. xxu-; 
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Por otra parte los seres humanos tienen que asociarse para 

formar un estado cuyo fin último en opinión de Aristóteles es la 

felicidad del hombre•, C 15 l 

.A este respecto conviene señalar la polémica que despertó el 

autor en cuestión, acerca de su aprobación del Estado esclavista 

. autoritar lo. Para quien esto eser ibe, es perfectamente comprensible 

que Aristóteles justificara el estado de cosas prevalecientes en su 

época, caracterizada precisamente por el predominio del modo do 

producción esclavista. Esto se entiende mejor al destacar, corno es 

bien sabido, que en toda formación social la clase domlnante,(en este 

caso los ciudadanos libres), impone su ideología particular al resto 

de la sociedad, haciéndola aparecer como el pensamiento de toda la 

colectividad. 

Dicho lo anterior, pasaremos a analizar con profundidad, el 

pensamiento aristotélico : para Aristóteles el objetivo último del 

hombre es la felicidad: en esto coinciden el vulgo y los sabios, 

aunque no la conciban del mismo modo. Para todo ser al que 

corresponda una actividad o tarea, el bien y la perfección r.nneiet~n 

en la obra misma, en la realización de aquello a que lo destina su 

propia indo le. Por lo tanto, para definir la felicidad habrá que 

descubrir la actividad propia y especifica dol hombre, la que 

corresponde a su más íntima naturaleza. 

(15) Gutierrez sarnt Ralll. Htstorfa d• las DoctrtoH ftlosótius.Edltorlal 

Esfinge,s.A. Dectu r.rc•ra edición. Plbfco 1981 238 pp. 



Entre las actividades dél h~~r'e,'. unas, ,;··como las ... vege,tativas, 
-. :- .. -" ' -.. , '-. ' -- " .. ~ 

pertenecen también a lBs plantás;.::~~r _ _a,s· c~Mo·~.i~s··~~;~e~·s.it:iv~s/<·se-:.d~n 
también en los animales. Lo eXc1uSivo·-.-·c1e1 ::h~mb~é·--~·~~··~·.la',.<vid~ Co~fo'r~e 

a la raz6n. La actividad racional, .;n ,f~~~:~.;i~~~ir~gi},{~J~.{.~~r:~~der~, 
es la vi'rtud y, en cÓ-nsec~-~-n~1~-·, ·,la \".felicidtii:i · del ,:,-:hombre ·se 

identifica COn la virtud y CO~( la re~itz:~~;:¿~ _d~T· ~U. ~r.;~la, ese~cia 
-- . - - - .. : - .-- : -:- .. ~·--: .:::, , ... - -

mediante la actiVidad rac'10óa1me·nte· ~OndUdicia."·- ,. 

La virtud para el hombre es~ pu.~s, no la del cuerpo, sino _la 

del alma. En el alma' hay, una parte, la vegetativa, que de ninguna 

manera participa en la razón, que le es totalmente extraña, y otra la 

sensible y apetitiva, que participa en la razón parcialmente, en 

cuanto es capaz de escucharla y seguirla; más alla está la zona 

puramente racional del alma. Las virtudes se dividen en éticas 

(morales, prácticas) y dianoéticas (intelectuales, teóricas). La 

eticidad en general presupone no sólo el Saber (como sostenían 

Sócrates y Platón en su primera época}, sino también la Libertad, que 

permite a la persona realizarse y obrar sin impedimento. Además la 

frecuencia y reiteración de los actos voluntarios en una dirección 

buena o mala const.ltuyt:m en el sujeto una disposición que en lo 

sucesivo escapa a su gobierno: SOLO CUANDO SE CONVIERTE EN HABITO LA 

VOLUNTAD LLEGA A SER VIRTUD. La esencia de las virtudes pr~cticas o 

éticas consiste en mantener el justo medio entre dos extremos; as! la 

valentía es el justo medio entre la temeridad y la cobardía, y la 

dulzura de carácter se halla entre los extremos viciosos de la cólera 

y la apatía o indolencia. Toda virtud viene a ser, por tanto, un 

sensato equilibrio entre dos errores, el de lo demasiado y el de lo 

muy poco. 
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Un análisis detallado y profundo consagra Aristóteles a la 

justicia, considerada igualmente como un medio entre dos extremos. 

Desde cierto punto de vista LA JUSTICIA ES LA VIRTUD PERFECTA POR 

EXCELENCIA. El desaforado, el inicuo, el codicioso, son injustos; al 

oponerse a ellos, "la justicia es la virtud perfecta, pero no en 

absoluto, sino relativamente a nuestro prójimo. Por eso se cree con 

frecuencia que la Justicia es la mayor de las virtudes, sin que haya 

~_-ninguna estrella matutina ni vespertina = que sea tan maravillosa; 

diciendo el proverbio: = la justicia .comprende en si las dem~s 

virtudes =. Y es la virtud perfeCta en su más alto sentido, por ser 

la práctica actual de la virtud p~~fecta. Es perfecta porque el que 

la posee puede practicar su virtud no sólo en si mismo, sino también 

respecto al prójimo•.(16) 

Hay dos clases de Justicia, la DISTRIBUTIVA y la CONMUTATIVA.La 

primera se aplica a la distribución de los honores, las riquezas y 

todo lo demás que sea susceptible de repartirse entre los miembros de 

un Estado; la segunda toca a los intercambios voluntarios e 

involuntarios, por ejemplo, los contratos. La Justicia Distributiva 

pertenece al régimen público y se regula s~gún le proporción 

geométrica; la Conmutativa pertenece al fuero privado y en ella rige 

la proporción aritmética. La doctrina aristotélica de la Justicia 

ejerció una larga y poderosa influencia en el fundamento de las 

principales concepciones del derecho natural hasta los comienzos de 

la Edad Moderna. El principio del justo medio remite a la facultad 

(16) Arhtóteles, lbld. p. XXV 
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,., 

. destinada a "determin-ar en; . cadá- ·casa~. o:-1a-:·,, api1cación del 

pri~~ipio, eSt~;_, ea; ~,-~-)éfas';;~inii:; __ ~J.\'. j~-~-~:o :::~~~-f:o~-_:·~~'-· dá_~,a situación. 

Tal facultad es el intel,~ct'o:'~r~ht.á~ ~uy~i}~~~J.'~n 'és obrar sobre la 
voluntad~-:·, - ,_,;: "'f. ·,:j.;¿~, :;{~i~-:~f~~-:, "°i~f <:,_.:~(~- ->"~·--· '·'·"'.· 

Las virtuci~s t~~rétlc~~;'~é~Íantétt~~s. se ~Íi;_,ide.n en dos grupos, 
:: .:::e:::~::(j;s~~Jff#i~f1~;ff~~·t~~~¡¡cf;;i;;f8~1:n t~:t:~e::::l .:: 
sino co~o·. e~)'~ .Y.< en·_~~e1:· ''otrO/. i~ié :-~"~ncerni"cntes ·a ·10 que p~ed_e ·se~_ 
creado o cambiado pi::>r e1 hombre. 

La tesis de que la relación amistosa aumenta Con iB a-'I~urB. 

espiritual de los hombres y que contribuye entre los amigos al mu~uo 

perfeccionamiento, nos conduce a la otra tesis, fundamento de la 

politica aristotélica, de que el hombre es por esencia un ser social o político. Para Aristóteles el Estado no es una creación 

artificial:existe originariamente como consecuencia de la índole 

propia del hombre. •Es evidente que el Estado existe por naturaleza 

y que el hombre es por naturaleza un animal social .•• y lo es más que 

las abejas y que cualquier otro anime! q'.!.c •,;i-.:a en sociedad". (17) 

El interés es sin duda un aliciente para la vida en común, pero aun 

aquellos que no tienen necesidad de la ayuda ajena buscan la 

sociedad. La agrupación estatal no responde únicamente a razones de 

espacio ni a evitar la injusticia y propender al intercambio entre 

los ciudadanos: dados todos estos motivos, todavía no existe 

verdadero Estado si falta su razón última y determinante, que es la ~ 

C17J Aristóteles. Jbid. p. Xl:lX 
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v~da feliz y virtuosa. En opinión de Aristóteles¡ lo 

caracteris.tico del ciudadano no es la residencia en la jurisdicción 

territorial del Estado, sino la capacidad o el derecho de deliberar, 

de. ju.zgar y de asumir las magistraturas; el buen ciudadano debe ser 

capaz.- tanto de la obediencia debida como del mando licito, pues 

conjuntamente funcionan la obediencia y el mando en el concierto 

ordenado de los hombres libres. El ocio noble es indispensable para 

el_ pleno y elevado ejercicio de la ciudadanía Aristóteles 

recomienda se excluya de ella a los que se ocupan en los trabajos que 

su época consideraba como inferiores y serviles, en primer término 

los de índole manual. La ley recta es la que beneficia a todo el 

Estado y a la comunidad de los ciudadanos. Agrega que es preferible 

ser gobernado por leyes justas que por un hombre excelente, pues las 

leyes carecen de pasiones, mientras que todo hombre, por serlo, está 

sujeto a ellas. La constitución establece el gobierno del Estado; 

constitución y gobierno vienen a ser la misma cosa. Puede gobernar 

un hombre solo, pocos hombres o muchos; cuando gobiernan en vista del 

bien público, la constitución es recta, y es degenerada e ilicita 

cuando el gobierno resulta en provecho del uno, de los pocos o los 

muchos que detentan el poder. Las tormaS rectas de constitución son 

la monarquía, la aristocracia y la república que, respectivamente, 

consisten en el mando de uno solo, de. po~os o de todos. "Las 

degeneraciones de las formas ~ombradas son la tiranía para la 

~c:>narquia, la oligarquía par~ .. : la .ari~tocracia y la democracia para la 

república. 

La tiranía .... .. ,, 

la oligarquia se prr:~~·up~,. .,de· "i·a·. ~;,-~~~'n'ienCia de los ricos y la 
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democracia de la d~ .. ~.~~., .P~~.r:es '··.·· P.~~o ningu.na de -.;,~0la~<: atiende en general a la utilidad púb¡:;_.;~iJtsf ·-' /:·::L.;,• 

La república ~i ca~C:i~~ com~·;:~g~~:Z~~i~~ ;~~~~k~~~: () ·.~ix¿ de 
:~~:::::~ª a;. p::::cr:;::;~ .. ~:nd~::~:z~J~c_r:.iuii:~~t.i~~;~::~::::ia~~ 
respecti vaniente,. _~el ·~-F~9A~~·;;-.:-o_~.icj~·rq·~~~o,\~Y. ~g~J.:.-~~~:9s·~::~~-~O. Como de 

costumbre, Arist::ó~el~S.~·: ~edit·ó~ ~frs·os- --~t-em~~~º-~f!~~ien~a·_ -"-'B- la vista un 

abundante material concreto. Reunió una vasta colección de 

constituciones políticas que se han perdido, con excepción de la de 

Atenas. A la polltica se subordina, como uno de sus instrumentos, la 

retórica, cuyo objeto es la persuación. La retórica tiene como objeto 

al que apunta o destinatario el oyente, como el espectador en el 

teatro, o bien una persona de la que se espera y requiere una 

resolución, sea sobre algo ya pasado los jueces en un proceso), sea 

sobre algo futuro (como los ciudadanos en la asamblea). 

•El principio del arte en Aristóteles, como en Platón, es la 

imitación, pero lo que el arte representa no es la ocurrencia 

efectiva, el hecho sensible, :::;ino el núcleo esencial y profundo de 

las cosas¡ no lo que ocasionalmente ha sucedido, sino lo que hubiera 

debido suceder, de acuerdo a la ley intima de los seres. Por tal 

motivo la poesia se halla más cerca de la filosofía que la historia y 

es preferible a ella. 

<18> ArtstótelH, Jbtd. p,XXl 

- l8 -



El. fin supremo de las artes es la catarsis o ~urifiCac~ón -~e 

los afe'c;:tos, que no ha de entenderse sólo como uDa·>11bera.~ión - : o 

descarga, como la supresión de las turbaciones del- án~~·'?, _si~~~ como 

una elevación sobre lo subjetivo que pe_rmite alcanzar i.ª- es·.fera, .. d~" lo_ 

universal humano".(19) 

El ideal polltico aristotélico coincide enteramente con el de Pla.t6n 

en lo que se refiere a señalar como actividad principal del Estado un 

propósito ético. Aristóteles no cambió nunca la opinión en este 

punto, ni siquiera después de que hubo ampliado su concepto de la 

filosofía política, incluyendo en ella un manual práctico para los 

estadistas que tienen que ocuparse de regir gobiernos muy alejados 

del tipo ideal, La finalidad real de un Estado debe comprender la 

mejora moral de sus ciudadanos, ya que debe ser una asociación de 

hombres que vivan juntos para alcanzar la mejor vida posible. Esta es 

la idea o significado de un Estado. El esfuerzo final que hace 

Aristóteles para definir este punto gira alrededor de su convicción 

de que sólo el Estado es "autárquico", en el sentido de que sólo él 

proporciona las condiciones dentro de las cuales puede producirse el 

más alto tipo de desarrollo moral. Como Platón, Aristóteles limitó 

su ideal a la ciudad-estado, el grupo pequefto e intimo en el que la 

vida del Estado es la vida social de sus ciudadanos que solapa los 

intereses de familia, religión y trato personal amistoso. Ni siquiera 

en su examen de los estados reales aparece nada que muestre que su 

relación con Filipo y Alejandro le permitió percibir el significado 

politice de la conquista macedónica del mundo griego y de oriente .• 

(19) ARlSTOTELES, lbid. pp. XXI 
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Ef Úacaso. ·politico, ... de·,[la',,ciudad-estacl~r no·:pt°i~ó, a ésta, de 

acue.rdc;>--.a: A~ist6·t~·l-es,j!~e_:'.~~::6~~á¿~¡r>d~-: {.déa{~:._;1.: '< , · . . :,,.:(} . 

• ¡' .. : ~ --<···, . 
· .' v -ya~:~-q:u_~--:~:~~-i~~-·r.::o~~'.;~~-S'.~l~~~-:~·n·:~:~;·~,~}~·~6; ~~~~~;)~~~-h~;i;_;~~1~:~ :d~;~:~~'Car dos 

seótené:Ía~~-;d~i /fii6~~~-~~:- Cü9h~a-s)d'e':'~~-bo~d~~~-~- ,.~~;- :· :}. ··:_::;i'" '·,:~-:-
c ..• ·'·"' _.,·. • •. _,_ • • .;).':'.~- "¡," 
:-' . .:·. ' ,·<:· ·-::- ·.·._,¿·-; - ·,:,;<·. \7:¡> :··.·,, 

"El mal íí~- alcanza al:- hombre- probo", ·y ,;EB_,_ p-~;b'r· ser- inju,sto que 
- • "'· -~ • o : ·" ·-- --

" -ve~'~ e ·'f~at~a:d;- b(J'n'--'i_Cj-U~tici~-..~ Po~ _sup~eSt~_,·_:Ifi~t-~O--_~~b~a que muchos 

h0mbres·--tiénén- p·enas .¡ piei:-den- aUS' bi:é'néS'<y-·-q~:~-~:Otr~s -son tratados 

injustamente por sus semejantes, P.ero no·consideraba verdadero mal ni 

-10 uno ni lo otro. Para Platón el único mal verdadero, era pensar 

-injusta o malignamente, o actuar con injusticia o con maldad. 

Si Sócrates tuvo por mira mejorar el mundo enseñando a sus 

disc!pulos a pensar con verdad y elevación, y si Platón quiso 

imitarlo discurriendo sobre mejores métodos de gobierno, Aristóteles 

soñó con un mundo mejor con base en mayor amplitud y buen orden de 

conocimientos, escribiendo libros sobre diferentes temas, libros de 

utilidad imperecedera; el mas importante de todos es, sin duda, su. 

Etica o Arte de la Buena Conducta. 

A=i::.t6talGs oplna qut:: lo más importante en la vida es la 

Felicidad, para el logro de la cual el hombre debe tener tres dones : 

del alma, es decir, tener pensamientos sanos y sinceros; del cuerpo, 

o sea gozar de buena salud; y materiales consistentes en bienes de 

fortuna. 

El don principal del alma, según Aristóteles ES LA JUSTICIA, 

por lo que se esmeró en explicar concisamente su concepto de un 

hombre justo. Para ello asentó tres reglas! 



l) El hombre justo debe saber que obra con .. justicia, no 

solamente ser justo por casualidad. 

2) Debe actuar por si mismo y sin intervención ajena, ya que 

deja de ser justo si se le obliga. 

3) Debe ser justo por propia inclinación, y sin ninguna 

finalidad egoísta, Ademo!is, dijo Aristóteles, el justo debe 

hacer Justicia en todo el tiempo, no solamente en ciertas 

ocasiones. 

Aristóteles es famoso, tembién, por su doctrina del JUSTO 

MEDIO, que consiste en utilizar como regla para vivir bien, nunca 

desear demasiado o casi nada, sea lo que fuere. Evitar los extremos 

en esencia; como ya señalamos líneas arriba. 

Aristóteles gustaba de usar la palabra "apropiado", entendiendo 

por ello lo que se adapta y ajusta debidamente; el traje de bano no 

es apropiado en un banquete pero lo es en una piscina; no es 

apropiado que un niño se dé aires de señor, ni que un hombre formal 

se conduzca como un chiquillo. 

De manera que laR regle~ d~ 1'.::-i~'tót.alaa para. dl logro de la 

felicidad son: procurar mantener pensamientos sanos, cuidar de la 

salud, adquirir bienes por medios lícitos, SER JUSTO, evitar los 

extremos, y por último, esforzarse por hacer y decir todo aquello que 

es apropiado. 
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4. SAN AGUSTIN. 

AURELIO AGUSTINO, llamado. SAN AGUSTIN DE . HIPONA; n~ció el año 

354 en· Tagaste, ahora Souk-Arras, en Argelia, ·es.tO .SigÍllfica q':le 

nació en un mundo totalmente desaparecido : el del Africa 'del ·NOrte 

hacia las postrimerías del Imperio Romano. En esos tiempos:el ·Africa 

del Norte aún no habla caldo en poder de los árabes, ·cosa que ocurrió 

cuatro siglos después y se parecía mucho más a Europa que en la 

actualidad. Formaba parte del Imperio, y Cartago e Hipona eran 

grandes ciudades y activos centros comerciales. 

En cuanto a la religión, la situación del Norte de Africa era 

algo confusa; en los altares del templo humeaban aún esencias 

quemadas en homenaje a los antiguos dioses cartagineses, y unos 

sacerdotes llamativamente ataviados desfilaban todavia en procesión 

por las calles. Las tradicionales fiestas paganas, alegres y en 

ocasiones licenciosas, atraían hasta a los cristianos de cultos más 

solemnes, porque habia ya entonces, muchos cristianos en el Africa, 

aunque distaban mucho de ser o de constituir una mayoría y, además, 

la Iglesia se hallaba dividida por un cisma, desde algún tiempo antes 

del nacimiento de San Agustin. 

Hasta en su propio hogar existia una división: su padre era 

pagano y su madre era cristiana. Se explica que sólo después de los 

treinta años de edad, el pensativo jo~en pudiese llegar a saber cual 

era su verdadera religión. Mucho después, cuando ya estaba muy 

seguro de su fe, Agustln escribió un célebre libro llamado 

CONFESIONES, donde dice la mayor parte de lo que se sabe de su 

juventud. Trata de hacerse aparecer como un ser malvado antes de su 

- 42 -



c.onversión, pero quien esto escribe considera que lo. más prob.able es 

que ·.fuera demasiado riguroso consigo mismo. LOs tiempos eran 

relaj~_dos y Agustín, habría podido llevar fácilmente una vida mucho 

más . ~~·ciosa. 

Cuando en su juventud fue a Cartago a estudiar·, le disgustaron 

·mucha~ de las cosas que vio. Esto no es de extrañar porque Cartago 

era, en ese momento, una ciudad perversa y viciosa: ''La cloaca del 

Imperio .. , como alguien la llamó. Pasó . doS- ai\Os alli, durante ese 

tiempo descubrió que no le bastaba con la: a~egria y él p"lacer, y que 

era necesario descubrir el sentido_ d~ ·_.1a __ y'.ic?.~·._ SinÚó esa "gran 

ambición de buscar la verdad al leer un - libro .--de --CiCerÓn que, por 

desgracia, se ha perdido, el cual ejerció ·: prof.undo É!fecto en él. 

Comenzó a estudiar Filosofía y las di.stiD:t'a~ .reiigionés entonces 

difundidas en el mundo. 

Leyó la Biblia y se pronunció contra el cristianismo. Luego 

creyó haber descubierto la verdad en una religión llamada 

Maniqueísmo, que en esa época se difundió ampliamente por todo el 

Imperio. El Maniqueismo se parecía, un poco, a la religión de 

Zoroastro, el profeta persa, y babia sido creada en el "siglo III d. 

de c. por otro persa llamado Mani. su enseftanza principal, que no ha 

muerto aún, es que se deben explicar las dificulta_des y el mal del 

mundo, suponiendo que éste se haya regido no por un dios sino por 

dos: un dios malo y otro dios bueno. Durante varios anos, Agustín 

pensó que éste sistema de dos dioses, llamado "Dualismo", era la 

respuesta a su búsqueda. 

- 43 -



A su madre ·le horrorizó la conversión .de su hijo y decidió 

ir, inmediatame_nte, no descansar· hasta llevarlo·.al Seno de la Iglesia 

Católica. Mientras tanto; Agustín se · instaló como maestro de 

retórica al principio en Tagaste, luego en Roma, y finalmente en 

Millln, Italia. En Milán su madre se unió a él, confiando aún en 

convertirlo. En esa época babia ahi un gran predicador : el obispo 

Agustín Ambrosio, a quien santificaron más tarde. Por entonces 

hab1a ya abandonado su maniqueísmo, y volvia a buscar con gran 

angustia la verdad. Acostumbraba asistir a las peroratas de Ambrosio 

y hasta se dice que incluso iba a la casa del gran obispo y se 

quedaba callado mirándolo trabajar, sin atreverse a pedirle que le 

concediera una hora de su laboriosa jornada, para hablar de su 

inquietud. Pero aunque no hablaba con San Ambrosio, aprendió algo de 

él: que no todos los cristianos tomaban al pie de la letra todo lo 

que contenia la Biblia. 

En realidad habla de ser a través de la influencia de Platón lo 

que convirtiera a Agustin al cristianismo, ya que fueron los 

escritores y pensadores que se consideraban adeptos a Platón, 

llamados MneoplatónicosM, que hablan creado una doctrina nueva, 

entonces bastante extendida, que a fin_de cuentas no se parec!a ~ucho 

a la de Platón. Cuando estaba en Milán, un amigo le prestó a Agustín 

libros de Plotino y de otros pensadores; mientras l~1a, sintió que 

una nueva luz le iluminaba el espíritu, porque le pareció ver como se 

amoldaba la enseñanza de aquellos hombr~s a la de la Biblia y, le 

permitía, más fácilmente comprenderla y "creer en ella.As,! fue ~orno 

finalmente, Agustín se hizo cristiano. Fue bautizado por San 

Ambrosio en la semana de pascl:la del año 387 en Milán.·' Desde entonces 
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nada le importó, fuera del servic~o- d8 s'u iluevá 'reli9ión .. -. Podemos 

imaginar la alegría de Mónica su amada madre~ cuándo·, sé· ~~terÓ··. de·: la 

noticia. 

.--·;_. ,··:.-.';··. - ; e·~':;"-'/. : ,_..Í -

Después Agustín logró convertir a casi. tod6s .sus "ámii:JOS~- ~Por_ 
...:::;:"'· ?.~-;,·"tf;~,-~· -,---,.-

entonces comenzó a escribir el vasto número de libros ;qué':--ah·o·ra· se le· 

atribuyen : durante su vida escribió más de mil. 

El ano 388 Agustin se hallaba dé 

;.~~,- .. ~. :5:;~,:; . :-- _·: -·.~ -~~ -

r_egr~·~:~- ~~~~~~~~ :!~~~~~~' __ -
convirtiéndo su casa en algo parecido a un monast·e-r1<;; ·· a~·ñ

1

ci'~·e ::.~O .,~·~ró 

en sus proyectos al fundar una orden de mo~j~"s; .·este hecho 

constituyó, en- realidad, el punto de partida para la creación de la 

Orden de los . Agustinos, que tan poderosa fue durante toda la Edad 

Media. 

Muchos años después, escribió la "Regla de San Agustin", 

destinada a cierto convento de monjas; se le modificó lo necesario 

para poder adaptarla a los hombres y llegó a ser la norma aplicada en 

loe innumerables monasterios agustinos. 

Esta plácida vida duró solamente tres anos. su prestigio habla 

ido aumentando y cierto d!e. tu•to o:;iu~ ir a Hiponñ 1 actualmente un 

montón de ruinas, cerca de la moderna ciudad de Bona, para lograr un 

converso. Con gran contrariedad de su parte la gente no quiso dejarlo 

ir, hasta que prometió ser su sacerdote. Tuvo que hacerlo y asi 

comenzaron sus largos servicios en Hipona. Más tarde el obispo local 

murió y Agustín lo sustituyó, por lo que ha pasado a la historia como 

el Obispo de Hipo na. Poco a poco Agustín fue convirtiéndose en el 

pilar más sólido de la Iglesia Africana. su capacidad de trabajo era 

extraordinaria. 
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Se recuerda -~ siln Agustln como· un ~ombr_e grande y bueno, que 

llevó a cabe:> una c:>bra _inmensa y valiosa .. La noble._fe.:ultraterrena a 

la cual se incorporó finalmente, se expresa de un modo sublime en su 

libro más célebre LA CIUDAD DE DIOS,. esc=ito para consolar al mundo 

cristiano después de la caída-de Roma. 

"Roma cayó en manos ·de .los IÍisigodcis al mando d ... lllarico, en el i 
ai\o de 410, y el antiguo muridÓ. rcimano-· fu.é avasaliado. , Per~ ~.Agu~_tin: 

·-=-...:.-. ·--· 
estaba predestinado a vivir .. tociBV~a :·io _ -~.u-fi_C_i._e~_t~ P,ara_·:~-:.·v-e-1- ·~-~~.a:~~ié~·~.-: .: 

desmoronarse toda la rgl~;~i~5-éi~i~i:-~·4<q~~~~ -él~-habla-- .~~n-B'.~#uido~~~trr{-;é\;-::~ 
Africa y reducirse a· ruiriris·· hU~ee~t~~ a~t,e ·?.~·-. 16,~~S:~~k·'.~<éi~};~l~~--;·~. 
vándalos. sus terribles• hord~s hablan a~olado al ;,;i'~i;~~='d;¡J:\ Af~ici . 

. - . -, ' ''" . - '·_ ·"='·' . -~~ ,:_;. __ -~'::,::· ·,· :-".~ 

dejando sólo muerte -Y - de~olá.cióri ·:.en pos -de __ ellas~ ~n· ~~~y~-·;cte_~- :ai\o 

430, aparecieron ante las murBllas de Hipona. 

Tres meses después antes de la ca ida de la ·ciudad, . el viejo 

obispo enfermó y no tardó en morir; tenia entonces 76 años. Debió 

sentir que con él iba a morir también toda la obra de su vidaM.(20) 

En este contexto para San Agustín resultan fundamentales loe 

conceptos de libre albedrio, voluntad y amor, lo cual se resume en su 

famoso aforismo : ~ama y haz lo que quieras•, ya que conduci~o por el 

amor el individuo puede utilizar su voluntad y fac_~_lta~'! __ su_~~ri.~.1: de 

hombre, para elegir el medio a través del cual alcanzará su fin 

último (o sea lo que arriba denominamos •libre albedrio~). 
Por otra parte y antes de entrar formalmente en las id~as---d~-. 

(20) Hueva Enciclopedia TNt1ca. El. l'undo del Estudtante. To-:i 9 Editorial CU.Ore, 

S.A. pp. 18 a 21 
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San Agustín, conviene 

como la ausencia o privacfón del_--:~ie·~·.>: ¡~~-:~;~· ~&~;--:¡:~ 7~ii~~~~~.¡~~~: -del 

pensamiento maniqueista. Dicho e_St~:-~-~::: J;~-~~;~~~·t;'.";:·a·:.;~f?~~-~~·~r¡r ·;. lDs 
.·_,;y. :.~·\;,: ·'-.,_('-

aspectos más importantes de la obr8 de "5añ<.'A9~-~}:,1n::J~[~ ~~~-~_{~;~, >"F~: 
--;;-,;.... ·:.-e~;, . .,., 

san Agustín pertenece a la linea- .·~riiito~-é-ii~~/: ~~-~ú~:r:·~'-~C\lB.i. ~~e'1 
hombre es un ser social; asi se dide·· e~?':·~i ·;:;~'·~,Tr~~~~~~~i,:~.~~K<b~~~ ':'d~-1 
matrimonio". ·:">/~ _ -.. -,"--

"Como quiera que cada hombre en concreto es una= ·~.ór_~.~~,i:i ·::.d-~-~-~~~~~~--
~·- -::, .. _-

género humano y la misma naturaleza humana es la condici6Dt~.~C::~~~~~-! 

siguiese de ello una grande excelencia natural, como es --e-1 -:~·1ri6·~,lo-. 
solidario de la amistad entre todos los hombres". 

Pero si no fuera suficiente éste párrafo, en otra clara 

referencia al creador del Liceo, en La Ciudad de Dios se dice : 

"Supongamos a uno descrito en las pinceladas de la fábula y de 

los poetas. 

semihombre. 

Quizá por su invariable fiereza prefirieron llamarle 

Su reino seria la espantosa soledad de un antro 

desierto, y su malicia tan enorme que recibió el nombre de "malo•, en 

griego "cacos". Sin esposa con quien tener charlas amorosas, ni 

hijos pequeñines que alegraran sus dias, ni mayores a quiénes 

mandara. No gozaba de la conversación de algún amigo, ni siquiera de 

Vulcano, su padre, más feliz al menos que este dios, porque él no 

engendró ot~a·monstruo semejante ••.. 

"En el mismo párrafo del Tratado del Bien del Matrimonio, el 

Hiponatense ofreció otro argumento sacado del Antiguo Testamento: "En 
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el principio foe creado uri solo>hombr-e, y cÍe él-derivó tod_o_ el género 

humano. -.- .. a ~~::.~i:~,.:~.·~-~ -.-qu~: .. y~~ ',:~-·~~~~:~-~,Y-~.~~-ª-~ ~-.-·en ~~~·a .'.·:·so~ié,da~ -_ por. ellos 

cons ti ~ui_da: ;· ;; . de ~·ma~éra-· ·priilC1Pai~· :po~/-~Os ~--~-~'.~~~J~;ii~'.~~~~·i:Jri-~es·~~ ... C 2 l > 

'. ~eñ~la,-·t~rnhlé~ \a~· A~~~ti'ri/.u;~•d;t~}#is7~\l~/per~enece a la 

::::~~3_.1~t~i~~Íit-_-Jl~~ª!!f ft~~t1l~~~Í~~1Y~~r~t:e:;:a~1:::ª:: :: 
r·az·ó~--Y de ih:t~l~9e_n-~¡a,-:"q?-~:·_..~~/j'~-~s~~-~-~n~-~--:·:~~~,_-qu~.· le_ hacia superior a 

-f~do~;;-::· .. ·l~:~\- a'ril~'ai'~:~--~-;<~'.."u~·~\ 1~~·~~i'.:;)d~:{::-_·.·h:~fut,~~--:.3· d~ la· que emergen su 

-:11:;~;-~€~i"~~~:·~ .J~-ci~~al::~_-- Y su 
:~-. .. --. - -·- -",. _____ . --

in~~lige~_ci:~, _·que· impulsará al 
-'",.-,'-;,'--' 

·co·riociIDiento ·dé'(\úli~-~~~6 --y -dé-- 108--"VálOreS ,-é-tiCos y a:1 progreso de la 

ciénéia y de ia técnica. 

San Agustín vivió los momentos finales del paganismo y fue 

testigo de la degeneración de las costumbres, de la pérdida del 

sentido ético de la vida y del hundimiento de la fuerza material de 

Roma. Pero fue hijo de una madre cristiana, y si compartió en su 

juventud la religión pagana, la circunstancia trágica de Roma y la 

influencia de San Ambrosio le condujeron a una de las conversiones 

más profundas y más ricas de la historia. 

Contemplando la oposición entre el Imperio y la vida de los 

cristianos reunidos en la persona de Cristo, y, con .el precedent;:.e de 

.la _Filosofía Estoi~a,_o_- concibió -l·a ·-idea · gerÜ.81 ·_·de --describir 
·' - .o-;-?':O';·:~:.-;:-~:·"-=-·· -· _,_-._ -·-

la 

COndición de la Ciudad Terrestré_ y de anunc~ar., ef adveÓi.;,ÚntÓ ,de la 

------------------- '-~ -.,-- ,·~~·:.'. -· . : .~.:.. .· ::/ 
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, Ciudad' de' Dié:i'ii. Ahi' se: 'agigantó> la; personalid,ad' del hombre 

ci:ea~or · d·é. ·c~:ltura, .-.:-y en .. su abra fu~dam~nt·a1, .. i,·~- ~i~d~~--- de .. ~-Dios, al 
.'-':.: . . ·(''. ."·:,: 

~ese·Ó~o-;i:V~r · ·1a_ op_Osici6n~· legó a' la , hu~a.~id.~d ~únO<de·:.1a·a· ·cantos más 

hondoS y· más b~).loS a ·1os v~lor.es ~~Í!t~-n~S-~ .t.6<:·.~,(:' -~~~·tud y a la 

neCeáidiid de que !Os hombres, por encima-, de \l""oa·;/E~f~dos -·y. de los 
,' ... ;.· .. 

gobiernos, se unan para alcanzar la concor~ia d_~-. ~~.'s ___ .alínas··y la paz 

universal. En un párrafo hermoso se precisa- el origf:?n de las dos 

ciudades y se les personifica en las figuras,de,cairi y Abel. 

En cada hombre comprobamos la verdad de ~as palabras del 

apóstol : no es primero lo espiritual, sino lo animal y luego lo 

espiritual. De donde se sigue que cada cual, por -descender de up 

tronco dañado, necesariamente es primero malo y carnal, y será luego 

bueno y espiritual si, renaciendo Cristo, adelantare en virtud. El 

primer hijo, de los dos primeros padres del género humano fue Cain, 

que pertenece a la "Ciudad de los Hombres", y el segundo Abel, que 

forma parte de la •ciudad de Dios". Y esto mismo sucede en la 

humanidad entera, pues cuando las dos ciudades emprendieron su curso 

evolutivo, por nacimientos y muertes sucesivas, nació primero el 

ciud~d~no de este mundo y luego el que es peregrino de fl, que es 

quien pertenece a la Ciudad de Dios. 

uno de los grandes temas de la filosofia agustiniana _radica en 

la determinación de la naturaleza o de lo que _representan o del 

significado de las dos ciudades, cuestió'n.' dificil,. porque en ,los 

veintidós libros de que se compone : ·,.La:·.··:.cilldad ·- de Dios.", , - no '.'i se 

encuentra una respuesta precisa. 

contemporánea, sostiene hasta donde 

Sin ,. emb~rgo; la , doctrina 

sabemos _:~"~·ni~~~-~~e~~·eJ 'é;¡u~_. ,la 



- -

obra de -San ~g_usj:ln n~ -<!ª:-- ~n~ ip~ntifi6á~i6;; _d"ll, ,iÍnP1>rio y de la 

iglesia . con- láS: ~'1u~a-~~s.\~:fer,r~:~.~-~~.::Y}~·-~~:{If~-~~-; .,~Pú~~:;~.·~~t.~S_; son_ una 

:::::~i::r:: :

0s 1:ª';;;~d;-f ~~~i~t~1,~ü;¡j[J~~~~is1#~~€1:~{{;~.'..::~~:~ 
'.l'er.~es~r:e~ ·r •ciud~d· -de· D-i~:9 ... ·~ -.'..scin:· Cclricep_tOS.:~,e~Pi~ritiúites· .o místicos 

: _\·:·_- __ 
y no re8le8 •. ' - - - · ·:-. .,. - -

~-

-L~-s tiOmbies -d_e-,
0

-lB -_, .. ci~dac{ de DlóS 00 conviVen éieI-támerÍte con· los 

de la •ciudad Terrestre'", pero no viven con ellos~·.:. de ahí ._que··· la 

naturaleza mística de las ciudades trascienda los limites geográficos 

e históricos y las remita al mundo interno del hombre ••• La "Ciudad 

Terrestre• no se identifica con el Estado (o p6pulos o cívitas o 

regnum o república) porque éste engloba en su seno hombres justos .•• 

y lo mismo acontece con la Iglesia. 

Ahora bien, si la •ciudad Terrestre• no se identifica con 

ninguna de las organizaciones políticas creadas por los pueblos, 

surgió la pregunta acerca de su naturaleza: San Agustín no desarrolló 

sistemáticamente ninguna doctrina política, pero del contexto de La 

·cludad de DiosM se deduce, en concordancia con los clásicos griegos 

y romanos, que lo único que tuvieron a la vista los filósofos 

políticos y lo único existente eran el Pópulos y su gobierno, lo que 

implica la ausencia de la visión de un ente abstracto al que pudiera 

compararse con la creación de las doctrinas contemporáneas. Nas 

parece que no siempre se ha resaltado uno de los argumentos que 

pudieran decirse decisivos: la ley de Dios fue dictada a los hombres 

gobernantes o gobernados, para mostrar a cada uno de ellos la 

conducta justa respecto a sus semejantes, pero no es una ley para 
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entes abstractos; se explica así que frecuentemente se diga por los 

te6ricos medievales que la ley de Dios rige la conducta de los 

príncipes. 

En los diversos párrafos se señala que el fin supremo del 

Estado y de los hombres, es la armonía de todas las facultades del 

alma y del cuerpo; y para el conjunto de los hombres es la 

tranquilidad y la armonía sociales, lo mismo en el seno de la familia 

que en el interior de los pueblos o en la comunidad de las naciones : 

Según San Agustín se puede decir de la paz, lo que hemos dicho 

de la vida eterna, que es el fin de nuestros bienes... Y de verdad, 

quien quiera que repare en las cosas humanas y en la naturaleza de 

las mismas, reconocerá que asi como no hay nadie que no quiera gozar, 

tampoco hay alguien que no quiera tener paz ••. La paz del cuerpo es 

la ordenada complexión de sus partes ... La paz entre el hombre y 

Dios es la obediencia ordenada por la fe bajo la ley eterna. La paz 

de los hombres entre si, su ordenada concordia. La paz de la casa es 

la ordenada concordia entre los que mandan y los que obedecen en 

ella, y la paz de la ciudad es la ordenada concordia entre los 

ciudadanos que gobiernan y los gobt::rna.Jos. 

La continuidad del pensamiento griego en San Agustín se muestra 

en la secuencia de la familia a la ciudad, en donde también se 

muestran como las únicas realidades de la familia, la Civitas y sus 

gobiernos. La casa debe ser el principio y el fundamento de la 

ciudad. Todo principio dice relación a su fin, y toda parte a su 

todo. Por esa es claro y lógico que la paz doméstica debe redundar 

en provecho de la paz cívica; es decir, que la ordenada concordia 
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entre los que mandan y los que obedecen en casa debe relacionarse con 

la ordenada concordia entre los ciudadanos que mandan y los que 

obedecen. De donde se sigue que el padre de familia debe guiar su 

casa por las leyes de la ciudad, de tal forma que se acomode a la paz 

de la misma. 

Si la idea del Estado no se encuentra determinada en la Ciudad 

de Dios, en cambio, envuelta con el ropaje poético que supo ~sar el _ 

santo, destaca la teoría tripartita del orden jerárquico de las leyes 

que rigen la conducta de los hombres. Esa construcción maravillosa 

que tiene como estrella suprema a la Ley de Dios, que desciende al 

lucero de la Ley Natural, y que posee como peldaño inferior a la Ley 

Humana, continúa siendo la columna inconmovible de todo el 

pensamiento posterior de la Iglesia, si bien debemos recordar que 

detrás de las palabras de Agustín brilla con luz propia la idea 

estoica de la razón universal que gobierna el Universo, a las cosas 

inanimadas, a las plantas, a los seres vivos, a los hombres y a los 

pueblos. Y asi es también para Agustin porque la ley para la 

conducta de los hombres es un aspecto de la ley eterna, la cual a su 

vez, es un producto de la ra.zón y dt: la voluntd<l <lt: Dlos. 

"La Ley Eterna es el plan conforme al cual Dios ordena y dirige 

todo el universo / desde lo más bajo hasta lo más al to y de aqui 

nuevamente hasta lo más bajo. Referido a la conducta humana, La Ley 

eterna es lo justo en si mismo, al que necesariamente están 

subordinados los hombres y los príncipes, de donde resulta que el 

gobierno de la polis o de la cívitas, debe respetarla, so pena de 

precipitarse en el reino de Satán de la ciudad terrestre. Nos 
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podemos preguntar si esta idea de la ley eterna-,:no · hace_;;in~~beSÉ1t-i8 

una doctrina del Estado, pues si 
_~, : .. ·-,'- ,_ ,· . ,, ., . --

comunidad humana que constituye la polis o· -1a civit~s-~~<:S·l'.1--.~gobrerno·;· 

cualquiera q~e fuese su forma, democrática, ~·\o~~~:i~~~6·i~~'~-6~-: o 

monárquica, estará siempre debajo de la Ley Eté~~~r{f-'·~(~~:; la 

cumple, podrán los hombres dejar de obedecerla;_, " }i~~- -~::: 

.. El segundo g::-e.do de le ley es el que ha 118mado la':doctrina La 

Ley Natural, que contendría la idea del derecho- natural de San 

Agustln. Pero esta ley natural no tiene una existencia autónoma, 

menos aún propia, ni posee rasgo al~uno que la distinga de la Ley 

Eterna. Su existencia no obstante, resulta indudable en el 

pensamiento agustiniano: en el Tratado del Libre Albedrío se dice que 

la Ley Eterna "la llevamos grabada en la conciencia .. , misma idea que 

aparece en la Epístola 157. El propio San Agustín se encargó de 

precisar la relación entre la ley eterna y la natural: En el Tratado 

de la Trinidad se anota que "La Ley Natural y la Ley Eterna son tan 

distintas como la figura grabada en cera de un sello grabador y el 

sello mismow, de lo que se deduce que desde el punto de vista de su 

contenido, la Ley Natural carece de autonomía. 

"El último peldaño está formado por la Ley Temporal, que es la 

que expiden los hombres, y cuyos caracteres, su nombre mismo lo 

indica, son opuestos a los de la Ley Eterna, pues en tanto ésta es 

inmutable, quiere decir con las palabras agustinianas, "no puede 

experimentar modificación", en la Ley Temporal pueden darse "diversas 

modificaciones de acuerdo con las exigencias de loa gobiernos". No 
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es, sin embargo, una ley autónoma, porque llunca 1, podrá·: contrariar los 

principios de la· Ley Eterna. ·. ; 

Em sujeción y la mutabilidad dJ\,1~ 2tey ;~lül.ga a formular una 

pregunta: si la Ley Temporal· ~s: "Urik;· ~·~·~;~i-~~;-~d~;~:~~d¡~ta'cÍ.ón de 14 Ley 

Eterna a 
. .,.,-.- ,-.... --- . 

derecho natural variable con- e1 'tie~~o?• :· (2·~-, 

San Agustín distribuye el linaje en dos géneros, uno de los 

cuales vive según el hombre, y el otro según Dios. A esto le llamó 

místicamente dos ciudades. Hay ciudadanos de este siglo y ciudadanos 

que sólo son peregrinos en la tierra porque su patria es celestial. 

LA ciudad de los santos es soberana y celestial, aunque 

produzca en la tierra los ciudadanos, en los cuales es peregrina 

hasta que llegue el tiempo de su reino, cuando llegue a juntar a 

t-os, resucitados con sus cuerpos, y entonces se le entregará el 

reino prometido donde con su príncipe, rey de los siglos, reinará sin 

fin para siempre. 

La ciudad terrena tiene su hien propio. •No en t.:il asa bien 

que libre y excuse a sus moradores, por eso la ciudad de ordinario 

anda desnuda y dividida entre si con pleitos, guerras y _batallas 

procurando alcanzar victorias o mortales o, al menos, efimer~s; pue~ 

por cualquier parte que se quiera levantar haciendo guerra contra la 

otra parte suya, pretende ser victoriosa y triunfadora de las gentes, 

siendo cautiva y esclava de los vicios, y si, cuando vence, se 

ensoberbece, es mortífera. 

(22J Kario de l• Cueva. lbid. pp. 210 I 214 
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'"La misión fundamental del. hombre 'ªª escap.ar de la ciudad 

terrena ganando en ella su salvación, sufriendo su propia 

peregrinación en una especie de ascensión al gozar del amor : ayudaos 

unos a otros a llevar vuestras cargas y de esta manera observaréis 

puntualmente la Ley de .Jesucristo". "Corregid a los inquietos, 

consolad a los pusilánimes, ayudad y alentad a los flacos y sed con 

todos pacientes y sufridos; mirad que ninguno vuelva mal por mal". 

'"No se ponga al sol y os anochezca estando enojados y durando 

el rencor y la cólera'". Estas y muchas otras citas sagradas_ sirven a 

San Agustln para sef'ialar el precio del tránsito. Asi, mediante- una 

conducta cuya base es el amor al prójimo, '"se van curando los 

ciudadanos en esta ciudad terrena y suspiran por la paz 'imperturbable 

de la soberana patria•.(23) 

Agustín recuerda que Dios no quiso que fuese sef'ior el hombre 

del hombre. La servidumbre nace cuando el pecado vence y entonces la 

ciudad terrena refleja las iniquidades de los que dominan creyendo 

que son libres sin reconocerse esclavos de sus propias faltas. El 

apetito del dominio cuán tiránicamente destruye los corazones de los 

mortales. 

La libertad no debe confiarse sólo a la voluntad del amo, sino 

a la acción del amor "hasta que pase esta iniquidad y calamidad y se 

reforme y se deshaga todo el mando y potestad de los hombres, 

viniendo a ser Dios en todas las cosas'" <24 >. 

(23) Trtleba Ol ivaru EugM1o. Ensayo sobre Utoptas. Edh 
Jus 11hico. 1984 p. 37-38 
(24) De la Cueva. Op. Cit. p 213. 

- 55 -



Si la humildad "es el orden de la subordi.nación-~ ~pro:v~~h~· al_ .que 

viVe~ la soberbia daña a los que mandan y señorean. 

"La Cit.idad Terrena" desea de todas .. ma·ri~-~as su·;:~~~·rbPia Paz. ..La - ·-.. _,_ " 

el mandar y el obe.dec~r· entr:e·-"~i~~: ·~·:f~d~d~nos la 
.·: ,_,- -

cODccirdancia en 

, e·ricia~iná :ª que observe cierta unión y co~foi~id~Ct"; .. ~~:-~·iáS.,'. v·o1urltades 

_· eii<~·al{ cos~s que conciernen a la vida '·~or·t~~-~-·~~< La~·ci~ciad·:-ce1~'s-t1a1 se 

halla·: i:::omo 'peregrina en la terrena y-~·unqu_e Ya ~i,;~ 'de:; s~: fe, Í:arnbién 

necesita· de paz terrenal. Mientras d~Ta-· S~º--~~fe'gX-ina'je debe sujetarse 

a las leyes de los mortales para que . haya ·concordia. cr:tre nmba!l 

ciudades. La "Ciudad Terrena'" busca y: ._puede alcanzar su paz y 

bienaventuranza, pero, "en la tierra -aunque nos llamamos 

bienaventurados<cuando tenemos paz (cualquiera que sea lo que puede 

tenerse en la buena vida) esta bienaventuranza, comparada con aquella 

que llamamos final, es en todas sus partes miseria".(2S) 

San· Agustín desarrolla esta idea por medio.de un análisis sobre 

loe bienes actuales, mostrando su carácter precario.y el empeño que 

hay que poner para impedir que prevalezcan sobre el fin último. 

Es misión del gobernante procurar las condiciones que más 

sirvan a ello. Quien tiene la autoridad_es_o debe ser simplemente un 

procurador del bien, en su acepción más amplia. No debe mandar por 

codicia ni por mero deseo de gobernar, "sino por propio ministerio de 

ctiidar·,y· mirar por el bien de los otros; ni por ambición de reinar, 

sino por caridad· de hacer el bien~. La autoridad resulta asi 

coadyuvant~ 4e la -salvación como en Platón. 

(25J Trueba 0Uvares,0p:: Cit. p. ~41. 



San Agustín, como algunos cristianos primitivos y muchos 

miembros de la Patrística, se inclina por la supresión de la 

propiedad para aumento de la caridad y recomienda que entre aquellos 

que se consagren a la vida religiosa haya comunidad de bienes, pero 

no se podría conceder razonadamente que esos sentimientos de 

desinterés y caridad tengan algo que ver con la economía. 

Mientras que para San Agustin, seg-.!n se ha visto, la 

bienaventuranza temporal do la ciudad terrena, la que puede 

alcanzarse con buena paz y buena vida, es miseria comparada con la 

final, en las especulaciones económicas la supresión de la propiedad 

que hipotéticamente conduciría a la sociedad homogénea, representa el 

final. Hay algo profundamente discrepante: en un caso, la renuncia 

al sentimiento de posesión sólo contribuye a una mejor disposición de 

fraternidad que permita el paso a la ciudad de Dios; en el otro, la 

acción se consuma en la pura - desposesión concomitante, por ley 

dialéctica, de una felicidad que termina en aquel momento en que todo 

empieza para San Agustín. Se advierte luego la poca ambición de la 

utop1a hu~~nista confiada sólo a la aventura de un sistema económico 

que se cumple en un tiempo personal. Será apenas la vida y loe a~os 

de cada hombre. 

San Agustín asume que en la Ciudad de Dios no habrá necesidad 

del oficio de mandar o dirigir, porque desaparecen los motivos para 

gestionar el bien (razón teórica del poder) de quiénes ·son 

bienaventurados. en la inmortalidad. En la Ciudad homogénea a la que 

se llega just~ment_e por declinación o marchitamiento de la autoridad, 
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el poder tambié~ desaparece 'debido a que ya no hay motivos para 

gestionar el bien de quiénes son· bienaventurados en su temporalidad. 

No es fácil pues, acota San Agustin, el camino a la ciudad 

santa y quien lo logre es porque ha aprendido a aliviar las cargas de 

otros. Todo ego!smo tiene que ser abolido, es verdad, pero no 

gratuitamente y sin causa, es decir, no sólo para beneficio de 

terceros (sociedad), sino también para propia gratificación. Puede 

ser que en ello pese mucho este último propósito, más no importa que 

as! sea. Hay intereses permitidos que es imposible pasar por alto si 

no se quiere pasar por alto también al hombre todo, abocado a su bien 

irrevocable y fatalmente. Esto nos ayuda a mantener nuestros pies 

sobre la tierra, haciéndonos realistas y descartando a los héroes 

gratuitos que bien a bien no existen ni han existido en estado 

quúnicamente puro. 

Pero el que busca la ciudad de Dios quiere una salvación sin 

color humano, es decir / la bienaventuranza en la inmortalidad. Ni 

siquiera se puede hablar de paralsos en la tierra si antes no se 

resuelve el problema integramente. ¿Es el hombre criatura? ¿ll.:i de 

volver o no al seno de su creador? La respuesta materialista es de 

sobra conocida, pero no quiere decir que haya fundado 

suficientemente. Sus argumentos contra la teoria se apoyan en el 

viejo error de suponer que sólo lo que se ha probado es verdadero sin 

que tampoco haya podido probar esto último. (2 6 ) 

De lo transcrito se deduce que en el 

(26) Trucba Q\!.vorn Op. Cit. p. 43. 
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pensamiento agustiniano el fin del Estado es la ju~ticia 

entendida corno caridad. 

5 SANTO :rl>MAS DE AQUINO , 

"Santo Tomás de Aquino fue un profesor universit~rio y Su obra 

tiene el sello impersonal y objetivo que asociamos, generalmente, .. con 

loe escritores dedicados a este tipo de trabajo. 

La fecha exacta de su nacimien~o no hn podido fijarse, pero es 

probable que haya tenido lugar en 1225. Provenía de una familia de 

origen lombardo y nació en el castillo de Roccasecca, próximo al 

pequei'io poblado de Aquino, situado entre Nápoles y Roma. A edad 

temprana fue enviado a la abadía de Monte Casino, donde recibió la 

primera instrucción' en 1239 llegó a Nápoles para estudiar en la 

Universidad; por esa época ingresó en la orden de Santo Domingo, lo 

que provocó la oposición de su familia que lo mantuvo encerrado bajo 

custodia por algún tiempo. En 1252, a su regreso a Pario, se inició 

en el magisterio; en 1256 fue nombrado profesor regular de teología y 

pasó a ocupar una de las cátedras concedidas a los dominicos en la 

Universidad de París. De 1259 a 1269 vivió en Italia. 

Volvió a Paria, pero tres aaoe después, en 1272, fue enviado a 

Nápoles, donde debla organizar el Seminario Teológico de los 

dominicos. El Papa, Gregario X, le ordenó, dos anos más·tarde, tomar 

parte en el Concilio de Lyon, pero murió en el camino el 7 de marzo 

de 1274. 

Para introducirnos al pensamiento de Santo Tomás, es menester 

se~alar qu~ su principal aportación está constituida por la síntesis 
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y con~·unc~ón q~e este autor hizo del pensa~ien~o -~.i_ist·i~no_. cc:>n el 

aristotélico. De esta forma podemos decir que. la ,filos·ofia del autor 

que nos oc:.:pa es ordenada, coherente y abarca ·gradualmente todos los 

aspectos.del ser, haciendo énfasis en la razón, la fe, el devenir de 

la esencia humana, la naturaleza del cuerpo y el alma, el 

conocimiento sensible e intelectual, asi como la inmanencia y 

tra-scendencia de Dios. Cabe destacar que se puede considerar a Santo 

Tomás cor.::o precursor de la filosofía liberal propia del S. XIX, al 

dar mayor i!Uportancia a la persona individualmente considerada, por 

sobre el Estado, mismo que, en su opinión no debe enajenar la 

autonomía de las personas, y sin embargo, si debe velar porque la Ley 

y la autoridad se basen en el bien común. Esto último lo rescataremos 

al analizar la Enciclica RERUM NOVARUM de León XIII al final de este 

inciso. En este marco iniciaremos nuestro estudio de la Ontolog!a 

Tomista en lo que concierne al objeto de este trabajo de recepción 

profesional. 

Las obras más conocidas de Santo Tomás., son los dos tratados 

:::i::tc..-:ático~, La Sumrna cont.L·a Gtrntilds y la Summa 'l'eológica. 

La Teoría moral de Santo Tomás se encuentra especialmente en 

las dos divisiones de la segunda parte de la Summa Teológica, y en el 

Libro Tercero de la Summa contra Gentiles. Su comentario a la ética 

de Aristóteles tiene también valor por lo que respecta a la 

afirmación de sus propias :deas; sin embargo el propósito principal 

de la obra es, obviamente, explicar la doctrina del gran filósofo 

griego. Asi pues, si queremos encontrar las ideas propias del santo, 

acerca de la conducta moral humana, tenemos que volvernos 
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principalmente hacia dos obras, una de las cuales fue senalada 

explícitamente como un tratado sistemático de Teología, en tanto que 

la otra, no puede ser llamada una obra puramente filosófica ni por su 

propósito ni por su contenido; usando la expresión •puramente 

filosófica" en el sentido establecido por el propio Santo Tomás, 

entre la filosofía y la Teología Dogmática. 

Al tratar de los pecados y vicios seii.ala que los tC.ólogos 

consideran el pecado principalmente en cuanto· ofensa a Dios; · el 

filósofo moralista, en cambio, en cuanto contrario a la razón 

natural. No dice que hay actos moralmente malos que no son Ofensas a 

Dios o que hay ofensas a Dios que no son contrarias a la razón 

natural. 

Santo Tomás tenla plena conciencia de que un filósofo griego 

como Aristóteles era capaz de distinguir entre las acciones 

moralmente buenas y las malas, y, por ello, adoptó gran parte del 

análisis ético aristotélico / pero también estaba convencido de que 

sin la revelación sólo podemos tener un conocimiento imperfecto e 

inadecuado del propósito de la vida humana y del bien supremo del 

hombre. Por ello ee natural que, al tratar del fin último del 

hombre, empiece por la concepción aristotélica de la •felicidad" y 

termine con la doctrina cristiana sobre la visión beatifica de Dios 

en el cielo, y que, al exponer las virtudes, complete su examen 

hablando de las ·.virtudes teologales" de la Fe, la Esperanza y la 

Caridad. 

Santo Tomás distinquia entre los .. actos humanos" y los •actos 

de un hombre•. Sólo los primeros a saber, los actos libres que 
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proceden de la voluntad con vistas a un fin aprehendido por la razón, 

caen dentro de la esfera moral y son buenos o malos moralmente. 

Santo Tomás establece una distinción entre el "acto interior" y 

el "acto exterior". Desde luego, si estamos hablando de actos 

humanos en sentido técnico, no puede haber un acto exterior sin uno 

interior; pues el acto humano se define por referencia a la voluntad. 

En todo acto humano la voluntad se dirige hacia un fin aprehendido 

por la razón. Por ello en todo acto humano debe haber un acto 

interior de la voluntad. 

Santo Tomás explica que la voluntad humana está necesariamente 

dirigida hacia el fin último del hombre como tal, y que hacemos 

nuestras elecciones particulares bajo el impulso de esta orientación 

din4mica e innata de la voluntad. Aqui se plantea el problema de 

¿cuál es el bien del hombre en cuanto tal, el objeto ~nico que puede 

satisfacer completamente los deseos y anhelos del hombre. ¿Cuál es 

el objeto cuya posesión perfecciona al hombre en la forma más alta y 

completa y que, al hacerlo asi, le da la felicidad en el sentido 

psicológico? 

Ln cuestlón de cual es el fin último o bien supremo del hombre, 

es una cuestión real en vista del hecho empírico de que las 

diferentes personas tienen diferentes ideas acerca de lo que está 

bien. Todo humano anhela la realización de lo que en él está en 

potencia, desea la posesión de un bien que satisfaga la voluntad, 

desea la "felicidad"; pero de ello no se sigue que todos estén de 

acuerdo sobre la naturaleza de este bien. "Todos concuerdan en 

desear el fin, porque todos apetecen el cumplimiento de su 

- 62 -



perfección, en que aquél consiste, como ya se dijo; pero respecto a 

la realidad en que se encuentra, no están de acuerdo todos los 

hombres•. <27 > 

Por grandes que puedan ser las diferencias entre las 

concepciones de Aristóteles y Santo Tomás sobre el fin o último bien 

del hombre, es evidente que ambos desarrollaron una teoría ética 

teológica en la que la idea del bien es suprema. Para ambos, los 

actos humanos derivan su cualidad moral de su relación con el último 

fin del hombre. 

Al tratar del tema de la ley, Santo Tomás empieza, según su 

costumbre, por algunas observaciones generales. Dice que la ley es 

general, es una medida o regla de los actos humanos, medida o regla 

concebida y promulgada por la razón con vistas al bien común 

promulgada por aquél que tiene el cuidado de la comunidad. 

La identificación del bien para el hombre con la "felicidad" o 

perfección propia, puede muy fácilmente dar la impresión de que el 

ideal de Santo Tomás era meramente individualista y aún egoísta.en el 

sentido desagradable del término. Sin embargo, para él, la vida en 

sociedad era algo prescr.i. to por le L~y Nat:.:r.:il. Es d&cir / .Cdconocia 

que hay en el ser humano una tendencia a vivir en sociedad con sus 

semejantes, no sólo en el pequeño grupo de la familia inmediata, sino 

también en grupos más amplios, cuyas formas desarrolladas se llaman 

C27l f.C. Coplet6n.El Penu•lento de Santo ToMs. f.C.E. Kb1co 1988. PP· 222 Y 

m. 
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Estados o comunidades politicas. 
.• - . 

fundada en la naturaleza humana misma, y tiihtci'/ia ··famÜia como el 

Estado son comunidades naturales. La raz.ón, al reflexionar sÓbre las 

inclinaciones y tendencias naturales del hombre, dicen que estas 

sociedades deben formarse, por cuanto·. son necesarias para el 

desarrollo de las posibilidades del hombre. "CORRESPONDE A LA 

NATURALEZA DEL HOHBRE EL SER UN SER SOCIAL Y POLITICO, QUE NO VIVE 

AISLADO SINO QUE VIVE EN MEDIO DE SUS SEMEJANTES FORMANDO UNA 

COMUNIDAD; tanto es asi que la misma necesidad que afecta al hombre 

(necesidad natural), nos revela que precisa vivir en sociedad, mucho 

más de lo que precisan vivir juntos muchos otros animales".(2S) 

Siguiendo a Aristóteles el padre angélico contempla dos tipos 

de justicia : la conmutativa y la distributiva, ésta regula la yida 

de los hombres dentro de la comunidad politica .. 

6 LBOH XIII Y LA RBRUH HOVARUH. 

Con objeto de acercarnos un poco más a lil doctrlnB: 

;:~::~:nt:ª::::::na:rberve:1eemcein:0etelo ::ta::ec::;u;:~~:1:~~~~!i:J1r:~:: 
su Encíclica RERUM NOVARUM. 

En este documento de Derecho Canónico, Leóli · xi:'f·r::.'.~t·;6~~:'].6~d~{é'in~ie 

del pensamiento liberal que dominó en el s.:/~Ii~~:·~rili~e~}t¡Od~)>ei('.!10 
·.,,,.. ' :}::.~:t.:::\:.' :-:~fe~~,,;'._'.::·~~·',: ·<;·~·:e:.- :·'.: 

relativo a una injusta distribución de bieneS: '.:~-··<ingresos".' entre·' 
,·º·''· ' 

patronos y trabajadores, pero sin caer en 'ia, dÓétr,1~8 :·~0C.fi1.1i!ú:a qÜe 

(28) Jbtd. D.241 - 247 



fomenta el odio entre loe hombres, y si justificando al· Derecho 

Individual a la propiedad (negado por el MarxismÓ). 

Asi, el Papa León XIII sertala que es justa la obtánci'Ón de 

ganancias por parte de los empresarios, pero ·tambi,én .. es --j_ustO_ que 

éstos practiquen la caridad para con menos favorecidos por ei." !i.Í.~tem8 
•' - .-. ~' • • r 

capitalista. Caridad tanto interior (espiritual),_ como :··-e~~~ri~r 
-'_:-""-:_-:;:-¿-::.'.·.-<--

(bienes). Asimismo considera que la Iglesia inculc~ al riC~·;·s1.i"._:«ct.éb~r 
.:~.; 

de justicia distributiva, en beneficio de los pr~l8t8.'ii.OS--~·~--..qüi~~e'S 

.r,;::1:.
del trabajo es justo que pertenezca a los trabajadores; ::::ci9í· · :' · 

-~,"'"'- . 
.. • ···,'._.·- ,":" 

En este marco, León XIII asigna -al --EstadO- el as-egurar. -que se 

cumpla el principio de Justicia Distributiva. Asi, dice "La 
; ,; ": " 

autoridad pública debe tener cuidado conveniente _del bienestar· y 

provecho de la clase protectora¡ de lo contrario violará la Justicia 

que manda dar a cada uno en derecho".(30) 

Los que gobiernan un pueblo, deben concurrir a la solución de 

los problemas de una forma general, con todo el complejo de leyes e 

instit~1ciones, es decir, haciendo que de la misma conformación y 

administración de la cosa pública espontáneamente brote la 

prosperidad tanto de la comunidad como de los particulares. Porque 

éste es el oficio de la prudencia civica, éste es el deber de los que 

gobiernan. 

(29) León Xllt, Encfcltca Reru• No11aru•, Edtctones 

Pllulinas, S.A., "éxtco, 1967, p.14 

(30) Jbid. p. 27 
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La sociedad civil abarca por igual las clases altas y bajas, 

por lo tanto, proletarios y ricos tienen los mismos derechos, siendo 

por naturaleza ciudadanos. La autoridad pública debe tener cuidado 

conveniente del bienestar y provecho de la clase proletaria, por ser 

ésta la clase sin comparación más numerosa, de lo contrario violará 

la justicia que manda dar a cada uno su derecho•. En apoyo a este 

argumento menciona que Santo Tomás consideraba que como las 

partes y el todo son en cierta manera una misma cosa, asi lo que es 

del todo es en cierta manera de las partes•, (31) de lo cual se 

deduce que la obligación principal de los gobernantes ea guardar 

inviolablemente la Justicia llamada Distributiva. 

En toda sociedad, todos los ciudadanos, sin excepción ninguna, 

deben contribuir al bienestar común, sin embargo, no todos pueden 

contribuir de igual manera, pero cada cual debe cumplir su función. 

Asl, tendremos unos que gobiernen y otros / que con su consejo y 

autoridad manejen los negocios del municipio o las cosas de la 

guerra, pero todos ellos trabajando en favor de la comunidad. 

Sin embargo, a una bien constituida sociedad, le toca también 

suminlRtrar bienes corporales y servicios para la comunidad, siendo 

asl que para la producción de estos bienes no hay nada más eficaz ni 

más necesario que el trabajo de los proletarios, en sus diversas 

modalidades, tanto en la industria como en el campo. Asevera León 

XIII •que tanta es la fuerza del proletariado y tanta su eficacia, 

que con toda verdad se puede decir que no de otra cosa sino del 

<31) lbtd. p.27 



trabajo de los obreros salen las riquezas de los Estados".(32) 

M6s adelance nos manifiesta la Rerum Novarum que se deben 

respetar los derechos de todos, no importa quien los tenga, 

procurando la autoridad pública vigilar que a cada uno se le guarde 

lo suyo, evitando y castigando toda violación de la justicia, y en la 

protección de loa derechos de loa particulares debe dedicarle 

especial atención a la clase inf ima y pobre, porque la clase de los 

ricos puede salir avante con sus propios recursos, necesitando menos 

del amparo de la autoridad; en cambio, el pueblo pobre como no tiene 

los suficiente recursos con que defenderse tiene que apoyarse 

grandemente en el patrimonio del Estado, Es por esto que a los 

jornaleros se les debe proteger con singular cuidado y providencia 

por parte del Estado. 

Asimismo, León XIII nos dice que se debe respetar la propiedad 

privada, de igual manera que se deben respetar las huelgas 

resolviendo satisfactoriamente las causas del conflicto; la 

administración de justicia debe ser recta, honesta; no debemos 

apoderarnos de la fortuna ajena, lo prohibe la Justicia y lo rechaza 

la naturaleza misma del bien común. Existe el deseo de progreso por 

parte de la mayoría de los trabajadores quienes esperan lograrlo a 

base de trabajar honradamente y sin hacer a nadie injuria; pero 

también es cierto que hay, y no pocos, elementos imbuidos de ambición 

y poder , quienes trastornan y arrastran a los demás a la violencia, 

siendo aqui donde debe intervenir el Estado poniendo un freno a los 

(3i!J Ibfd. p,i!8 
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\ 
ag.it~~~r~~ y ai'éjand~· ele :10.i'' obr~ro~ '~1 peÚgr'~ de la seducción 

y .el peligro dé: aei'.' rob~dos. 
,. ' ,,,.,, ,. 

~'~É~- ·au<!~~~~:~-:.-_>N~~~-rum, León Xír1 toca también el tema· de·'''las 
1_ ,· '.-,; '· ' '. ~- '.: 

j~,r~ad·~.~ "·~(e_ .. t~atiá1j~-, · manife~tando que· -~exis,ten -hombres codiéiOSos 

--: (¡U'e·; .a·:_:-f¡~ci;~~d.é'~auinEúlt-ar s·us propias gailanCias,-- abusan· sin moderaéi6n 
_._ ~.---~-_-.,,_;,,_ __ ~;~_;¿~º-- ;;_;:; .. ::: 

alguna_ der·•trabajador olvidándose de la dignidad que le debe como 

· pe~SOna; viéndolo solamente como un objeto de producciÓO". (33) 

Al hablar de 1 trabajo proporcionado al sexo y a la edad, 

pregona que lo que puede hacer y a lo que puede entregarse un hombre 

de edad adulta y en magnificas condiciones fisicas, es inicuo 

exigirlo a un niño o a una mujer, a los cuales no debemos forzarlos a 

que se destruyan fisicamente antes de tiempo por el hecho de realizar 

trabajos insalubres e inadecuados para su edad y sexo. 

Asimismo recomienda que no se abrume a la propiedad privada con 

enormes tributos e impuestos, manifestando al respecto que "no es la 

ley humana sino la naturaleza la que ha dado a los particulares el 

derecho de propiad.:id, y por lo tanto no puede la autoridad pública 

abolirlo, sino solament~ moderar su ejercicio y combinarlo con el 

bien común. Obrara, pues, injusta e inhumanamente, si de los bienes 

de los particula~es '"e.xtr~J~~-e-, a titulo, de tributo más de lo justo". 

(34) 

El hombre es· un·. Ser· -~O~~~b1~ por naturaleza; esta propensión natural 

(33} lbtd. p. 3Z 

(34) 'lbid. p. 36 



lo mueve a juntarse con otros y formar la sociedad civil, la 

que del mismo modo lo hace desear formar con algunos de sus 

conciudadanos otras sociedades que, aunque pequeñas e imperfectas, 

pero verdaderas sociedades, difieren de aquella gran sociedad (la 

civil) porque difieren sus fines próximos. El fin de la sociedad 

civil es universal, porque no es otro que el bien común, del que 

todos y cada uno tiene derecho a participar proporcionalmente. Y por 

ésto se llama pública, porque pcr ella se juntan entre sí los hombres 

formando un Estado. En cambio, las otras sociedades, que en el seno, 

por decirlo asl, de la sociedad se adunan, llámanse y en verdad son 

privadas ya que su finalidad es el provecho o utilidad privada de sus 

asociados. 

"Aunque estas sociedades privadas existen dentro de la sociedad 

civil y son de ella como otras tantas partes, sin embargo, de suyo y 

en general no tiene el Estado o la autoridad pública poder para 

prohibir su existencia. Porque el derecho de formar tales sociedades 

privadas es derecho natural al hombre, y la sociedad civil ha sido 

instituida para defender no para aniquilAr el derecho naturel, !,' ~i 

prohibiera a los ciudadanos, formar entre si estas asociaciones, se 

contradiría a si misma, porque lo mismo ella que las sociedades 

privadas, nacen de este único principio, a saber : que los hombres 

por naturaleza, son sociables". (35) 

Finalmente, León XIII concluye que la riqueza de un pueblo no -

(35) Jbld. pp. 37 y 38 
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consiste en la abundancia de bienes medida según el concepto 

fuera y estrictamente material de eu valor, sino más bien en que 

tal abundancia represente y ofrezca realmente la base material 

euficiente para el debido bienestar personal de sus miembros. 

7 CORCILIO VATICARO II , 

Para la elaboración de este acápite, nos enfocaremos 

directamente hacia los Documentos del Concilio Vaticano II los cuales 

se refieren concretamente a este tema tan complejo como lo es el de 

la Justicia. 

Iniciaremos con la Constitución Pastoral "Gaudium Et Spes" 

(sobre la Iglesia en el mundo actual), la cual como veremos más 

adelante, se inclina por un Estado Personalista al manifestar "que ee 

la persona humana la que hay que salvar, y es la sociedad humana la 

que hay que renovar". 

El hombre de hoy, victima de sus propios descubrimientos y de 

su propio poder, se plantea el angustioso problema de la actual 

evolución del mundo, de su propio papel y cometido en el universo, 

del sentido de su fuerza individual y colectiva, del último fin del 

hombre y de las cosas. 

Por consiguiente, será el hombre el eje de toda esta 

explanación : el hombre concreto y total, con cuerpo y alma, con 

corazón y conciencia, con inteligencia y voluntad. Hoy el género 

humano se encuentra en una nueva era caracterizada por la gradual 

expansión, a nivel mundial de cambios rápidos y profundos nacidos de 

la inteligencia y del trabajo creador del hombre, los cuales recaen 
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sobre el mismo hombre, sobre eus juicios y deseos, individuales· y 

colectivos, sobre su modo de pensar y reaccionar ante las cosas y ·los 

mismos hombree. Se puede hablar hoy de una auténtica transformac,ión 

social y cultural que influye también en su vida religiosa. 

La Gaudium Et Spes seftala también que "a pesar de la abundancia 

de riquezas, posibilidades y capacidad económica, una gran parte de 

la población mundial se ve afligida por el hambre y la miseria, 

siendo incontable el número de analfabetas, surgiendo además nuevas 

formas de esclavitud social y psiquica. Asimismo, hace notar que aún 

persisten atróces discordias políticas, sociales, económicas, 

raciales e ideológicas, sin que desaparezca totalmente el peligro de 

una guerra capaz de destruirlo todo desde sus cimientos. 

De igual forma, la Constitución Pastoral nos manifiesta que "el 

avance de la sociedad industrial tiende, poco a poco, a predominar 

arrastrando a algunos palees a una economía de opulencia y 

transformando radicalmente ancestrales concepciones y condiciones de 

vida social. De una manera análoga el tipo de civilización humana y 

el afán por entrar en ella sigue en incesante progreso, ya sea por la 

dilatación de las ciudades o por el incremento de la población, ya 

por el movimiento que traslada los modos de vida de la ciudad hasta 

las zonas rurales. La comunicación social moderna, cada vez más 

perfeccionada contribuye al conocimiento de las realidades y a una 

rápida y universal expansión de ideas y sentimientos. 

"Se puede decir que corresponde al género humano asegurar cada 

dia más su dominio sobre las cosas estableciendo un orden político, 

social y económico que esté cada vez más al servicio del hombre y le 
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y los valores que -le son propios•. (36)' 

Estamos de acuerdo 

moderno ·aparece,a la-vez, 

peor, pudierido optar entre :·ia libertad~~·y:~~-~'~.:~·:~-~-~·~·~:~·~g,,~·-é~: ;. elltre 'el 

progreso y el retroceso,. entre la: fratez:ii~da~· .. y;:f~.V:~~i(?/:~~E'i :homt>r-e se 

está, además, haciendo. coñscie~~e_/-d~_-'.l~:q~~'.~?;-l~~~~~~~~;::~~-~~l:;\~~-~igir 
rectamente las fuerzas que ·él misma·_ ha·;, d~~~~-~?~~,~-~~~~O\~y que -pueden 

oprimirle _o servirle. De ahí su g·ran. inte~rO~_añ~e-. 

Analizado lo anterior, podemos - d~-cii:-:~~--~~~ -_ ~~ este Documento 

Conciliar se plantea el problema de la evolución de la juSticia 

social, siendo así que las enseñanzas de la Iglesia se orientan 

sobre todo, al reconocimiento objetivo del estado de las cosas, 

considerando no solo el ámbito de la clase, sino también el ámbito 

mundial de la desigualdad y de la injusticia y, en consecuencia, no 

solo la dimensión de clase, sino la dimensión mundial de las tareas 

que lleven a la realización de la justicia en el mundo contemporáneo. 

Para lograr ésto es menester que el hombre disponga de su libertad 

para que pueda entregarse al bien. Sin embargo, muchas veces esta 

libertad es fomentada de malas maneras, como si fuera una licencia 

para todo lo que le agrada, incluso para el _mal. 

Los hombres por la fuerza social del ambiente en que viven y están 

(Jó) DOCUt!EtlTOS DEL CONCILIO ECUP!EHICO VATICANO II. Ccnstituclcnes. 
tie-cretol,Declanelones. Te11to Oficial de la Secretaria Gmeral del Concilio. Xl 
Edición. EDICIONES PAULIH.AS, S. A., Oech1a Pl"i.era Edición. Plhfco, 1990, pp. 165 a 
173. 



sumergidos desde la infancia, muchas veces se ven apartados de 

hacer el bien e impulsados a obrar mal. NOsotros, al igual que el 

Concilio, consideramos que ésto de debe más que nada a las 

revoluciones tan frecuentes que provienen al menos parcialmente, de 

la misma tensión de las formas económicas, politicas y sociales. Pero 

más radicalmente podemos decir que proceden de la sobérbia y egoismo 

del hombre, que perturban también todo el horizonte social. Pues 

donde la jerarqula de las cosas es alcanzada por las consecuencias 

del pecado, el hombre que nace ya inclinado al mal, encuentra 

continuamente nuevos ~licientes para el pecado, los cuales no puede 

superar si no tiene fuerza de voluntad. 

El Concilio, bajando ya a las consecuencias prácticas más 

urgentes inculca el respeto hacia el hombre, de modo que cada uno 

considere al prójimo sin exceptuar a nadie, como otro yo, teniendo 

siempre en cuenta principalmente sus necesidades vitales y los medios 

conducentes para una vida digna. 

En opinión del Concilio, todos los delitos que se oponen a la 

vida misma, como son los homicidios de cualquier género, el 

genocidio, el aborto, la eutanasia, o el mismo suicidio voluntario; 

todo lo que viola la integridad de la persona humana, como la 

mutilación, las torturas corporales o mentales ¡ todo lo que ofende 

la dignidad humana, como ciertas condiciones infrahumanas de vida, 

las detenciones arbitrarias, la deportación, la esclavitud, la 

prostitución,la trata de blancas y la corrupción de menores, incluso 

ciertas condiciones ignominiosas de trabajo, en las que el obrero es 

tratado como mero instrumento de ganancia y no como persona libre y 

- 73 -



respo¡¡sable , todo esto y otras plagas análogas, son 

ciertamente lacras que mientras corrompen a la civilización humana, 

en realidad rebajan más a los que as! se comportan que a los que 

sufren la injuseicia. Por consiguiente, nos dlce el Concilio, están 

en contradicción con el honor debido al Creador. Corno podemos ver, la 

Constitución Gaudium Et Spes, pregona la igualdad esencial entre los 

hombres, aei como la justicia social. 

Quien esto escribe, está de acuerdo en considerar, que es 

lamentable que los derechos fundamentales do la persona no sean 

rccpetadoe inteqramente en todas partee, ni en todos los niveles. Aún 

en la actualidad en algunos rincones de la tierra, se da el caso de 

que a la mujer se le niegue el derecho de escoger libremente marido o 

de abrazar déterminado estado de vida o de ascender al mismo nivel de 

educación y cultura que se le concede al hombre. 

Afortunadamente en la mayor parte del mundo esta etapa ha sido 

superada, e incluso hoy en dla existen paises donde la mujer ocupa un 

papel muy importante dentro de la política, tanto a nivel nacional 

como internacional. 

Continuando con la Gaud i urn !::t Sp~s, ésta nos dice que • 1as 

instituciones humanas, tanto públicas como privadas, se deben 

esforzar por servir de ayuda a la di~nidad y al fin del hombre, 

luchando contra cualquier forma de esclavitud social o politica, y 

procurando conservar los derechos fundamentales del hombre bajo 

cualquier régimen politice. Más aún, es conveniente que lnstitUciones 

de este género se pongan, poco a poco, al nivel de los interese 
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espirituales, que son los más altos de todos, aunque para alcanzar 

este deseado fin, se haga preciso un largo periodo de tiempo". (37) 

Estoy de acuerdo en considerar que la actividad humana, como procede 

del hombre, as! también se ordena al hombre, pues éste, al obrar no 

solamente transforma las cosas y la sociedad, sino que se perfecciona 

a si mismo. Aprende mucho, cultiva sus facultades, avanza fuera de si 

y sobre si. Un desarrollo de este género, si bien se entiende es de 

más alto valor que las riquezas exteriores, que de ahi pueden 

acumularse. Más vale el hombre por lo que es que por lo que tiene. 

Todo lo que el hombre hace para conseguir una mayor justicia, una 

más extensa fraternidad, un orden más humano en sus relaciones 

sociales, vale más que el progreso técnico. Porque los progresos 

pueden ciertamente dar materiales para la promoción humana, pero no 

son capaces de hacer por si solos que esa promoción se convierta en 

realidad. 

Tocando algunos aspectos de la vida económica, la Constitución 

Pastoral nos manifiesta que en la misma, "la dignidad de la persona 

humana y su vocación integral, lo mismo que el bien de la sociedad 

entera, se ha de honrar y promover, ya que el hombre, autor de toda 

la vida económlcñ y eociel, es su centro ¡ ~u fin. 

Como cualquier otro campo de la vida social, la economía 

moderna se caracteriza por un creciente dominio del hombre sobre la 

naturaleza, por la multiplicación e intensificación de las relaciones 

e interdependencia entre ciudadanos, grupos y pueblos y por la 

frecuencia creciente de las intervenciones de los poderes políticos. 

<!7> tbtd. PP· 191 a 196. 
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Los deseqUilibrios · é~conÓmiCos y_ sociales se producen ·tanto en 

el eeCú>r ·~gr-Í~ola, el. sector' indust"rial y los sei:-viC:ioa·~ como e'ntre 

las diversas :Ceglones dentro de un mismo pa"is. Entre las naciones 

_ económicamente más avanzadas y las otras naciones se va creando una 

oposición· cada dla más grave que puede poner en peligro la misma paz 

del mundo. Los hombres de nuestro tiempo, cada vez más sensibles a 

estas desigualdades, exigen un gran número de reformas en la vida 

económica y social, asl como un cambio de mentalidad y de costumbres. 

Es asi, como la Iglesia ha proclamado, sobre toda, en estos últimos 

tiempos, los principios de justicia y equidad que postulados por la 

recta razón son la base tanto d~ la vida individual y social, como de 

la vida internacional. 

"Hoy más que nunca, para hacer frente al aumento de población y 

responder a las crecientes aspiraciones del género humano, se busca 

un aumento en la producción agrícola e industrial asi como en la 

eficiencia de los servicios. La finalidad fundamental de esta 

producción no es el mero incremento de los productos, ni el lucro en 

el poder, sino el servicio del hombre : del hombre integral, teniendo 

en cuenta el orden de sus necesidades mt1.b:~rldl~s y de sus exigancias 

intelectuales, morales, espirituales y religiosas, del hombre 

cualquiera que sea, como de cualquier grupo de hombres, sin 

distinción de raza o continente. La actividad económica se há' ... d-~:. 

ejercer según su método y sus leyes propias, dentro de los .1~~-~t~s 

del orden moral de modo que se realice el designio de Dios s~bre_ e~ 

hombre". (38) 
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Al hablar de justicia y equidad, el Concilio manifies~a que 

"hay que hacer todos los esfuerzos posibles en orden a cjue, dentro 

del respeto a los derechos de las personas y del carácter propio de 

cada pueblo, se hagan desaparecer cuanto ante las enormes diferencias 

económicas que hoy existen y que cada dia se agravan, unidas a una 

discriminación tanto individual como social. Es as~, como la justicia 

y la equidad exigen también que la movilidad absolutamente necesaria 

en una economía progresiva, se ordene de manera que evite la 

inseguridad del individuo y de la familia. 

Adelantándonos un poco al Capitulo III de este trabajo de 

recepción profesional, cuyo acápite número 4 se refiere a la cuestión 

de la aasificaci6n y el orden justo, pasaremos al estudio del Decreto 

Inter Hirif ica, con el cual el Concilio hace un breve análisis de los 

medios de comunicación social, manifestando al respecto que •entre 

los inventos de la tácnlca que el ingenio humano ha creado, 

sobresalen aquellos que por su naturaleza no solo pueden llegar a 

cada uno de los hombres, sino a las multitudes y a toda la sociedad 

humana, tales como la prensa,el cine, el radio, la televisión y otros 

que, por ello mismo, pueden llamarse con toda razón medios de 

comunicación social".(39) 

El Decreto Inter Mirifica recomienda que todos los interesados en la 

utilización de estos medios de comunicación, se formen recta 

conciencia sobre tal uso, en particular por lo que se refiere a 

alg-~nns cuestiones agriamente debatidas en nuestros dias, las cuales 

C39) Jbid. pp. 284 e 289. 
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se analizarán a la luz de la Filosof ia del Derecho dentro del 

tema La Masificación y el Orden Justo, tal como" lo expresé lineas 

arriba. 

Como quiera que sea, la opinión plibl1ca ejerce hoy un poderoso 

influjo en todos los ordenes de la vida social, pública y privada; el 

Decreto Inter Mirifica manifiesta que muy principal moral incumbe, en 

cuanto al recto uso de los medios de comunicación social a todos 

aquéllos que de algún modo intervienen en la realización y difusión 

de las comunicaciones¡ pues es de toda evidencia la trascendencia y 

qravedad de su cometido en las actuales circunstancias humanas, 

pudiendo encauzar a la humanidad al bien o al mal con sus 

informaciones y excitaciones. Misión suya es por tanto, tratar las 

cuestiones económicas, políticas o artísticas, de modo que no 

produzcan daño al bien común. 

El autor de este trabajo de recepción profesional, considera y 

está de acuerdo con el Concilio, en que las autoridades civiles 

tienen peculiares deberes en esta materia, en razón del bien común al 

que se ordenan estos instrurn~ntos. !..n. r.-.iowa autoridad pública que 

legítimamente se ocupa del bienestar de los ciudadanos, está obligada 

a procurar, justa y celosamente, mediante la oportuna promulgación y 

diligente ejecución de las leyes, que no perjudiquen a las costumbres 

y al progreso de la sociedad por el mal uso de estos medios de 

comunicación. 
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8, J U A • P A B L O II • 

Al conmemorar noventa años de la publicación de la Enc!clica 

Rerum Novarum del Papa León XIII, Su Santidad Juan Pablo II dirigió a 

la comunidad católica su Enciclica Laborem Bxcercens, en la cual 

manifiesta que el hombre con su trabajo, ha de procurarse el pan 

cotidiano, contribuir al continuo progreso de las ciencias y la 

técnica y, sobre todo, a la incesante elevación cultural y moral de 

la sociedad en la que vive en comunidad con sus hermanos. Trabajo, 

nos dice Juan Pablo II, significa todo tipo de acción realizada por 

el hombre, independientemente de sus caracteristicas o 

circunstancias; significa toda actividad humana que se puede o se 

debe reconocer como trabajo entre las múltiples actividades de las 

que el hombre es capaz, y a las que está predispuesto por la 

naturaleza misma en virtud de su humanidad. 

•El trabajo es una de las características que distinguen al 

hombre del resto de las criaturas; solamente el hombre es capaz de 

trabajar, solamente él puede llevarlo a cabo, llenando de esta manera 

su existencia sobre la tierra. El trabajo lleva en si un signo 

particular d~l hombre y de la humanidad; este signo determina su 

característica interior y constituye en cierto sentido su misma 

naturaleza•. l'ºl 

Al conmemorar el 90 aniversario de la Rerum Novarum, Juan Pablo 

IJ hace alusión al avance de la tecnología, la economía y la politica 

(40) JUAH PABLO 11. El Trabajo Hu.uno. Actas y DocUHntOl Pontifictos. Yt Ed1c16n. 
Ediciones Paulina., S.A., ffhico l985. 
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por considerar que su influencia~fe-s·"det~_~iri~-rrte< en .. 'el munéto 
•'· - . ' '-'·-' -· 

. del trabájo y de la producción,".al.~~911~t:·~~C:. ~o h~~o ;~a Revol~ción 
Industrial d~~- s_~gl~ pasado; _asimi'sm~/ éOil-tihú'a:~~'Juá~··;p~:b1¡j· ·JI, ~~ le.a:· 

'. ". =_· !'._~--- ·-_-" \:.-. -~: ... :;-_·-, --_: ~:~, __ ·""-~:~.:~):-_: ~~)~< ... ~~~ ." ;:.,_:_'._'_:· --__:.::~:;_' -~_::··,,_.~ 

debe ~ar ·_c:>por_t~ni~.ª~ ~e ~·itp~~~~~~:: -~--~~-~-e~:~-_~ª.,_.~:~~\~.?~,: ~~.i~~r~·~-~~-~.:--~a~~~ 
~~ a~ar~~ión 'en la' -~~~-~~-~- ~:.~'~:~¡~~~~~-~.~-~;~i~~-~~¿J~"- ~~~~:;~~~~-(~~;;~~;,~~-'. -.!'.·~~~. 
naciones-·-y --en laS 
,_ .. •' ' •' ~;ci_~-~:~~~~-~-~ --~~~~~-~-~~~:-~~~-a-~~~~;~;--~~:~~~~-~~ifi~~~~-:-~~~-~~~.:~_i~ 

y , re~islón .de • ias •c;;str~ctu~a~\·'de'~ ·laJ·ecollamia 
---r.; 

actual, asi como de la división del trabaj.o'.. 

De iqual manera, a cien años de' distancia de la -aparición de la 

Rerwn Novarum, la publicación de la Enciclica Centesimus Annus de 

Juan Pablo II, marca el acontecimiento más importante del Magisterio 

social de la Iglesia Católica en los últimos años. 

En la nueva Enc!clica,el Papa reitera y profundiza su critica 

del Socialismo Real, como si quisiera acabar de una vez por todas con 

el fantasma del Marxismo que sentó sus reales en las tierras_ del Este 

de Europa de donde el Papa es nativo. La solución marxista ha 

fracasado, pero persisten en el mundo fenómenos de marginación y 

explotación 1 pri ncipal~~nt'! '!n los p:n!.::;c::; del '!'orear !·Iu.n<lo, así como 

fenómenos de alienación humana en las naciones más avanzadas. 

En este documento, el Pontífice católico califica de 

inaceptable la afirmación de que la derrota del socialismo deje· al 

capitalismo como único modelo de organi::ación económica viable para 

la humanidad. 

Al abordar el tema de la deuda extei-.na :advierte que ésta debe 
' ·_.:,:_ ·, 

pagarse, pero no e costa de sacrificios :irisoportábles que lleven al 
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hambre y desesperación a poblaciones enteras. Exhorta a paises 

deudores y acreedores a encontrar nuevas modalidades de reducción, 

dilatación o extinción de la deuda, compatibles con el derecho 

fundamental de los pueblos a la subsistencia y el progreso. 

En ésta, su octava encíclica, que lleva la fecha del 1~. de 

Mayo, dfa internacional del trabajo, el Papa asienta que las 

injusticias causadas por el comunismo convirtieron a 2onas de Europa 

oriental en un polvorín de tensiones étnicas y regionales contenidas. 

E:d9tc un peligro real de que puedan estallar destacó el 

pontífice, tras de señalar que Occidente debe ahora ayudar a aquellas 

naciones que han abandonado el comunismo a que puedan salir de las 

ruinas, de la misma manera en que Europa Occidental fue ayudada luego 

de la Segunda Guerra Mundial. Desde luego, ésto no implica que se 

deba descuidar al Tercer Mundo. 

En el Documento, Juan Pablo II reconoce que el capitalismo 

regulado es ciertamente mejor que el comunismo y que la Iglesia apoya 

la economía de mercado, las ganancias y el derecho a la propiedad 

privada, pero entendidas éstas con verdadero sentido ético y en favor 

del bieu comtin. Es as! como en seis capítulos y ciento diez y seis 

páginas que conforman el texto, tercero publicado por el actual Papa, 

que aborda el aspecto social, conmemorando la Rerum Novarum f irrnada 

por León XIII el 5 de Mayo de 1891. 

A continuación presentamos una sintesis de los principales 

aspectos de Derecho Canónico consignados en la Centesimus Annus. 

El centenario de la promulgación de la Encíclica de León XIII, 

marca una fecha de relevante importancia en la historia reciente de 
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la Iglesia Católica. Esta Enciclica ha tenido. el pr.i'(ilegio de ser 

conmemorada con solemnes documentos por los Sumos ~'?D:t_1fices, desde 

el cuadragésimo hasta el centésimo aniversario;. -se J?._ue~~ deci7 _que su 

iter histórico ha sido recordado con otro~- e~crltos, ,que. al mismo 

tiempo la actualizan. 

En éste documento .Juan Pablo II, desea ·ante_ ~c;>d~,.--s~tisfacer la 

deuda de gratitud que la Iglesia entera ha contra~ca---Coil--=e1 gran Papa 

(León XIII) y con su inmortal documento, el cual se ha fortalecido 

con el paso de los aftas, haciéndose más fecundo. 

Nos manifiesta Juan Pablo II que la conmemoración que se hace 

se refiere no solamente a la Enciclica Leonina, sino también a las 

enc!clicas y demás escritos de sus predecesores, que han contribuido 

a hacerla actual y operante en el tiempo, constituyendo as! la que 

iba a ser la llamada doctrina social, enseñanza social o también 

aagiaterio social ds la Iglesia. A la validez de tal enseñanza se 

refieren ya dos encíclicas que ha publicado Juan Pablo II durante su 

pontificado : "Laborern excercens• (sobre el trabajo humano), objeto 

de estudio de este acápite, as! como la Sollicitudor~i cocialls, 

sobre los problemas actuales del desarrollo de los hombres y de los 

pueblos. 

En su Centesimus Annus, Juan Pablo II invita a hacer una 

rememoranza de la Encíclica Leonina, para descubrir nuevamente la 

riqueza de los principios fundamentales formulados en ella, en orden 

a la solución de la cuestión obrera, haciendo notar que las cosas 

11.uevas que nos rodean, son muy diferentes a las cosas nuevas que 

caracterizaron al último decenio del Siglo pasado. 
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Siguiendo con el análisis de la Rerum Novarum, su Santidad Juan 

Pablo II nos dice que con el propósito de esclarecer el conflicto que 

se habla creado entre capital y trabajo, León XIII defendia los 

derechos fundamentales de los trabajadores. De ahí que la clave de la 

lectura del texto Leoniano sea la dignidad del trabajador en cuanto 

tal y, por eso mismo, la dignidad del trabajo definido como "la 

actividad ordenada a proveer las necesidades de la vida, y en 

concreto, a su conservación". Nos dice que el Pontifica califica el 

trabajo como personal ya que la fuerza activa es inherente a la 

persona y totalmente propia de quien la desarrolla y en cuyo 

beneficio ha sido dada. todo esto ha quedado recogido y 

desarrollado en su Encíclica Laborem excercene (la cual comentamos en 

el acápite anterior). 

Otro principio importante es sin duda el de la propiedad 

privada, tema de gran importancia al que le dedica un gran espacio 

dentro de la Encíclica. Juan Pablo II esta conciente de que la 

propiedad privada no es un valor absoluto, por lo cual no deja de 

proclamar loe principios que necesariamente lo complementan, como el 

del destino universal de los bienes de la tierra. 

Hace la aclaración el Papa polaco de que el tipo de propiedad 

que León XIII consideraba era el de la propiedad de la tierra; sin 

embargo, ésto no quita que todavia hoy conserven su valor las razones 

aducidas para conservar la propiedad privada, esto es, para afirmar 

el derecho a poseer lo necesario para el desarrollo personal y el de 

la propia familia, cualquiera que sea la forma concreta que ese 

derecho pueda asumir. 
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L8. Enc!cli"c·a de León XIII, nos dice Juan Pablo II, afirma 

también Otros dSrechos Como propios e inalienables de la persona 

humana, destacand.'.J el derecho natural del hombre a formar 

:áeoéiaciones privadas, lo cual significa ante todo , el derecho a 

creár asociaciones profesionales de empresarios-obreros o de obreros 

solamente. 

Esta es la razón por la cual la Iglesia defiende y aprueba .la 

creeción de los llamados sindicatos porq~e se trata 

precisamente de un derecho natural del ser humano y, por 

consiguiente, anterior a su integración en la sociedad política. "El 

Estado no puede prohibir su formación, porque el Estado debe tutelar 

los derechos naturales, no destruirlos. En caso contrario, se 

contradice a si mismo" 

Asimismo, reconoce explicita.mente a los obreros, o según su 

vocabulario, a los proletarios, el derecho a la limitación de las 

horas de trabajo, al legitimo descanso, as! como un trato diverso a 

los niños y a las mujeres por lo que respecta al tipo de trabajo y a 

la duración del mio~o. 

Manifiesta Juan Pablo II que otro derecho del obrero como 

persona es el derecho al salario justo, el cual no puede dejarse al 

libre acuerdo entre las partes . pagado el salario convenido 

parece como si el patrón hubiera cumplido ya con su deber, 

desligándose de otras obligaciones. ,- .. ·El .-_~atado no interviene en la 

determinación de estos contr~tos,. pero debe vigilar el· cumpiimiento 

de cuanto se ha pactado explici:t~B-ñt~-~ 



Refiriéndose siempre a la condición obrera, a estos derechos 

León XIII aftade otro que Juan Pablo II considera necesario recordar 

por su importancia el derecho a cumplir libremente los propios 

deberes religiosos, ratificando la necesidad del descanso festivo, 

para que el hombre eleve su pensamiento hacia los bienes de arriba y 

rinda el culto debido a la majestad divina. El Estado debe asegurar 

al obrero el ejercicio de esta libertad. 

Otro aspecto importante, ya analizado en el capitulo anterior 

es el que se refiere a la concepción de las relaciones entre el 

Estado y los ciudadanos, en el cual critica los dos sistemas sociales 

y económicos : el socialismo y el liberalismo . es a los obreros, 

en su mayoría dábiles y necesitados a quienes el Estado debe 

dirfgir sus preferencias y sus cuidados, ya que como se dijo en el 

acápite anterior, ellos son la base de la riqueza del Estado. 

Refiriéndose a la intervención del Estado, Juan Pablo II 

manifiesta . si León XIII se apela al Estado para poner un 

remedio justo a la condición de los pobres, lo hace también porque 

reconoce oportunamente que el Estado tiene la incumbencia de velar 

por el bien común y, cuidar que todas las esferas de la vida social, 

sin excluir la económica, contribuyan a promoverlo, naturalmente 

dentro del respeto debido a la justa autonomía de cada una de ellas. 

Insiste varias veces sobre los necesarios limites de la intervención 

del Estado y sobre su carácter instrumental, ya que el individuo, la 

familia y la sociedad son anteriores a él y el Estado mismo existe. 

para tutelar los derechos de aquél y de éstas, y no para sofocarlos. 
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Co~~emp~ando e:~ P".lnor~a .~c;:tu~~' ··:·J~fti:i -~.~~.l~- ~~, mani~iesta que 

es necesario recalcar dos_ cosas : por una I:>~i:t~, 14 .·gran lucidez en 

P~.rci~ir, en toda su crudeza, la . verdadera condición de los 

proletarios, hombres, mujeres y niños, por otra, la menor claridad en 

intuir los males de una solución que, bajo la apariencia de una 

in_versión de posiciones entre pobres y ricos, en realidad perjudicaba 

a quienes se propon la ayudar. De este modo el remedio venía a ser 

peor que el mal. Al poner de manifiesto que la naturaleza del 

socialismo de su tiempo estaba en la supresión de la propiedad 

privada, León XIII llegaba asl al núcleo de la cuestión. 

Relacionado con lo que ya se ha dicho en la Encíclica Laborem 

Excercens, Juan Pablo II nos dice que el error fundamental del 

socialismo es de carácter antropológico, por considerar a todo hombre 

como un simple elemento y una molécula del organismo social, de 

manera que el bien del individuo se subordina al funcionamiento del 

mecanismo económico-social. Por otra parte considera que este mismo 

bien puede se... alcanzado al margen de su opción autónoma, de su 

responsabilidad asumida, única y exclusiva, ante el bien o el mal. El 

hombre queda reducido así a una serie de relaciones sociales, 

desapareciendo el concepto de persona como sujeto autónomo de 

decisión moral. 

El hombre cuando carece de algo que pueda ser suyo y no tiene 

posibilidad de subsistir por el mismo, pasa a depender de la máquina 

social y de quienes la controlan, lo cual le crea dificultades 

mayores para reconocer su dignidad de persona y entorpece su camino 

para la contribución de una auténtica comunidad humana. 
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Según le Rerum Noverum y la Doctrina Social de la Iglesia, la 

sociabilidad del hombre no ee agota en el Estado, sino que ee realiza 

en diversos grupos intermedios comenzando por la familia y siguiendo 

con los grupos económicos, sociales, políticos y culturales, los 

cuales, como provienen de la misma naturaleza humana, tienen su 

propia autonomía, sin salirse del ámbito del bien común. ~sto es a lo 

que Juan Pablo II a llamado subjetividad de la sociedad la cual, 

junto con la subjetividad di13l individuo, a sido anulada por el 

socialismo real. 

Al preguntarse donde nace la errónea concepción de la 

naturaleza de la persona y de la subjetividad de la sociedad Juan 

Pablo II responde que su causa principal es el ateismo. Precisamente 

en la respuesta al llamado de Dios implícito en el ser de las cosas, 

es donde el hombre se hace consciente de su trascendente dignidad. La 

negación de Dios priva de su fundamento a la persona y, 

consiguientemente, la induce a organizar el orden social 

pr~~cindiendo de la dignidad y responsabilidad de la persona. 

De la misma raíz atea, prosigue Juan Pablo rr, brota también la 

elección de los medios de acción propia del socialismo, condenado en 

la Rerum Novarum : se trata de la lucha de clases. No se pretende 

condenar todas y cada una de las formas de conflictividad social; 

sabemos muy bien que a lo largo de la historia surgen inevitablemente 

conflictos de intereses entre diversos grupos sociales y que frente a 

ellos el cristianismo, no pocas veces debe pronunciarse con 

coherencia y decisión. Como apuntamos con anterioridad, ya en su 

Encíclica Laboren Excercens, Juan Pablo II reconoce clara.mente el 
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papel positivo del conflicto cuando se, "~º~~.iqu_~a. como,., lucha de 

justicia social. 

Como conclusión, el papa manifiesta. que. la lucha de clases en 

sentido marxista, y el militarismo, tienen las mismas raíces :· el 

ateismo y el desprecio de la persona humana, que hacen prevalecer el 

principio de la fuerza sobre el de la razón y el derecho. 

La Rerum Novarum se opone a la estatalización de los medios de 

producción, que reduciría a todo ciudadüno a una pie:: en el 

engranaje de la máquina estatal. Corresponde al estado determinar el 

marco juridico dentro del cual se desarrollan las relaciones 

económicas y salvaguardar asl las condiciones fundamentales de una 

economia libre, que presupone una cierta igualdad entre las partes, 

evitando asl que una de ellas supere totalmente en poder a la otra, 

reduciéndola prácticamente a la esclavitud. A este respecto, la Rerum 

Novarum sen.ala las vías de las justas reformas, que devuelven al 

trabajo su dignidad de libre actividad del hombre. 

Nos dice Juan Pablo II que las reformas fueron realizadas en 

paree por los estados; pero ~n la luchd por cousi-:19ulrlas jugó un 

papel muy importante la acción del movimiento obrero, nacido como 

reacción de la conciencia moral contra situaciones de injusticia y de 

dado. Este movimiento estuvo dominado en cierto modo por la ideología 

marxista, contra la que se dirigía la Rerum Novarum. 

Leyendo la Enclclica, se nota que en el fondo está senalando 

las consecuencias de un error de mayor alcance en el campo económico 

social, error que consiste en una concepción de la libertad humana 

que la aparta de la obediencia de la verdad y, por tanto, también del 

- 66 -



deber, de re~petar los derechos de los demás hOmbres ~ El conten~~o·. de_ 

la libertad, nos dice Juan Pablo ·II, se. tran_s.forma e~tonces eó:· dmor 

propio, con desprecio de Dios y del prójimo, amor que .~or;id~ce:;~~ 

afianzamiento ilimitado del propio interés y que no se deja'limitar 

por ninguna obligación de justicia. 

Este error precisamente llega a sus extremas consecuencias 

durante el trágico ciclo de las guerras que sacudieron a Europa_ y .".l_l 

Mundo entre 1914 y 1945, guerras originadas por el militarismo, p~r 

el nacionalismo exasperado, por les form"'o de totalltaL·ismo 

relacionado con ellas, as! como por guerras derivadas de la lucha do 

clases, de guerras civiles e ideológicas. Sin la terrible carga de 

odio y rencor, acumulada a causa de tanta injusticia no hubieran sido 

posibles guerras de tanta crueldad en las que se invirtieron las 

energías de grandes naciones, en las que no se dudó ante la violación 

de loe derechos humanos más sagrados, en las que fue planificado y 

llevado acabo el exterminio de pueblos ·y grupos sociales enteros. 

Concluye Juan Pablo II que Rerum Novarum combate las ideologías que 

llevan al odio e indica la vfa para vencer la violencia y el rencor 

mediante la justicia. 

Al analizar la situación de la época actual el Papa polaco nos 

dice que a lo largo de los ados ochenta van cayendo poco a poco en 

algunos paises de América Latina e incluso de Africa y de Asia, 

ciertos regímenes dictatoriales y opresores, en otros casos da 

comienzo un camino de traneic~ón> .d,~ffcil, pero fecundo, hacia formas 

politicas más justas y .. d8 mayor participación. En ambientes 

intensamente ideol.ogiza~os·/ :·-~i~n.~e .~os~uras partidistas ofuscaban la 
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conciencie de la común dignidad humana, la Iglesia ha afirmado con 

sencillez y energ!a que todo hombre, sean cuales sean sus 

convic.ciones personales, lleva dentro de si la irnáge"ri de Dios y, por 

tanto, merece respeto. 

De este proceso histórico han surgido nuevas formas de 

democracia que ofrecen esperanzas de un cambi~ en las frágiles 

estructuras políticas y sociales, gravadas por. la hipoteca de una

dolorosa serie de injusticias y rencores, aparte de una economía 

arruinada y de graves conflictos sociales. 

Al igual que León XIII, Juan Pablo II recalca que el factor 

decisivo que ha puesto en marcha los cambios es sin duda alguna la 

violación de los derechos del trabajador, por lo que concluye que son 

les muchedumbres de los trabajadores las que desautorizan la 

ideolog!a, que pretende ser su voz; son ellas las que encuentran y 

como al descubrieran de nuevo, expresiones y principios de la 

doctrina social de la Iglesia, partiendo de la experiencia vivida y 

dificil, del trabajo y de la opresi6n. 

Asimismo, Juan Pablo II conRid~re que el segundo .factor de 

crisis es la ineficiencia del sistema económico, lo cual no ha de 

considerarse como un problema puramente t~cnico, sino más bien como 

consecuencia de la violación a los derechos humanos, a la iniciativa, 

a la libertad y la propiedad en el sector de la economía. A este 

aspecto hay que asociar en un segundo momento la dimensión cultural y 

la nacional. No es posible comprender al hombre, considerándolo 

unilateralmente a partir del sector de la economia, ni es posible 

definirlo simplemente tomando como base su pertenencia a una clase 
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social. Al hombre se le comprende de manera más exhaustiva si es 

visto en la esfera de la cultura a través de la lengua, la historia y 

las actitudes que asume ante los acontecimientos fundamentales de la 

existencia, como son nacer, amar, trabajar, morir. 

Los acontecimientos más importantes de 1989, nos dice Juan 

Pablo II, han tenido lugar principalmente en los palees de Europa 

Oriental y Central, sin embargo revisten importancia universal, ya 

que de ellos se desprenden consecuencias positivas y negativas que 

afectan a toda la familia humana. 

La primera consecuencia ha sido, en algunos paises, el 

encuentro entre la Iglesia. y el movimiento obrero, nacido como una 

reacción de orden ético y concretamente cristiano contra una vasta 

situación de injusticia. En la crisis del marxismo brotan de nuevo 

las formas espontáneas de la conciencia obrera, que ponen de 

manifiesto una exigencia de justicia y de reconocimiento de la 

diqnidad del trabajo, conforme a la doctrina social de la Iglesia. 

Concluye Juan Pablo II que el movimiento obrero desemboca en 

una acción más general de los trabajadores y de los hombres de buena 

voluntad, orientada a la liberación de la persona humana y a la 

consolidación de sus derechos, manifestando que hoy en d!a está 

presente en muchos paises y lejos de contrc;1,poncirsa n. la Iglesia 

Católica, la mira con interés. 

En el pasado reciente, el deseo sincero de ponerse de parte de 

los oprimidos y de no quedarse fuera del curso de la historia ha 

inducido a muchos creyentes a buscar por diversos ce.minos un 

compromiso imposible .entre marxismo y cristianismo. El tiempo 

- 91 -



presente, a la vez que ha superado todo lo que habla de caduco en 

estos intentos, lleva a reafirmar la positividad de una auténtica 

teologla de la liberación humana integral. Considerados desde este 

punto de vista, los acontecimientos de 1989 vienen a ser importantes, 

incluso para los palees del llamado tercer mundo, que están buscando 

la vla de su desarrollo, lo mismo que lo han sido para los de Europa 

Central y Oriental. 

Más adelante considera Juan Pablo II, que es necesario 

abandonar la mentalidad que considera a los pobres personas y 

pueblos, como un fardo o como molestos e inoportunos, ávido::J de 

consumir ·_lo que otros han producido. Los pobres exigen el derecho de 

participar y goza·r de los bienes materiales y de hacer fructificar su 

capacidad de trabajo, creando as! un mundo más justo y más prospero 

para todos. La promoción de los pobres es una gran ocasión para el 

crecimiento moral, cultural e incluso económico de la humanidad 

entera. 

De igual manera, el Papa polaco nos dice que el desarrollo no 

debe ser entendido de manera exclusivamente económica sino bajo una 

dimensión humana integral. No se trata solamente de elevar a todos 

lo~.pueblos al nivel del que yo~dn hoy lo~ pa!Se9 mAs ricos, sino de 

fundar sobre el trabajo solidario una vida más digna, aumentando 

efectivamente la dignidad y la creatividad de toda persona, su 

capacidad de responder a la propia vocación y, por tanto, al llamado 

de Dios. 

En los reg1menes totalitarios y autoritarios se ha externado el 

principio de la prim.aci8:. de la fuerza sobre la razón. El hombre se ha 
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visto obligado a sufrir una concepción de la reaÜda.c!' i~~e~;a por la 

fuerza y no conseguida mediante el esfuerzo de la propla: ra~6n.:.y el 

ejercicio de la propia libertad. (41). 

Por lo que se refiere a esta cuestión, se analizará más 

detenidamente dentro del acápite número 2 del Capitulo IV, donde 

analizamos la justicia en el Estado Transpersonalista. 

Como conclusión, podemos decir que el objetivo de Juan Pablo II 

con su Centeeimus Annue es esencialmente similar al que hace Cien 

Aftos se propuso León XIII disputar el control de las masa• 

trabajadoras y P8rticularmente del movimiento obrero, a las diversas 

corriantes y organizaciones liberales y socialistas. 

De esta manera, con lo anteriormente expuesto, quien esto 

escribe, considara que en lo que respecta al pensamiento teológico en 

torno a. le justicia como fin prillordJ.al dol Estado de Derecho queda 

suficientemente expuesto, concluyendo asi, que tanto los filósofos 

cl6sicos griegos, lo mismo que San Agustin, Santo Tomás de Aquino, 

Le6n XIII y m4e recientemente Juan Pablo II, conciben que 

efectivamente, la justicia tal como la entienden cada uno de ello1, 

e~ UD fin del Estado, en tanto que 6ste dabe procurarla, o al menos 

vigilar que ae imparta a loe hombres que forman el Estado. 

(41) PER'1L OIE LA JOSIHADA, La Jornoda. !MbeiJo 4 et. Ka)'O dt 1991, •enctcl icoa 
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CAP :r TUL O U. 

8BllTXDO Y BSBHCIA FILOSOF:rCA DB LA JUSTICXA. 

l GBRERALIDADES. 

Al tratar de analizar el pensamiento de personajes ilustres 

como lo son Sócrates, Platón, Aristóteles, San Agustin y santo Tomás, 

León XIII y más recientemente Juan Pablo II, pnra as! poder llegar a 

la idea de Justicia, objetivo principal de esta trabajo de recepción 

profesional, considero y estoy de acuerdo con la mayoría de los 

autores, encuentro que es un tema un tanto complejo, puesto que cada 

autor expone un concepto válido sólo para la persona que formula el 

respectivo juicio, o sea, que se trata de algo relativo que tiene un 

carácter eminentemente subjetivo; tan es así, que una eminencia como 

lo es Hans Kelsen, al término de su breve trabajo denominado •¿Qué es 

la Justicia?•, nos dice que •na ha contestado a la pregunta•. Mi 

disculpa es, nos manifiesta, que en este caso estoy en muy buena 

compadía. Seria más que presunción hacer creer a mis lectores, que 

puedo alcanzar aquello que los más grandes pensadores no lograron; 

concluye Hans Kelaen que en realidad el no sabe ni puede decir, que 

es la justicia, este hermoso sueno de la humanidad. 

•conviene mencionar diversos sentidos de las palabras •justo• y 

•Justicia•. Aunque varios de estos significados no recaen 

específicamente sobre la noción que se intenta describir, algunos de 

los mismos si están relacionados, de manera más o menos directa, con 

el concepto propiamente jurídico de "la Justicia". 
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af se -llarña' "Just0" ·to "verdadero; ªf?l, :_u_~- co~~cimi~nto 

la reillidad,,,;-¿, 'que 

concuerda c~n t:llá. En general, designa~os_ --com~, "Justo."- todo 

justo es un ~conó~irnie_n4;o adecuado a 

- >':e""-,·-.""- :·r aquello'· que·· es- exacto y preciso. 
~--_,. ---.-· 

.b_),.. TaíltbiéO denomlnamo's como "j'usto~:-. :'i'c:>'!~~~~~~~;:-··e:~.tá 

"'Perf~ctáinent~ cidapt~do ( 6 ajust~do )_--a otra ·.:~~;~:f~~:~~~'.·'.~~~i:i;;~--~~~~--_::. 
no enipl~ariamos -1a palabra "jUStic~a:~ · S1J10 ,~:j~-~~~-~~;~r~~:~~:=-~;i;f~-~:' 

-0· •• -y:;·- ,. --:,.-¿o:,~~-:-!~~? "r·->::Jr~-j·a-·· 

e:> Justicia es legalidad;· riguros~"<-.aP~·go :·~~ ~~i~¡:~~-:~~y_¡_-.: .. 
!- ·~:,e;'-'";'\ ·-, - - ·>-· - ., . 

correcta e imparcial interpretBción- y_ ap1i,~ac·r~-~ .d-é'l->de-re·cho· 
-- - :~''~?: ~!' -·!lit_c. 'J~f-·f,, 

positivo. 

d) Se entienden por "Justicia", tanto el -Poder Jud.icial 

y el órgano jurisdiccional que conoce de. un negoc.io, C:Ua_~~~- '.--;: 

el método para determinar y resolver los conflictos jurÍdi~os 

mediante la decisión de una autoridad. 

e) Justicia es asimismo "santidad", o conjunto de ::foct88" _--..,. 

las virtudes. En el lenguaje bíblico, se califica de "jus'tó· .. · 

al santo, a la persona que realiza y encarna íntegramente, y 

en grado e~celso, los ·.rD.lorcs 6ticos y rellgiOsos. 

f) En el plano moral, pero con una significación menos 

amplia la Justicia no es la suma ni el compendio de todas 

las virtudes, sino una virtud especifica, que versa sobre la 

conducta del hombre en las relaciones externas que ·tiene con 

sus semejantes. Es la inclinación y el· propósito, 'sinCeros, 

profundos, firmes, inalterables de realizar actos justos: 
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•coÍJ:e~aii'e.:, e·t pél-pet-Ua VOltÍntSB ÍUS SUUm CUÍqUe trÍbUendi • I 

.csegún lá ~'f6J:mu1a ,tradicional. 

'g) - Se dice que en plano estrictamente jurldico, la 

Jus.t'icla· que: p0demoe llamar •objetiva" o "externa", consiste 

:··en:_ Ciertas caracterlsticas, como lo son: exigibilidad, 

igualdad, proporción, etc., de que están dotadas algunas de 

las_ , relaciones que median entre diversos actos de los 

·-hombres, y entrai'ian un criterio para enjuiciar, en el aspecto 

comunita.rio,· el valor positivo o negativo de una organización 

social, o de las normas que regulan el comportamiento 

exterior de los hombres entre sl. 

Aiinque distintas, estas dos modalidades, subjetiva y objetiva 

de la. Justicia, no son inconexas. La Justicia subjetiva, o sea la 

_Vii:-tud, por su propia indole se orienta a la consecución de la 

_objetiva, de un modo semejante a como la virtud de la veracidad se 

encamina a realizar objetivamente "la verdad", según lo advierte 

Gustavo Radbruch". (42) 

Una noción adecuada de la justicia no puede reducirse a ser 

algo que simplemente traduzca los deseos o los intereses egolstas de 

la persona que, en cada situación emita su juicio sobre la aplicación 

de tal noción a su propio caso, ya que, como lo han reconocido todos 

los autores que tratan de este problema, la justicia obliga a 

sacrificar, en mayor o menor grado, los intereses y deseos de los 

individuos, para poder asi satisfacer los derechos de otros sujetos. 

<421 Toral Korel'IO, Jeslls. •ensayo SObn la Justtcta•. Editorial JUs, 5,A., ttéidi:o, 
1974 pp. l • 19 
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. : 

Aristóteles dice que esta• vfrtud'•: es ·:un bien:\aje~o; ·:.en· otras 

P.al8bras, · un ,bien para una persoria di~ers·~~ ~~i'.~c,·~l1g~~O}~'~( CUai~,- por· . . .. - '~;, . ' . ' 
~~nto,. necesita en este punto li~itar - o- ::s~~r·ffiC~if{,·suS:_-: d;S~os 

-e~~i~tas. Cicerón nos ofrece, entre q~ras .m¿:~}~~~):~.:~~~~~~~·,.;'ié:r~~:~&" -~~ la 

j~e.t~c~a habito del alma que, qu~rd~E?~O~-.'la·> ~-éffid~~~:;~:-~Ónlh~-, ;-:.1e~- ._ 

atribuye a cada uno su dignidad. ~: c:~i2.ié"fc"JL{;, ··· 
Vistas ya las concepciones de justicia en los ·clAf!ic~-S-.:-9r~co~ 

romanos, quisiera abundar en otras generalidades que considero 

importantes para la comprensión de la trascendencia de la justicia. 

As! tenemos, tenemos desde la concepción bíblica de "ojo por 

ojo• y "diente por diente", hasta las concepciones más avanzadas, que 

incluso abordan algunos teóricos de la f ilosof ia económica, en 

relación a la equidad, pasando por la concepción marxista de justicia 

expresada en las frases de •cada quien seqún su capacidad, a cada 

cual según sus necesidades" o, en otra variante, "a cada cual según 

sue merecimientos". Más recientemente se habla de •el derecho de la 

fuerza• y • 1a fuerza del derecho", como expresión popular de la 

justicia social. 

En derecho natural se concibe al ser humano inmanenternente 

libre consistiendo su libertad en la capacidad de escoger los medios 

para alcanzar sus fines, haciendo uso de una facultad superior que es 

la voluntad. 

Por supuesto, el uso de la voluntad individual llega hasta el 

limite de la libertad de otros, ya que por naturaleza humana el 

individuo debe enfocar sus acciones libres al bien común y, por 
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tanto, no lesionar a otros sujetos· •.. En ·:·e_ste :·ae-ntido::se -será justo y 

libre mientras se observa esta co~cepci6.nf o,,,se~ 1·,· mi_.-libertad termina 

donde empieza la del otro. 

Por otro lado, 

de la justicia se dividen en cOí;JnO-¡.:~l·if~a~:_~·~ <~~-, :~~-~~-~-~~-1t{~aa·~·- L8s 

primeras se dividen, a ª~- ve~~ e:~.-- 1nf~1~i~~:i.S;~Q:·::;: n~~~r~j:isrñ({~ · 

Los intuicionistas afirman que se-;~~-e~:~--~emos-::~ra~·~ 18 ~/eid8.d-dt;" __ _ 

determinados principios morales en general, y de justicia social en 

particular, basándose en la intuición, ya sea moral (Platón), ya Sea 

religiosa (San Agustin), ya sea racional (Santo Tomás de Aquino), 

como hemos visto en el capitulo anterior. 

Uno de los intuicionistas más destacados es Del Vecchio quien 

afirma que la idea y el sentimiento de la justicia pueden "obtenerse 

por deducción a partir de una consideración trascendental de nuestra 

misma naturaleza". (43) 

Lo anterior, implica nuestra fe en la existencia de otros 

sujetos; una fe que emana, según Del Vecchio, de la intima necesidad 

del espíritu y no está ligada precisamente a la representación 

empírica de tal o cual individuo. (44) 

Por otra parte, los naturalistas sostienen que las normas de 

justicia substancial pueden, en cierto modo, deducirse de 

generalizaciones empiricae o teleológicas, o parte, si por definición 

(43) Del VeccMo. G. •LA JUSTICIA•. Boton1a, Italia, 1924. Cop. YUI. p. 123. 

(44) lbid., Cap. VII. p. 65. 
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la justicia .se equipara ·con el igualitari:smo 1'_ e~ deduce por lo 

de -definic~ones· · de.ácriptivae de términos éticos, j,Or ·10 tanto que si 

una norma es _igualitaria también es justa. - Sin embargo, es 

que constituye un error .. de,f+nit un concepto 

noim~,t~~~'~ ,como ,igualitarismo o de cualquier otro __ modo d-:scriptivo. 

Por ·"otro:- lado, los no cognoscitivistas,. ,como_ Hobbes (véase el 

·=~~~.~-~tá'~-) t-·!1i~gan que los términos "justo-.. - o ·,; iñjU;GtO~· I teflgan a19ún 

~ignificado·, salva cuaüda se usan como sinónimos de "legal" e 

~" ~.l-~ga~-~-~ ,sin embargo, hasta donde yo sé, la mayor parte de los no 

cog~osc_itivistas no consideran carente de significado hablar d~ leyes 

justas e injustas, sino que sostienen que estos términos de valor no 

tienen significado descriptivo sino únicamente emotivo. Hume es el 

representante clásico de este punto de vista metaético, y se pueden 

citar como ejemplos modernos, Hans Kelsen y Alf Ross. A la pregunta 

de "si un determinado derecho es justo o no, y en que consiste el 

elemento esencial de la justicia, no se puede de ninguna manera 

responder científicamente, su decisión es un juicio de valor 

determinado por factores emotivos y, por lo tanto, de carácter 

subjetivo". (45) 

Por último, el no cognoscitivismo es además incompatible con la 

aplicación de criterios de racionalidad a la elección de principios 

de justicia. Por ejemplo, se -puede demostrar que el compromiso de 

una persona con el igualitarismo como estándar general de justicia 

(45) Bobbio, Norberto y Hicola rlatencc1. .DlCCIOtWUO DE POLITICA". Totc l. Siglo 
XXI Editores, r!6dco, 1964. p. 879. 
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no es racional si ha adoptado el .-princi¡)io_ é:fe un~ ~scala

ca111rial diferenciada de acuerdo con la habilid'ad·;;:' En ;eSt~· ~a·entido 

como veremos en este trabajo, en el apartado _:de· ':"j·~-sti'c.ia···~'e 

igualdad"' es aún debatible el concepto de equidad' é igúaÍdad :i en i lo 
··:· . '-:_' 

económico, influyendo fuertemente en la concepción jllz¿~~~~c~-:,<, 

Ahora considero 

concreción aportando 

: -~:.--:.: 
pertinente descender ·a ;un_-, :-mayo·r~ _:·ri-iVS:l de 

- -~~. 

las definiciones que~ da -_el=":·-"' ~:~est:rOdl~·fae:i·-

Preciado Hernández (46), quien nos ilustra señalando qu'e en sentido 

l~tO ·_la Palabra justicia significa rectitud natural o ·sobrenatural, 

e·n v.i:I-t1id de lo cual llamamos recto y justo al hambre que posee todas 

las virtudes. 

Siguiendo con el maestro Preciado Hernández, nos senala que los 

Pitagóricos conciben la justicia como una correspondencia o igualdad 

p::-oporcional entre términos contrapuestos, lo cual puede expresarse 

en el número cuadrado. Aristóteles, según el jurista Preciado 

Hernández, corno ya hemos visto, entiende la justicia como 

proporcionalidad de los actos (el justo medio entre el exceso y el 

defecto), principio de toda virtud¡ _S en un sen_tido_ general, pero 

aplicado a= la_ v_ida del Estado,_ la- jus~icia eS= ~a -virtud ·suprema·,. ·1~ ~ 

suma y compendio de las demás virtudes ·del ciúdadano. 

Abunda ·el maestro· Preciado. Hernández · eri',S·u ·eXPosición senalando 

que la ·justicia no'.,es_·simplemente la ideci·>ap,lica~a ·a las·.·.rel.acionef'.'·. 

del hombre con. ·sus -semejantes.'. 

(46J Preciado H~rpAnde:: Rafael. Op. Cit. p.213 
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"Claro que alude a esta idea d.e igualdad, pero también se 

refiere a la idea de armonía, de jerarq~~ª·' de ~rden. Exiqe que a 

cada quien se le reconozca su derecho,. el · pod!3r moral de determinar 

en la conducta de su prójimo, bajo :.la·;razóri formal de deuda, y esto 

no puede entenderse sino en relaciÓ~ c~-n· ~n. '~r~en social que para el 

ser humano tiene que fundarse en la naturaleza libre y racional del 

hombre". (47) 

Podernos concluir que todo lo justo es necesariamente bueno, 

aunque no todo lo bueno es justo, ya que el bien es el género y la 

just;icia una de sus especies, de modo que tiene lógicamente menos 

extensión que aquél. 

2 LA JUSTICIA EH LA FILOSOFIA DEL DERECHO • 

Resulta indudable que la categoría •justicia• ocupa ética, 

ontológica y jurídicamente un lugar destacadisimo en las ciencias 

sociales y concretamente en el Derecho, ya que corno hemos visto, nos 

obliga a dar al prójimo lo que se debe, conforme a las exigencias de 

su naturaleza humana, en orden a su subsistencia y perfeccionamiento 

individual y social. Ontológicamente es muy importAnte el crit~rio de 

Ulpiano quien nos habla de dar a cada quien lo suyo. La justicia 

entre las demás virtudes, tiene por función propia, orientar al 

hombre en las cosas relativas a otro. En efecto, ello implica cierta 

igualdad, corno su nombre lo indica : lo que se iguala se ajusta; la 

igualdad se define con relación a otro (recordemos aqui lo visto en 

(47) lbid. p. 213 
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el acápite relativo a Santo Tomás de Aquino). Asimismo, por 

derecho natural, es suyo de cada persona humana su cuerpo y su 

espíritu, y todas sus potencias y facultades; y suyos también son 

los actos que realiza con conocimiento de causa y voluntad libre. 

Y ya que mencionarnos el derecho natural, podemos citar aqui a 

f:{ans Kelsen : •ninguna de las numerosas teorías sobre el derecho 

natural ha logrado definir con éxito el contenido de un orden justo 

en una forma que siquiera se aproxime a la exactitud y objetividad 

con la cual le ciencia nn~ural pueda determinar el contenido de sus 

leyes, o la jurídica el contenido de un ordenamiento positivo. Lo que 

ha sido presentado como derecho natural o, lo que equivale a lo mismo 

como justicia, consiste en su mayor parte en fórmulas vacías como 

suum cuique, 'a cada quien lo suyo', o tautologías desprovistas de 

significado, como el imperativo categórico, esto es, la doctrina 

kantiana de que uno debe hallarse determinado solamente por 

principios que pueda querer que sean obligatorios para todos los 

hombres. Pero la fórmula a cada quien lo suyo, no contesta la 

pregunta sobre qué es lo suyo de cada quien. Algunos escritores 

definen la justicia por medio de la f6r.rnula d'!bes heccr el bien y 

evitar el mal, pero, ¿ qué es el bien y qué es el mal ? Esta es la 

cuestión decisiva, y tal cuestión permanece sin respuesta". (48} 

Por otro lado podemos señalar que el derecho en tantO que 

categoría social, contiene como ya vimos en el capitulo anterior, 

(48} Kelsen, Hans. horfa Gener•l del Derecho y del Estacb. U.N.A."., "bico, 1968, 
pP. 9 a 11. 
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como fin propi'o la"ju~ti~i~·;/~;;~-nf~::~ ~~.~{ Sll>:c~!:-á'cte"r 'inmat-erial. 

Lo anterior .. se --demUestra ;;a1·~-:t~~~-~;J~;~k-~i~~Un·~~~i'.~-~}i~~:~:~-f~~-:: ·de:·. !OS 

criterios-··-fundamentilieá·~-O-- -'~¡~-~~~'.i'. .~J~-~~¿!~>~~·~.i~~~J~i~~:~~·-. -i~;'i~~:!~"cOm~--- lbs 
si.gu.ientés : - -~-;.--- -+· ·._.,:;?:;~:.' ·'-~;'"--~ -~~:'.;.~ :;.¡;;¿{~_<'.t:;~i~f·}:~iSl·· 7~,~;:·: ·:~,_;-.·-. ;_5,, 

- ·Dar y. reconoceÚ afro % q~t ~~;'de~~ªJ~:en·~~iü~~icia~~i ·· 

- ".No causar al p~Ójimo Ún,~a~~''inj~';f~;?~"l~~ ::- .;:i"""f ;':. "'' , .. 
_.- _~,~UmPl.lr·:_.~,as-,:obll~aciones __ .y"~·ac;i~i;- 18.s .d~-~~a~:·;. qu~.0 no,. es ;sino 

- COns_e_cue~,!=~ª---~-.n~e~la ~ª- ~~-~. d~ber _ ~~ _j U~tic~a,, que·_. nos-: -~)'el~;.-~~\~·, a -cac;_ia 

"'Asumir las consecuencias de nuestros acto's · frt!nte , al 

pr6lÍ.mo'. (PrinCipio de responsabilidad). 

·- "Respeto a la vida y a la persona. 

- "Devolver los depósitos. 

- "No ~er juez y parte en el mismo proceso. 

- "No ser ju,ez y testigo en un juicio. 

- "No juzgar, a ~a.~ie ~-si~~-( 6i"'r~o: y, dar:·i~:·;,,op¿,rt~~id~d ,·d~ pi:oha'r 
sus dt;;fellsa:s':~':':-· .;<\.:,': 17.t>--.~··y··· ·>~~ ".·"~., ·;:··· ''" ;.-.. :-;!.i::>_,;, .. ,, 

~-·En';ei''3rJr~,;Í~te~~~¿6-riaí~;c ~~~p~i~ ~~'. •iÓ~itJ~tlicÍos.~(Pacta. 
sunt· -se.' han. d.ª ... > §:.t ~~)' .. ·.,.::!~'" ... ·:;;;'· _,, ..... ·:.~-e .. :,·: .. -~:.> ··:·¡;· ·"" .,< 

- ··:;;-;?-.--,-~ :-::.,' :,::,;_:.· -_._,, 

vo1vi.~Dct~< a .tf;~~s ::*~i~~~-n:,<.1J~t;~~~'~-'. deS'tac·cir} qÍú{ e~'t'é, a~·tar \~g-~·· a 

la jus~~cfi~-,:. i~~~~t¡~a ~,~- i~-~~·.-:::~e-~~n~~:t~~--:.~.º~·:·:·~.ª·:·: -~-~z social ... Apai-te 
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de esto, le parece la categoria de justicia como u·n ' Concepto 

irracional y no bien definido ¡cientificameritej, ·•',;' sea, le da el 

lugar de una categoría subjetiva y, por tanto, carente de valor. 

Excepto cuando se vincula a la paz, como ya dijimos y, a la 

legalidad. Concepto este últi.mo que Kelsen califica como 

caracteristica esencial de la justicia. Asi, •justo es que una regla 

general sea efectivamente aplicada en aquellos casos en que de 

acuerdo con su contenido debe aplicarse. Injusto seria que la regla 

fuese aplicada en un caso y dejara de aplicarse en otro similar 

Justicia ~n el sentido de la legalidad es una cualidad y no se 

refiere al contenido de un orden positivo, sino a su aplicación•. 

(50) 

Por otra parte, Hobbes considera que las nociones de derecho e 

ilegalidad, justicia e injusticia, están fuera de lugar. Añade que 

donde no hay poder común, la ley no existe, y donde no hay ley, no 

hay justicia. (51) 

Hasta lo que llevamos escrito, nos percatamos que los conceptos 

de justicia y legalidad se encuentran íntimamente relacionados, de 

agui el papel relevante que muchos juristas han conferido al valor 

"justicia". 

<49) Preciado Her~~Í.·. Op. ~tt;. pp. 23li~ 'ZJ7 y 238. 
. . 

(50) Kelstn, ttana. Op. Cit. pp. 15, 16 y 17. 
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.. , 
Finallnente, el maestro P~ec~ddO Herriández· nos ilustra acerca de 

la justicia social, la cual en su _opinión •significa el 

principio de armonía en la vida de relación. Coordina las acciones de 

los hombres entre si como parte del todo que es la sociedad civil a 

la vez que ordena tales acciones al bien común e integra de este modo 

el orden social humano estableciendo la misma justicia social , .la 

jerarquía de los fines perseguidos por estas sociedades, con miras'. a _i 
,.-,'~ 

asegurar el bien común de la especie humana. .:·;;L'-

•La ordenación de las acciones y bienes de las perso_n,~s. ::i~s.-.·.:_ 

realiza a la luz del criterio de la igualdad; de ahi que se: diga '_qué 

'justo' es lo que se iguala y que la esencia de la j\lStic~-a·::·_~~'-~i'a, 

igualdad•. ( 52) 

3 LA JUSTICIA Y LA LBY. 

Diversos autores coinciden en el hecho de que la ley y la 

justicia se encuentran muy relacionados, ya que aluden frecuentemente 

al carácter justo que debe tener cualquier ley que se emita. En este 

sentido San Isidoro de Sevilla, dentro de sus diez leyes señalaba 

que la ley debe ser justa, honesta y posible, en conformidad con 

le. natural~::a y ~n n.n:ion1.:i con las costu:ilbres del pa1s, útil, 

necesaria y clara; y establecida no para fomento de intereses 

privadas sino para utilidad común de todos los ciudadanos. 

Otros autores hablan de conciencia de justicia en la sciciedad 

dividida en clases e individuos orientando jurídicamente lee 

(52) 'r«iado Hem'nde.i. Op. Ch._ p. 211 
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relaciones laborales. Conciben esta conciencia de la justicia 

como expreaión colectiva del activismo social de los hombres. 

Destacando que "precisamente la idea misma de lo justo y lo 

injusto, incluso en los origenes del derecho se presenta en forma de 

conciencia de justicia naciente". (53) 

Este mismo autor nos ilustra en el sentido de que la conciencia 

de justicia, es muy afin al derecho positivo al tiempo que revela su 

esencia y las peculiaridades de su contenido, comunica uñ carácter 

determinante por los intereses de clase a la aplicación del Derecho a 

todo el sistema jurídico. Como vemos, Alcxéev refleja su postura 

marxista-leninista de su concepción de la ley y la justicia, 

agregando que : "hay profunda unidad del Estado y el Derecho : tanto 

uno como otro son instituciones sociopoliticas, aún cuando sean de 

distinto nivel. El poder estatal tiene significado constitutivo y 

determinante para la existencia del Derecho en cuanto singular 

institución de sus propiedades y cualidades regulativas•. (5') Esta 

cita la hacernos como aproximación al capitulo III en el que 

hablaremos del Estado. 

Por otro lado, Hans Kelsen considera que el concepto de Derecho 

y la idea de justicia se encuentran intimamente relacionados aunque 

(53> Aledev, Serguf1;·, ~El SOclaltamo ,y .'el D•recho~. Edttortal Progreao, !toa~, 

1989. p. 159, 

(54) Jbld. pp. 132 • 134. 
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aclara · 'qu.e---. esta:~ idE!li "~º . r~fle~a·_. !Jn'a .. ·te·ndenc.i.a· po.~ltica sino 

cientifica. A9re~.~·:·:~é. ·ü~a. ~~eor1a-. pti·~a' :-del ;o:ereéhO/. .de·~ .. nfO(Jü"Il ::modo 

se op~_ne a l~. e~.i~_enci.a ·.~·e -~n :.:·~.er·ec~-~-~:-Ju~tO~~:_.:~~.~n,cto -~~-e -.. ~ieclar·a e a si 

.. misma --in·C:Oitlpe;~.~n~~·. p~r.a, -~.eso-i~er ~-·~r~:-:::.~Ue~-'.~i~~:· ~-~-:.·~s(. -·u~ :·;-~et.~·~l~fláctó 

Derecho es' justo o no, o ·el problema:. acerca _dé c~al_._.f?e~. ·el:,~~em~ntc:> 
•' --- -,_ ,__, ""- .. -:--·- -- _._ -_--

• -¿QU.é eS · 10 _ 'qu':!- ·realmeri.te ~ignifica -la 

afi~a:Ció~--de ·que-un o~den social _-es -fuerte ?-.-S.igniti6;~:-~;~~~~,~~'~'-oide-ri--~ 
regula la conducta de los hombres en una forma Satisfdc-toria ·para 

todos, es decir, de tal modo que todos encuentren en él su 

felicidad•. ( 55) 

Puede advertirse que Kelsen., intenta ante todo, ser un,. juriS;ta 

cientifico, por ello descar~a. como·· real o .,co.n val_id~z o~jetiva, 

aquello que es fruto de los s~~tinl~en!-.~ª- y. n~ de la .r:~zón,. -obviamente 

lo subjetivo cae fuer_a _ -~ª _;10 >/y,~ por tanto, .. J?.O. es 

científico. 

Aqul vemos, en .la· c'ita de Ke,~~en, que coincide.,~:con saríto. TÓ'~ás. 
en el sentido de que el fin último··· del· , ser' h~~~~~:)~~~:~-~la; 

. _' _.·." ·.··,. ' 

felicidad, corno vimos ~n i=l primer cap1tulo, r'~~o-í;'_éi~n~C{~ ::,.Ci~~J;.-.-;~'dFB·,; 
"-"C::C--·-=·º·"-"-~'-' -~'--

Santo Tomás de Aquino la ley justa es aquélla que gáiB.i:ú.ia''.-.i.J.:'.li.ie~·· 

común, concluyendo el aquinatense que las leye~-. j~~{~~·.:.;;~{~~-~~¿::_ 
obligatoriedad para la conciencia, y las injustas no. 

"'-·· 
Santo Tomás también consideraba que las ley.es f>ued.en ·ser · 

injustas si contravienen la ley divina positiva y pór tanto·· no. es 

C5S) ICelun; Hans. Op. Ch. pp. 6 y 7. 
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obligatorio, en su opinión, observarlas, seftala~do, además, 

que aquel Estado que emite leyes injustas constituy~ u·n..a · tirania, por 

lo que legítimamente debe ser derrocado. 

En la concepción de Juan Jacobo Rousseau, el pueblo es el autor 

de las leyes, o sea, es soberano, de tal forma que las ~nfoca s~empre 

~l bien y penaliza a aquellas que son injustas con otras personas, 

siendo labor del legislador, distinguir entre lo justo· y lo injusto. 

Agrega que la ley debe reunir la carac'terlstica de ser fruto 

universal de la voluntad popular descartando· com~ ley aque~_la norma 

que emane de un hombre particular. En su obra .¡El Contrato Social" 

señala claramente los problemas para la implantación igualitaria y 

justa de la ley, basándose en su idea de la soberanía popular, como 

veremos en el inciso siguiente. (56) 

En este contexto nos percatamos de la gran valla que tiene el 

carácter justo al promulgar alguna ley o cualquier otro ordenamiento. 

Podemos concluir que la relación entre Justicia y Ley, es la de ser 

categorías muy relacionadas entre si, y nos adherimos a la posición 

de que le. le~· en juztn }. soberana cuando busca el bien común y emana 

del pueblo. En el próximo acápite amPliaremos nuestra visión de la 

trascendencia de la justi~ia ~l analizar sus nexos con el bien y la 

igualdad. 

pp. 73 .11 76. 



4 LA JUSTICIA Y BL BIEN. 

Siguiendo las ideas del distinguido filósofo jurista Rafael 

Preciado Hernández, estamos de acuerdo en considerar que el bien es 

el objeto formal de la voluntad, porque sin la noción del bien, la 

~oluntad no puede querer / no puede tender hacia un objeto que no 

conoce intelectualmente. Sin embargo, este objeto propio de la 

voluntad, el bien, no es univoco sino análogo. Hay una gradación o 

jerarquia en loe bienes o fines , puesto que no todas las realidades 

valiosas son iguales, y consiguientemente, la noclón del bien, la 

razón formal del bien, sólo se realiza plenamente en los analogados 

principales como : soberano bien, bien ontológico, bien honesto1 y 

por extensión o participación, son los analogados secundarios : bien 

deleitable, bien útil, portador de valor o cosas valiosas. 

Es decir, podemos hablar de diversas acepciones del bien , ya 

que constantemente aplicamos esta noción a las realidades más 

diversas : a seres corporeos, al hacer y obrar humanos, así como a 

~as personas; en efecto, decimos que un reloj es bueno si mide con 

precisión el tit::mpo, qtJe la actividad de un zapatero o de un escultor 

es buena si responde a las reglas del arte de que se tr~te, que una 

conducta es buena si perfecciona moralmente al sujeto agente, y que 

una persona es buena si su conducta individual y social es honesta. 

Pero para efectos de esta acápite, debemos distinguir el bien 

moral, el bien humano, del bien ontológico. ¿ Por qué so distinguen 1 

Al decir del ilustre maestro Preciado Hernández, por la misma razón 

que se distingue el hombre de los demás seres de la creación. El 

hombre al nacer es como una semi tla, mezcla de potencia y acto. En 
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tanto que los demás seres son movidos hacia un fin de acuerdo con la 

causalidad que expresan las leyes cosmológicas y en el caso de los 

animales irracionales , por el instinto, en el hombre existe ese 

principio interno de acción que es la voluntad y esa inmensa 

prerrogativa de determinarse eligiendo entre dos o más caminos a 

seguir, que es la libertad psicológica. Por eso el hombre es dueño de 

sus actos, y en la misma medida due~o de su destino : el hombre puede 

alcanzar cimas de perfección, o degradarse y llegar a descender más 

bajo que las bestias. 

El bien moral es, por consiguiente, el bien ontológico del ser 

inteligente y libre. Un bien que para realizarse requiere la libre y 

expontánea cooperación del ser a que se refiere; un bien que es 

conocido por el hombre y que éste puede querer eficazmente o 

rechazar¡ un bien que implica para su titular una grave 

responsabilidad : perfeccionarse o degradarse; salvarse o perderse. 

Tratando concretamente del bien humano, para su mejor comprensión, el 

maestro Preciado Hernández nos dice que podemos dividirlo en tres 

especies : bien honesto, bien deleitable y bien útil. 

F..l biien del hombre es la cooa en tt!. misma hacia la cual tiende 

la voluntad, lo que se ofrece como término absoluto al movimiento de 

una facultad apetitiva, la realidad deseable por si misma sin 

referencia a otra realidad ulterior, el término en que se acaba 

finalmente el movimiento apetitivo. El bien deleitable juega un papel 

derivado respecto del bien honesto, fin en si mismo, del cual puede 

decirse que participa en cierto modo, ya que representa el reposo del 

apetito en la posesión del bien, o sea, que el bien deleitable sigue 
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a la posesión del' blen'',honest'o, '·pues 'el deleitable ·se desea j:>or razón 

del bien y',rio ~.~la·~·rnv·~~~a':·~-:y ,~'~;.b{·~~ ~t-il es- el -término- relatiVO di!l 

movimiento .de: l~,\,~J.-~n~~:d.:~·: . 
. ¡·" '. ;_ ·- 2_- - -· • ··~; 

En !~~r~_~ió·~-.'-'~·b'~t:'~i'~a;~~~~r·iJf_-e-~P'~~c1~S- · d~i bi~n ·h·~-~~~6 :~~~g~-~~-f:~~~- ,,. -

aiic1aiíii1: 

, L~~-:~~ri~~~p~-~:6-ñ~:-Ú\iii'tB.~-~ª. h8ce. de i~ ~¿1:1~'.:.~~ --PfinC:i~l~ d~ ~odas 
los -~alo~es ··moÍ:alcs. Bueno .es aquéllo _que sirVe ~~ - h~inbi:~, ~quéllo 

que le es útil o provechoso. Pero enton_c~s _es el· hombre mismo el bien 

iÍ.nal' y ~o i.as cosas útiles, qúe sóio tienen -~~lor conio medios. El 

Utilitarismo lo que considera en el hombre fundamentalmente es su 

bienestar, que se alcanza mediante un cálculo de placer, 

comprendiendo aqui el goce espiritual. 

Para la concepción Hedonista, la búsqueda del placer es el 

principio de la moral. su ley es la del máximo placer y el mínimo de 

dolor. Los objetos en la vida sólo interesan como fuentes de placer y 

deben ser evitados si son dolorosos, lo que importa es que la 

sem::ibilidad astd sa.tlsfecha. No advierte el Hedonismo que el pl_~cer 

y el deleite son un 'resultado y no un principio, que el goce resulta 

de la inclinación satisfecha y que, por tanto, es el reposo del 

apetito en la.posesión de un bien, siendo este bien el que importa. 

"'La doctrina del Bien Racional afirma la primacia del bien 

honesto, del bien en si, que con relación al hombre, es lo que 

perfecciona su ser, lo que conviene a su naturaleza racional y libre, 

aquéllo a lo cual tiende su voluntad. No desecha la noción del bien 

útil, supuesto que quien quiere el fin quiere los medios que son 
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necesarios para alcanzarlo. Tampoco descarta la noci6n, __ del .. -·· bie~ 

deleitable, pues considera que el goce que acarrea la _posesión del 

bien honesto es frecuentemente un incentivo que ayuda a la, voluntad 

a hacer una recta elección entre los motivos que el entendimiento le 

propone, en cuyo caso se desea el deleitable no por si mismo, sirio 

por razón del bien en cuya posesión reposa o descansa el apetit~. 

racional. Esta doctrina establece, asl, una jerarqula, un orden ·entre 

estas tres especies del bien humano, co~oc"ando ~n el p;~n~_ ~~~l?e·r~~r 

el Bien Honesto•. (57) 

Y lo que decimos del bien, es igualmente aplicable a los· demás 

criterios racionales de la conducta humana. Ninguno de ellos es 

convencional ni subjetivo; todos ellos, por el contrario, se fundan 

en el ser, en la naturaleza de las cosas, corno que en el fondo se 

reducen a especies del bien. Esto es evidente en el caso del bien 

común, puesto que esta noción compleja incluye expresamente la idea 

del bien; e igualmente puede afirmarse a propósito de la justicia. 

También la justicia es una especie del bien y está fundada en el 

ser, en datos ontológicos, objetivos. 

La justicia no es simplemente la idea de la igualdad aplicada a 

las relaciones del hombre con sus semejantes. Claro que alude a esta 

idea de igualdad; pero también se refiere a la idea de armonía, de 

j erarquia y de orden. Exige que a cada quien se le reconozca su 

derecho, el poder moral de determinar la conducta de su prójimo bajo 

la razón formal de deuda,y esto no puede entenderse sino en relación 

(57) Prech1do Hern6ndet. Op. Cit. pp. 187 11 194. 
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con un orden social, que-- para -el eer humano, tiene que fundarse 

en la naturaleza libre y-· racional del hombre. As1, la justicia 

postula ese orden ontológico implicado en la noción del bien; es, en 

cierto sentido, la misma idea del bien aplicada a la vida social del 

hombre. Por eso podemos afirmar que todo lo justo es necesariamente 

bueno, ·aunque no todo lo bueno es justo, ya que el bien es el género, 

y la justicia una de sus especies, de modo que tiene, lógicamente 

menos extensión que aquél".158> 

En realidad la concepción del bien en la Escuela Aristotélico

Tomista no se contrapone con lo que hemos expuesto anteriormente del 

inolvidable maestro Rafael Preciado Jtarnándc=. Aristóteles y Santo 

Tomás consideraban el bien como un atributo de la esencia de la 

naturaleza humana, al cual tiende inexorablemente en aras de alcanzar 

la perfección; y, con ello, su fin último : a saber, la felicidad, la 

cual es imposible de alcanzar si se practica el mal, en opinión de 

estos autores. 

En concordancia con el maestro Preciado Hernández, Santo Tomás 

y el estagirita consideraban, como ya vimos en lineas anteriores, que 

el bien es producto supremo de la voluntad humana. A su vez, ésta 

constituye una de las facultades superiores del hombre que junto con 

la inteligencia y la memoria constituyen lo qu~ Bn al Derecho 

Canónico se concibe como el alma. Ahora bien, la voluntad no puede 

encaminarse al bien si no es a través de su cualidad fundamental 

como lo es la libertad, entendiendo ésta como la capacidad del ser 

(58) lbid. pp. 197 y 198, 
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humano para elegir los medios que lo ·lleve~ :a::~ la-,-Cori~ecuCión -

de sus fines. Y es precisamente el .acto.·-·.libre .. ; , ·.· no , ~·~árq~J..·~~: .ni 

libertino, el que relaciona el bien coi·)~·a>:~~a·f¡~.i~·;·:t· ;·~:(' .. qiie·~'.._;·n~· .-es, 
'"-·",; .... _-.-... : "' 

posible que una persona o instituci60:::.·1tag~-n:~~'_l..; ~ie~<·-~'i.~ñdo.--~ la .vez 

--, .-~ : . .<>.~~- , . injustos. ' f~: 

',.• 

De esta forma, y coiUo ~Úlram8fite -~J.Q vela Santo Tomás, no es 
~- -. '. . . . 

bueno el acto de cualqu.ier".1ndcii"~/ in~i~so jur!dica, que lesione los 

intereses de un indivi~uo ~~~;~~~-f-~~~r~~~r- dolosamente a otro. Esto lo 

tienen muy claro o lo deben tener muy claro los representantes de un 

Estado Personalista, tal como lo tipificaremos 

capitulo. 

en el próximo 

En este sentido, no es justo el Estado que premia el mal por 

encima del bien, a través de prácticas viciadas en el ejercicio de 

sus funciones jurídicas. Lamentablemente en nuestro pa!s, tal parece 

que ésto no ha sido comprendido cabalmente, al menos a nivel

pragmático, lo cual se demuestra con la existencia de la corrupción 

institucionalizada como práctica jurídica. La corrupción solamente 

genera la práctica de la maldad y de la injusticia, perjudicando al 

hombre recto y honrado. Esto en el plano legal. 

En el campo del Derecho Económico no es justo el Estado que no 

promueva el bien común. El Estado debe proveer de trabajo, servicios 

de salud y seguridad social, alimentación y educación a todos y cada 

uno de los individuos que conforman una nación. Aqu1 debe tenerse 

cuidado de que el Estado justo no es aquél que provee 

igualitariamente a todos los miembros de una sociedad , haciendo caso 

omiso de las profundas diferencias socio-económicas de cada uno de 
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sus miembros, que dicho sea de paso, son prófuitdamerite.· diferentes de 

un individuo a otro. Tampoco es justo~ "eL: E_stadO que transfiere 

recursos obtenidos a través del riesgo. _de .. ta- ··ah~r~,-.-clase acomodada, 

hacia quienes sólo tienen su trabajo para ·subsiStiI-; como tampoco lo 

es transferir hacia los indigentes. Dichas transferencias solamente 

son justas cuando provienen de la ge~~~ac~ón de un excedente 

económico-social, que se obtenga_ a través de la actividad económica y 

que el Estado capte parte de di~ho. excedente a _través de una práctica 

fiscal que aliente la creación d~. _- ~mpr~sas y la generación de 

utilidades, y no que los castigue estableciendo tasas relativamente 

bajas de tributación. Por ello el llamado Estado Paternalista o 

Estado de bienestar lejos de ·a~r bueno y justo 

inmoral e injusto. 

es profundamente 

En el ámbito individual, los particulares deberán practicar la 

justicia no despojando directa o indirectamente del fruto de sus 

esfuerzos a otros sujetos. Cada individuo de acuerdo a su 

potencialidad y esfuerzo tendrá derecho a obtener los satisfactores 

necesarios para que puedan subsistir él y su familia otorgándole 

derecho a través de elección libre de la ·actividad económica en que 

especificamente desee Uasc:-.·~·olverse. El Estado justo y bueno en este 

campo sólo vigilará que las leyes justas del mercado no sean 

entorpecidas en detrimento de particulares e inhibirá aquellas tareas 

en que el mercado libre lesione los intereses de cualquier miembro de 

la sociedad . 
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.En este sentido, podemos concluir que. -_1.a-/.'P~.á~'tl~·i·;".:d·~~, bien, 

está. indisolublemente ligada a la de la ·justici¡,~ ·.·t¡,nto': en<:•e:L 

quehacer cotidiano de loe particulares como en el- EstB.do. 

5 LA JUSrICIA Y LA IGUALDAD. 

Este inciso es de particular importancia ya que nos relaciOna 

dos principios íntimamente vinculados como lo son •justiciaM e 

wigualdad". Evidentemente no siempre se es justo al ser iqualitario, 

recordemos la máxima popular de que "tratar igual a los desiguales 

es injusticia", y efectivamente asl es . Ahora bien, como todos los 

individuos son diferentes entre si, será justo el trato desigual a 

cada uno de ellos, aunque éste es un juicio normativo, no empírico, 

ya que el derecho natural prescribe que todos somos iguales ante la 

ley, sin embargo, en régimenes racistas (por ejemplo Sudáfrica), los 

hombres de color no tienen derecho al voto, esto es igualitario en 

cuanto que en ese pala la mayoría de la población es negra, pero no 

es justo, ya que blancos y de color deberían tener derecho al voto. 

Asl, "la igualdad y la justicia, tienen efectivamente un 

carácter común importante ambos pueden afirmarse, sólo por reglas 

que establecen que ciertos beneficios o cargas deben distribuirse 

entre las personas". ( 59) De aquí que la distribución de derechos, 

oportunidades o bienes, sea de trascendental importancia para 

calificar a un Estado de justo o injusto. Aquí conviene destacar que 

(57) Bobbio, Norberto. Op. ctt. p.803 
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Aristóteles concibió la .. fra.se de •partes iguales a los 

iguales", además que agz:,eg~~a que ".cuando- los iguales tienen parte·s 

desiguales o los no iguales tienen partes iguales" (60), se.'. está 

estableciendo una regla ··no igualitaria. Asimismo la idea de igualdad 
' .· -

al mérito o "meritocracia" ,.fue -introducida por el estagirita-, B.;únq~e 

esto es muy subjetivo,· fa que implica la evaluación 

hombres por otros~ 

Por otro lado la igualdad tiene que ver 

de 

relevantes de los sujetos, por ejemplo, la propiedad, la libCrtad, la 

riqueza y otros; de tal forma que cuando se es justo en el trato 

normativo sobre dichos atributos, se puede decir que se ,es 

igualitario por ejemplo el libre tránsito para todos, excepto 

delincuentes, criminales, narcotraficantes, lenones, etc. el 

derecho a posesión, propiedad y usufructo de propiedades obtenidas 

por medios honestos y sin dolo ni perjuicio a terceros, y la riqueza 

cuando se establece una tarifa proporcional y progresista -en el 

impuesto sobre la renta (Derecho Fiscal). Asi nos ilustra Rousseau : 

"por igualdad no debe entenderse que el grado de poder y de riqueza 

sea absolutamente idéntico para todos sino que ) ningún 

ciudadano sea tan rico que pueda comprar a otro, y que ninguno sea 

tan pobre que se vea obligado a venderse a si mismo•. •(El Contrato 

Social, l.II, cap. XII)". (61) 

(60) Arbt6tele1, Etica Hicouquea, Editorie~ Pornle, "btco, 1982, p. 58 

(61) Bobbto, Morberto. T.J. Op.Cit. p.811 
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Por otra parte, el concepto "igualdad", también se menciona en 

relación a la equidad en la distribución de oportunidades para todos 

los habitantes de la nación, favoreciendo con mayores oportunidades· a 

loe menos favorecidos por ejemplo subsidiándoles el acceso a la 

satisfacción de sus necesidades fundamentales, a saber 

alimentación, salud, educación, vivienda y vestido. En nuestro pais 

resulta evidente que hay desigualdad en la distribución de las 

oportunidades y el gobierno hace poco por atenuar dicha desigualdad, 

aunque haga prevalecer la igualdad ante la ley. 

Asimismo, íntimamente ligada a la categoría de "igualdad", se 

encuentra la de .. equidad". Veamos al respecto que nos dice la 

Enciclopedia Barsa (62) : 

"La equidad es una regla de templanza a que deben ajustarse 

los jueces con el fin de moderar el rigor excesivo de la ley, 

Estrictamente hablando, forma parte del arbitrio judicial cuando no 

se opone abiertamente al manda to expreso de las normas de derecho. 

"Loe romanos consideraban la equidad como el sentido humano de 

justicia innato en cada persona. Por eso algunos la confunden con el 

derecho ideal o el derecho justo. Muchos códigos modernos la 

equiparan con los Principios Generales del Derecho qu~ deben 

aplicarse en ausencia de la ley positiva. Algunos sostienen tambi6n, 

que sólo puede usarse cuando no viola el derecho vigente. 

(62J Encic_lopedi11 Brit6ntca. "Enciclopedia Darse", T. 6 p. 209. 
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"En Roma, el pretor per~grino ~:·~'. '.róagiS_f~ad~· encarg~do de : las 

cosas que afectaban a lcs,..ext~~n·~-~~~~:/,~: s~:~r~>l·pl~,~~~<i~·,>.~.~ui.dad~ aún 

en contra del derecho ·ciVil·•),':L~.é/ .. s~·~~e.~:cü.-~.~(d_~.:~:~ e·st_C>"s:;~~nl.a9istrádos 

contribuyeron a desarroiia~ .;r: ~~;~~~~J!P · de·~:~~~-~~;~Jify~ ~:;::é·~~iq~·e-~er_ la 

jurisprudencia. -~~~::____-~"~:"'- .:>:? ,;:·~? .·:.:"!._~~·"·. 
•En los paises que sigUen· er·-EllSt.~mr:~~~~~ _-d¿:i:eciio' éri~Gñ ··(coiUmon 

Law) I es decir, donde '-i~s _.d_~c~1~·.t~íf~-s:_-~~d-e" -16º~--~~-i-r-b-~"ri-~'i~~;O ti~'nen -f~·ente 
de ley, la cquidnd tiene un sentidO más amplio. En los Estados Unidos 

de América, y especialmente en ·Inglaterra, existen tribunales que 

aplican la equidad como única norma para sus decisiones., Su 

desarrollo en Inglaterra fue un resultado del principio medieval que 

consideraba al rey obligado a hacer justicia a sus súbditos. Esta 

obligación era delegada por autoridad real, en el canciller del 

reino. Los tribunales reales ordinarios se reglan por el derecho 

vigente, pero el canciller estaba sólo sujeto al dictado de su 

conciencia para resolver los litigios. Asi se fueron organizando poco 

a poco, dos jurisdicciones paralelas : los tribunales de derecho y 

los de equidad. 

•por muchos aaos administró justicia el canciller inglés, 

basado en la equidad, sin atender a la ley o a la jurisprudencia. Más 

tarde se introdujo el sistema de aplicar las decisiones de casos 

similares en otros juicios de equidad. Asi surgió un cuerpo de 

doctrinas legales que integraron un sistema juridico autónomo. 

"En Estados Unidos de América se ha desarrollado el sistema 

inglés de ln equidad. En la mayoria de los Estados de la ·Unión 

Norteaméricana corresponde la jurisdicción a los tribunales 
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ordinarios, pero los litigantes deciden previamente si desean usar el 

derecho común o el de la equidad. En opinión de muchos el sistema 

mencionado ha contribuido a mitigar la rigidez del derecho estrictoM. 

Ahora bien, para precisar los términos "igualdad" y "equidad" 

entremos en el terreno económico y veamos lo que nos dice Rawls : "Lo 

que distingue la justicia de la equidad es su caracterización de la 

intención inicial, el contexto en el que aparece la condición de la 

unanimidad". (63) Vemos que este autor, en realidad reduce la 

justicia a la equidad. "Este economista también señala que las 

instituciones estatales deben impulsar la virtud de la justicia 

y desalentar los deseos y aspiraciones incompatibles con 

ella". (64) 

Por último, quien esto escribe considera que en estados como el 

mexicano, seria plausible, a manera de justicia económica, dotar de 

igualdad de oportunidades y de satisfacción de las necesidades 

básicas, a todos los individuos desde su nacimiento, mediante 

subsidios a la. alimentación, a la salud y a la educación, y quitar 

estos subsidios cuando, a determinada edad, el sujeto objeto de los 

subsidios, decide ya no progresar, o sus aptitudes o habilidades le 

impiden llegar, por ejemplo, a estudios superiores. As! se seria 

justo con todos y se igualarían, en realidad, las oportunidades. Al 

respe·cto queda mucho camino por andar en la legislación mexicana. 

(63) RaoJls, John. •El concepto de le Justfde en la Ecooo.fa Polhica.•. En : Hann, 

Ftant., Kerttn Hollis, (C~s.), •f1to1ofta y Teotfa Econóllfca•. F.C.E., Kb1co, 

1979,p. 330. 

(64) Rwl1, John. lbfd. p. 330. 
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6 LA JUSTICIA Y EL DERECHO. 

Para efectos de este acápite, es necesario remitirnos 

nuevamente al text.o del ilustre maestro Rafael Pr8clB.~o .He.rn~,r1dez,, el 

cual nos manifiesta que debemos distinguir. ent're ria~~ jUrld~ca y 

derecho. Al respecto nos dice que "la nor~~ 
·, i~ -,-

imperativa de lo que es derecho; :en -ta.~to,;.qu~ derecho ··es .lo expresado 
_.::....-º répresentado por la norma. El' -cte-reChO·---es ·--una relación objetiva 

entre personas, acciones y bicn(ú;;, un· ajustamiento o coordinación de 

las acciones humanas al bien común. Desde el momento en que dos o más 

seres conviven surge la necesidad de coordinar o ajustar sus 

acciones de acuerdo con un criterio racional. De otro modo los 

choques o interferencias que experimenten en el desarrollo de sus 

respectivas actividades, los conducen lógicamente a una lucha de 

todos contra todos, al triunfo de los más fuertes y al sojuzgamiento 

de los más débiles. Mientras estas luchas subsisten en las sociedades 

primitivas, no es posible hablar de relaciones jurídicas, y a medida 

que el derecho hace oir su voz, la violencia va cediendo terreno 

hasta casi desaparecer. 

•En cuanto las situaciones de hecho provocadas por la violencia 

son sustituidas por el imperio de las relaciones jurídicas , éstas se 

presentan vinculando siempre a dos personas con un objeto -que lo 

mismo puede ser una acción o un bien- que una de ellas consid~ra 

como suyo y que la otra se lo reconoce como debido. La relación 

jurídica no se da directamente entre dos personas, sino a través de 

un objeto, que sirve por esto mismo como medida de la relación. Asi, 

cuando afirmamos tener dominio sobre una cosa, esta propiedad es el 
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objeto de una relación jurídica; la cosa es nuestra, tenemos derecho 

sobre ella (derecho subjetivo), lo cual significa que otras personas 

deben respetar nuestra propiedad, que ese respeto nos es debido por 

ellas. Y lo mismo sucede si el objeto es una acción e incluso una 

omisión; si exigimos que una persona observe determinada conducta 

(que bien puede ser de mera abstención), que haga algo en favor 

nuestro, que cubra cierta prestación, es porque esa conducta, esa 

acción o esa prestación, funge como objeto de una relación jurídica, 

objeto que consideramos nos es debido por parte de la persona a quien 

lo reclamamos. En toda relación juridica el vinculo entre las 

personas se establece siempre a través de un objeto". (65) 

Citando a Kelaen, el maestro Preciado Hernández manifiesta que 

éste considera : "el derecho es fundamentalmente un orden coactivo, 

en el que cada norma-jurídica prescribe y regula el ejercicio de la 

coacción, sostiene que su esencia tradúcese en una proposición, en la 

cual se enlaza un acto coactivo, como consecuencia jurídica, a un 

determinado supuesto de hecho o condición. Así, la proposición 

jurídica penal reza, según la mayoría de las leyes penales positivas, 

del modo siguiente 

"Si alguien roba, y si un determinado órgano del Estado 

interpone acción, el tribunal debe castigar. A su vez, la proposición 

jurídica civil dice : si dos hombres han convenido mutuamente en 

algo; si uno de los dos no se comporta de acuerdo con lo pactado, y 

el otro interpone acción, el tribunal debe provocar la ejecución". 

(66) 

(65) Preciado Hern6ndez, Rafael. Op. Cit. pp.113 y 114 
(66) Jbid. pp. 115 y 116. 
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En seguida el maestro Preciado Hernández nos ilustra sobre el 

carácter moral del derecho, y nos manifiesta que •basta observar con 

alguna atención la vida social para darnos cuenta de que todos los 

días entramos en relación con nuestros semejantes, relaciones que 

están regidas por reglas que acatamos espontáneamente, porque la 

conducta prescrita por ellas es ya en nosotros un hábito, una 

segunda naturaleza, o bien, porque esa conducta está determinada por 

sentimientos y convicciones morales y religiosas. 

En estos casos nuestra actividad se desarrolla libre de 

cualquier exigencia de una posible coerción. Asl, cuando felicitamos 

a un amigo con motivo de su cumpleai\os, o le damos el pésame por 

haber perdido a un familiar, cuando socorremos a algún necesitado o 

contribuimos para edificar un templo, o bien para sostener una 

obra de beneficencia, es claro que intervenimos en relaciones con 

nuestros prójimos, pero nuestros actos no caen bajo la razón formal 

de una deuda exigible por parte de aquéllos a quienes favorece 

nuestro comportamiento. 

En muchos de estos casos, o sea cuando obramos de acuerdo con 

nuestras convicciones morales o religiosas estamos sometidos a normas 

que nos imponen deberes, y por lo mismo nos sentimos constrei\idos por 

una necesidad moral, por una exigencia racional que mueve nuestra 

voluntad y en este sentido determina nuestras acciones¡ más esta 

exigencia proviene de nuestra conciencia, y no se traduce en 

exigibilidad, es facultad para otro de constreñirnos para realizar 

determinados actos. 
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•Eeto significa que no toda nuestra conducta _·!'.lo~i81 puede ser 

medida, ni está regida por el criterio racional de ;L.a justicia 

Nuestra actividad se inspira u obedece en un gran número de caeos, a 

otros criterios, a otras especies del bien : a co::xsideracionee de 

utilidad, de conveniencia, de cortesía, de gratitud, de patriotismo, 

de amor. Lo que hacemos por caridad, por amor, no es cosa a la que 

estemos obligados en justicia, no es algo que se nos pueda exigir 

jurídicamente , que esté ordenado en forma directa al bien común, fin 

propio de la sociedad. Es cierto que algunos de estos criterios , en 

cuanto rigen nuestras relaciones con nuestros semejar.tes, participan 

en cierta medida del criterio de la justicia, por lo cual se han 

considerado la religión, la piedad, la gratitud, la amistad, la 

liberalidad y algunas otras virtudes, partes potenciales de la virtud 

justicia. Pero como la justicia exige dar a otro lo que se le debe 

conforme a la igualdad , en orden al bien común, es claro que en los 

casos antes citados y en otros muchos, estrictamente no cabe hablar 

de una deuda de justicia social, ya porque se trate de un deber moral 

o religioso, como sucede en los actos de caridad, o porque sea 

posible aplicar el criterio de la igualdad , como ocurre en los casos 

de piedad tilial y religiosa, puesto que ni a Dios ni a nuestros 

padres podemos darles con igualdad lo que les debemos. 

~En cambio, aquellas relaciones sociales que son medidas 

adecuadamente por el criterio de la justicia, que están ordenadas 

inmediatamente al perfeccionamiento de la sociedad, a la realización 

del bien común, que es su fin propio, son relaciones sociales de 

carácter juridico. Es, pues, de acuerdo con el fin, como debemos 

clasificar las relaciones sociales en juridicas y no juridicas•. (67) 
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Asimismo, tal como se mencio~6 ~r:i ei· acá¡)it~.~n\11_1!~ro-·~.:3>··capit:'.~1~-~::. 
II, de este trabajo de rece¡)Ción-·proÍ:esÍ.óoai> Há-~~ .. K~ls·~~:·.¿c,·~Efid~r{.-
que el ca ncepto de derecho y la 

íntimamente relacionados , aunque· acl".lra ·qu.e'·-_esta ·idea-'Il:º:~:x:e~i.éj~i-u.~a 

tendencia política sino científica. 

Agrega que •una teoría pura del derecho, de ·ningún modo se 

opone a la exigencia de un derecho justo cuando se declara a si misma 

incompetente para resol ver la cuestión de si un determinado derecho 

es justo o no, el problema acerca de cuál sea el elemento esencial de 

la justicia. ¿Qué es lo que realmente significa la afirmación de que 

un orden social es fuerte? Significa que ese orden regula la 

conducta de los hombres en una forma satisfactoria para todos, es 

decir, de tal modo que todos encuentren en él su felicidad. 

•En relación con el bien común, el derecho tiene categoría de 

medio presentándosenos como un conjunto de reglas debidamente 

jerarquizadas que tienden a la realización, conservación y defensa 

del orden social puesto en relación con su fin, el derecho 

adquiere el valor propio de ~sta confc~c el principio axiológico que 

establece que la realización de un valor positivo, es en sí misma un 

valor positivo". (68) 

(67) lbtd. pp. 135 11 137 

<68> Rubio y Rubto, Alfon$C, La ftlosoH11 de los V11lorn y el DeNrcho. Ed, Jus. 

l'lhico, 19"5. pp. 189 y 190. 
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volviendo sobre la justicia- , para santo Tomás, ésta', es el -

hábito por el cual se da a cada uno, con voluntad constante y 

•perpetua, su derecho. Se puede hablar analógicamente, de una justi~ia 

individual, justicia que regula la armenia entre las distintas 

potencias del alma y que Aristóteles calificó de metafórica; pero la 

justicia propiamente dicha / la justicia que nos ocupa, no es esa. 

Socialmente considerada la justicia coordina las acciones , de ,.los -

hombres entre si, como partes del todo que es la sociedad civil, a la ' 

vez que ordena tales acciones al bien común, e integ"i:::_~ -de_ e-s~e ni_odO:·- · 

el orden social humano•. (69) 

Otro aspecto por demás intcrcao!lntc que se nos -Presenta: en 

relación con la justicia, es que sie'ndo las ~eyes _por. su-: p~_~P~8: 

naturaleza de tipo general y abstracto, a veces se originan 

situaciones que escapan a la previsión del legislador y que la 

equidad viene a adecuar al caso concreto. En este sentido, la equidad 

supera al derecho legislado, pues con la aplicación rigurosa y 

literal del derecho positivo, se pueden cometer injusticias que la 

equidad viene a atemperar; y es que la norma jur1dica, no se agota en 

el ordenamiento general; también la norma individual es plenamente 

derecho. De esta manera, la equidad resulta la justicia aplicada al 

caso concreto. 

Citando a A. Venneersch, el maestro Preciado Hernández, nos 

manifiesta que "éste se inclina en el sentido de que la juSticia 

(69) Prec:tado HerMnde:, Rafael. Op. Cit. p. 219 
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propiamente dichá es una virtud que· da· a cada.>"cuai sU dé~echO 

(lo que le es debido). Luego, habrá tantas especies de·.justicia 

propiamente dicha, cuantas son las especies del derecho; ~a ·sabei .. : .. el• 

que deben los miembros a la Comunidad, el que: debe la comun.i.d~d--/á·'·10S. 
'·--~--

miembros y el que se deben las personas priva~as unas-;:~",_o-~fa.·a.-·:~:·;-:.::: ~e~ 
~. -- - _. ', :· ; .' .· ' .. ·.-

que _ cons_.~ituY"eri.~;-~reS.' donde se deducen tres virtudes distintas 

especies de justicia propiamen~e dicha como lo . son_:~: ia.- ~·:~.j-U~{i~·i:a: 
legal, la distributiva y la conmutativa, sin --8-dmitil? ,:-otra 

subdivisión". (70) 

Radbruch, lejos de todo dogmatismo, y en forma que lo enaltece, 

llegó a manifestar que : "siendo por tanto, la seguridad juridica, 

una forma de la justicia, tenemos que la pugna de la justicia con la 

seguridad juridica representa un conflicto de la justicia consigo 

misma . alli donde la injusticia del derecho positivo alcance 

tales proporciones que la seguridad jurldica garantizada por el 

derecho positivo no represente ya nada en comparación con aquél grado 

de injusticia , no cabe duda que el derecho positivo injusto deberá 

ceder el paso a la justicia". (71) 

Confirmando lo anterior asentarla en la misma obra de 

referencia que Mcuando se reniegue deliberadamente, por ejemplo, del 

carácter general del derecho, cuando ni siquiera se pretenda hacer 

(70) lbtd. p. zzs. 

(71> 1ntroducct6n • la ft\osoH• del Derecho. fCE, !'léxico, 1965, p. 44. 
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justicia, las ordenes que el Estado dé serán emanaciones de su 

poder, pero no verdaderas normas jurídicas". (72) Y aún habría de 

agregar más adelante : asl, pues, si es verdad que en la mayoría de 

los casos la validez del derecho positivo puede justificarse por las 

exigencias de la seguridad jurldica, no es menos cierto que, en casos 

excepcionales tratándose de leyes extraordinariamente injustas, 

cabe también la posibilidad de desconocer la validez de tales leyes, 

por razón de su injusticia ... (73) 

Problemas de verdad interesantes y sugestivos nos han surgido 

al paso a medida que nos adentrámos en los fines del derecho, por lo 

que es imprescindible hacer notar dos aspectos igualmente importantes 

del mismo, el dato sociológico y el dato racional. 

El bien común y la seguridad jurídica pertenecen, en efecto, al 

mundo de las realidades, mientras que la idea de. justicia es, en su 

sentido propio, un simple ideal, pues en el derecho se conjugan por 

igual una técnica positiva (aspecto sociológico) y unos fines 

racionales e los principios del derecho natural) que pretenden su 

mejor formulación.El derecho tiene por finalidad a la vez, la 

justicia y la segurided jur1dic~, y as indudable que la seguridad.y 

la justicia forman parte del bien común, entonces, ¿cuál será el'· fin 

especifico del derecho ? 

<72> lbtd. p. t.7. 

(73) lbtd. pp. so y 51 
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Si la seguridad jur!dica implica una referencia substancial a 

la justicia , y el bien común extiende su ámbito más alla de lo 

jurídico, sólo la justicia puede ser el fin especifico del derecho. 

Al respecto, Daniel Kuri Bref\a manifiesta : "la justicia que es el 

valor supremo, que tiende a realizar el derecho, cumple una función 

estructurante, implica una jerarqula de valores, ordena la vida de 

relación entre los hombres, a fin de que a cada uno se le reconozca 

lo suyo, esto es, las atribuciones dadas por la naturaleza humana que 

es común, y que por ser asl, nos agrupa en la humanidad, en las 

I1J.ciones y en las agrupaciones intermedias, haciendo que a través de 

estas comunidades cada hombre cumpla sus fines temporales y 

trascendentales". (74) 

Para efectos de este acápite es necesario analizar, a la luz de 

la Filosofla del Derecho algunas definiciones formales del derecho, 

para lo cual nos remitiremos nuevamente al texto del inolvidable 

maestro Preciado Hernández, quien remitiéndose a varios au~ores, _nos 

da los siguientes ejemplos : 

Picard define el derecho como "el conjunto ·de los .. deberesí al 

cumplimi~n~c de loo 

social organizada". 

Para Roguin, el derecho es "el orden· con~Út~Ü~~(~;;~:~ue''un 
hecho social sett seguido de otro hecho ~ocia! /~~·~-~;.:~~:~¡f ~-i-ciJ·~:S:.··¡.~rzadas 
en caso de inejec~ción". 

(74) la.lri Bref\11, o.nieL Hoabre y Pollttca. Ed. Jus. pp.J16 YJ~! 
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Según Jezé, "el derecho de un pal:s: 'es .·~ú ~~~j~ri~'?< de r~~faS::--:-Y~ 
se les juzgue buenas o malas, útiles o nefa·~t~·s·- _,.que";-. -e.n· Uri mOment-o 

dado, son efectivamente aplicadas por los práct:icos -~:y ·~:.P~~· los 

tribunales". 

Duguit, por su parte, expresa que el derecho "es la l.Í.n~~ cÍ~ 

conducta que se impone a los individuos en sociedad, regla cuyo 

respeto es considerado en un momento dado por la sociedad, como la 

garantía del interés común y cuya violación entrafia, una reaccióil 

colectiva contra el autor de esta violación". 

También podemos citar, al decir del maestro Preciado Hernández, 

la definición conceptual de Stamler, para quien el derecho "es la 

voluntad vinculatoria, autárquica e inviolable•. 

Todas estas definiciones tienen un rasgo negativo común 

ninguna de ellas considera que determinados fines estén relacionados 

necesaria o esencialmente con el derecho. Las tres primeras son 

positivistas, se advierte en ellas la preocupación de reducirlo todo 

a meros hechos, a la coerción, a la ejecución forzosa, a la efectiva 

aplicación. La cuarta es sociológica, también se resiente de 

positivismo, pero en ella se alude a un fin que es el interés común, 

sólo que este fin no es necesario ni objetivo, sino que depende de lo 

que estime la sociedad; implica, pues, una referencia a la voluntad 

colectiva. Por último, la definición de Starnler es idealista y 

representa el tipo mejor formado de una definición formal, aunque 

alude al concepto de fin, porque no se refiere a un fin determinado, 

sino a cualquier fin. Toma esta noción corno mera categoría .lógica, 

como un nuevo recipiente sin contenido necesario. La mejor prueba de 
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ésto, nos dice Preciado Hernández, es que el mismo Stamler pens6 en 

.otro método de ordenación de lo juridico : la idea del derecho. El 

concepto del derecho sirve para deslindar una categoría de actos de 

la voluntad, frente a otras voluntades de la misma voluntad. Una cosa 

es el concepto del derecho, y otra muy distinta la idea del derecho. 

Basta que una regla reúna l~s notas conceptuales del derecho, para 

que tenga el carácter de jurídica, aún cuando no responda a la idea 

del derecho. Además, si bien para Stamler, la justicia es la idea del 

derec.ho, aparte de que admite la posibilidad lógica de un derecho 

injusto, a la propia noción de la justicia le atribuye también el 

carácter de una categorla lógica, puramente formal, una nueva 

ordenación que comprende mayor número de d~tos (todos los que abarca 

la voluntad general) que restituye el derecho a la totalidad del 

mundo de los fines. La idea del derecho (la justicia) consiste en una 

absoluta armenia en el ideal de una comunidad pura, de una 

colectividad de hombres con voluntad libre / cuyas relaciones 

recíprocas estén regidas por dos grupos de principios : los del 

respeto hacia la personalidad de otro, y los de la cooperaci6n. 

El maestro Preciado Hernández manifiesta estar de acuerdo con 

stamler en que conceptos como el del derecho y el de la justicia, 

estrictamente no son obtenidos mediante una inducción, si por tal 

entendemos la generalización de lo que ocurre en un número finito de 

casos, a un número infinito; la Justicia y el Derecho no expresan una 

uniformidad de hechos o fenómenos, como ocurre con las leyes 

cosmológicas, en el campo de la causalidad, sino relaciones de 

adecuación a fines hacia los cuales hay una tendencia inmanente hacia 

la naturaleza humana. 
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"De hecho los caminos y posibilidades del bien y de la justicia 

son finitos, limitados, dificiles. La posibilidad de pegar en el 

centro del blanco, es única frente a un número infinito de 

posibilidades negativas : por eso es tan dificil acertar, y tan fácil 

errar". (75) 

"No podemos admitir, conforme a Stamler, nos dice Preciado 

Hernández, que el derecho y la justicia sean puras formas o unidades 

mentales. Son entes de razón, objetos ideales, desde el punto de 

vista de su forma, pero tienen su fundamento en la realidad, expresan 

y postulan un orden ontológico. El derecho no es sólo la noción que 

la mente abstrae, sino también el ajustamiento de personas y cosas 

que a dicha noción se refiere. Y ese ajustamiento u ordenación de 

las personas , no de las impresiones en la conciencia, deriva de la 

naturaleza de tales personas. El Derecho es algo más, mucho más que 

un simple método lógico, es una realidad fundada en las exigencias 

ontológicas del hombre¡ de ahi que su esencia sólo pueda determinarse 

a través de un profundo conocimiento de la naturaleza humana. Ese 

conocimiento nos muestra los fines necesarios de la vida social, a 

los cuales no puede ser ajeno el derecho. No caben otros fines 

racionales y especif icos de la técnica que entraña el derecho, que la 

seguridad, la justicia y el bien común. Luego, no es válida una 

definición estrictamente formal del derecho. 

Resumiendo las definiciones proporcionadas y analizadas por el 

ilustre maestro Preciado Hernández, el mismo nos propone la siguiente 

(75) Prechido Herl\61\du, Refoel. Op. Cit. PP· 250 a 256. 
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formula : '"el ·derecho es la· ordenación ,·posftiva 'Y -justa de la 
. . . ' . 

acción ·al ::biBn :co·ffiún ~;·.orden ·que -por·. estar. regido: por ·.1a ·justicia (la 

jUstic~a _dice relación a otr·~·).· Y ·~e~;~r ·.~:~mo_-:·;~b·j~·tiv~.-el 'bien común, 
' - _·-_--_ .. -···-_ , .. 

fin propio de la sociedad o mejo.~;_· ~-~~-h·o~_~;:'..~e--: tOda sociedad , no puede 

ser sino un orden norm.ativo y soc-~a~-;:/a b~s~ -de re.laci.ones igualmente 

sociales (comprendidas las 
·.· 

societarlas·~·-·-y :;:~-~s comunitarias). 
-;:'.'.C': ,'_·_~-;:__-:::~f ·,~-,·=:· .. 

Este 

orden social es positivo, es ·?.eciF,_, ;- se refiere a una sociedad 

determinada, supone la organi~a-CiÓri--=-':de·~-:~-un -pOder director que 
<-:._ . ,.,_ .. ·.·; .• 

debiendo sujetar su actuación a la ·justfcia y a las exigencias del 

bien común, tiene el carácter d_e ___ a_~to,~~~~~~ _encargada de formular y 

promulgar el ordenamiento concreto, que técnicamente realice los 

principios racionales que rigen la vida social y de garantizar su 

cumplimiento por medio de sanciones coercitivas; orden positivo que, 

dada su relación con la justicia, implica la idea de seguridad • 

11 Concluye el maestro Preciado Hernández : el derecho no es un 

mero enunciado de principios ni tampoco pura técnica. Proclamar que 

el Derecho es pura técnica, y dejar a los pol!ticos, a loe 

economistas, a los hombres de negocios, a los moralistas, el honor de 

elegir los tines a los cuales debe él servir, es abdicar de nuestro 

oficio y de nuestra dignidad. El jurista no es un criado que sirva 

para hacerlo todo". (76) 

t76> lbld. pp. ~:;s a w.. 
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C A P 1 T U L O 111 

LA COHSTITUCION JUSTA DE LAS INSTITUCIONES 

EL ESTADO TRANSPERSONALISTA. 

Antes de abordar este . tema especifico, conviene preguntarse 

filosóficamente: ¿qué es el Estado?; ¿por qué y para qué existe el 

Estado? y, por último, ¿cómo es el Estado? A continuación 

intentaremos dar respuesta a estas interrogantes conforme a la visión 

de la Filosofia Jurídica, tomando como base el B.nálisiS- dei 

Licenciado Hector González uribe en su obra Teorla Polltlca , (77) 

El Estado es, ante todo, un ente social, una institución 

social, y para el cumplimiento de su misión tiene que contar con 

amplios recursos que le brindan la ciencia, la técnica, la economia, 

el Derecho y las diversas artes. La organización del Estado en suS 

aspectos materiales, culturales y morales, es extraordi1•ariamente 

compleja. Al identificarse el Estado con esos recursos que le sirven 

para lograr el fin de servir al bien común, está encarnando los 

valores pragmáticos, utilitarios. Y en cuanto logra por una acción 

perseverante y continuada, perfeccionar esos medios y hacerlos cada 

•¿ez má.o n.ptoz ptira la tarea que tiene que desempeñar, dlcanza ya una 

justificación que podríamos llamar de base. Se encuentra en el primer 

peldaño de la escala axiológfca. 

<"n> Gonz6let Uribe,Hector. TEORIA POLJTICA, 7~. Ed •. ,> ~hortal ·Porrúa,S.A., 

11hico, 1989. pp. 507/512. 
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De estos valores inferiores debe pasar el Estado a otros de 

mayor rango. Y aqu! entra en intima conexión con el Derecho. 

La meta fundamental del Estado en nuestros d!as no es establecer un 

orden material cualquiera, sino un orden jurídico y debe aspirar a 

que éste sea justo. El Estado en su vida cotidiana, crea, aplica, 

interpreta, sanciona el Derecho Positivo, y está obligado a darle la 

seguridad y eficacia que le son necesarias para poder regir 

imperativamente la convivencia humana. Pero no basta esto. Ha de 

buscar sin dcacanso LA JUSTICIA de tal manera que la certeza en la 

existencia y la aplicabilidad de las normas jurídicas, vaya siempre 

unida con la exigencia de que esas normas sean justas y correspondan 

a lo que en cada momento piden la naturaleza del hombre y de la 

sociedad. 

Largo y arduo ha sido el camino que ha tenido que recorrer el 

pensamiento filosófico para determinar las exigencias de la Justicia, 

y no siempre lo ha logrado. Pero si puede decirse que las 

especulaciones de juristas y filósofos, los intentos de los 

legisladores y las luchas sangrientas y penosas de los pueblos no han 

sido vanas. Hoy di<'.!. oe han logrado catálogos de garantias 

individuales y sociales que se aproximan mucho a un ideal de Justicia

CORcebido como armonía, o sea, precisamente el desarrollo armónico de 

todas las facultades de la persona humana, inteligente y libre, y de 

todas las posibilidades de la vida social, económica y política. 

Por medio de un Derecho Justo, el Estado trata de lograr dos 

valores humanos muy importantes en la vida social: el orden y la paz. 

Que en el fondo se convierten en uno, porque la paz no es sino la 
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tranquilidad en el orden. Y como este último no es otra cosa sino la 

recta disposición de las cosas hacia su fin, empezamos ya a 

vislumbrar los valores finales hacia los que tiende el Estado. Son 

los que se refieren al bien común, o como se le denomina siguiendo a 

Oabin, el bien pablico temporal. 

En este caso estamos en presencia de un valor moral de -muy 

subida categoría: el bien. Que, según la tradición aristotélica 

corresponde a la perfección de la naturaleza de un ente •. Ah-bra--__ t_c)_dos 

los Estados civilizados tratan de realizar el bien "de ·1a cOÍriu·n·idad, 

de una manera u otra. si lo logran o no, queda ·a juicio ··-de i'oS 

respectivos pueblos y del dictamen de la posteridad¡ -pero haY un 

anhelo incesante hacia lo que se considera el bien. 

En el terreno de los valores específicamente jurídicos, 

opina Recaséns Siches, que una estimativa jurídica inspirada en la 

doctrina de los valores tendria las siguientes tareas principales: 

1. - Determinar los valores supremos que en todo caso deben 

inspirar al Derecho, los valores que dan lugar a normas ideales de 

carácter general aplicables a todo caso y situación. Entre esas 

ideas, por ejemplo, figura la de la dignidad morRl del hombre 

(principio de la libertad como esfera de autonomía para decidir sobre 

el cumplimiento de la misión o tarea individual en la vida, asi como 

el principio de la paridad fundamental ante el Derecho). 

2.- Averiguar qué otros vnlorcs pueden y deben normar la 

elaboración del Derecho en determinados casos, y supuestas unas 

ciertas condiciones; y ese !arecer los nexos de esos valores . con los 

primeros. 
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3 .- se déberá.>esclare~er qué _··valore~' a peBar ~de -.·serlo y- aan .. de 
". . ' ·• ~. . : ' . . . 

ocupar. un alto_.-ran'gó' eri"-.'la- jE!rarquia axio_.'..ógica; en ·ningún caso, ni 
.. -_·. -.-· ·-

de· ninguna-~ ·ma~era'.-.:pueden: ·ser transcritos en las . ., , 
normas· jurídicas; 

como_, p~r .. ·~j_emPloí."'.los-':·valo~es- de la santidad, los relativos a la fe 

reli_giosa, los c:;uales / aún representando elevadas cimas no cabé 

tradu~i.i:'los en normas de Derecho porque sólo pueden obtener 

cumplimiento por libre. decisión de la persona y jamás por imposición 

y, además, porque si se intentara, aparte del absurdo que ello 

entrañaría, constituirla un máximo agravio a la libert~d que es 

solidaria de la dignidad moral del hombre. 

4. - Habrá que inquirir las leyes de la relación, combinación e. 

interferencia de las valoraciones que confluyen en _cBda .:Uno· de !.los 

tipos de situaciones sociales. 

, . 'º", ,-,:.":~: .. ":º:~::,~ .:··~~.::::."ItK¡c~;t~~~;)~:: 
de las mencionadas. ,_._J: :;:'-::~:. , --- :;,,¡···· 

Queda asi de relieve que, en el· fond~,~~n~ E¡i~llfü• iLl~Lj 
:unu::e:::~:::::~ :1°~1i:1nc:o:::c::n lad::~~:~:~~~~;~~f J if~~~!~~t~~;~ 

Estado, de tal manera que el Estado deile ha·~e-r:~.-;;~~n~y ~ii~.O~r·~.~1~-~Í.60 .. 
sobre su naturaleza y los verdaderos Y :r_adic~i~~'..'.?fi:~~~'::-q-~-~· P,~·r~Í.~e. 
Está de por medio la y 

quitaesencia de la teorla politica -y ·cl8:~-~ ·d~.;-~6~o"·_· .. ~i se~tid'o y valor 
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de la comunidad estatal: l es el Estado para el hombre o el hombre 

para el Estado ? Se trata de una cuestión ética y valorativa en la 

que se busca el fin último del Estado. ¿Es el Estado un fin, en si 

mismo, al que los hombres y las entidades sociales deben estar 

subordinados ?, ¿ es, al contrario, un instrumento, un medio para el 

cumplimiento de fines más altos, como serian los de la persona 

humana? El punto nuclear, como vemos, es la persona humana, su 

situación ontológica y moral. De aqui que las contestaciones a las 

interrogantes propuestas deben agruparse en torno a dos grandes 

posiciones doctrinales: EL PERSONALISMO, que da la primacia • la 

persona y sus valoree; y el TRANSPERSONALISMD, que va más alla de la 

persona, a la que inetrumentaliza, y considera como supremos los 

valores de la colectividad. 

Una rápida hojeada histórica del problema de la persona humana 

nos permitirá percibir la presencia del personalismo y del 

transpersonalismo en las diversas organizaciones políticas de la

humanidad y Cdlibrar su importancia estimativa. 

Así, tenemos que pensadores excelsos como Sócrates, _Platón, y 

ArisCói:eleB, tal cco.:o j,'f!. vim"s en el primer capitulo de est_a tesis, 

buscaron siempre el valor de la colectividad y lo antepusieron al del 

individuo humano. Un ejemplo muy palpable lo tenemos en el mismo 

Sócrates, el cual, condenado injustamente a beber la cicuta, prefiere 

cumplir lo mandado por los detentadores del poder político a 

aprovechar la ocasión de huir que se le brinda, evidenciando con esto 

que por encima del hombre en cuanto tal, se encuentra la polis. El 

hombre sólo es bueno y valioso en tanto que es buen ciudadano. La 
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política-· como .ciencia y· como arte y como norma ·de moralidad adquiere 

la ·primacía. 

El mundo pagano fue esencialmente transpersonalista y tuvo los 

ojos cerrados al valor de la persona humana, 1 mismo que los pueblos 

P!imitivos. La posición personalista, conquista preciadisima del 

pensamiento cristiano puesta al amparo de los valores sobrenaturales 

de la fe, prevaleció en la Edad Media y en los tiempos modernos. Así, 

tenemos, que la primera reaparición, ya en la época contemporánea, de 

las id.ene transpcrsonelistas, le podernos situar cronológicamente en 

el primer tercio del siglo XIX con Hegel, el romanticismo alemán, los 

tradicionalistas alemanes y franceses a ultranza, y los partidarios 

de las concepciones del organicismo biológico, los causantes de ese 

funesto renacimiento. 

Hegel por su parte, afirma que el Estado es el grado más 

elevado del desarrollo dialéCtico de la idea objetiva, que recoge y 

concentra en el fin y en la realidad de lo general sustancial y de 

la vida pública dedicada al mismo, en la constitución politica tanto 

el espíritu ético, inmediato o natural, q\.:e es la familia, como su 

antítesis que 6S la sociedad civll, concebidü corno •un~ unión de los 

miembros, como individuos independientes, en una generalidad formal, 

a·causa de sus necesidades en virtud de la constitución jurídica como 

medio para la seguridad de las personas y de la propiedad y a causa 

de un orden exterior para sus intereses comunes y especiales". 

(Párrafo 158 de las lineas fundamentales 

Derecho, citado por González Uribe,ibid). 
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El Estado, es pues, en la concepción hegeliana, la síntesis 

absorbente y totalizadora en la que quedan superados individuo, 

familia y sociedad civil. Para darse cuenta de esta radical postura 

transpersonalista, hay que recordar las expresiones que Hegel aplica 

a la comunidad politice. El Estado, según él, es un universo ético, 

un todo ético, la realidad de la idea ética, lo racional en si y por 

si, el poder absol~L~ sobre la tierra, e incluso, el verdadero dios. 

Pero este t=anspe~sonelismo hegeliano, con ser tan absoluto, abre una 

inesperada puerta a la libertad del hombre. Cada individuo humano 

puede disponer de una esfera de libre acción. Esa libertad, sin 

embargo, resulta muy peculiar, porque sólo encuentra su plena 

expansión en la comunidad suprema, o sea, en el Estado. Y esto, 

debido a que los hombres son únicamente momentos del Estado y, a que, 

"los valores que concurren en la persona humana toman su realidad 

espiritual del Estado". Con lo cual, en final de cuentas, la persona 

humana queda superada y absorbida por el Estado. (Hasta aquí, 

González Uribe). Precisamente en la obra de Hegel, con su espiritu 

critico se basó Carlos Marx en su análisis del. sistema capitalista, 

aunque es preciso decir que, en este sentido, fue Engels quien 

mayormente aportó a la teoria marxista del Estado, a la cual en 

seguida dedicaremos algunas lineas. 

Existen varias definiciones de Estado conforme a la corriente 

filosófica de cada autor. Asi, para los marxistas el Estado 

constituye un órgano coercitivo dirigido por la clase dominante para 

mantener el orden de cosas inherente al sistema capitalista. Para 

estos autores, dicha institución nace al originarse las clases 

sociales, mismas que a su vez, son fruto de la propiedad privada 
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dentro de la comunidad humana. Adic~On,alm~~~~ª consideran que la 

generar las función principal del Estado capi~alÍ,~~~;:.~~:~cd~'Sis~:e en 

condiciones propicias para la acu~~la~~Ó-~_·:~~,~~ .. cap_~tal; asi 

hacer pensar a las clases subor~inii:d~~·c··-~-~·~-·. la, ideolog~a de 

como en 

los 

propietarios corresponde a la maner~-.~,d~:::: ~~'.~~~;::·<:{~ toda la sociedad. 

De esta manera, no es de SOIJ>r~~~~E~:::· que ~a . legalidad bu~guesa 

penalice con mayor rigor los delitos contra la-Propiedad que incluso 

los que atentan contra la vida o la Í.Í.b~~t~J der individuo. 

Conforme a lo anterior, se puede decir que el Estado Burgués es 

un Estado jurídicamente injusto y, que lejos de ser un Estado que 

proteja al individuo (personalista), constituye una institución 

absolutamente transpersonalista, ya que relega a un segundo término 

las garantías propias del sujeto particular. Valga decir que esta 

concepción marxista del Estado no corresponde a la humanista o 

personalista sino a la del Estado autoritario o transpersonalista, en 

el cual el individuo queda absolutamente subordinado al Estado y, de 

facto, se le priva de sus más elementales libertades. 

En la dictadura del proletariado, lo mismo que en las dos 

dictaduras de la clase media, la economia se encuentra en gran medida 

regulada de manera autoritaria. El Bolcheviquismo es comunismo de 

Estado; el fascismo y el nacionalsocialismo revelan una tendencia 

hacia el capitalismo de Estado. En los tres Estados dictatoriales, el 

orden juridico no solo penetra en la esfera económica, sino en otros 

intereses de los particulares y ello en·un grado mucho mayor que el 

que puede advertirse en cualquier otro de los Estados de la 

actualidad. En vista de tal hecho, l'as dictaduras de partido han sido 
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también llamadas Estados totalitarios. Un Estado totalitario' que 

suprime todas las libertades individuales, no ·es pOsi..'bfé-"·s.10 una 
.;,-·.·"'· 

ideologia sistemáticamente propagada por el gobie:r:-n'?. ·:-.L~ ~ ~de:~iOgiá 

estatal de la dictadura del proletariado es el Sociali~m~·· .L~- cie laB 

dictaduras burguesas, el Nacionalismo.(78) 

Pero qué es, o en qué consiste el Nacionalsocialismo? Al 

respecto, José Maria Coloma nos manifiesta qu_e "es el movimiento 

politice llamado también ne.zismo 1 el cual rigió los destinos de 

Alemania de 1933 a 1945. Empezó con la fundación del Partido 

Nacionalsocialista por obra del trabajador alemán Drexler (Munich, 

1919). El partido llamó la atención desde e~ principio por su 

nacionalismo extremado y por su antisemitismo. El éxito del 

nacionalsocialismo no se hizo esperar. En 1930 consiguió más de 

cuatro millones seiscientos mil votos. En Enero de 1933 Hitler 

consiguió ser nombrado canciller (primer ministro). Las elecciones de 

Marzo del mismo año le otorgaron el 44 % de los votos (más de 17 

millones). Finalmente le fue fácil instaurar la dictadura que duraría 

hasta la derrota del nacionalsocialismo en 1945. 

Se aducen diversas razones para explicar el éxito del 

movimiento nacionalsocialista: resentimiento frente a la situación 

humillante en que habla quedado Alemania después de la I Guerra 

Mundial; crisis económica (en 1930 habla más de millones de 

desempleados)¡ el hecho de que muchos considerasen el 

nacionalsocialismo como el mejor baluarte contra el comunismo y 

contra la anarquía del liberalismo. 

(78} Kelsen, Kan•. Op. Cit. p. 360 
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.. -~.>. ::;.> '.·--: '; .. :·;: ... ~:_ 

Pcir i~ d~~áB; ias-. ftbsu~-d~-~ -.::'.~~ii;~~~i{~~~-~'fa~;º do~~~1~{: .. mu¿~1~J.·_:~.·y 
las teorías.- ·raCistas e~~~~~~~ :·.:·:~~di~e·sf~--~~:~(~i,{~. H~~ie~ ·.er(:·~ein~-/Kli~~f 
(Mi· Lu·éha) Y ;n s~,S di~-c~~so~;::·~U~:~-cJ~/:c.¿~:~:id~~~-~o~<··.al '.-··p;i~ci:~.iO ·o por 

rnuc_hos como · exa9ei-a.Ciones con · f ine.s. ·:~ib~~~·~-~d~-~h-i'cb~ .. 

La ideología política del nacionalsocialismo fue- en parte 

simila_r a la del fascismo, aunQlie con ·un carácter emocional y 

nacionalista mucho más acentuado. Atendiendo al libro de Hitler y a 

sus discursos el racismo ocupa en la ideología nacionalista un lugar 

destacado. La superioridad de la ra2a aria, cuyo representante más 

excelente es la raza nórdico-germánica, destina a Alemania a dominar 

primero a Europa y luego al resto del mundo. 

En la práctica, el régimen nacionalsocialista se mostró como un 

ejemplo extremo del Estado totalitario. Usó de medidas brutales de 

represión y su antisemitismo lo llevó a prácticas aberrantes. Su 

expansionismo nacionalista fue causa del desencadenamiento de la II 

Guerra Mundial. 

El término n11;dsmo s~ eplic6 o.l r;..:icionalsoclallsmo por sus 

oponentes de la misma manera que a los primeras socialistas se les 

habla llamado en Alemania despectivamente sozis, as! también al 

aparecer los nacionalsocialistas se les llamó, con la misma intención 

despectiva, primero nazi so2is y más tarde simplemente nazis, palabra 

con la cual se formó el término abstracto "nazisrnoM para designar el 

movimiento promovido por los nazis.(79) 

(79) ColOM, J~ Karfa. LEXICO DE POl.lTlCA. Editorial ESTELA, I.f.P,A.L.,Barcelona 

1970. pp.121/10!3. 
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Otra definición del Estado, mayormente abundante en los 

juristas, consiste en que el Estado "es la organización política 

especifica y territorial, con un supremo poder jurídico para 

establecer el bien común .. ; este es el caso de la doctora Aurora 

Arnáiz Amigo, quien agrega que otra definición seria que la 

institución estatal "es la asociación política soberana, que dispone 

de un territorio propio, con una organización especifica y un supremo 

poder facultado para crear el derecho". Concluye la doctora Arnáiz 

que la definición más completa es la de Jellineck al decir que el 

Estado "es la agrupación política sedentaria con un poder de mando 

originario". (80) 

También nos percatamos de que a los juristas les interesa por 

sobre todas las cosas la definición del Estado nación, con los 

atributos de soberania, libertad e independencia, los cuales sanciona 

el Derecho Internacional. 

Ahora bien, para Hans Kelsen (81) la definición del Estado 

resulta muy dificil, dada la multiplicidad de los 

objetos 

gobierno, el territorio, la nación y, agreguemos nosotros e!'.Pod~r: 

En opinión de José Maria Coloma, el totalitarismo "es un 

sistema de gobierno que atribuye al Estado un valor absoluto.al que 

(80) Arn4iz A.migo, Al.lrora.¿QUE ES EL ESTADO? Ed. utWt, Kbico 1919. W• 30/J1. 

(61) Kelsen, Hans. Op. Cft. 
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deben . subordinarse todos los demás valore.a·._ ~a ·~~Pr.esió~_: Estado 

totalitario fue acuñada por Benito Mussolini, a .·q~~~n· ·.~e atribuye 

esta formulación: "no solo nada contra el Estado, .sino que además 

nada sin el Estado, nada fuera del Estado", se9ún eY to.tal.itarismo, el 

Estado puede intervenir en la totalidad de las esferas de la vida 

humana. En la práctica no se reconocen los derechos inviolables de la 

persona, como tampoco los derechos de las sociedades intermedias, 

anteriores al Estado. Siendo concebido el Estado como la suprema y 

absoluta razón de ser de los individuos y de los grupos; cualquier 

ataque a los derechos más sagrados puede quedar justificado. 

El totalitarismo es considerado como un fenómeno privativo de 

la época contemporánea, la única que ha dispuesto de medios técnicos 

capaces de poner en manos del poder público los resortes para invadir 

con eficacia y universalidad los campos ajenos a su competencia, 

convirtiéndolos en simples instrumentos de la razón de Estado. Por 

otra parte, viene a ser la razón extrema frente al liberalismo 

anárquico del siglo XIX, substituyendo la teoría de la soberanía 

popular por la de las élites, según la cual, el pueblo es incapaz de 

regirse a si mismo; debiendo ser confiada la tarea en manos de 

minarlas selectas.(82) 

Aunque el totalitarismo· se haya ·encarnado de· hecho en r.égimenes 

dictatoriales, · Ílo debe. con.fundirse coiÍ:. la dictBduz:-a, . término ·gené·~·ico:· 
que sirve para ~esignar. tanto ~égimenes :totalitarios como 

autoritarios. 

(82} Co\oÚ: '0p. Cit. 
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Por otra parte, pueden darse tambi6n prácticas tc:i.talltariae : en 
: .. '. •'', ' 

régimenes democráticos, sobre todo en aquellos paises ~'n. qu.~: ~~-Q_o~ias 

raciales o religiosas son perseguidas o priyadaS · oficialritente de 

derechos personales concedidos a la generalidád -de -ic;~- CiudadEtnos. 

(83) 
•. . 

Consideramos que Hans Kelsen, exP.o~:.,..en s_u _Ob~a.~?-~:_'.'.bfn-~~pci~n .- -. 
-·· .. 

del Estado transpersonalista al concebir a dicha: iná~itu~ióri_-~ como 

colocando la voluntad colectiva o la conciencia 

superiores a la voluntad o conciencia individual. 

Finalmente, entre otras cosas, Kelsen expone. que otros autOres 

conciben al Estado como un organismo natural que nace, cre~_e/ se 

reproduce y muere, asimismo, destaca la descripción sociológica del 

Estado que confiere prelación al fenómeno de dominio de una minoría 

por sobre el resto de la sociedad, contando con la anuencia 

(legitimidad), o aún sin contar con ésta. Como vemos, todas estas 

concepciones de Kelsen son transpersonalistas. 

Respondiendo a la pregunta, - para qué sirve el Estado? podemos 

señalar que esto depende de los fines propios de los hombres que 

concretan el poder, asi, el Estado puede ser dirigido al bien común, 

a la defensa de la libertad o de la soberanía, de la independencia, o 

bien, de un simple estado de cosas en el que una minarla goza de 

(83) ColOM, lbtd. p. 185 
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privÍi~gioS' /;de• pod~~' 6~er~ii:1·~~ por ..• stlbre el. resto. de la 

sociedad: :· < ····· :·'. ~; ;;••. H:~;}~ ',·'.C ?. ~>· {? 
.·. Podern~~· \ve;:~; ,,q:~·::' éu!la ~~td#~·c;iti,h~ki~r!t' ¿'"~del~· Estado 

tran'aperSon'~i!rlst~~"·-·:~~:·~.·¿'~i~~~I~;':V~~~~f~~~~i0fb~~~~~~·.:t~~"·~ h§~:~ri~~'.;\~~·-i~·~: ~}':~·bi~n 
c·o1e·c-~1v_b·~·-·_ C~i~61de--~~~~ ~~~ ":::~·~i;.,~I~~¡::~~~~2~~~~h-1~~~~~11~~:'.::·:~~-~-~:~~~~~-.:~;~~~-:~¡:_~~ :_·:-bi~~ 
i'ildiÓldU.ii ~ ___ e'.2-- -- ···~ -~_r ----~_;_ ~~-~i~'.~~;~~~~;~~~~{~~~'-- '~f"~-;-~~~~(~~; -~#.,,.-.: 

~uien e~to-~scribe/ e~t~ ;~n'lericid~ ci~~qü'é~~~··,fo· ~~éín¡)~é . es 
así, y por el· contrario -púede 

tanto~ el· autor de esta tesis 

~o~d~~ir '~Í ~bu~f~~~¡Dff.~ei) por lo 
~e~ -_jncii~a-~: a··~~-;¿~-~~-~- ·q~e ,-et --E-~~~do 

humanista es el que en realidad ejerce actos ~:·j,~~-.~~~,>:·~i~~;~~~:~'- qile; e-1 

transpersonalista no lo hace ·asi, siendo por :el"·C-~nt"~~-~i?, un factor 

lesivo a las garantías y libertades individuales. 

Finalmente, queremos destacar que un ejemplO de Estado 

transpersonalista lo constituye el Estado autoritario, en el cual no 

existen las minimas garantías para la acción individual del sujeto. 

Si bien, el autoritarismo nos remite a tres dimensiones, a saber: la 

psicología (personalidad 1.1utoritarin), o la ideológica, en tanto 

credo polltico; y a lo político, en tanto que caracterlstica 

fundamental de determinado sistema social, que evidentemente no 

constituye un Estado de derecho democrático, aunque tampoco se puede 

afirmar que constituye un mero Estado fascista, anárquico o 

despótico. En este trabajo, nos referiremos ante todo al carácter 

político del Estado transpersonalista autoritario. 

Asi, son rasgos de dicho Estado la obediencia ciega a que es 

obligada la población hacia el soberan~, de igual manera la 



suspensión de garantias individuales, mismas ·,·;q~:e __ c':~S~d~;- ~~~demand8ri', 

provocan una represión violenta. P·a~r~:::~~i-~::<gob_~f~~·~~~:~~~~-~~.6:r.~~~~!~~,':···, 
todos los hombres son inferiores a tu·, ~a P~:io1<i'.~~a~}~-~.'::.-~:ª_f:·P'.r'i~~AP·~~~·' 

de autoridad y jerarquia y niega la: i9üa:Új~~\i~~d~:~J.i~:Í~~~; :-h~~~ti/~ .. 

::~::::::':·. :~,:.:::®~:::::::·,;:~~~~i~~~;~~~1r~: 
sociedad. ·:~'.·:,:~'ifk~~\:\~ :'\·>~~:?::?;:: :::,:·,\.:.:· .. . 

Adentrándose un poco a un inciso e de -~-s_.ta~· .~:e~:-~:~·-~_);¿~~d~fu~á ~:; cie~:Í.·~ 
,_ .. ,,.---·.-.. .-.----:. 

que cuando en dicho tipo de est~do aparece·:'-~ª-- ma_s_ific~c~i6i:i) estamos 

muy cerca del Estado fascista. Podemos concebir a manera de e·j~empio-
histórico a la sociedad azteca, en la cual un poder teocrático 

despótico-tributario, exigia fuertes gravamenes a los agricultores a 

cambio de la realización de grandes obras hidráulicas que 

constituían la legitimidad que permitía al Estado azteca mantenerse 

en el poder. Obviamente, el excedente económico sustraido a través de 

tributos, superaba en mucho a los recursos necesarios para construir 

las grandes obras hidráulicas, reforzando asi el dominio de los 

sacerdotes y de los militares. 

Por último, acotaremos que el tipo de Estado que nos ocupa',';ª·~ 

caracteriza por invalidar o suprimir la participación politica. de los 

ciudadanos y los grupos sociales, prohibii;_ o ~~-duc::ir el p_lurali~~os 

de los partidos¡ y negar autonomia y legalidad que se opongan al 

poder formalmente constituido. 

En el plano económico el grado relativamente moderado de 

penetración en el contexto social de los régimenes autoritarios 

d~pende siempre del trazo más o menos marcado de la estructura 
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económica y social¡ es ael como actualment~~",.'el.~ -autOritariemo ··se 

concentra en los paises pobres y subcteS:arr011~·~~~- ,~~se)_a __ ,;10!='.-,a~_an_«:~ 

libertarios y democráticoe que a la fecha_·.,se e: están ~~t.e_n~i~ndc;> por 

todo el mundo con resultados no del_ .todo P.~.e.Yi~-~b1·es·~ 
'.• .·.· ' 

Por último, cabe preguntarse si.<. el fJnd~ID:ÉmtO >denominado razón 

de Estado justifica la implaritacióri de ·· ·régimeneS autciritariOs 

corporativistae, fascistas o- dictatoriales. En este aspecto nos,, 

ilustra el maeatro .Jesús Reyes Heroles. Este autor concebia a la 

razón de Estado como el motivo último que impele al _ go~e_rnante ·a 

tomar alguna decisión. (84) 

Para dar término a este acápite, apuntaremos algunas ideas 

acerca de uno de los Estados transpersonalistas más reciente y en 

proceso de transformación, ademas de constituir la segunda potencia 

económica y militar del mundo contemporáneo; dada la importancia que 

esto reviste en el marco actual de la reforma del Estado en el mundo. 

El Estado al que nos referimos es el que preside a la Unión de 

Repúblicas Socialistas Soviéticas (URSS). 

Es de esta forma que ahora podemos observar qua el Estado 

soviético fue reducido en virtud de la ideologia marxista 

distorsionada, a un simple organismo burocrático creado para 

satisfacer las necesidades de la producción. Ahora vemos que un 

Estado típicamente trnnspcrsonelista corno lo era el Estado soviético 

(84) Reytt lteroles, Jesús. En busca dt la Rar6n de Estado. fUguel Anget Porrüa 

Editores, "hice, 1982. p. 55 
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antes de la Perestroika, intenta bajo la dirlgencia de Mijail 

Gorbachev, pasar a un Estado democrático y libre (personalista) en el 

ámbito político, y muestra gran disposición a transformar la economía 

centralmente planificada, en una economía de libre mercado. 

2 LA COHCBPCIOH FILOSOFICA DE LA PERES~ROIKA. 

Pero, ¿ qué es la Perestroika o Reestructuración?, ¿por qué la 

necesitamos ?, ¿ en que consisten su esencia y sus objetivos ?, 

cuales pueden ser sus consecuencias para la URSS y para la 

comunidad mundial Al respecto Gorbechev menif ieste. : 

El propósito de esta obra es dirigirme directamente a los 

pueblos de la URSS de los EEUU, y en realidad a los de cada pais. 

Deseo hablar sin intermediarios a los ciudadanos de todo el mundo, 

sobre temas que sin excepción nos conciernen a todos. Creo en el 

sentido común de todos ellos. Estoy convencido de que, como yo, se 

preocupan por el futuro de nuestro planeta. 

La Perestroika es hoy el punto central de la vida intelectual 

de nuestra sociedad. Eso es natural, porque concierne al futuro de 

este pa!s. Los cambios que acarrea afectan a todo el pueblo soviético 

abordando los problemas más vitales. Cada uno esta ansioso por 

conocer la clase de sociedad en la que nosotros mismos, nuestros 

hijos y nuestros nietos ·viviremos. 

El concepto de reestructuración, con todos los problemas que 

involucra fue evolucionando gradualmente, siendo así que un grupo de 

dirigentes del partido y del gobierno elaboraron un análisis muy 

profundo del Estado de la economía; análisis éste, que se convirtió 
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en la base de los documentos . de la Perestroika; utilizando las 

r~comendaciones ·de científicos. ·y expertos. 

La priOri~Bd .más i"nmédfata, fue la de poner_"' la· ec~nom1a en 

algu!'a clase~. ·de -;orden. Lá é'Conilin1-a. ha sido -por sup·~esto I y seguirá 

'·-:. .. . 

,come~zadp· a.:_'C~mb~Í."a_r.··1a ·situación moral y psicoÍÓ9ica:·_de ·la· sociedad. 
~- .. ' ·-·· ' •;>_,' ; :~· ~:.. , .. __ • ~,,' ; - - -: . - « - . ' . : ·- - ' ,._ :_ .. -' . 

se-.. -mfo-eSítElí:iá'ñ- .:Ciertos -c6~ios de personal en to~os ·-los niveles • 

.. ~en~~~;·i~.~~~~:~:~~:~fUpó-· poSiCiones de mando, gente -que corñpreridia- bien la 

·~i~tll:~~_ió_~~.-y ;eniá ideas de lo que habia que hacer y como hacerlo. 

Se inicio una lucha inexorable contra las violaciones de los 

principios de justicia socialista sin tomar en cuenta quien cometía 

esas violaciones. Hemos llegado a la conclusión de que ha menos que 

activemos el factor humano, esto es, a no ser que tomemos en 

consideración los diversos intereses del pueblo, trabajo colectivo, 

cuerpos públicos y los diversos grupos sociales a menos que confiemos 

en ellos y los arrastremos a la actividad, el esfuerzo constructivo, 

no resultara imposible cumplir con ninguna de las tareas propuestas o 

cambiar la· situación del país. 

Manifiesta Gorbachev que siempre ha valorado una notable 

expresión de Lenin: "el socialismo es la creatividad viviente de las 

masas". El socialismo no es un esquema teórico apriori, de 

conformidad con el cual la sociedad está dividida en dos grupos: 

aquellos que dan las instrucciones y aquellos que laG cumplen. Estoy 

muy en contra de esa interpretación simplificada y mecánica del 

socialismo. 
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La gente, los seres humanos, con todas sus, diversidades 

creativas son los que ·hacen la historia. Así, la ·tai:-ea .inicial de, 
. . 

re~structuración, como condición esencial del éxit_o,-- f'.!B· "despertar a 

toda esa gente que se habla quedado dormida· ·y convertirla en 

dueño del país, de Su .empre"sa, Ofic1na·"o i~stitutor--

Afirma 

constante de 

Gorbachev que 6018rñen-t0 a través _?.el ·desarrollo 

fo~as de~oc~áticas L~~r·~~~e~-:s- ~i-: -soé-i~¡-i~s;~~"' y ·a traVée 

de la expansión del autogobierne, podemos hacer progresos en la 

producción, la ciencia y la tecnología, la cultura y el - arte y en 

todas las esferas sociales. Esa es la única forma de asegurar una 

disciplina conciente. La Perestroika misma sólo puede alcanzarse a 

través de la democracia, incluyendo reformas del mecanismo económico 

y de dirección, una reforma cuyo elemento principal es la promoción 

del papel del trabajo colectivo. En una estimación final, lo más 

importante para el éxito de la Perestroika es la actitud del pueblo 

hacia ella. 

La Perestroika se propone eliminar de la sociedad las 

deformaciones de la ética socialista, la firme implementación de los 

principios de la justicia social. Significa la unión de palabras y 

hechos, derechos y deberes, es la elevación deÍ trabajo honesto, 

altamente calificado, la superación de las tendencias a equiparar la 

remuneración y el consumismo. 

Recalca Mijail Gorbachev: la Perestroika es la exposición más 

completa de la naturaleza humanista de nuestro sistema social en sus 

aspectos cruciales: económico, social, político y moral.. La· esencia 
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de la Perestroika _se._ enCuent~a: en .. el_ .h~cho de . qu_é -~ne socialismo con 

democracia y revive. é1·.·: c~ncep~o · ··l~ni'~i:S-~a Construcción 
'·"' .. 

socialista ta.nto .en la .·t-eo~i~' ·c~mo :-.~~ ·-:-i~--:P~~Ctlca. La meta ·vale el 

esfuerzo, y esta;..os ~egúros l~ "'!~~ •. ~'.;~~~~tr.~X .es_f~erzo . será una 

valiosa contribución al progreso .•s-ocial ._de·.la•:.humanidad. (BS) 
. ... . . ·~--\(.' ·'..0:}~( ·.-:"i(~j;'~f"" .. -:~:~~--· - ...... 

Alexandr .Yanov;. poli~Ói~go:cle ia U~tvet'~id~d ~e Nuev~ York (EE. 
. . .. _.,·_.-__ . ___ ',· '_,,-.· .. - .,. 

al hlicer- un- b-reve añlllS1S- - de -18·"'- Péres-t:Cóik'a'"/, ~c0ffi80t·a·;.-: fci 

e incuestionable de la Perestroika que la criticaron sólo 

indirectamente, en el contexto de la política interior. 

Por ejemplo las pretensiones del economista Nicolái Shmeliov 

quien señala que el pais se permite gastos improductivos, en la ayuda 

a América Latina, inadmisibles en el momento cuando tu propia casa 

está en llamas. 

No obstante es indudable el aporte económico directo de la política 

exterior a la Perestroika y el beneficio que reportó en cuatro a~os 

esta rama de la producción intelectual. Manifiesta Nikolái Rizhkov, 

jefe del gobierno soviético el éxito extraordinario de la 

Perestr~ike se e~plice con lo niguic~tc si en ln politicn 

económica, el centro, aún apl~.za - su elección maniobrando a la 

izquierda o a la derecha, en la e-~t~r~or optó inmediata e 

inequívocamente por la prioridad de los V~lo'i-es Universales a.obre la 

lucha de clases. Sólo sobre esa base P.~~~': ~~~B.;-~e_.una coalición 

(8$) ftlJAll GORSACHEV. PERESTROIKA, Huevas ;dus para •t pata y Í!
0

l ,·~« Edftorial 

Diana. l'lhtco, 1987. 300 pp. 
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izquierdo-centrista en la política exterior soviética. Y s6lo 

esto pudo hacerla rentable. 

Según indican las encuestas de 1988, la opinión pública de 

Estados nidos está segura de que la URSS ya no representa un peligro 

directo para este pais. Es un éxito más de la política exterior 

soviética. Pero la misma opinión pública cree que los soviets 

mienten, roban, estafan, hacen todo para que avance la causa del 

comunismo. Lo peor es que los norteaméricanos están convencidos de 

que "si nos debilitamos en un momento conveniente la URSS nos atacará 

a nosotros y a nuestros aliados. Cito solo las opiniones más 

difundidas. Las encuestas de 1989 confirmaron que,a pesar de los 

recientes triunfos de la política exterior soviética, tales juicios 

siguen siendo populares. 

¿ De que colaboración real se puede hablar. en este caso ? ¿ De 

una Perestroika soviética de gran escala ? De la que no podrá 

existir sin una colaboración internacional ? Quien ayuda a su 

adversario siempre agresivo que espera un momento conveniente para 

atacarte a ti y a tus aliados ? 

Si, no es sino un estereotipo. ¿ Pero cómo convence~ de eso al 

público local ? Parece que los pasos necesarios para acabar con tales 

opiniones entre los norteaméricanos deben ser más bruscos e 

inesperados que los que hoy se requieren para estabilizar el mercado 

y las finanzas en la URSS. 

Opina Alexandr Yanov, no ver otro camino para eso, que no sea 

el de romper definitivamente el prisma estalinista-brezhnevista, a 
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través_ del cual Occidente- continúa-. mirando. a -la- URSS. P~ra ·él, es una 

formación ano;mal; ei'~lt¡~o imp~do ~~lÍnal, poseído de la misión de 

rehacer la humani,~8d: a su" modo. ·~i_~:rit~a~ , __ que:· en :.-realidad el sentido 
,\ - ···,'-:,í.: ···- . ,. -

de· la ._Pe~~st~~~ka c;on_si~te i;>I-éciSame'iite __ e_n::·".erlcántr_éir a si -mismo en 
-~ ~-~- ,. J!': :S.'.l .', ·:,<:;·:,: . _::·, :·' ,.. 

la humanidad" . se~rl ieg~· ,·~1 · ~_9I-a~--~--'.i;_e.~~-~d_O:~,;- ruso, :_s~aadá_~~Y.! es de~ir, 
en unirse ·por· fin. a1_'-~':1ndo-._c~-~~l-~~-~d~·~-(s_6_~ 

Abalkin, v.lcepresident.e .. del Consejo .. de - ,~~-n:isti~~, '.. á1_,_;_ sér~-
--- ---=;c:-.:..-_-.;o;-=--

entrevistado en Octubre de 1989, manifestó : 

Existe una corriente de izquierda radical que exige- iea1iz~r'la 

Perestroika rápida y decididamente, a menudo sin tomar en Cuenta- ¡a_ 

situación real. Muchos creen que el principal peligro para la 

Perestroika reside precisamente en esas ideas. 

Por otro lado, las dificultades, que van en aumento, y la 

nostalgia por el pasado han llevado a la formación de un bloque 

conservador derechista. En parte como reacción a los izquierdistas y 

en parte como movimiento independiente, está dirigido en muchos 

aspectos contra la reforma como tal. 

Los partidarios de la corriente conservadora abogan por volver 

a los antiguos métodos. Apelan a los sentimientos de las masas, 

coquetean con la clase obrera se presentan como sus únicos 

partidarios y defensores, y a menudo juegan con los sentimientos 

nacionales del pueblo ruso. 

(86) SPUTHl.IC. so.~e_c~iones de la Prensa sovtetica. "4rzo 1990. No. J pp. U/15 • 

• 155 -



Este bloque va adquiriendo 

amenaza a la Perestroika.(87) 

3 EL ESTADO PERSOKALISTA 

Estado 

transpersonalista resulta evidentemente 1njust0. Ahora Veañ\os si el 

personalista es mayor o menormente justo. 

"Al respecto conviene se~alar que Hobbes (1588-1670) en su libro El 

Lev1atan hace una critica acerva al Estado omnipotente, que relega a 

loe sujetos individuales, como lo es el Estado transpersonalista. 

Hobbes argumenta que lo que puede hacer el individuo por si mismo, no 

debe hacerlo el Estado (principio de subsidiaridad del liberalismo 

del siglo pasado) argumentando además que la función principal del 

Estado es la seguridad de la población, más no extender sus fines a 

otras actividades que no le corresponden, por ejemplo, el ser un 

Estado grandemente propietario o prod~ctor; no está por demás 

insistir, que Hobbes considera, sin caer en el anarquismo, que el 

Estado debe reducirse a su mínima expresión observando solamente las 

funciones de seguridad de seguridad, la vigilancia de la observancia 

de las leyes y garantizando la libertad de las personas. En este 

sentido Hobbes señala que • las leyes (que no son sino 

normas autorizadas), no se hacen para obligar al pueblo, limitándo 

sus acciones voluntarias, sino para dirigirle y llevarle a ciertos 

(87) SPUTHllC. Selecciones de la Prensa SovtHtca, Enero 1990. Ho, 1 p. 15. 
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mOvimientos, que no hagan chocar a sus integrantes. e~~r~ éi·por 

razón de sus propios deseos impetuosos~·-; su. p~~?-~Pi_~~f'_i_~ri-:" o ' su 

indiscreción". (88) 
... '· 

Cabe destacar que la filosofia " .. de .,.este« ;autor. ·influyó 

en la concepción liberal der Es't:a·da'··:·eii)~i síglk: _XI.~;:· que 
"!~· • •• i: -\:. 

fuertemente 

aún prevalece en las sociedades actuales. Al .. 1guá~·-.:-q0:e H~bbes;· !Os 
.:-.·-: ; ... 

autores liberales (Adam Smith, John Stuart Mill_t ·Ji!ll_inecki 

Montesquieu, Badino, Grocio y el propio Rousseau) defienden- cOmo 

valores supremos del ser humano, la individualidad, la vida, la 

libertad, la pr~piedad privada, la democracia y la justicia 

individual. Asimismo, autores liberales modernos como Ludwig Van 

Mises y Friedich Hayec también defienden estos valores como supremos 

en contra del Estado colectivista históricamente implantado a partir 

de 1917 con la Revolución de Octubre que dio paso a la URSS, donde 

en su opinión, predomina el más absoluto, inmoral y aberrante 

autoritarismo, elementos tales, que, según ellos, llevaron a la 

Alemania nazi (socialista) y a la República Mussoliniana al fascismo 

y, consecuentemente a la mayor conflagración bélica de la historia 

moderna (Segunda Guerra Mundial)ª 

Es pr~ciso hacer un paréntesis para aclarar el 

significado de los términos (régimenes politices) que estamos 

mencionando, asi, para Coloma "el fascismo es el movimiento politice 

que bajo la forma de dictadura rigió los destinos de Italia de 1922 

a 1945; su nombre deriva de la palabra latina fasces que significa el 

cas1 Kobbt!os, ThoMs~ 0p. cit. p. zas . 
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haz de varas de álamo o abedul que los lictores llevaban 

cuando acampanaban precedi6ndoles, a diversos magistrados romanos 

(pretores, cónsules, precóneules, dictadores), como signo de 

autoridad. Cuando sallan de Roma ponlan en el centro de las fasces 

una segur. Las varas indicaban el derecho de castigar; la segur, 

derecho de vida y muerte. El fascismo adoptó las fasces con la segur 

en el centro como insignias. Las primeras unidades del movimiento 

fascista se llamaron fasci di combattimento. Este movimiento fue 

fundado por Benito Mussolini en 1919 en Milán con solo cuarenta 

partidarios.(89) 

Asimismo, Coloma nos define el liberalismo como un fenómeno 

complejo aparecido a fines del siglo XVIII, el cual comprende una 

ideologia filosófica, una doctrina y unas realizaciones económicas y 

politicas. 

Son notas caracteristicas de la filosofía liberal, el 

naturalismo y el racionalismo a ultranza. Exalta la razón hUmana 

hasta constituirla en árbitro supremo de la verdad y la moral. Su 

individualismo implica independencia y libertad del individuo. ante 

cualquier norma trascendente. 

El laicismo resulta ser una secuela lógica de su concepción de 

la vida. Esta ideologia explica en parte el que los primeros part,idos 

lib.erales europeos se declarasen abiertamente anticlericales y el que 

la iglesia tomase una actitud condenatoria ante su filosofía. 

<89> Coloca. Op. Cit. p.73 • 
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',,,·. :C: :< ·> -
El l~.~~r~.~.Í...~.~o, ~ eJ!·,, SU.· aspecto. ·e'7°on6mi!='O. se. ·presenta como una 

r:.~acci.~n ,fren~e _al-di~igiBm_o· merC:ant~lista .. de ia época anterior. 

Profesó una fe ciega en las leyes económicas de la escuela 

clásica (leyes de concurrencia del interés personal, del libre 

cambio, etc.) / defendió que habla que dejar gue loa mecanismos 

económicos obrasen libremente: automáticamente se producirá el 

equilibrio. La experiencia mostró sin embargo, que era necesario 

admitir, un cierto grado de intervencionismo del Estado. 

Desde el punto de vista poli_tico, 

siguientes conquistas 

;-_·,,. " 
el liberalismo supusO las 

'.c_:·-,_-.::~~:~;-::t-:~ ---

A) Afirmación de los derechos fundamentalei{;i:leÚIÍombr~ ·;:.del 

ciudadano, _tal y como Se pr.oclamaro'.n éií· id ~eV01u·~i"í~':·~F·~añC~ea. 
B) Elección de· los gobernantes por los Qob·~·~ii~~o"s.?./, ·~--, ·,, 

C) División de poderes en la estructuración 'de!l ,~,E~~J-~i;:~ 
O) Proclamación de la igualdad de todos ante ·-1a '¡~y."·~:,;_ 

Sin embargo, hay que admitir que tales conquistas, se 

presentaron en !a primdrd ~poca mezcladas con limitaciones y'defeCtos 

graves. Las libertades resultaron ser libertades de contenido 

únicamente para la burguesia. No solo se sostuvieron abiertamente 

post ras antidemocráticas, como la implantación del sufragio censarlo 

(sufragio) y oposición al derecho de asociación, sino que las demás 

libertades fueron libertades formales puramente nominales, para la 
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• • • 1 

masa del pueblo . que ; se ·'vio' reducida •'·ª. condiciones .muchas veces 

intrahtl~anas -~).c6tiSa d~1 ··1i-be;~-ii¿~~ .-··e~;~~:~~16J:{1~,~~-~~~ci:1~aó -. ·, 

. . 
Con todo, se ha observado qu~ l~~ co·nquiétas democráticas en la 

esfera puramente formal, se llevaban en su seno, .la exigenciá dé su 

extensión al terreno de lo real. Bajo la presión de las ideologías 

antiliberales, defensoras de la masa trabajadora, el liberalismo se 

corrigió a si mismo; se admitió poco a poco el intervencionismo 

estatal. El Estado policía, simple guardián del orden, cedió el 

espacio al Estado providencia, regulador de los mecanismos 

económicos. El Estado liberal de derecho se transformó en Estado 

social de derecho (Estado de Derecho). Fue como si el liberalismo, 

sin renunciar a la meta democrática hubiese cambiado de 

procedimiento, ampliando a nivel de masa lo que en el principio 

quedaba reducido a la burguesía capitalista. El liberalismo fue el 

sistema politice dominante en el siglo XIX. Contribuyó a instaurar en 

casi todos los paises europeos Estados constitucionales y 

democráticos. Sus defectos provocaron primero la aparición de los 

partidos socialistas, y más tarde la aparición de las tendencias 

totalitaristas, perdiendo influencia los partidos liberales. (90) 

I'.:i.ro. lo~ liberales le categoría libertad estr.ibA A nivel 

individual en la facultad inmanente al- ser humano de escoger lo_s 

medios para lograr sus fines a travás de la capacidad propia del 

hombre denominada voluntad. A Divel social los representantes de esta 

C90l talou. Jbld. pp. 1061108 , 
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corrie~te .,-coin~'idén en:_ qU:é. débe ·Bgr~igarse a lo'. anterior· _el 

hecho d~; que~ s~.i:-·:é~!:.;.~¡~-~.e.~.~·;. ~i~~t~~s~- que.: no 'Se.· ~esi~~e ~>~-1~-ica_,;n~·-. 
moralmente ·~:;:t~~~~:.~ol:··: _?~ ló ,·q:~e·.:··~~ io· miámo/ ia Íibe-~tad··de un ~~-feto' 
~:er:miOa :dond~it ~~~·ie·i~r:~-1~ :.de ._:~tr~-~.:-

,, 

_·con\o vimos· ::en:·· e1··· primer. cap"itulo de esá · te.Sis/·: -la· :doc't.rlria 

la igles·i~-- -~~:~Ói1ca. ·mai1ifestada ·. ·~~ . . la··/e~C.ici~.i'~~ ·.:~-~~-r·~in social, de 

Novarum no está totalmente de- aé:-uerdo· con E!l- orden de -cOsas iib.eral/ 

sino qua aboga por los derechos sociales de los obreros, lo cual 

constituye una aceptación sólo parcial de la doctrina liberal, e 

incluso cae en propuestas socializantes no del todo congruentes con 

la concepción personalista del Estado que es la humanista, por lo 

tanto se advierte que los fundamentos de la doctrina moral de la 

iglesia católica incurren en aberraciones socialistas, lo cual es 

contradictorio aunque comprensible, junto a las circunstancias 

históricas que rodearon al nacimiento de la moderna sociedad 

industrial. 

Como conclusión de este inciso, se puede afirmar que el Estado 

personalista, por si mismo no es necesariamente justo, ya que 

desdeña el bien colectivo que exalta el Estado transpersonalista, por 

lo tanto, quien esto escribe, considera que el Estado justo debe 

poseer características de los dos modelos expuestos, ya que no 

siempre el bien individual coincide con el bien común; agreguemos que 

el Estado debe ir acompañado de formas de gobierno que garanticen la 

democracia y la libertad individual , sólo asl podrá ser humanista y, 

por tanto, justa. 
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Como de hecho, ya adoptamos como ejemplo de Estado pereonalleta 

el régimen liberal, ahora abundaremos en las caracterlsticas del 

Estado liberal, para ello nos basaremos en el libro Teoría del Estado 

del maestro Francisco Porrúa Pérez. ( 91) Para dicho autor el Estado 

liberal se caracteriza fundamentalmente por canalizarse al servicio 

exclusivo del individuo; de hecho, en esta caracter!stica radica su 

sentido. Cita el maestro Porrúa que en opinión del jurista Rulz del 

Castillo, lo que caracteriza al moderno Estado liberal de derecho, es 

la concepción del Estado como forma pura de derecho individual, cuya 

protección es el único fin de la estructura política. 

Siguiendo al maestro Ruiz,del castillo, podemos señalar que las 

caracter!sticas fundamentaleá del Estado liberal, son las siguientes: 

1) Una Constitución que ordena simultáneamente el poder y la 

libertad y que señala una órbita estricta a las facultades de los 

gobernantes en su relación con los gobernados. 

2) Una distribución y un equilibrio de poderes como estructura 

de las garantías constitucionales. 

3) Un gobierno repreeent.at.ivo con su:fr.:igio universal que haga 

posible la participación de los ciudadanos en los asuntos públicos. 

4) Un régimen de igualdad legal, que, teniendo valor de 

postulado, evita los abusos de la mayoría ocasionales, lo cual 

constituye el riesgo principal del sistema electoral. 

(91) Porrtla Pirez, Franchco. TEORlA DEL ESTADO.· ,Editorial Porrl.la, S.A., 

M611ica 1988 • pp.472 as. 

- 162 -



s f un régimen de. derechos o garantías individuales,'· ·en· general. 

6)' El principio de legalidad, coits~stente en .:,1.a- éXist-enci8 de 

un orden jurídico en el cual tengan que apoyarse llecesariamente·-todoe 

lo·s actos del Estado. 

Sin embargo, el maestro Porrúa PéreZ califica de falso el 

postulado de igualdad en que se basa el liberalismo, por haberlo 

absolutizado. En su opinión. sólo puede hablarse de igualdad natural 

en el aspecto metafisico de la persona humana, pero no es posible 

colocar en el mismo nivel a todos los hombres en sus facetas 

psicológica, biológica y moral.(92) 

4 LA MASIFICACIOR Y EL ORDEN JUSTO • 

La moderna sociedad de masas, surge de diversos acontecimientos 

históricos y de avances científico-tecnológicos, tales corno la 

Primera Revolución Industrial en Inglaterra con la máquina de vapor, 

la revolución subsecuente del ferrocarril, el automóvil, la energía 

nuclear y, más recientemente, los avances en robótica, informática y 

bic~ccnclcg~a. Ade~és e~ ~l siglo XX hAn tenido lugar los más grandes 

avanc~s científicos para prolongar la esperanza media de vida al 

nacer, a través de medicamentos y vacunas, lo que condujo a mediados 

de este siglo a la denominada explosión dcmogr~fica que parcialmente 

vino a demostrar el principio de Malthus en el sentido de que la 

población crece en proporción geométrica, mientras que los recursos 

(92J PorrUe Urez. lbid, p. 473 
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conducido a un estado de cosas en el cual el hombre pierde su 

individualidad y se enajena al disolverse en la masa. 

Las masas actuales son amorfas y heterogéneas en cuanto a 

motivaciones ideológicas y, por tanto, conductas. El individuo carece 

de importancia en la sociedad masificada, perdie.ndo --~-~.ª facultades 

superiores que lo diferencian de los animales, tales como la 

inteligencia,, la voluntad, la memoria y, con ~llo,. ;s~l1.bré 
albedrío. 

Pero, ¿ qué debemos entender por masificación de la sociedad ? 

Se puede considerar que la explosión demográfica de los años sesenta 

en nuestro p~is es el antecedente inmediato de la moderna sociedad 

de masas en la que está convertida la sociedad mexicana. En dicha 

década nacieron las mujeres cuyos hijos, hoy jovenes, y algunos con 

vástagos, constituyen los conjuntos de individuos que se caracterizan 

por una profunda heterogeneidad en cuanto a costumbres, ideologla, 

conductas y creencias, as! como diferentes cosmovisiones a las que 

responden sus actitudes. 

Asl nace la masa que por inercia es amorfa, heterogénea y 

transformadora del carácter social de una formación nacional 

determinada. Se entiende por carácter social la función de la 

personalidad de los individuos que conforman una comunidad, en el 

modo de producción hegemónicas, en el caso de México, el capitalista. 

Es claro, que como decia Weber, las masas piensan hasta pasado 

mañana, dado el factor enajenante de les individuos que las integran. 

Pero no sólo eso, sino que r;n masa, el individuo ya no es tal, sino 

que es parte de un todo, y disciplinadamente se somete a los dictados 

de la mayoría, la cual no siempre tiene la razón. Se lo hacen sólo en 
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proporción· aritmética. Dichos sus 

atributos como persona particular y asume coma· ~ .. :·.proPia~- iaa 

reivindicaciones grupales. 

En la sociedad de masas, las 

masificados, se tornan imposibles y anarquicas. ·'Lo· que: él· qui"e're no 

lo puede hacer individualmente, lo subliman en medio de un 9rúpo~ se 

ve obligado a participar en movimientos masivos. 

Aqui surgen interrogantes no del todo respondidas, por ejemplo, 

¿por qué la me:!Ja aliena al individuo, lo hace anárquico, y lo despoja 

de sus conductas particulares ¿cómo se da la transición 

conductual entre la persona individual y al persona masificada ? 

Estas preguntas todavia están vigentes y corresponde a la psicología 

social y a la sociología responderlas. 

Ahora bien, cómo se inserta la acción del Estado en la sociedad 

de masas ? Pues lo hace intentando gobernar para todos como fruto del 

sufragio emitido en las urnas periódicamente, que es lo que le otorga 

su legitimidad, como minoría sustentada en la masa mayoritaria 

gobernante. Esto, en la sociedad democrática (como pretende ser 

México), republicana y ~~p~Cj~ntatlva. 

Es de destacarse que, en una primera fase, el advenimiento de 

la explosión demográfica condujo al Estado mexicano a privilegiar 

derechos sociales por sobre los individuales, procesos hoy en 

rectificación en todo el mundo. 

Al transformarse en sociedad de masas, dentro del Estado 

convergen derechos masivos corno la democracia, la justicia social, la 

educación, la alimentación, la dotación de viviendas y enseres 

domésticos a grandes grupos de población. Dichos derechos sociales se 
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tradujeron en la erogación de presupuestos billonarios, obras 

monumentales de infraestructura, asl como de grandes programas de 

salud, educación y vivienda. Sin embargo este modelo se agotó y la 

calidad de los servicios médicos y educativos se vino abajo pese a 

las cuantiosas inversiones en infraestructura. Esto en el Estado 

benefactor que ahora ha pasado a Estado administrador. Sin embargo, 

los programas contra la pobreza y la marginación de grandes grupos 

demográficos, sólo fueron materia de discursos demagógicos y de 

creciente corrupción. 

En este sentido se considera que el orden justo del Estado con 

la sociedad de masas será aquel que privilegie los gastos en rubros 

sociales (salud, educación y vivienda) y genere, aunque sea 

indistintamente, los empleos necesarios para una población creciente. 

A lo anterior, el Estado debe preservar la democracia, el pluralismo, 

el orden republicano y de división de poderes, asi como ser más justo 

aunque menos propietario y mejor administrador. Se cree que en esta 

transformación se encuentra el Estado mexicano actual. 

El Estado visto como poder político organizado y supremo, 

establece un orden dentro de la Rociedad, imponiendo :a: voluntad a 

las demás esferas sociales, originando de esta manera un doble 

movimiento: ciudadano-Estado y viceversa. De este choque pueden darse 

dos resultados, en primer lugar una Constitución beneficiosa y, en 

segundo lugar, el peor de los casos / es que se de una contienda de 

múltiples consecuencias, pero, lo más importante, es que siempre 

exista una mutua interacción. 
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De .la interacción entre podei::- po).itico y- cl
0

Udadano, ~ur.9e u~a 

relac;ión, así, tenemos, que deÍltro ct7~ la de~c:>_crac::ia contempoi:"ánea 

destacan los siguientes grupos : 

: ;~: "" :-_ .;, : 
A) _Grupos ci'e interés. 

' .'. 

B) Gru¡>os de presión. 

,. C) ·.p:artid~~~:P~·11ti~~e . 
. • . · ! oi 'rirupi.~ que 6ar;.;:{~,,,.~ la opinión _púbÚca o;g~~¿ad~:?~3l 

~-.~ ._, ·- --"'-' -· 

Para continuar' disertando sobre este _tema, d.t?bemoe s~ñalar que 
. - " ,. . ' . -. ' . ·~ 

la s~ciedad masific8da, :típica de _nuestros _dias diluy~ta libertad 

responsable de cada individuo, al enajenarse éste en el conglomerado 

social. Precisamos que la libertad responsable constituye en 

términos éticos, la capacidad del individuo para responder de sus 

actos ante sus semejantes, o bien, en el plan teológico, ante la 

divinidad. Lo anterior conduce a que la _persona crea que es más 

importante su identificación con una clase social determinada, 

antagónica a otra, provocando fricciones y luchas entre los propios 

individuos, olvidando un principio fundamental que liga a todos los 

hombres, a saber, el de la fraternidad. 

Analizando lo anterior, haremos una breve exposic~ón para sabe_r 

en que.consisten los grupos mencionados a lineas arriba·: 

A) GrupOs de interés. - se dice que es un .. fenórílE!no reciente; se. 

caracterizan por ser grupos en los cuales un conjunto de personas con 

(93) Gondlez _Urlbe. Op •. Cit. p. 425. 
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actitudes comunes se refinen paia re~vindicar. algdii derecho, 

hacer valer alguna pretensión o tomar alguna posesión que de algún 

modo puede o pueden afectar a otras instituciones sociales. Este 

grupo es de carácter temporal y esporádico (huelgas y movimientos 

estudiantiles, entre otros), alcanza sus fines y desaparece. 

B) Grupos de presión. - Los grupos de interés se reunen de 

cierta manera porque persiguen algo, su objetivo es especifico; sin 

embargo cuando estas agrupaciones tienden a deterininar o motivar a 

determinado órgano del poder público, o a obtener del mismo una 

decisión o una abstención, pero sin asumir la responsabilidad 

jurídica o política de la misma, es como pasan a conformarse los 

grupos de presión. A diferencia de los grupos de interés, los de 

presión están permanentemente establecidos y su lucha es constante. 

En cuanto a las formas de realizarse la presión, puede decirse 

que son múltiples y muy variadas. Al respecto, el politólogo francés 

Jean Meynaud las clasifica en tres principales : la persuaci6n, la 

corrupción y la intimidación. 

La persuación se realiza mediante campadas de información y de 

propaganda en las que se utilizan los modernos medios de comunicación 

masiva, corno lo son la prensa, la publicidad, la radiodifusión, el 

cine y la televisión. 

La corrupción, por desgracia muy frecuente en nuestros días, Be 

lleva a cabo mediante el típico sistema del soborno a los 

funcionarios políticos, administrativos y judiciales, o bien, 

comprando a la prensa, subvencionando a los partidos políticos o 
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introducien_do al_<;JUno,_· · inJlu.e,ncia in,debida en el e_ngranaje del 

gf:>biet:.~º· 

LB.'. .. iritimidaci.6n, p~~~_otra .l~.~~te, ~-~ un._prC)C.edimiento que se da 
~¡ · .. • - ·.-. : :": •. ·.o· • . . • ;' • 

~-ª-~i~n · f .. ~pet~.d~.:nte, ·en 19s_ ._ -~E!.tad_os .é~~t~_mp9FA.n7~-~-· Va desde la 

siIDpl~ def~nsa' de ·intereses por -~,edi~ de. la .. ::resiStencia: pasiva, por 

eje~plo_, el boycot, el paro de activ_idades, .~a h_u.~_19".I-.'. -.etc., hasta la 

acción revolucionaria de grupos en~migl?~ d~l ,cE~t~do,· ·los cuales 
-~ 

desean justa o injustamente un cambio r~<!i,caY- en las estructuras 

politices. 

Del examen de los grupos de presión_ Y ... d~ su acción social y 

política se desprende que, en realidad, esos grupos no son sino las 

fuerzas vivas de la nación, en sus diversos ordenes sociales, 

económicos, espirituales y culturales, en cuanto se organizan, cobran 

conciencia de sus derechos y ejercen una actividad que influye de un 

modo más o menos eficaz en el poder público. Ahl están representados 

los principales intereses del pais, como son los del campo, loe de la 

industria, los de la banca, as1 como también intereses de 

trabajadores, profeeionistas y estudiantes, de igual manera los que 

cultivan valores espiritual~o y culturaloG. Zstoz ir.tcrczc~ actúe~ ~l 

margen de la actividad polltica estrictamente considerada y no tienen 

muchas veces una reglamentación legal que les de una estructura 

juridica. Pero son intereses reales y su acción es perfectamente 

legítima, en un régimen democrático mientras se mantengan dentro de 

los cauces constitucionales. 

C) Partidos politices.- ¿Qué son los partidos politices 

Resulta dificil la definición, sin embargo la doctrina es muy 
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abundante; aei, tenemos que ,la definici~Íl que ~ás __ a·e :acerca ea. la 

siguiente: 

"Asociación permanente de ciudadanos 'institucionalm.ente 

organizados que en base a una ideologia·· precisa y a una p~ataforma 

determinada, pretende alcanzar o participar en el poder PoliticO·con 

el ánimo de permanecer en él". En opinión del distinguido fil~sofo 

jurista Hector González Uribe, los partidos politices consti~uyen 

asociaciones organizadas de ciudadanos para conquistar el poder y 

desde él encausar la marcha de los asuntos públicos hacia el - -bien 

común. 

Los partidos politicos difieren de un pais a otro, sin embargo 

en los paises democráticos suelen tener una estructura orgánica 

bastante semejante. Es muy importante destacar la formación de los 

partidos políticos en los paises socialistas y democráticos. En los 

paises de orden absolutista hay comité central, y sus determinaciones 

no pueden discutirse ni votarse. 

La clasificación de los partidos políticos es múltiple, 

atendiendo a diversos factores, de esta manera se habla de 

pluripartidismo y un solo partido; sistema de bipartidismo y sistema 

de varios partidos; partidos ideológicos y partidos socioeconómicos; 

Hiering habla de partidos conservadores y partidos progresistas asi 

como de partidos de cuadros y partidos de masas; ésta es la 

clasificación tradicional la cual es aportada por Maurice Duvalier. 

De los partidos de cuadros se dice que son organizaciones 

aristocráticas que se integran atendiendo al criterio cualitativo, o 

sea, a la calidad de sue miembros que son pocos, pero sin embargo, 
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poderosos económicamente, por lo tanto, defienden· los iD.té·reeeS.:de -la 

aristocracia, de las élites. .):"'··" - : ~. -

Dentro de los partidos de masas por el cont'iaiié>> .'·Se' iñtenta 

reclutar gran cantidad de miembros; suplen 18 ·falt·a""de financiamiento 

que se derivarla de fuertes aportaciones de miembros ·e·cOñómicamente 

capaces, comparadas con módicas cuotas que se recaban>entre numerosas 

membresias. 

Radbruch, por su parte, basándose en >las-·premisas de su 

filosofía culturalista, distingue a los partidos según eu posición 

frente a una concepción del hombre y del Estado. Son partidos 

personalistas los que consideran a la persona humana como el valor 

supremo de la vida social y política; son suprapersonalistas los que 

ponen ese valor en un ente colectivo: la nación. la clase, la raza. 

el Estado; y transpersonalistas los que van más alla de la persona 

humana buscando como valor más alto algún bien de la cultura, por 

ejemplo, la libertad, la ciencia, los valores étnicos o 

nacionales.(94) 

D) Por último,tenemos los grupos que canalizan la opinión 

pública organizada; es lo que podríamos llamar estratificación 

politica amorfa. A diferencia de lo que ocurre con los grupos- de 

interés y de presión, y con los partidos políticos, que actúan 

de una manera bastante organizada, el pueblo hace oir su voz en 

ocasiones, de un modo menos reglamentado o encausado, -pera no menos 

real y efectivo. 

(9') Gon%.1Uez Urlbe. lbid. pp. 426/431 
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El pilblico es pues, el pueblo mismo del Estado en cuanto 

manifiesta su opinión y la hace valer. Esto quiere decir, que el 

público que da su opinión , no es todo el pueblo, sino sólo aquella 

parte activa y enérgica que arrastra a la masa y que impone sus ideas 

y decisiones, sin que haya resistencia de parte de los· posibles 

disidentes.(95) 

Al respecto se pu~de decir que esto no es nuevo, ya que· desde 

la época feudal, el pregonero del rey daba a conocer los entonces·· 

llamados bandos que en cierta forma informaban lo que más convenía 

al rey o al principe acerca de sus tareas gubernamentales. Pero no es 

sino hasta el siglo XX y con auxilio de las modernas técnicas de 

impresión, que los diarios y programas radiofónicos y televisivos, 

juegan un importantísimo papel en la formación de la opinión pública 

y, por lo tanto, su posición respecto a los actos del Estado. Por 

ello consideramos importante analizar en seguida y con detenimiento 

las características de la moderna comunicación de masas y su 

desempefto en nuestro pais. 

Comenzaremos por decir que las agencias de noticias se generan 

por una necesidad: recolectar información dispersa. La necesidad que 

siempre han t:enido los homb=on qua daban Lo1uc:ir decisiones rápidas la 

satisfacían en otros tiempos algunos principes y banqueros gracias a 

sus correos privados. 

La situación cambió cuando el gran público sintió también 

urgencia de encontrar en su periódico información más.detallada. Por 

(95) Ibid. p. 432 
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eso lo~ primeros grandes periódicris _ Populare-6.:deL siglo .. ,'paea~o 
''. -- <":;'·- <·, .. " ·'.;'. -.... :. -·.:.' ··: 

recurrieron en común a una agencia .que: .:Jes .:;·,:i-ecóQiií~ ».información-. 

Charles Ha vas creó en' .1832 la cpr'i~e~~·-:~:·~~¡~~-iá~~;·q'~:~ g:~á~iks \~~'.:~:::1~-~ 
palomas mensajeras primero,. y al t~~é~~~·i~ '\

0

\!'ªl:~Xr;4e l~J7Ncu~tindi6 
informaciones financieras, polfti~BS;(·y·:·d·e:::.cJU·~rra (~E·ñ·;_i_e-49". y:.~iás1~·/-dós 

de sus colaboradores, Wolf~ y R~~t-~;~~',;~¡~r·~~-~~n·: <~n ;~;~~n~á'~~s·:~i~ a~·r1:!~---
_, -.'. ,-;,. ·''"'· .---

agencias del mismo tipo 'e igual-repu·t~~ióh'-/.\~~,/~r-~-~-;'-:.;;-:- · -,-:,, ,-
_,__ - -------- -~~:..;.:::_::,--_-..,._,:- _-

Desde entonces, las naciones que~~ieii'en !lna .prensa J?ºd~~os_a, 

como los Estados Unidos y la URSS, y también· todos los 

paises independientes, aunque no sean muy poderosos, han impulsado la 

creación de agencias para reunir información y asegurar su difusión, 

a veces con el solo propósito de controlar y orientar su sentido. 

De unos siglos a esta parte se han ido perfeccionando las 

técnicas de sondeo de opinión fundamentadas en la teoría matemática 

de las probabilidades gracias a la experimentación cientifica, los 

controles de producción de masa o las investigaciones geológicas. De 

todos modos fue necesario esperar a la aparición de la sociología 

política y especialmente de la psicología social durante los primeros 

decenios del siglo XX para que es't.:i~ tl!cnlcas se hayan podido aplicar 

a las encuestas de opinión pública. Su sentido consiste en 

caracterizar a partir de un reducido y selecto número de muestras las 

opiniones y actitudes de colectividades numerosas, sin que sea 

necesario consultar a todos los miembros de dichas colectividades. 

George Gallup fue el primero en aplicar la conjetura politica al 

método de las encuestas de opinión pública por sondeo. Fue en Estados 

Unidos con motivo de la reelección del presidente Roosevelt en 1936. 

que el Instituto Francés de la Opinión Pública, impuso el sondeo de 
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oPiri.i6n: cjt8Ciá_s, ~l: ~xito ·,de ."su muestreo" que daba el triunfo al 

genera1· ne ·Ga\ii1e. en ia· segunda ronda de las primeras elecc.iones .. ·en 

que. se eJ~l:-ci~· ei sufrc\gio universal en 1965 cuando su rival.: era: 

Frañcc;>is Mit.terrand. Tales sondeos, encargados por los 6rg~nos . de 

información o por la prensa, son una especie de fotografías de la 

opinión- pública en un momento dado; sus ejecutores tienen mucho 

cuidado de .no proclamarlos exactos, pues gran número de 

aco"ntecimientoe pueden influir a la opinión antes del voto. 

La prensa puede desempeñar un papel social muy impo~tante 

cuando la opinión pública cuenta en la determinación de la política, 

es decir, cuando hay democracia. Este papel no se ofreció a los 

filósofos del Siglo de las Luces, quienes hicieron valer su talento 

de polemistas y propagandistas, pero que no pudieron dar resonancia 

inmediata a sus ideas, al menos desde el punto de vista masivo, por 

nd ser contemporáneos de la explosión de los periódicos murales y de 

las hojas enviadas a las sociedades culturales de provincia. Ello 

explica que en su reflexión política no retuviesen más que tres 

poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los institucionales, pero 

no esa realidad inmaterial que es la prensa. 

La Revolución de 1830, impulsada por los periodistas (dirigidos 

por Adolphe Thiers) muestra que la prensa puede tener un papel de 

contrapeso en relación con los demás poderes. Inversamente, la 

experiencia de los Estados totalitarios pone claramente de relieve 

el poder de movilización, de fanatización y de desinformación que 

también puede alcanzar. 
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La prensa, como tOda·· form.a. de pod~r, re~leja. a .<iuien7s la hacen 

y a quienes la leen, a loe grupos más o . me·nos pqderosos qu~ la 
'· :··<- ' .·:-

someten y a los grupos más o menos_ vuln'el-ables: que':_·Somete. 
/_·._ - . -~<~,:. ~_:>~:. /.<-: 

Al margen de ciertas circunstancias :·éxb~pc1~i\~1'~~,,.~·ii·:~.i1~8 ·qu'e· la 

prensa puede llegar hasta a acabar con i-~~fit~;¿~·o~-~-~· ~-;:_· eVitai:"- su 

degradación, normalmente se dirige a \.eC~c;re~-·,-e~·~Ü'.a~·~a~d~~-~ en··'.·gruiios 

estables; se contenta con fo_rm·a_r, infOrma·r a,.-· hombre$ _que ._..:Son.

generalmente de su misma opinión y que por ello han elegido ·tal 

publicación y no otra. La prensa es en definitiva un medio de 

comunicación para grupos que han sido previamente convencidos. 

En la historia de la prensa, la libertad es una conquista 

tardia, constantemente amenazada y, todavia hoy excepcional en todo 

el mundo. cuando se desarrollo la prensa escrita en el siglo XVIII 

los controles que se ejercían sobre ella eran dobles : restricciones 

a la autorización de aparición y censura del contenido. Dos poderes 

concurrían para mantener esas restricciones la Iglesia y la 

Monarquía. El espíritu combativo de la ilustración,, calificada de 

libertina por ser partidaria de la libertArl d~ pensamiento y 

expresión y hostil a los asuntos de la religión (tal es el sentido de 

la palabra "libertinaje" en el siglo XVIII) condujo a la esencial 

evolución que representa La Declaración de los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano del 26 de Agosto de 1789; ésta mantiene en su articulo 

11 que •la libre comunicación del pensamiento y de la opinión es uno 

de los derechos más preciosos de los hombres" y que, por lo tanto, 

•todo ciudadano puede hablar, escribir, imprimir libremente, 
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respondiend.o .~:1 ~bu~~· de _es~~- l~~ert~d· en.-·lc:>s ca~.c:>s.-~ete!minados por 

la ley> 

.;Todo· 1ó a'dquii:-id~ dÚrante el siglo· xvrú; a.in duda el siglo en 

que_. l~ .. c~-mün¡:~8ci~·~ - h.-i.zo. ma-Yores ·-;'~'i:O~r~:~os:::.~~~.;.~ª~-;- me~i"tBlidades I está 

. c~-~~en.~ao·-··en· :.~~:e: ~~t:1~1.J1Cl'_~~ár~~~-~t~;~ei:~~~-:~i~~~~-a~O');~r ~-_:1a burguesía, la 

riOb1eza i1béra1, y un~· ·f'~,~-ci~~.---~~e~~~'.~d~~~t~~~f~(<__o~·· hecho, e1 siglo 

XIX -i1test·i'9u6-;:~ná·-:~ait~~nan-c·f~-------~~t-f~7T~~e'f~i-i~~'q ·~y"-~~:t'órit.arismo para 

con icis periódicos;' -~ór, lo• q~'e "i~&~la~~f¡;~' "élel Siglo XVIII fueron 

cUmplidos a medias. 

Los criterios que rigen la libertad de prensa son casi 

universalmente los mismos la autorizació'n prevea puede ser una 

simple formalidad, permitiendo cualquier publicación, pero es también 

a veces, por el contrario, una autorización condicional que puede ser 

rechazada, En caso de conflicto, el tribunal que juzga es 

generalmente más liberal si hay un jurado popular que si está 

compuesto por magistrados profesionales. 

En todos los paises democráticos, los delitos de prensa se 

limitan a la prohibición del delito de difamación,ofensa a terceros y 

de hacer la apología del delito. Pero existe una tradición 

autoritaria, sin duda mayoritaria en nuestros días, que sujeta a la 

prensa, al autorizar solamente las publicaciones que tengan una sola 

tendencia ideológica y al intentar dirigir el contenido de las 

publicaciones para consolidar un poder ·o constrllir el Estado. Incluso 

en los paises donde el Derecho consagra la :·:libertad, no hay que 

creer que la prensa esté lo suficie~temente protegida su 

independencia financiera es también:necesaria p.ára la supervivencia. 
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. .' .. ·, '·:: 
.' .. EsP~ .. Ci'~fccinu'.!hte'~.'en ... el- ·Caso de México, un periodista opina lo 

sigur8nte •Hace ti.empo. que la influencia de la televisión casi 

~limin6 _·a .. !.a:-CIU:~ _tuvo el púlpito en la dirección ·moral de las 

s~.cieda~e~·~· .O. inás bien de las masas, cuyo carácter ~ásico. no es la 

c~nt_i~~d~ sino-..qu_e, integra conglomerados informes, .. -d~spersOnalizados, 

ma_l-:e~b~~:s~-- si~ ,vl~culc:>s de solidaridad, animices y -sumis9s; esto es 

l~,_ qu~_ .,permite !?rganizarlas para que den. su consenso al poder, el 

cu~l prec~sa .de homogeneidades míticas, esto es, de espacios 

afectivos, -valorativos, para regular y uniformar conductas, actitudes 

y, sobre tOdo, disposiciones a la acción. 

MLa movilización de las masas sólo es posible con un deber ser, 

una ética culpabilizante e irracional que hace de los poderosos 

(empresarios y dirigentes) representantes del bien y de la humanidad, 

únicos que conocen lo necesario para todos; los demás deben obedecer 

con placer, o hacerse reos de maldad, vicio, inmoralidad y crímenes 

sociales. 

"La elaboración de mitos, normas afectivas y orientaciones del 

deseo crea productos simbólicos, anímicos, que motivan actitudes y 

acciones rara vez concientes. Es la labor de los intelectuales. En 

rigor, habrá que denominar así a todos los que en alguna forma 

organizan y administran las relaciones sociales, visibles o 

imaginarias. 

"El universo de los intelectuales es el de l~ critida·, el 

debate, la investiga.ción, i~",·especulación imagincitiva, · ia m~tod~i0gí8 
,,, . 

sólida, la propuesta iiqurosa, 
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generación de :impulsos •. Esto nos da ~n~ id~a d~.: la :lipoi:tancia · sdcial 

de los intelectuales y ciei · pode~ pol~ti~'c[, tju'/ en 'f~~~ 'éor¡:Íorada o 

individua1·Pueden álcanzar. 
'.i·",, 
''·.'.i· 

"Los _intelectuales gozan del preS~i.gi~ ~que -f;;s· a.signa el poder 

y la sociedad, y del que cultivan rec~noc_í;énd_o~e mutuamente virtudes 

y genio, recompensas que se equilibran con ··el. ost-rdc.ismo para los 

transgresores de códigos no escritos·. La vida tranquila y estlmulant.e 

de la academia, la cercanía con el gobierno-mecenas y los besamanos 

?portunos, permiten crear, experimentar e influir. 

"En México, los alcances de la televisión han sido poco 

aprovechados por los intelectuales. Aún por los que más han aportado 

al poder (como las doctrinas del meándrico y ancestral aislamiento de 

la Revolución, de la autosuficiencia actualizante de su partido único 

y del estorbo ciudadano a la democracia; o bien, una crítica de la 

izquierda, leal al señor presidente); ni siquiera, como podría decir 

el poeta Octavio Paz, por los empleados municipales que con mayor 

afán han limpiado pla=~c da sacrificios y urnas escondidas". (96). 

De esta forma, hemos visto como surge la moderna sociedad de masas, 

que unifica la conducta y aliena a los individuos e incluso, puede 

conducir a una burocratización del Estado y la sociedad haciendo a 

los miembros de ésta uniformes. Asimismo, nos hemos percatado de 

cómo la masificación conduce a la extinción de las sociedades 

(96) Cues, Daniel, La Jornada, "hfco 10. de Septfeabre de 1990, p. 7 
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sociedades intermedias, o ~ea~ a~~,el}~~ , .. -:.1:~-~;:·:'.: se ency.en~~~n 

ubicadas entre la familia y el Est8.do,· .·infl~yeridO fuertemente en 

este proceso la presencia, contenidos __ ;_ -_c~·~~:~t~~~:· .:'de '·:\:·~:~~/~~~~-os 
masivos de comunicación, mis~os qu~:-;2e~::~. ::l~;'..':i·~~~~-ri~i·¡·~~~·. ~::f_~~~de~. a 

socavar las bases mismas de la fam¡lill ~ FÍ,~a1'á~n~~·;· '~~--;::~~~~·~\~~~~~-ir 
de lo antes expuesto que el· fenómeno-· de · 1a-~ tri-~~-ific8.c;i6n" no 

necesariamente es excluyente_de un ·orden j-ust~~~-~ei:-:·_.E~·~ad~·¡·., y13: qui: si 

áste modera la brecha entre la opulencia y la .mieeri-~, --~-, través de 

políticas sociales como las de salud, educación, vivienda·, nutrición, 

etc., estará tendiendo a igualar las oportunidades de las~ _grandes 

masas al acceso de dichos bienes y servicios. En este se~tido,· el 

Estado está en la posibilidad de reducir la brecha entre las élites 

y las masas medias o empobrecidas, con lo cual tenderá a un orden 

justo, incluso en la acepción aristotélica de justi~ia ~~stri~utiv~ 

tal como lo definimos en el primer capitulo de este.: ti:-~~a~o de 

recepción profesional. 

5 LAS INSTITUCIONES JURIDICAS Y EL DERECHO. 

Según el Diccionario Jurídico Mexicano, del Instituto·: de 

Investigaciones .Jurídicas, la palabra institución proviene · del 

vocablo latino institutionis y hereda de éste gran parte d~ sU 

significado. Institutio deriva de instituo (is, ere, tui, tutÚm) ~·- cjU~ 

significa poner, establecer o edificar¡ regular u organizar; o bien', 

instruir, enseñar o educar. Esta rapsodia de significados, pasaron a 

ser designados por la voz institución y por sus equivalentes 

modernos. Por confusión, institución recoge diversos significados .de 

institutum (también de instituere), interalia : propósito, finalidad 
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(de una· obra) materia o plan; forma de vida o pauta de' conducta; 

usos, hábitos o costumbres; pacto o estipulación; o .bien : ideas 

establecidas, fundamento, principios o enseñanzas. Estos significados 

habrían de determinar, por mucho, los usos modernos de institución. 

Para efectos de este acápite, tenernos que en el lenguaje 

ordinario, institución significa : orden de personas, cosas o hechos, 

regulado por nO:i:-mas estables, de conformidad con las cuales cooperan 

o participan muchos hombres por espacio de cierto tiempo. Institución 

tiene también significados concretos más precisos actos de 

establecimientos o de investidura; establecimiento (ente público), 

organización (establecimiento comercial) / organización o estructura 

de alguna forma social; colección de principios o elementos 

fundamentales de una ciencia o arte (especialmente de las disciplinas 

jurídicas); regulación u ordenación. En un sentido más preciso 

institución significa "algo que está instituido" (arraigado, inserto) 

en la vida social, por ejemplo, una-práctica, una creencia que por su 

arraigo, necesidad, valor, o permanencia constituye una actividad o 

función social esencial en la sociedad en cuestión, habitualmente 

conservada y estabilizada por ciertos agentes sociales. 

Dentro de la Teoria del Derecho y de la Sociología Jurídica, se 

entiende por inatitución : el conjunto de reglas, normas, valores y 

costumbres que rigen un cierto comportamiento social (clases de 

comportamiento) claramente identificado. En este orden de ideas, el 

término institución ha adquirido dos sentidos particularmente 

importantes : 
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1 o comp1e:jo :d·e ·."~'01es<=o -p~p:~i;es: :y~~,~r-~~~:en~Ji-~~~¡'s· .<:iba :.:·~ua:l~~~ 
conStituyen tUiici~~·~·s:·\:io~:¡;~1~~~: r~ié~ant·e~:; ·/>s1~iifclici~-~:. que~·. · en 

ocasiones, impil.ca':~ o.:~ 'B'itiéi~t}B -~·iti'· -~~~1~-~~~~i~~~::d·~~,y~¿~:·~·:~iri~-é~ii~):~~~5.i~'.O~~j_~-i _·: 
· '.'_'·~·;! ,. ·_. ·:::· · ~~~-.~-~.·-=.~-.~.X~ ·.:.·/1::: _, .. --L,".·· ~'~-~f,:J.~:~~t- ~0-:.:: 

especifica; ;;;rS,0.s:~:~}Jft:o. -1~~~-:--;L-:::.:. ___ _ ___ -o;:.~~·::,;iz~.:)::··--. ·:·-·::·.; , -.. _ 

._.,:: ::;~i~E'~:'.~~:f f '..'•::~:~~f :~~;t~lt~~¡¡;¿; , 
eápecifiC:os--'-{ilovid29b~ --amfSta·d, ·m~t-ri~O-nia) ~ ~-----

Más especificamente, para efectos de es~e -~acáp_ite/ 10~ -usos de 

institución en la dogmática jurídica (especialmente administrativa"y 

constitucional), se deben en gran medida, a la difusión· de las 

teorías institucionalistas del derecho, las cuales fueron 

desarrolladas por Maurice Hauriou ( 1854-1929), George Renard ( 1876-

1944) y por Joseph Delos, en Francia y por santi Romano (1875-1947). 

Estos autores conciben el derecho como una forma social u 

organización cuyo propósito o fipalidad es el orden social. El 

carácter fáctico del derecho reside, precisamente en esas formas o 

estructuras sociales que giran alrededor de ciertos fines o ideas. 

Para Santi Romano la institución no es otra cosa que un 

ordenamiento jurídico. Ahora bien, si la institución constituye una 

forma social o, como posteriormente sostiene, una estructura social, 

entonces existen tantos ordenamientos jurídicos como formas 

institucionales se produzcan. De esto resulta que, al lado del 

derecho estatal pueden existir, y de hecho existen, otros 

ordenamientos jurídicos. 
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Las tesis de los. · ... inStitu'cionalistas-- han· sido.;; du_r,a:me11:te_ 

criticadas, en· particUlar .· su .- . empirismo consider8.do· ·- circular; ·:·;~El 

carácter juiidi'co. ~e.: l_a.:::in~:tituCió~, se objeta, -- no ,deiiva 0·éie.-·:.¡a·::: D1!!~ª 

existencia_ de C~.ert_os· .?·echos; el derecho no es el· ente·· s~~ia1·>; Sfn'o· .. · 

-la ·norma'-.:c~r1;_-ar~eg~¡:,--. a:~_la -cual la forma social funciona". (9~) 
• o.:.'oc_" 

si~-~i~-~~~:~~~~-~,,--~aur-iou, González Uribe nos dice -que -éSte· ·t?"n- : su 

Teóriea'-de- la Institución y de la Fundación, establece los· Siguientes 

._ t.ár~inoi:; __ : 

"Una institución es una idea de obra o de empresa que se 

realiza y dura jurídicamente en un medio social. Para la realización 

de esta idea se organiza un poder que le proporciona los órganos 

necesarios. Por otra parte, entre los miembros del grupo social 

interesado en la realización de la idea, se producen manifestaciones 

de comunión dirigidas por órganos del poder y reglamentadas por 

procedimientos. 

"Existen dos tipos de inetituciones : las que se personifican y 

las que no se personifican, como ya se dijo antes. En las primeras, 

que integran las categorías de las instituciones-personas o de los 

cuerpos constituidos (Estados, asociaciones, sindicatos, etc), el 

poder organizado y las manifestaciones de comunión de los miembros 

(97} ln1tituto de lnve1tig•ciones Jurfdf~s. OlCClOHARlO JURJDJCO "EXlCAHO,Tercera 

Edtción, º"""· Editor!11l Porrúa, S.A., f'!bico, 1989. pp.1745 a 1747 
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del grupo se interi.orizan··en·<el'·'··cuad_ro··de la idea· de· iB o_b.ra. 

Despuás. de haber sido el Objeto: de l~ fn8tituci6n -Cor~O~ati_va~ '.la -

idea se convierte en el;su:Jeto. de la persona moral ·que se desarr.olla 

en el cuerpo constituido. 

NEn las Institu-ciones de la segunda categoría, que pueden 
- '. ·'• ... . 

denominarse rnát.itUCiC)ri-es-cosas, el elemento del poder organizado y 

el :de las. m:-~1i:~t:d¡~~~-:-o-.-~-~- comunión de los miembros del grupo, no 

estin i~teri~ri~:ad~~:_···en· el cuadro de la idea de la obra, y, aunque 
-_;. "'· -

existen :en ~Í m~-di~, ·social, permanecen exteriores a la idea. 

"La regla del derecho socialmente establecida, es una 

institución de este segundo tipo porque, en tanto que es idea, se 

propaga y vive en el medio social, pero ella no engendra 

visiblemente, una corporación que le sea propia. Vive en el medio 

social, en el Estado por ejemplo, tomando de éste su poder de sanción 

y aprovechando las manifestaciones de comunión que se producen en él, 

pero no puede engendrar una corporación, porque no es un principio de 

acción o empresa, sino por el contrario, un principio de limitación. 

"Las Instituciones nacen, viven y mueren jurídicamente. Nacen 

por operaciones de fundación, que les suministran su fundamento 

jurídico al continuarse. Viven una vida a la vez objetiva y 

subjetiva, gracias a operaciones jurldicas de gobierno y de 

administración repetidas y, además, ligadas por procedimientos. Y al 

fin, mueren por operaciones jurídicas de disolución o de abroga~Jón. 

De este modo, ocupan jurídicamente la duración, y su urdimbre 
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resistente 

jurídicas 

"La 

instituciones so-~ia~e-~ ~// :qú!~~K ~~~:};~:}~-:'.'?~a~ ~in~:~~·~>:~'. ~-~.t~~~ ~.~~~~~'L:~·~~-ri ·; ::· l:~e · 
párrafos anteriores ~¡::i~1fá'ñCic({.tBn<;_•;·~~~i~; -aÍ~~ri~~;-_ :·~~cil~~~~i~'ri~~:· ··para· 

acabar de entender l~'.~:e se;~~ii~nd~·por J.i~Ú~~~~~~: j: .. :¡.. ' .. : ... '·. 

"Al habl.ar de Ta/~ondiciones de duración d:~fa'"f¿¡;'tft~cl6n, 
Hauriou se-mu~~tra'- cbiiven~ido · de·:.·1a· neceSidad ~de ·~los~---~~i~'~e_¿~-v~~'.i.'~~~,-~~;:,:;:~:_ 
jurid~cos para just.ificar la perduración de los hechos .:·5~~,.{~1~:~:; Eii~ 
su opinión fas instituciones duran un tiempo más o menos · fai-~fo no 

sólo ·parque responden más o menos a las necesidades del medio 

social, sino también, y sobre todo, porque las ideas objetivas sobre 

las cuales reposan se acercan a LA VERDAD Y LA JUSTICIA. 

"Las instituciones responden ciertamente a necesidades reales y 

prestan servicios para satisfacerlas. Mientras ésto es as!, su 

existencia se explica. Pero cuando las necesidades se transforman o 

desaparecen, o bien, la institución deja de servir los servicios a 

que ·está obligada, se corrompen los sujetos que la representan, 

entoncf'!R lA conf i"-nza del público ~e npzirtn de ellas lentamente. Sl a 

veces sobreviven por algún tiempo es por el impulso adquirido, pero 

están avocadas a la transformación o a la supresión. 

"Por otra parte hay que tener en consideración el elemento 

nxiológico aobre el que se basan las instituciones. No basta que se 

explique su existencia por la función que realizan; es necesario que 
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se j.UStifiqu~.~ en·-. una· inStanCia · superio_r de· e~tim~~iva:: ju~~dica y 

moral. 
~~'.:_:_ '. :-\; 

Nos ··."dlCe· :GOrizáiez >uribe, que __ · así ,e·xpoite :·Hauri.ou, algunos 

princiPiOS:,_-. --~·n ,; ~-é-~te· ··terreno; de los ·::;cu-~l~~~:-·j/~~~~.~d~~ ·: e~ última 

illstO:iléi"a~ la· ·perdur8ci6n de las institu~i·o~·~s ~:_¡·~~-:.;~';ri~~ro: -de ellos 

esº- que --l:a'S ideas que sirven de soporte- a _las_;.: ~~st.~tu~_i_ones·,· pueden 

-- c~nfoi:-marse más o menos a la verdad y a la j_~l~:~i·~-.J.~_º.i.~-~~~-e~. Hay unas 

ideas objetivas buenas y otras malas, porque el mal existe 

objetivamente con relación al bien. Hay iguallnente i~eas·· jus~aa: ~ 

injustas, verdaderas y faláces. El mundo de - lo ~ri~el~.9~~-l~e . __ e_e 

encuentra también expuesto a la contradiC:ción. la. 

.ªl . val~~. CJ'.'~ 
representa y al que sirve la idea fundaciona1>:·o·e·.~,ElqU".l<ciUe·-: ñirlgUña 

.. - - ~·-.- »:: .'-}:,:.:.::~ - ~-

institución se encuentra indefectiblemente ligada 

institución social que se apoya sobre el se~-~irili~ritO:~_;de1_":-. píi~'1fcO 

puede durar si se encuentra er. flagrante Con t~·~~·i~·J-}~~~i¿~:~!;i~i~; -~~-~~d·~d " 
~;;,~.~~: ·~:~~-: :;~~.:;~~.~ .. :-': , 

º<i'<-'---moral y la justicia. 

::"{,. ;·,~~~:'.:.~~;·>··; /;: /:~'.'' 
Al decir de Hauriou, prosigue Gonzál,ez uribe/ .i t.O-cfií\iilBtit.UCióñ 

,).~''. La~+i~~~ ~~e 'i~ 
... , :· ,:1~~~:.~~::~~:r~3::,~~'.:'.':~~:·t~ -~~";f~:: . 

Corporati ""ª cuenta con tres elementos que s_~,n 

obra po~ realizar en un grupo social; -· '.;~::~:~s:t~~~F~~~~r3~~-~-. 
2• El poder organizado al servi~Í.o ;~;d~~;' eJlé ;'itéiea,: para 

.<· ·
4 -:-:t¡~~~ ,>;i.f~.: :·~~~~~:t:~: ;;r~\~, , .,~ ~· .... ; .. realizarla; y 

, .-.1 ·{_yc;'-:"J. >?r'.·: :.;.?::;, 

30 Las manifestaciones de com\:foi"óli''. ~:~~ ... ~;.y~~~i\ü¿:~~"·:'ii'ied-~dor ·de 

la idea entre los individuós."··~i.:·J~-~~~:; /~~~:~J{~~-~·~~i~~.~~-ci~o~~;-.-según un 

método ·comparativo, el prOceao, .-Ae~· .. ~·i_iit_~.~-i.6i_~i~~)~·~~;:~~«¿·~~~~rati:1va· :en sus 



momentos como lo son el de incorporación y el de 

personificación".(98) 

Después del análisis anterior, de tono abstracto y general, 

pasaremos en seguida a exponer y a analizar, a groso modo, las 

principales instituciones jurídicas que fun~ionan d~ntro del Sistema 

Jurídico Mexicano, en las diferentes ramas d~, la: jU.sticia, las cuales 

están clasificadas de la 

JUSTICIA SOCIAL. 

-Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

-Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

-Procuraduría de la Defensa del menor y la familia. 

-Consejo Tutelar para Menores Infractores. 

-Secretaria de la Reforma Agraria. 

-Procuraduría Federal del Consumidor 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA. 

-Procuraduría Fiscal. da la Federaci~n. 

(98i Gonz,lez. urtbe. 0p. ctt. pp. 1s3/193. 



, , 

-Tribunal f'.iscal,:d~ l~--- F~·cter~:ció~~, 

Distrito 

-Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal. 

-Instituto Nacional de Ciencias Penales. 

A continuación trataremos de elaborar una breve síntesis de 

cada una de estas Instituciones, sefialando loe motivos fundamentales 

para su creación, as! como el objetivo de cada una de ellas para la 

consecución del bien común. 

Procuraduría Federal da la Defensa- del ~rabajo. 

Institución que existe para garantizar los derechos sociales de 

los trabajadores, en su re~ació.n- con el. Cap.Í.tal, instituyéndose para 

la dcfcnaa de sus intet;esas·. L~s .' :n~rma_s j~rldlcas que sustentan su 

funcionamiento, principalme'.nt~.' se·· contienen en los siguientes 

ordenamientos: Constitución POlitica de, los Estados Unidos Mexicanos 

(Art. 123); Ley Federal del Trabajo; Ley Orgánica de la 
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AdmlniStración Pública Federal; 

de,l'' Trabajo 'y Previsión social y 

Fed-éJ:.a1~·de la Defensa del Trabajo. 

Consideramos que sus objetivos deben ser los ~iguieri_t~~-:;_ .. en 
primer lugar, brindar una defensa jurídica integral a )a:.:: clBSe 

trabajadora, asi como el ampliar la cobertura de los servi~io~>.;~~-.-~-~e 

presten a la misma y mejorar la calidad de los ya exi_stente~L~-' ::p~:fa · 
ajustarlos a las exigencias de la sociedad; asim·Í~m~·/: ~-s~~--/ d9~en 

difundir con mayor amplitud los servicios que PrOpqrc;I~~8(~ 'i~a'~

Procuraduria y coadyuvar en la elevación de los conociriiienEos.legales 

de la clase trabajadora, asi como elevar la eficlenc·i~- '-~---J·~- -;i~s 
- con ·-·que. ·---~ti:~·~~~·~~~-~r-Recursos Humanos financieros y materiales 

organismo. También es importante fortalecer 

conciliatorios para reducir tiempos y eliminar :·1it19.ios; 

contr.ibuyendo coordinadamente con otras entidades en ias · ~cclOrie-~,-., y 

programas que tiendan a la elevación del nivel de_ v~da de los. 

trabajadores. 
-·: ... - -.- -·-·,· --.- -~¿::·-

Por último, podemos decir que la-' me.ta ·~r_i~~-¡~-~~-:~< ii'~~·:· ~--é-Sta_"' 
Institución debe ser "el lograr una justiCia iá~.º~~i ~'.-.~~s-~:."~:i~-,~~~-·-para, 
los trabajadores, asi como 

trabajadores y empresarios 

Conciliación. 

Junta Federal de Conciliación y Ai:bit,;aje. 

Institución que imparte justicia concertada, no úniCam.énte por 

cuanto a que la legislación aplicable es una expresión real y 
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" - ~ - - ' 
fehaciente de un reclamo· social ·perm-~#ent.e-,,~ sinO. 'inclu-so poJ: er-
hecho . d~· que .. ·1a aplicedóri.·· ~~·.· la· . . ~;r,, 11~,;~~· .¡¡!'~~· .• ·.~ y~ªbº 
exclus.ivMient.é. por e1:· 6r9añ0-"del_··g0biern0 ···cre·Bci¡;·-:-.'~1<::·-~te·~t'Q/:. si·n~. ·e_n . 

• _ ,_ .... _ l . :. . . . ·-:. - , ., ., .. """·: ,-·, --•• -,,-". ·-o;-;-".;o-·•, (}•-",/ ".'~< > :- -:;~·: ~.. .; 

forro~ ~~l~giad~ co: i°:~' s~g~t~~ª:}~vo,!::c.~~;º~:;t'.;'ff ·;'";'.~.• '~{~.:-· • 
:_· iét.~'~)~~~t~~:-:í"~. Junta~ Federal -· cu'enta ·::con ~-·,1 a :.-:JuOtBS ~~Pe~i.~1 ~"S. e.n. 

:~ª;::t:~:º l:e:::::t:r::s ·tu~}r1f~}Éig~f ft*i1sifi~i,i::,'ct~f~r:¡· 
. _.._ .. ,, ' , ·;'- . 

cc::>lectivos de naturaleza e~on~_mica O:~ jur!dicat en·-- sus : modalidades de 

huelgas estalladas y coi:if~ictos cO!ect.ivos; preve su estructura 

igualmente,~reas de fiscalizáción y supervisión perman~nte, de 

trámite de contraloria interna, de conformidad con las facultades que 

el titular de la Junta tiene en ese sentido; así como las necesidades 

en cuanto al apoyo de recursos humanos y materiales. Asimismo, 

proporciona atención inmediata a los requerimientos de dictámenes 

periciales con sus propios recursos. 

Entre sus objetivos principales consideramos los siguientes : 

incorporar criterios jurisprudenciales en las resoluciones de 

conflictos como una forma de reducir la distancia entre la norm_a y el 

hecho concreto que pretende regular; tambi6n es conveniente la 

permanente difusión de la legislación aplicable, as! como la 

eliminación de trámites innecesarios, pero lo más importante de todo 

es el mantener y ejercitar programas permanentes de capacitación 

técnico jurídica a quienes tienen a su cargo el desarrollo de los 

diversos procesos con la finalidad de encontrar fórmulas que permitan 

la generación de criterios los cuales en su momento se incorporen a 

las normas jurídicas. 
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Como podemos ver, las metas principales de la Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje consisten en ampliar la capacidad operativa 

de la Junta, asi como elevar el nivel técnico del personal de la 

misma debiendo además, fortalecer la descentralización de lae 

actividades de la Junta. 

Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. 

De esta Institución, podemos decir que es el órgano 

administrativo con facultades jurisdiccionales, dotado de plena 

autonomía de acuerdo con sus leyes reglamentarias (Apartado B del 

articulo 123 Constitucional), el cual tiene competencia para conocer, 

principalmente de los conflictos individuales entre los 

trabajadores y las dependencias y entidades sujetas al Apartado B del 

articulo 123 Constitucional, incluyendo a las Sociedades Nacionales 

de Crédito, Banco de México y Patronato del Ahorro Nacional.; de 

igual manera, conoce de los conflictos colectivos entre los 

respectivos sindicatos y las dependencias y entidades citadas, entre 

otras. 

Los principales ordenamientos que enmarcan la actuación del 

Tribunal son : Apartado "B" del articulo 123 Constitucional; Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; Ley del Instituto 

Mexicano del Seguro Social; Ley del Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas; Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores, etc. 

Entre sus objetivos principales podemos señalar los siquienteB: 

reestructuración del Tribunal para lograr no solo la· agilización de 
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los procedimientos sino también la prontitud de los juicios; as! Como 

da·r opció-Íl -~l ~rabajador de acudir a la instancia jurisdiccional, sin 

.ápa·rt·arse de .·su lugar de residencia, pera,· sobre todO, détermin·ar. en 

f-onria' es'pecifica las atribucio~es y _obl~gá"ciones- .de· ia ·p·r~cuia'd·u~ia 

de ·la ·oetensa de _los TrBbajadores. 

:consideramos que los objetivcis principales de esta. In~t.it~ci6'n 
~,-' ._ ; 

deben ser, entre l_Ogi-ar la 

-~~gislación burocrática,-. as! corno establecer congruencia _y ni~d.B~r:ñ~d~~( 

en las disposiciones legales en la materia. También ·.se d_eb~.· ·avó·~ar~.:·~~

determinar en forma especifica las atribuciones y obligacion_7s· -. c;t~-"·la·.

Procuradur!a de la Defensa de los Trabajadores. 

Junta Local de Conciliación y Arbitraje. 

Podemos señalar que esta Institución encuentra su, ·_fundamento 

jurídico en la Constitución Política de los Estados Unidos Me~ica~oa, 

concretamente en su articulo 123 dentro del A~~~~ado •A", 

estableciendo los derechos m!nimos laborales de los trabajadores, a 

cambio de su fuerza de trabajo. 

Se puede ri~cir q-..ic .su función -P~~IJ~J.:P~l~'°~s. __ ju:r;~sdiccional,---ya

que se encarga de resolver los difeientes conflictos laborales a que 

se ven precisados el Capital y e1 _Trabajo, por lo que .. con su 

participación activa y oportuna, fortalece el equilibrio entre loa 

factores de la producción 

También podemos sei'lalar algunas de sus funciones auxiliares 

como lo son el regular la vida jurídica de las organizaciones , 

respetando su autonomía sindical, asegurando así, el análisis y 
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deposito de. contritos :col~~tlvos. ot:ra ele ~us metas d~be ser •el 

eetab1e,~~~:~:-U~ .. :~i~:~·¿t.:.~~~'~i~~:/~á'~~ ·- ~~ .e~-~·~oraci6n d~·· loS dictámenes y 

la~:Í~s}~~~~~~.~.~~{i~.fe,~}· ,,,. -.- , 

'~~·~~~~ ~¿~;.' :~·~~~·~~ -i{\t~~{ri~:{p~:~:~~ · P~demos señalar entre otras, 

-~-~-~duci;:;i_~;·~y~ ,·?·t~e'td·'· 'de: .-~s.tai·i~mient·~· de huelgas, así como el 
•o 

· ·emP~·az~.feó~:~:-.:,~e >. ·1as tiifsritas, · proc~rando establecer la Con~iliaC:ión 

Coni~:- b8~á "di° ·i~· ··res·01ucf6n· 'de confl_ictos ¡ además debe h_aber :.cOn_ti:-ol . y 

seg:ll_~mient~ en 108_,. Contratos Colect.i.VOs ~'epositados l~giümeó..~~ . por_ 

las pa:rtes ~n conl:Ubto. 

Procuraduría de -la Defe~s8 -d~l Menor Y de ·la· Familia·.· 

El 3 de Febrero de.- 1983, __ el Diario Oficial de la Federación 

publicó el Decreto por el cual se adicionó el párrafo tercero al 

articulo 4• de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el que se establece ~ "toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud .. La Ley definirá las bases y modalidades para 

el acceso a los servicios de salud, y establecerá la concurrencia de 

la Federación, y las entidades federativas , en materia de salubridad 

general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del articulo 73 

de esta Constitución". 

Con fundamento en lo anterior, en 1984 se expidió la Ley 

General de salud, en donde por primera vez en nuest
1
ra historia, se 

incluye a la asistencia social, como un servicio básico de salud al 

que deberán tener acceso todos los mexicanos. 

De conformidad con el articul.o 13 de la Ley sobre - el Sistema 

Nacional de Asistencia Social, el º7~.a.nism~ a ',que'-:ae-:·:'.ref~el'.e :la _Ley 
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General ·de Salud, es el Sistema Nacional p~;-a e:~ ~e~ar~-011.o. ,Integral 1 

de la familia (DIF). .· •· /. .. :.: 
i.:t·,· 

Consideramos que el objetivo principaLcie '-<i~t~· In~titu . .;ión debe 
.,-· -· .. - ,,,,. 

ser :el prestar en forma per~~ne;_!lt·~-~-"~:~~~~~n~~,~d~;-~ y gratuita los 
. •'' -.,, ,'·::_. ·_,· .... 

servicios de asistencia jurídica. a m_enores,··.:ancianos;.1 • .f minusVálidos, 
'. _' · '-' ~- ·, ... 

a.s_i e.orno el asesorar. jurídicamente_. ~·_.la:.,~~,~-lia· y la-~.comunidad sobre 

la problemática que les aqueja, representánd.olas_ C! patrocinándolas en 

·--todas las controversias del orden familiar. 

Considerarnos que la meta principal de esta Institución debe ser 

el promover la instalación en las delegaciones pol1ticas del Distrito 

Federal, así como a nivel Nacional, de Consejos Consultivos para las 

acciones en beneficio del nifio maltratado. También se debe ampliar la 

atención a los menores de edad quienes son victimas de maltratos e 

incluso de una inicua explotación por parte de sus padres, tutores o 

custodios, para tal efecto considero que se deben aumentar los 

Centros de desarrollo de la comunidad y centros familiares. 

Consejo Tutelar para Menores Infractores. 

Las accividades de esta Institución se fundamentan en la Ley 

de 1974, que crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores del 

Distrito Federal, estableciendo los fines del organismo, consistentes 

en promover la readaptación social de los menores de 18 años, 

mediante el estudio y la parsonalidad, la aplicación de medidas 

correctivas y de protección, asi como la vigilancia del tratamiento 

cuando éstos infrinjan la Ley Penal, los Reglamentos de Po licia y 

Buen Gobierno, o manifiesten otra.forma de conducta que haga presumir 
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fundad~eiite una· lnclina~ión a ·caue8.r d.año~-··a ·si· ~ismo, como ·a su 

familia o· ·a la comunidad. 

~Considero que las metas de esta Institución, deben ser, entre 

otras, establecer Consejos Tutelares en la mayo"ria de las 

del.~gaciones políticas del Distrito Federal, asi como establecer un 

sistem-a nacional de estadística e información en materia de menores 

infractores. Asimismo, debe haber una reestructuración del Consejo 

Tutelar y unidades de tratamiento; pero su meta principal debe ser y 

de hecho lo es, la reintegración social de los menores infractorés: 

Procuraduría Fedor~l del Consumidor. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor fue publicada en 

diciembre de 1975 entrando en vigor el 5 de febrero de 1976. De 

acuerdo con el articulo 57 de dicha Ley, la Procuraduría Federal del 

consumidor se crea como organismo descentralizado de servicio social, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios y con funciones de 

autoridad administrativa encargada de promover y proteger los 

derechos e intereses de la población consumidora, mediante el 

ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley de la materia. 

El objetivo prlnclpal de esta Insc.itución t:.iene que ser el de 

proteger los derechos de la población consumidora contra ~Usos-- ~ ,--
irregularidades de proveedores de bienes y servicios, y 'de 

comerciantes en general. Tiene además, otros ?bjetivOs eSpec'ificoB 

corno representar colectivamente los intereses de los ConáumidcireS 

ante entidades u organismos públicos o privados y - ante los 

proveedores de bienes o prestadores de servicios. 
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Las metas principales de esta InstituC:ión conSisten en 
. . 

disminuir los abusos de los proveedo:tes de- :~Ji.Bnés y:- servicios,., de 

igual manera deben apoyar la 'org·a~iz·a~i9n -.-·:_~ol~-~ti~~ . :·d'e los 

consumidores para la mejor defensa de"sús -:~ii~E!~~S~-~-:i'.·- ~~;~~~~·;:_:_ti~~e ·que 

ejercer el más absolut~ c?_ntr_ol _s~br-~::.i.:f~~--:: ~;r~~e-~~~j~;~~---á~:~----~~i~~~X~;-:y 
s_ervicios, Pi_ira. gara~tizar que _su~·. ·oP~~a~Íone~:-_: s~::_:-aj~~t-~~> ·a_:_-::-!·~·, ·):,~y, 

del Consumidor'y a otras· disposiciones que los rig~-~. -· 

El articulo 27 Constitucional establece en su articulo 27 el 

fundamento legal que norma la actuación de la Secretaria de la 

Reforma Agraria, as1 como la Ley Federal de Reforma Agraria del 26 de 

Abril de 1971, y los Reglamentos y Acuerdos correspondientes a la 

materia. 

se atiende a una necesidad primaria de la nación y a la 

satisfacción de la justicia agraria cuando se dispone en la 

fracción XIX que "el-, Estado dispondrá las medidas para la expedita y· 

honesta impártici6n:de la juSticia agraria". 

Entre sus ?~jet~v~~- p_i::J.~".:ÍP_~J..~!?- tenemos l~s siguientes: 

Modernizar el marco jurídico reglamentario de la Secretaria de 

la Reforma Agraria; coadyuvar en el mejoramiento productivo el nivel 

de la población campesina; ampliar la Procuración social agraria; 

promover, fomentar y apoyar figuras organizativas superiores y, por 

último, consolidar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra. 
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Considero que la Secretaria de la Reforma Agraria tiei:ie el 

compromiso de modernizar el campo para atender en . .; formá niás 

eficiente, acorde a las necesidades actuales , a los ·ejidatari~s , 

comuneros, pequeños propietarios y jornaleros agrlcolas, para: un 

mejor y más eficiente desarrollo del sector; además debe fo.rtalecer 

la coordinación con los gobiernos estatales y -productores -para 

elaborar y ejecutar programas de desarrollo rural y, B.si, .. de_ esta 

manera consolidar la seguridad jurldica en la tenencia de la tierra. 

Procuraduría Fiscal de la Federaci6n. 

En el marco de la justicia administrativa, esta Institución 

participa en los diferentes aspectos que la integr~n- ·deá~e la 

elaboración de iniciativas de las Leyes Hacendarías; su ejec_ución.-.a_ 

través de la normatividad reglamentaria ; su defensa en juicio- an_te 

los tribunales y, ~u efectividad a través de la promoción ante la-a 

autoridades competentes del ejercicio de la acción penal. 

Los objetivos del programa son consolidar los principios 

constitucionales de la impartición de justicia en el campo 

hacendaría, a saber que los tribunales estén expeditos para 

impartirlas, mediante la descentralización de las instancias, 

procedimientos y resoluciones; promover una justicia pronta y 

completa a través del perfeccionamiento del sistema; fortalecimiento 

de los mecanismos de conciliación, arbitraje; y empleo de los 

recursos administrativos que señala el Código respectivo; r.oordina~~e 

con las autoridades administrativas para mejorar la Procuración e 

Impartición de Justicia Hacendaría 
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consideramos que las metas de esta Institución, entre otras, 

deben ser : avanzar en el proceso de descentralización de la justicia 

hacendaria, as1 como en el fortalecimiento de los procedimientos 

conciliatorios, sin olvidar la simplificación del sistema de 

impartición de justicia en materia hacendaria. T~mb~~n es importante 

perfeccionar el s ietema de impartición de justicia fiscal asi como 

coordinarse con las autoridades para méjorar- .la procuración e 

impartición de justicia hacendaria. 

Tribunal da lo Contancioso Administrativo del Distrito Pederel. 

La labor fundamental de esta institución, es tramitar juicios 

que promueven los particulares que se estimen afectados por acto~ que 

dicten, ejecuten, ordenen o traten de ejecutar autoridades del 

Departamento del Distrito Federal, por lo que al emitirlos o dejar de 

hacerlos se manifiesta el aumento o disminución de las demandas, 

acuerdos de admisión y contestación de las mismas audiencias y demás 

actos procesales que culminan con las sentencias que emiten tanto la 

sala Superior como las Salas Ordinarias, 

El marco jurídico en el que se realizan las actividades de este 

órgano - --jurisdiccional es la Ley del Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Distrito Federal que se encuentra dividida en 

cuatro títulos que corresponden a la Organización y Competencia, al 

Procedimiento a.los Recursos y a la Jurisprudencia , respectivamente. 

Podemos sei'ialar que los objetivos principales de esta 

institución son entre otros : Mantener la agilidad y eficiencia en 

las acciones del tribunal;simplificar los sistemas y procedimientos 
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- _- '' ~ -. ' 

del, Tribunal; difundir .la cultura .juridica .administrativá;' mejorar. la 
. ' ·, .... ·-.. :-. _·.· .... : 

reiBción 8ntre autoridades· y contribuyentes ~\p6~'.~:.~{t~m?·~~~- fortBlecer 

los derechos de' los contribuyen~es ante las :~Ut.o't-i.dad~~ --,~~!'~-¡ ,···I>,·i~t"-~ito 

Federal. 

~ribunal Fiscal de la Federación. 

Fue la Ley de Justicia Fiscal de 1936 la que dio origen,. 

transformándose después a través del Código Fiscal de la Federación 

que derogó el anterior ordenamiento, ampliando en cierta manera su -

competencia para conocer también de algunos asuntos admi~istrativos,·

corno son entre otros, pensiones civiles y militares y los contratos 

de obras públicas. 

Entre los principales objetivos de esta institución tenemos 

entre otros: ampliar la competencia del Tribunal Fiscal de la 

Federación a lo administrativo; hacer la justicia fiscal y 

administrativa mas expedita; ampliar la regionalización del Tribunal 

cuando esto se requiera; la institucionalidad de la carrera 

jurisdiccional en el campo administrativo (carrera judicial) y, por 

último, hacer la justicia más igualitaria,procurando que la misma sea 

más ágil y expedita; asimismo, se debe modernizar el Tribunal Fisc81 

de la Federación. 

Procuraduría General de Justicia Militar. 

El fundamento y marco juridico del derecho ::;~ast.r~~-~~:·

encontramos en el articulo 13 de nuestra Carta Magna.· ~'.~~i?~~:~~-~~i~~~r 
¡,.·,: 

que, "subsiste el fuero de guerra para los deÍitos .. , y· :'#altas contra 
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la disciplina militar~/ de ~stéi c~~ci~~o'CJi~pr~~de.; tot~lmente la 

legisÚ~lón re~lam'eritai-¡a q)le)lgef lá-~ida<]uiicl12á ca?~~~n'se ~·-•. _--

· -~ - --·:,.., 

Para la procUración ·cr~·- f~, JU·:~ti~i:il --~'f1'il:~·~;,·::j.".8s·,f~e~~~5· artTiadas 

cuentan actualmente co·~:-__ :c~~~~:~>-~r~-~~~~-¡, qu·~:~- ati~q~~'~· i~d~pe~:dieri·~-es én 

su actividad, se ·i_'n~irilameni:e r~l:acionados ·y son 
-:.·.:--_·:'.-,-- ·.,.:, 

inseparables en sus 'fuiicJóneS;. ta_l es órganos s~:m el ·supremo 

Tribunal Militar, loS C~)~sejos de _Guerra __ Ordin.~~ios. y· ExtraordinariOs 

y los Juzgados Militares, establecidos -e~_ -l?r~fe-so _,_~P-~r:a ____ -jll:~gar. "'y:~,-

sancionar a toda clase de elementos -que perfenez~an· al Ejército y 

Fuerza Armada de México. 

Las normas que rigen af oereCho Castr.ense, y que resultan 

exclusivamente aplicables a elementos militares, y de las fuerzas 

armadas, se encuentran conteriidoa en los siguientes cuerpos 

legislativos : Constitución Politica de loa Estados Unidos Mexicanos, 

Código de Justicia Militar, Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicana y otras. 

Independientemente de la ··Legislación Castrense, inciden en la 

vida militar y son de aplicación imprescindible el Código . . 
Sustantivo Penal en materia Com~n, .pnra·/ai:-.niátritó_ :-F~dé'rai o:_~::::J~_~f~~"'-

: ~-"~'-.=..~· ='---~- -'"""~-

toda la República, asi como los" Códigoª. Penale-s·_,·para l~s .;disÚntas 

entidades federativas. 
- ....• 

-
·.:-- .,-_ .. -:-_.-· .. ·.:_. __ ·· __ \ •. _._._··.·· __ ··,··-···. ·,·_.·_-~----~ __ :_ •. _~_.:. __ ._-__ f_ ' - - ;; :~~'\·.' '. ' '.:·. : ... --- _:,: - -. : ~\i? ·-~--:r·.~ <' ;.:_~;·:':.t::.~.-

sus principales obje.tivo_:;; ·~·~t\~,~~~r;~(~ti-~~}/profl!OV·~~- 18.>. re.forma 

jurídica de competencia milit8f;~{c·~~:~~~!~~fa'.::·-~~·5.~·é:C~ó,'ri">:~ei; .Mi~Ís~~;io 
Público Militar; vigilar .. ··1a:··::JJu··~~.~:-.}~ip.ii~a'.~i·~~~- --.~d·e .·.)a _ ;·~~~rmatividad 
castrense; adecuar.. la~·: ... cil~a~-~~·~!~~.f~~~<_ ,.~~ ·. ·-.i_~'- -Prpcui:adur!a General, 
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o ·- •• 

fortalecer la identidad moral del. cuerpo ,a~aci~,>Y·,otras-~\·Á~~ffi~s ~-~be 
capacitar permanentemente al personal que :.;-¡~b~i~--~:~-ri\ i~\\1~--~~i.~~-~iód:~. 

'.·::_:''.."". <'~··" 

Supremo Tribunal de Justicia Milit&·r> ·::·;¡~,,·- >~~::_,_,_ 1 •• ,. /.f~~-~~~~-~·- ::"··. 
t! ( - ·i -:'.J_~; ,;j;0f:-/ / "' " --

Es ta Institución militar encueñtra\·SU ···fUiú:iáffi-enfá::; ¿6~~tif~·ci_ri·~ct"1-

en el articulo 13 de nuestra cartaM~;;a;jf~~~;~~~JS~1f~f~,6,~g~,~;;J~l~-~-t~ 
al del Código de Justicia Militar Vi'gehte.-, :º'f · \:~~~! -·~·:,,:;,,,·'.,~,~,;:,.,',¡_,,,,; · .,__ '~.-c. · 

- - : i
0

;.'- • :,\:~~~: ;:7·~;~+ '' . " ,,;~}. ... i¡~;¡,~~·¿, ~ ?:}f.:.'.· 

Podemos decir que sui:;i ob:fe_t_i:~~~~~-Pi~'i¡Ci·P~lúe-~f~_-6ri~~:í\if'~> ., .. , · .~:rft~~s·:~-:-
preservación de la discipiriuf-~~¡fj_t~~:~;::~~~!~t~I#~;~~{;~~ ~~-
Nuestra Constitución ::~:::::a~=~l~:ªtll~~Tu6_{J.li1&~iit~~d::L:::,• misiones generales 

permanentes en nuestra 
'.:..-~---Oc ---oo\·> -.:::(:::._:;_ 0:C~- ~-.· •. , 

Patria, asi ~-'?IE~ ~'.·.~-~~~"t·~-~C~urBr"'""--.o~-9árii"éa---, y __ 
. . -.· 

funcionalmente el servicio militar .:nacional mediante la 
modernización del reclutamiento; asi -como de la pr'eparación y 

adiestramiento, fomentando el nacionalismo y el amor hacia la patria 

de los jovenes mexicanos. 

Procuraduría General de la República. 

,,_ .... '·, 
Se puede decir, de esta Institución,que es un órgano 

. <_:;: '.) 
centralizado de la Administración Pública Federal (según· la" ~ate·go~-1~ 

.. ·., .,_ '"''- . ··~""·· '":,;~·¡~·,. 

que le otorga la Ley Orgánica -respectiva) que_pr~Si~e~'f~Qi9ª~~8_'.=:~~l -. 
-, /'·.,~,-~.:.~~ 

Ministerio Público Federal y sus órganos auxiliares -d.tre·ctoé·~,~· 7.~;:~> 

Las f~chltade~ y atribuciones de, la, Proéu¿ádu~~a3 ~~ri'~fa:%-e ·la 
República se ~eúer'en ~,' :.>la '!~cultad d~.',ill~~!'~I'~~-~~~;~~; ¡¡;{\fci~, 
ejerCiendO·: ·la +:·~~~·{~~J- PenS:l; , .. viÍ;iilar." ··1á-':.·. coñSfi:~kcú)~_B.fi_dá'd' .',y· la 

legillidad ·d~l '.~:~~~~~~,O ~/~~:(~ri~·r~~~~/~~:·: irif~r,;¡hi'~'kd~ \'.e~-,'.,":e1 'o':~uiCiO 'de 



.consej".da jurídica 

del Gobierno, d~, la, ,,,,,, ,, , y '2 <,:: 
,·_~ ; -~/·:-. . •: 

Consideranioá q~: J.~ I~s~ltudón debe, cuniplli'c~~ i:,' vlgnárii::ia 

de la con~titÚci;~~ii~ad y l~ legaÚdad a nivel: nacional; ~'¡¡l'~o'nio ... 
lograr que i~ :.j>r~~~r·~~í¿~: e-. iflpartic.Í.ón de :·JuSticia.·,~_:·_~:Z:.; a{:;o~~U_haj 
ágil e igualitaria, asimismo, 

~_;_:...::. 

se deben alcanzar----. a1tos·::~'iiiv-e1es dé 
-. --,.-.-.;,:·.'.:o,._,;: 

especialización en los_ servicios que presta la- Pr!?c"ur,~~Ur.t~~;-_ -

.- .-\-,'": ··-
Procuraduría General de Ju:sticin del J?istrito Fe~ei;-81·~ 

La procuración e impartición de Justicia dei ~i;tdto: F.ederalc,'' 

determina gran parte de su politica a pa~tir~-~~- ·los· espacios 

irreversibles de libertad conquistados en.' la >iépoca, ·,,,de ,,•'la 

Independencia 

, , 

La Procuraduria General de Ju6tlci
0

a, del .Dlstritó Fedeial 

encuentra sus bases jurídicas en los artlculOá 2_1 y_- .102 

constitucionales, su actuación se precisa en el Cód~go Penal· y: ;de 

Procedimientos Penales para el.,,Distrito Federal,»:'así'· .co'!'o :la' Ley 

OrgAnica, su Reglamento y la normatividad - q':le ·sin·~-:d~_-\~~~~~; p·~-r~-~~:~.1 
~-~i-~~--oc~~"'--""--· ~~"--' _------

ejercicio de la Acción Penal ,y-"~-~~-~eC'~CJ:Óii~ :cie-~--_ic?_s--~d~lit~s -·q~e ··1e 

las ·' i:uncióiies ', '~~ la 
;''' (·;, :,'i.-,;-,._ \'"I.'7.' -C•x-. 

-. " _- ·' ,.~_-::" :t,·,·.,::,' •.. :,.,/ .• ~:.·,'.-~.·.,,.:'~.','. - ··:-¡,. ~·· ., - ·: --, '. ·~t;::. , -~ -- . c. • ~~ :;· :,; " ';: -! 

compete, y así hacer ágiles ,Y,,,completas 
':.-~·- •;:,_~ 

Institución. 

Tenemos que la Institu~ión·.-·,.·p~~·~-.,.. ~~:·i~.~.;·i_~)4~~{:~_ñt;ci-~~:;-~·/_~-i~¡~~. -en 

tres grandes áreas, la primera" ·qU~f-.é/~ ;:?].~~ -.:;~~>~-~~~-~~?!,L~~-~~a~~-~-o y_ que 

depende directamente del t'itu.{~;.· :-~; la"· ':rriSti~~~.{6n-:·;se e·ncuentra 
: 

conformada por la Ofici~l!a M_a}ror--:'y-. Bits" ._,-~~~~~C_i~.n~s-._ Generales de 
:°"--:-

Administración y Recursos Humanos, etc.· 



'-·- .. :- '/ -

La segunda á.rea ~s·::_¡_a_ ·~~·- ia>s~:bproC:uradurla de Averiguaciones 

Previa& -. iht.~gr.!id~~~~;o~X ra~}.~.di:~~-c<?.i;'?ne.,&-(g'~fl'eral~B de :Averiguaciones 

Previás, Poli:ra )1ti:Üc.i.á1·;Jifservici'~a: P'~r."Í:6ial~s ·y ·Fiscalía Especial 
Cen~'r~l::.: · '·{·;~ . .--.,._ ,:;:~:--· ~--~:··-~-.:~~i,:t~. \/1~;-~ <:·;;¡\: ·· ;.~.'·>:::··: :;_-_:. _<- ... 

- ·,.~l.j;:F ':.~~~· . .,. ·- - -~ --
,_<::~·/ :-~~;:,~ '' <":<./:-"_,.-. _·;_ .. ~,;,~. '--~ ·. , . 

. L~ i~r'c'era' está ~~111f>r."endida por la Sub~~6c~rad~r!a de Control 

.e-de ~~~~-~~tb:fr~;r~~~-~~~ri~'~i~~es, ·-d~i::_M1-nl:s·~~:;~-~~::k·ú~¡;¡·~~ ·en .:io FBm111ar 

y ci~1~)-i· P6~;;··-~·l~-:~~~~-~ituto' de ~~~-~c-ió~·:. Pr~f~-~~~~·~if;~~; _,__~-;--
,zx 

·-:.;;_-' ~~;2~~~~·~;~-7' ~--'°'~~ - = --

~- Sus ~bjetivos principales ~on : abati.~~laoi.ÍÍt¡>Únidjl~-; _11mpli,ar ia 
~;P~~~I'd~,d-- de atención a la población; .. ;inc~~:~-~~~~~:-~~'.~~-:~:-~~e-~~ión, -a la 

victiina y garantizar los Derechos iiUrnan-~s¿·~~-~-~-~~~~-~,-~:.,,~;;i~Í~s;·~-r~zagos y 
""• ' . - -

deformaciones y, por último, mode~n-~zar, la Procufación de--Justicia. 

Las metas de la Institución son las slgtiientes : procuración e 

iinpartición de Justicia pronta y expedita; respetar y sostener las 

garantias que otorga la Carta Magna y los Códigos y Leyes 

suplementarias; impedir que se ensanche la distancia entre el 

precepto legal de justicia y lo que se vive en la realidad 

Instituto Racional de Ciencias Penales. 

El Instituto !1.:icional de Ciencias Penales :-~ª--"---~n----c::>~9Etn:i:~mo·=i' 

descentralizado y su coordinación está a cargo de . '1a 

General de la República. 

Fue creado por Decreto ;Presidencial publiCildo ,:en:; el~,·~-~,i~i~~ _:,,
Oficial en junio de 1976 y en el cual se establece que ~en~rá:'pcir;.' 
objeto la formac,ió~'.- de ··investigadores, profesores y especial.i'stas; ·en·· 

··:;.< 
ciencias penal,~.s. _ En Marzo de 1983 1 se publicó el ;Óecret"o 9ue 
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cuitur~ -j~~ÍcüC_a, ~~ - espe-Cial de los servidores públiéos que · lábO~an 
en la· pro.éura'cióry e .·.Í:mparti~-16n de justicia, además, se deben 

incrementar y ampliar_ las especialidades que se imparten en el 

instituto, asi como .elevar el nivel académico de los programas que se 

otorgan a los Gobiernos Estatales. 

Expuesto lo anterior, y analizadas a groso modo, las 

principales Instituciones Jurídicas que funcionan en nuestro Pais, 

debemos señalar que las mismas deben ·ser la base para la 

Procuración e Impartición de Justicia como compromiso de nuestro 

actual gobierno, asi como de los subsecuentes, los cua'.les deben 

actuar con decisión, firmeza y sentido del rumbo, tal como lo reclama 

nuestra sociedad. 

Sabemos que hay desviaciones y errores, !?·~~ . ~orregi~, 

insuficiencies que debemos superar, . adoptando••n~~vas forma.a de ~ctuar 
:::~d::m: ~:s e:irrceus0:ota;:~ª:u:::·. 5~Ü;~:~.:!t;~:1f~:rK~:~~.i~~t:~::~~: 



nuestra Fe en un Estado de Derecho, como ~aluarte ~e l.a ~ibert~_d, -~e 

la Seguridad y de la Justicia. Un Estado de' oe'J:-eCho· _·qué se conciba 

como resultado de la vigencia efectiva y cotid~ana ·de. los cue~P'?ª de 

seguridad pública y de los Organos de Procura:C~ón __ :·e. ~-~Pª:t"~i~i.6n }:!e 

Justicia. 

como conclusión de este acápite, podemos decir que-~e1\ pr.ÜiC.ipa:i 

compromiso de todo gobierno consiste en el respeto absoluto' a1>~:stad~ 
de Derecho y a los principios que éste implica. 
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C A P I T U L O I V 

LA JUSTICIA COMO CAUSA ULTIMA DEL ESTADO DE DERECHO. 

LAS RAZONES HAS ELEVADAS DEL ESTADO. 

Para entrar al estudio de este acápite, es necesario analizar a 

la luz de la Filosofía Del Derecho el concepto de "fin", lo cual 

haremos al amparo de las apreciaciones del ilustre filosofo jurista 

Andrés serra Rojas, quien en su obra Ciencia Política nos manif:i.e-sta

que el problema de los fines se plantea desde el mundo natural, hasta 

el campo de la cultura de las instituciones pollticas, porque es una 

inquietud el determinar para qué existen las comunidades políticas. 

Por principio de cuentas el insigne maestro nos manifiesta que 

en el mundo de lo social y lo politice hemos de dar respuesta a las 

siguientes preguntas: 

"¿El individuo tiene un fin o fines que realizar de acuerdo con 

su propia naturaleza humana? ¿La sociedad en que vive tiene fines 

que realizar? ¿Cualquier institución social o politica debe 

necesarltunente tener un fin ·que realizar? ¿El Estado, suprema 

institución politica tiene· -tt'n0'~·.---.'qu~e-'--r~-aliz-8.r?- ¿El poder público 

sirve a fines precisos? 

. -. ··..:·,, _-_.,_ . ._ .'.i 

NLa palabra fin, .nos 'd_ice·: ser;-a .. ~~~j~·ª..' aparece en todos los 

casos como una meta, un plan·::~o;~pJ::ogI-_ama:_p-o~:. conseguir un
1 

propósito 

útil o indispensable qué es ~~c~~a,r~i~-~eJ.~-~ti.~,r¡ el _fin es aquello en 

vista de lo cual se haCe u~6--~~ci·a~·;·:;·'. c.~.~> ~~~-~pa_~~a~~a_" fi!! aludimos a 

"'." ;,·. ·,· >~:"_:_;' 
, _.." :." : ·Y> :~;f~\-<.< .. 

_ .. ~o!J~"' 



el 

"Aplicando el principio de 

naturaleza no hace nada en vano. Pero en materia.cultural encontramos 

que el hombre ha construido muchas cosas útiles para la vida social, 

entre ellas, las Instituciones que han respondido en momentos 

dif!ciles y cruciales para la sociedad. 

NLa sociedad y el Estado se constituyen con todas las 

limitaciones que se opongan, para crear un orden necesario y 

permanente que asegure la convivencia social. El proceso politice o 

acciones humanas organizadas siempre deben ir encaminadas a la 

obtención de ciertos propósitos. Una institución politica sin fines 

es algo inconcebible o inútil. La acción política se dirige a motivos 

y objetos determinados que no pueden ser otros que el bien común, 

referido Q ln ~ocicded en general, que contrasta o debe armonizarse 

con el bien público particular de los individuos y los grupos. 
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"No es correcto imaginarnos una sociedad sin fines que 

realizar. Hay fines sociales que persiguen el bien social, propio de 

cada comunidad configurado de acuerdo con sus condiciones culturales, 

económicas y politicas. Este bien social se. transforma en bien 

público cuando el Estado lo incorpora a su circulo de fines. Los 

fines de la sociedad y del Estado son a manera de circulas 

Concéntricos, en el que la sociedad representa el 'circulo mayor y el 

Estado el menor. 

*Como la vida social es muy compleja, y como obrli -h.Uffi&n8~, 

sujeta a errores y rectificaciones, puede un Estado desViarcc de los 

fines sociales e imponer otros fines a veces contradictorios al de la 

sociedad, como en las dictaduras que originan siempre perjuicios y 

ocasionalmente beneficios. Lo ideal es que las dos entidades caminen 

estrechamente vinculadas. ¿Podrá el Estado absorver toda la vida de 

la sociedad ? A esto se encaminan los Estados totalitarios. En 

cambio las democracias, dejan un margen de acción muy amplio a la 

vida social. Hay fines sociales que no forman parte de los fines del 

Estado. Aunque los Estados modernos coinciden en la precisión y 

realización de ci~rtos fines, acusan otros fines propios de su 

organización. Actualmente los Bst~dos se orientan por los rumbos que 

estiman más adecuados. 

Concluye el maestro serra Rojas : •La fuerza de la sociabilidad 

y los factores sociales que la dominan engendran a la sociedad, la 

imperfección humana y la necesidad de un orden mejor. y más seguro·, 

engendra las formas pollticae y su suprema culminación o causa 

eficiente, que es el Estado, dentro del cual se manifiesta el poder 

- 207 -



. . . 

pO.blico, el _cllal no. es'·uDa fu~Fz".!. :ir~_e~i~~ibl~ ·e-·. ,i~r.~flé~dva, _,ª.~no 
una :estiUctUra r··en~atniiúidl( ':S-: ·rea1·1-Zár/Ü~6~:_:-f.fil'e·s ··;def: 'is~ado·;· ·-·causa 

form~'l - y'·· es~iri·~~~~:'F.:~ ·-~u·~·-- ~-~t1i~6~ ·-'.~~:: --~~,~~~~{:·~'~·::~::~~r·>~-;;~'-<;e~~~~S~tO. p~r 
Aii~·t·6~·d¡'es:;:.:!; __ ~:t·a~d.a-. ;¿•~.·.;~J~itJ.-~~-~::!:'~-~-::~~~:~;}.-~:i~-¿~~- 'e!/-:~i~'tB:::-~-~ :a1}1dh.Cfiri~ 

. ,. r • ,;• : ', > ".) ~ 

.- si:·::.-- '! fi ' •. •"- ~ ;:.·,¡_~ -:_ -.::,:,.,-·· ',,;_: ;.;:C'. -- ,:~~.;:: e·.'·::, ~,::.' ~. ··: ':.;· ;" e:?,., ·~·;:~" 

"~~ lláma f,+~~ftft,~~?.; t~~{'i'i}t~b~,~¿l~~;;~}J~isi?~j~tf Vo~~,~~~~~~':~~~ ,u~ 
-~~~1-~';:,~~~~-~i~:~ ~~; --~~ :,,::~~?'. ~-~-º:~~ i ~-~~~-~~ ~ __ -~P~:?an4~,~~~.:,~~'.~···-~.~~? .. '.}~:.·. -~~~.~-~-~~~ 

·:: 

6eálbe:::~.·•;:e::~~dfrj~~·;i::~;¿~~:1:~-~n~t~:~~1°:Zinl:~;}f º,·~~~q;: 
soberano• bieó•. (98). 

.. ::¡T.~<-- ~~ .'-:;);..::>'. ·.··:·.".º"" .:':;~~~:; 
;;~;óc- '~~'.~ ·r~". 

A coritinuaci6n expondré la explicación histó'ri~ca---d~ _,~-.~·~-:<ii.'n~·~ -,_del 

Estad<:>, que hace el jurista Serra Rojas en la misma obr~_:.ci.tada. As!, 

este autor nos dice que el problema de los fines de ~a sociedad y el 

Estado se puede representar como dos lineas unidas y superpuestas que 

deberán que deberían caminar, pero que se abren por extremos opuestos 

en forma siempre creciente, Se puede decir, como afirma Balladore 

que, el Estado surge con el ambicioso propósito de monopolizar la 

entera vida social de un grupo humano determinado y de colocarse 

como RU tíniro reg1.!le':!cr. El p::-oblc::l.:i de los finas di:Jl ESlddo ha. 

preocupado a los pensadores de la Teoría Política en todos los 

tiempos. La racionalización de la vida social hace aparecer el bien 

público, cuando los seres humanos realizan actividades comunes o se 

proponen actividades comunes o el libre juego de las fuerzas 

(98) Serra RojH, 

pp. "435/437. 
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sociales entrega ciertas tareas al poder pÜb~ico; Al_-~especto, . - . . , 

Aristóteles. manifestó : -observamos que toda c~~dad. ·es-; ~na. '.~S~-~~ac_.;_~n 
y _que toda asociación se forma por algún interés y ~ben~fiC~O, :·'~~es'_··:e1 

hombre- no hace nada que no mire en definitiva co-mó· Uri-.~ien~:>T~CÍ~a::i:as· 
asociaciones se proponen, pues, el 

son más importantes y comprenden en si a oti-~_9-

el caso de la ciudad o asociación política-. 

"El Estado emana del orden moral y en él van implicit9s los 

fines del hombre y de la sociedad, más de ésta que de aquél, ~porque 

todo lo que el hombre hace emana de ella y se reviste- de lo social 

y el campo de los claros fines personales corresponde a los fines 

sociales. 

"El Estado como obra humana ha sido construido paulatinamente 

para atender fines sociales, no para servir a los fines de una casta, 

una clase o un grupo privilegiado, que al asumir el poder desvirtúan 

la autentica naturaleza de la institución. Un dictador puede 

inc~rporar al Derecho, fines personales que no son propiamente fines 

propios de una sociedad, pero de todas maneras debe ingeniarse para 

convencer a una comunidad de que esos propósitos les son necesarios. 

Hitler llegó al poder en momentos difíciles, apareciendo como el 

salvador de un pueblo. Cultivó para sus fines belicistas los factores 

negativos de una nación tan civilizada corno Alemania, que se entregó 

imprudentemente en manos de esa causa política que es el nacional-

socialismo. 
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En seguida el maestro Serra Rojas explica que "casi la 

totalidad de· loe fines del Estado coinciden con loe más importantes 

de la sociedad, pero OO'se puede llegar a la totalidad. Hay zonas de 

la vida~a. las· que no debe, ·no puede o no quiere penetrar el Estado y 

que· forinan ·una barrera infranqueable a su ac~ivid~d. En este aspecto 

no> ha sido muy feli~ el '.coin_unismo, cuando ha tratado de ponerle 

cAmiea ·de

social:. ,,, ,'' ' 

'"En'·toda sociedad hay ún, orden .,'ideal quimérico, y utópico, que 

en -·o~asiOE_~·a:~-~~· inspir8. e~ la idea cte·_-j'U'.BtlC_i~. -~~"Q~¡·~·l :.y.· ti~·ne como 
.:· _.· _, '·" '.-

obj.etivo á1canzar el bien común-~-- yalor~·~iótt"~:y ~i9Iiific8-ci6n." de la 

vida social para hacer menos desdichados a loe ·_hombres. El Estado 

recoge esos sentimientos sociales y se integra con elementos 

materiales y espirituales, que el orden juridico total se encarga de 

regular, incorporando los fines al derecho objetivo. El territorio y 

la población deben considerarse como elementos materiales, en tanto 

que el fin debe estimarse como el elemento espiritual. El examen más 

somero del orden juridico integral de un pais, nos revela en cada 

código, en cada norma, en cada institución jurídica la idea de fin. 

Sin ese elemento las leyes serian desordenadas, incoherentes, 

carentes de armenia y de intención. El comportamiento humano es la 

fase final de ese proceso politice que debe subordinarse al orden 

público. Vivir al margen de la ley es tanto como destruir al estado; 

ignorarlo o colocarse en abierta rebelión con sus instituciones, es 

altamente negativo. 

- 210 -



"Los fines de una comunidad trenen que· ser reflejo de las 

propias necesidades sociales. El estado como supremo órgano soci~l 

debe asumir esos fines, más aquellos fines que sean resultado de la 

propia organización polltica. Una sociedad cono el_ Estado, tiene 

fines ligados a la propia naturaleza humana y también fines 

circunstanciales ligados a intereses personales. 

- ·- --·- .. - - :- -__ ·;·---,.,.-_.-. _-, ·: -

del derecho y del Estado se encierra el secreto -de · 1a COnvfVetiCia 
-- - ' 

pacifica del hombre, Hoy como ayer el hombre a~pira a un 'régilnen.:'de 
. _,;·, .. -:_ 

justicia, de seguridad y de - '!n régimen juridico que realicS el'"" bien 

común. Nadie puede estar tranquilo, hombres y comunidades, ar -.na-· -s-e 

está conforme con la conciencia social encaminada a mantener la paz 

de las almas'. (99). 

Por otro lado es preciso señalar que existen diversas teorías 

sobre los fines del Estado, de entre las cuales destacan la del gran 

teórico del Estado como lo es Hans Kelsen y en contraste con este 

autor, se puede citar a Battaglia. Al respecto el maestro Serra Rojas 

nos manifiesta que en el pensamiento de Kelsen la doctrina del fin 

del Estado "es una cuestión política que cae fuera de las márgenes de 

la teoría general del mismo. Esta lo considera como un fin en si, lo 

cual no puede significar la afirmación de que el Estado carezca de 

fin. Desde el punto de vista de la Teoria General del Estado el orden 

coactivo estatal aparece como un sistema cerrado, lógicamente 

(99> serra RojH, Andrh, lb\d pp •. 438/442, 
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autárquiCo;: que -·no º"·~~ce~.it~,- d~, últerior fundamentación o 

jus~.Í.-ficac;iÓ_~:-. ari_te'..:if~n~ ~::Jn'Stanciá _,-._ S~tuada_;'. fuera de eee ·orden. El 

Estado s_e _:.reduC.Éf·: -~<~~:~~-:: ~~,~-~~_,jj·~~i-~~~-8 ·}~·l, .servicio -de cualquier fin 
::; ' :,:~-. . ,. __ , __ _ social posipJii:,;,,¿;, dó,,,,,~;:2~ j,;;t~~;: . A~• ,, 

"~t-- pi-~~~~L~:-~-~:i~~'.:~~}'f ~~~:·.,~;:~r.{ ,~.:~.-~-
-· - -- -:_-..-·- ,'~;:;,,':,-~~~~¡_g:;; ;0;};:~-~~~:i~~- >«~:·i--~ 

fin<~!~IMt~~~?~fif t:~,e~~{f!ffe~~ci~~~r7áesne::e ab::1u::;::t:ª::ng::. 
re~liza~i6n d·~ · t.OciQ_s ··1os posiblSs fines sociales, o con otras 

palabras, que el d.erecho no es más que la forma de todos los posibles 

contenidos. 

Asimismo, el pensamiento de Battaglia que, como ya dijo·. el 
maestro Serra Rojas, contrasta con el pensamiento de Kelsen, ~~·p~ede· 

resumir en los siguiantee términos 

A) Los fines del Estado son loe mismos del hombre, eri cuanto·· el 

Estado presenta la misma substancia ética del hombre. 

B) Es indudable que existen fines suyos 1 es decir, 

especificamente del Estado, radican en el hombre, pero el hombre los 

ve y los siente individuados en función de un todo que le sobrepasa, 

del mismo modo que en su querer encuentra un querer más profundo y 

digno, que induce a entregarse al acto que produce esto que se llama 

Estado. 
C) Los fines del Estado son propuestos, cierto, por los 

hombres, que son quienes los actúan, después de habérselos aclarado y 

representado y quienes asimismo los persiguen y los descubren. 
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. . . . . . . . . ' . " . -~: . . ;~<: 
D) Entre los fines del Estado se manifiesta el fin, ·pudiéndose 

concluir diciendo que la fenomenología de este sujéto; .radica.: ;n 1'1. 
paréntesis de la ética y que en este fin, en ·cuantO~·~.i;~,. a!~:rf~~il~·a·~ 

,, ··-::7, .•. -

el hombre, reside la verdadera dignidad, lo .eté.rnoí:;:del}.Estédo';';t 

aquella profunda realidad suya que no se extingue: e.o~_:' .. ªl ti~-~p~ :y: _qu_~~ 
- : '.-;'~ 

lo hace inmortal. 

"Debemos agregar finalmente, que los fines del Estado guardan 

una necesaria relación con los del derecho y con la determinación de 

la naturaleza de la sociedad y del Estado. Aludiendo al pensamiento 

de J. T. Delos, el jurista Serra Rojas nos dice que este autor afirma 

que loa fines del derecho, objeto primero de nuestra investigación, 

son un elemento espiritual, un ideai incorporado a la regla del 

derecho positivo realizada por ella en una sociedad histórica. Los 

fines del derecho son pues, a la vez anteriores a la regla del 

derecho, de la cual son el alma y el principio inmanente, y 

exteriores o trascendentes a la ley positiva que los encarna 

imponiéndoles sus modalidades o determinaciones concretas. 

"Y concluye : Estos fines están constituidos por un elemento, 

una idea de justicia. Ciertamente para comprenderlos, es necesario 

entender la noción de justicia en su sentido exacto; nos hemos 

explicado ya sobre este punto. El Derecho tiene siempre por materia o 

por fin un elemento de justicia, qu& el derecho discierne en el 
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complej':> de la, vida su formalismo :l'osia.gtivo.". 

(100). 
' .. 

>>:. :. <;:<-· ··' \> -
Consideramos oportun~ r~cinc~.~~ ~i ~;J.n~i~i~ ite~·~~l·¿gico_: ~"gún .. 

el cuar todo lo que ... se.-.re~ii~á~~::ú:s'e~t~~-~1'i~B>~_B\ji(iJi:~~~:X~~:\ú~:~f~~'1Xde1<._ 
cual se puede inferir qlje··/-~l~-' -á-~f~~~6\ii:·~~4-~-~:+;~~~-\·.·ci~~;-~--~~}'e~:·<_cu·~.rito 
tiene una finalidad o, ··di~.~~.'.~.\i~.~§~.~~Ké~i~~~~;,,~~~;~J~,j~-~~ec~~ ;~~rá.,< 
verdaderamente tal~·e_n_·d_~~:~~:~~~{i~:;l ·E~~--· -i4~ .. ;~~-,~;~;~.:~-:;-~~ :_~·~~:~~ __ _ 

-;··;·,;;~- ('~"--¡~ ', ]~;_:~-:- '>L';"- . • 

va1ore:~en:: ::~d~~~z~~f~L~~;~f~J~~A~~j~~g~tiizy;rl~t~i:~1~~t:;·fa:: .·· 
_,,~_, --· • - ,¿:.-:-o'-""' é_=.._!{~:-00,..; .. L.,C~S;;,s:~.!.:.:<.~.-~·'j.}i;1-=----;__.;.·:: u-, .:'.f:~,_,_~;',_~;.::~~-·--

realizar. el nei::e,ch~;_·: será~~:~·:_1_cta::.·(g~7é·;_.~~~.~rriii~~-n:: ~u --~~·~ª~.idéÍ~.:Y '--li~~teri 
al orden juridi.co, permit1end~"·d1st·.i~9ui~i~-- de. -~tra~ no~m~~ • 

.. Asimismo, J. T. Delos, considera que 'para ·que el prob·lema de 

los fines del Derecho pueda plantearse, es preciso admitir que el 

orden juridico positivo se halla subordinado a ciertos fines',· ya 

sean politicos, morales u otros, y que estos fines sean determinados· 

de tal manera, que dan al derecho positivo su orientación y le 

imponen su contenido". (101). 

Volviendo al análisis del maestro Serra Rojas, éste nos_ 

manifiesta que "hay un profundo espejismo en las relaciones entre la 

política y la economia, asimismo, nos manifiesta que. es importante 

(100> Serra Rojas, Andrés. Ibid pp. 41.2/444. 

(1Q1) Los Ftnes Del Derecho. Traducción de O. Kuri Brel\a, ltiprenta Univtnh•rt11, 

l!bico, 1%0. p. 48. 
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económicos, pero 

social. ·Nos dke. que q~, s~·V;. ~~~~~.t~r,N·~c.~sfd~~:.s:'.faas .que. renovamos, 

sino los medi.~s de ::?ati.~~·ag,ª'~~-Pv~~:~~d-~~~i~~-~-~-ªª-- ,'.;~.e~e:~~dades- .. primarias, 

::::::::~::::::o'.~!:;~€gJf l~l:l~~~~~r:::::1::: 
una -mayor prodÚcción ~- -~~~~--~·~:~~~~~é,i~;i~it~~~~~L~~f~,~~~-~--t~- e~~~~~~~~-~~~~ Y u~a 
distribució-n equitativa· de Ta :riqueza~-· Ei:··órde~áffiteO.to· .rac·ional de la 

·, - . ', ·- ·-
sociedades ·explica ten1erido eri ·cüeilea ~··~.a ·'céi~1lPfemeri"t_ariedBd. de las 

éstructuras sociales y su interfu-nCiOnalidad. "Cuando el hombre se 

adueña de la economia también quiere adueñarse del poder politice, y 

cuando ya se ha apoderado del poder público, pretende enseñorearse en 

el campo de la economla; o sea, que son los medios económicos los 

dispensadores de las grandes o pequeñas satisfacciones humanas. En 

más de una ocasión, el hombre ha arrimado su escalera al precipicio 

para lograr la acumulación de las riquezas como medie de exaltación 

de sus egoismos•. (102). 

También el Estado tiene fines en el ámbito cultur·a1, según nos 

expr_e_sa_ Ser~a Roja~ 

relación forman el mllndo del hombre. En PrinciP.io se,· pÜedE{decir que 

la naturaleza domina al hombre, lo encarcela· -y lo. hac'e-·su esclavo 

(10Z) serra Roj111 1 Andrh. Op. C1t. pp. 444/4'5. 
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pero, en cuanto és~e ~escu~re: ~:~a~ l_~Y~~·"·~t!. l~.-:Oa~?~~leZa; no la . 

domina, sino aprovecha ese conocimiento'. pe.r~a: ~~:j.~~~~·~:·s~·,::e~~~.~en~la_ • 
. · ..... :_,• ,.'. 

"'El Est.ado debe desarro.llar los :fine~ e.~-:J·¡~¡~~ai~~ 'á~1 hombi·e, 
-. -·- "; .. ·.··· -., 

encauzar su energía espiritual dánd~l~ t:od0 ioº.=q-u:e cu1t.il~aime~te Una 

sociedad ha podido acumular. El Estado debe de-sP-~jar·:. el -O_can:ilno _ que 

conduce al goce de los más elevados valores humanos, por: 'medi'o del 

proceso educativo que debe ser fiel reflejo de las ·cosas valios'~s, 

las cuales debe revisar continuamente. 

"El mundo social que nos rodea ha creado un mundo de fantasmas 

engai\osos, de imágenes o alegorías para expresar lo inexpresable, _de 

palabras· sonoras y lapidarlas para hacernos creer que ellas son 

nuestras verdades. Tal es el drama que actualmente vivimos, en que 

las mentiras del capitalismo se pretende substituirlas por las 

mentiras del comunismo", (103). El ilustre jurista Andrés Serra Rojas 

elabora la siguiente clasificación de los fines del Estado: 

"Nos dice que en una primera claSificaCión se estudian los 

fines del Estado desde un punto de vista objetivo y desde un punto 

de yista subjetivo. Siguiendo a Jellinek (autor de este planteamiento 

teleológico), nos dice respecto de.~. p~nto·:·~ts vlsta objatlvo : que ce 

trata de determinar cuál es el fin del;: Estado __ dentro de la economia 

de la historia_ con respecto ~1· des_tin~>''. .. que_ ~iene el Estado dentro de 

(103) Jbid p. 446 
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la humanidad; es decir, que papel desempefta el Estado dentro de 

la acción de la humanidad, determinando de esta manera el fin ·q~e" 

tiene o ha tenido en la historia un Estado determinado. 

"Respecto al punto de vista subjetivo, cabe 

el fin que tiene el Estado, en un momento dado, 

forman parte de él, y por consiquíente para los 

conjunto de la comunidad. (Georqe Jellinek, 

Estado, Editorial Albatros, Buenos Aires, 1943. 

"En una segunda 

opuestos -: 

1.- Las teorias 

decir ,que el Estado .no 

existe en si mismo, y 

2.- Las teorias que 

que realizar. 
- ' . . 

•Imaginarnos al Estado sin un fin o simplemente c-~mprobar c;iu_~ 
una organización pol!tica carece:! de fines es aceptar.:_ _~.uia ~-~,f~~-r_Za~-- ~ · 

~-- - - ' -.. 
incontrolada y despiadada que se ejerza sin ninguna justificaci6nf 

Nos dice Serra Rojas que hemos de aceptar que la idea de ;lnes"del;, _,-
.,,-, .. ··--.-

Estado es necesaria lóqicamente para encauzar la actividad ~uni_~º~-ª "·~~> 

la realización de propósitos superiores, que no podr!a'n est·a~ ·-.-ªº· 
-.{'' ·:, 

manos de los simples particulares movidos por un interés ~r~~-~-~:t'c~--~-"~··. 

Contim1a una tercera clasificación considera . íaS ,.-_-·,-teo'r!aS 

absolutas y las teorias relativas. 
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. . . 
Eet.3do al considerarse/:una'' fi~81.i.'dac:Í,· .. qilef.'.:.es,, co~ún :.a -t.6·d~·;<·;,¡·Q~: 

Estados. ---~s -··~o~~~-pe;~~--,-~n;:· Es_tadb:\:~·p~-, -~~-~-~;~-~i~;··~.:- u~~Y~-;~~~L{-~i~-.-:~ua{ 
pueda·n: apit~~r~e_:·:pi;inCi¡)Í:a~=o-~~.~~I~'~C!~~:·-.-·:.·_- .'.:~-~----: -:~: .>:·---( ·._j'::'.· :'.::_·,· ··~· · -;;.,,: · ·_ 

"o_i~am::·· p~r vra ·de ej~mpl¿;<~:~ '1:~e~:~l"·¡:L:~~e't;~~i~~)¡L~á 
~aja~,-- la· _-i:eq;:rª·--~~tilica-~~-~~--~~~-e ···s:~- empeñ_~-~'.e:~<·~~;~~ri~i-~~~:~;~-~f;.~E¡¿f~-~~3f~-

1

: 
t in ~- ~~PI<eiluJ---:-;-Y _:_:ci~i-C~ ~-~~Íí~~-~-a-~- ~tacas ~-~-1~-5 :;{~sfltu-~Iri·ri·~i~~f ~:~:~~i'Ei-~~-~~{~-- -
l!scgurar el bienestar del individuo y. del coiljuntO. h-~~~~~~;:::·:M~~{~ :{;~'.:~;~;. ·:-:~~~};: 

las 
.. En este grupo de teorías absolutas nos encont·~~~Ó~c:~t~~_t~~~: cOri 

ideas morales , que se empeñan en asignar·-·a1- ·é~t~-~~?0ij~~"bf~1~-,- .-. 

moral. Platón aspiraba a la realización de la justici~;~·-:-~irf~~··--,~~·'i~-

vida civica ateniense; Aristóteles consideró que eÍ_ Es·~~J~~:.~1'~i\'.~~'~.á~··. 
, > - '\.,:; -~~<~. 

para asegurar la vida plena del individuo¡ en Hege~_.·e_l:_ E"StBdO_: es;_ Una.-.· 
,. . ;-•,;' .; ' ''::/ --~/.t: 

forma ~::e::::o d:m::r::::: 
0

::e::::~inas absolUtas se 1affe~J~~9!L~~ 
,- --. ~-.'· ~:-,~:;>~ ,q;·~D:·~~---,;{.f~c"r·:- .. :. 

finalidad especial y establecen limites con-. respecto::!.al,_:c;·individuo;-' 

tres conceptos son básicos en este grup~ : ".la -s:~g~;f.f.~.~"~}j;ª.flli~~rt~d .. · · 
.. - . '"~::; -

y el derecho. ---'-----:~--=::-:~~~~:r-fI~~~~~:-=~;:.~__;~~-.::.:=...: 

'" :-:.;:,,. :.:·;);?.:,;: ,')_;';• /i(ój\u •;.:.~::¡-, '.'<,;,,. 

"Pero el aspecto más importante, .·~5 ¡~ :~;J~~t~;.;~~~,,l~f~J;~Z;.;;,:~1; 
manejada por algunos autores comá un bieri': ;:,~~p'i~tl\?}~~~~~:~}~,~}::/.Pr~;~l~-~a básico de la moral y de la poHtic{ y: él(;i~énei:ei~:,.foá, áutores 
mantienen la idea de un derecho ·nat·u~·~i~\\, t~(:;: :i:;,~;~·:":.~!~: .;~-.:-~.::,;}i:;' -,~ ,~·.i" ;ó::-_::-

, :'~. :·!~·.:;~'-:..' - ,_:~,:,· .'.~::i. ~:..·'" .;~:-~·>:. ::: ,. 
"Las teorias de la Finalidad -~~~i~~:*-~~): :~~f~¡¡~·~i(>i~~- ':'f'in~~ que 

son impuestos a ~a activ.i~a4· .. ~~i E'~~~~.~~.:.P'b·~· su \>~~·~~i_~·E~~i~;~al~'i'~/ _Y 



estudian las concepciones finalistas que se determinan en las 

constituciones, observando las funciones actuales que realiza· el 

Estado. 

"En una cuarta clasificación se consideran los Fines Exclusivos 

y los Fines Concurrentes del Estado. 

"Los - Fines Exclusivos -del Estado son aquellos que la 

cinistit.Üci.ón o. la legislación en general señalan como fines que sólo 

el ·Estado debe atender con exclusión de cualquier particuler, tal es 

_el ,·caso de la Defensa Nacional, el Banco de Emisión, Correos y 

Telégrafos, y otras actividades que la ley señala como propias y 

exclusivas del Estado. 

"Más hay un conjunto de finalidades que pueden atenderse en 

forma concurrente entre el Estado y los particulares. son aquellas 

actividades que el Estado no puede asumir totalmente por tener 

limitaciones de diversa naturaleza. Tal es el caso de la Educación en 

la que concurren los particulares atendiendo escuelas, institutos y 

demás establecimientos docentes".(104) 

"El problema de los Fines del Estado es un problema histórico y 

responde a las consecuencias de la vida social. El punto de partida 

es la sociedad, luego vienen las creaciones sociales , desde las 

formas políticas rudimentarias hasta el Estado que es la forma 

polltica más elevada representando la culminación del esfuerzo social 

(104) Ibid. pp. 447/448 
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para. lograr/un .-o-rd·en. elida Vfiz.·riláS p~rfE!~to. 

'' ;.·: ... " '",_~~ ·' . . .. 
"En .-'f:!st·~-.: l~-~~~--'..-p:r~c~~-ó- .-d~ .. :~1u~ha-, "é1 estada adquiere sus fines 

gradua~m~~-·f e,.::. _é:ie'~P~~-,~~~~:~x:x~ :~i·i~i_~-~~f~n ---~-~- ~qU~ 'J!O pUede crear nada 

qüe . pert-~fi~z~'á~: .. ·fn·ti~~~·~,d~~·;_~-¡~~{,l~;~~-~i~d·~-J~~pi;'ltúá.l, ·del- hombre'. Son 

numero-~Oá. --~º~ -~j-~~~i~~:·'.~:,~·~~:~Ó:_~~'.·d~;j~-~~-~Li~;~ ~-~9~-e u'ii"· _grupO dominante ha 

pretendido dirigir ia'coricie'ncl.~'i~'c;;,i~i:.: 

liberal. El de sistemas 

socialistas o de un i~_tery·ené~-~'p.:!Bm6:·.:: dE! .E:s-tado m0derado o radical, 

que acaba por culminar en el sistema comunista que se estima como una 

superación de los sistemas socialistas. 

"Frente al sistema comunista se sitúa el sistema democrático 

que responde a caracteres diversos en los Estados Unidos de Norte 

América, Francia, Italia y otras naciones. La democracia no es un 

sistema único, se puede decir que ofrece aspectos diferentes·. (105) 

En efecto, cualquier sistema jurídico responde siempre e fine~ 

sociales, fines por los cuales- se ha orientado el organismo social en 

atención a las necesidades de sus diversos miembros. 

"En tal sentido Louis Lefur, asie.nta que la función del factor 

jur!dico c~~~_is~e en garantizar que por la justicia _,. ei orden· y la_ 

(105) lbld. p. 450. 
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seguridad se creen las condiciones que pe-rm~~an .B: lós miembros 

del grupo realizar su bien, el bien de todos, el b~en ,c~m4n, 

realización que implica el sostenimiento de una .justa medida entre 

la tradición y el progreso, y en consecuencia, el ~irnultápeo rechBzo 

de la rutina y de las variaciones demasiado bruscas". (106). 

LA JUSTICIA EN EL ESTADO TRANSPERSONALISTA. 

Paradójicamente en los Estados totalitarios o dictatoriales, 

prototipos del Estado Transpersonalista, se incluyen derechos del 

individuo, pero subordinados a la colectividad. Lo paradójico estriba 

en que, al i~Jal que el Personeliste, eboge po~ el bien común, pero 

con diferentes medios, en lo politice a través de la dictadura del 

proletariado, en el caso del socialismo; en lo económico, via la 

planificación central; y, en lo social, mediante el trabajo 

colectivo. Incluso los Estados transpersonalistas, hoy en día en 

decadencia afirman que un fin último es la justicia social, Sin 

embargo, pese a que en las constituciones de la URSS y de la 

República Popular China se consignan los 'derechos del individuo' y 

las limitaciones del Estado, en la práctica, de facto cobijan 

regímenes represivos de los gobiernos, todo ello en aras de la 

'construcción del socialismo' y de la justicia social, bajo el 

<106) Los Fines del Durcho. Tr.duee.itin.'de. D. ·Ku~t· en~. l~renta Untve_rsitarla,' 

'1hieo, 1960. p. 48. 
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princf(:>io;· ·esta:_ ú.ltima.:de -:.que -'a_ ··cada·-- quien ·>de'.'acuerdo .a 

sus ilecesidci'c:tes}-.·:.:-Y.- 'de>:á c~cia" :cual< de , ·ac·uerdO ~~ .. ~·:· ~~-~(-.-·.~~-P~.~i<:"ta-d'~º' · 
: .. -_~· ·".''. ,· ·: ' .:~::· .. >,. . ,.: . :< -

princ'iPiO: c_~i:n~n~s·.ta. ::q-ue ~--~e ···t:-ra~~~o-~-.-(e~.·~;·1a U,RS~): : .. ·~-~<:bU:·i;~~-~~~'.~~~-~~6·~;: 
mOncipa~t;·i~is~O'¡: ,r~1nj·~~.t~~~á-~:~lD~~~~dti~1 -,'.:·y:·· .. b~jd_J~~-:,~~~-~,~·:·p~·o~~f·.~·¡~~d~·~:·;._-:. 
factores· ... : tc;éi.élá ~ ~; ... ~-¡¡ i ib'"~~/qi'~ .. --::-e 1-,~ '.·a·c"t-~a !-:---ciít ig~-ft t~·t/:aéj;!;,i~-;~{UR~S--F :~!~~:·j ~-~~ ~,, 

::::::::v' ª ad:~rt~:ff'? ':'9 ªJ;!á}é.~.~:tk•:t~1i~~f [;~t~~~~~~~~I:~~~~~f ~1J: .· · · 
econ6mi-ca (J:'érest·ro1k~><:,/ p~r1ti~·a-~(-~_i·~~~~-~~)-~~,~~~ ·!.~l.- ;~\~~:f.: 4\iJ.&,~~~~:~~~ ..,~-~;)~ __ 

,:,y,· 

A cinco años de iniciada la P_erestroika. qti~_ -.:;~-~-r~~i~rñc~-. · 1as 

bondades del mercado libre y los der~ch~~ ii:idil_(id~a!eS> se hall 

producido grandes transformaciones en los otrora paises socialistas _: 

la URSS, Europa Oriental y Alemania del Este, hoy unida al resto del 

país. Este proceso fue particularmente notable durante 1989 en el 

cual todas las repúblicas de Europa Oriental abandonaron el modelo 

socialista, pero sin adoptar estrictamente su contraparte el 

capitalismo. 

En el interior de la Unión Soviética se registra una profunda 

crisis económica la cual ha colocado al borde de la miseria a 

millones de soviéticos, mientras se eleva la productividad, se ·crece 

económiciamente y se generan empleos. Asimismo, la URSS ha afróntado 

severos problemas con las repúblicas 'autónomas' que pugnan por su 

iridependencia, que de iure gozan, pero que de facto se les niega~ Sin 

embargo, los avances en _derechos individuales son notables y 

conocidos, aunque, en 1989, Amnistía Internacional denunció la 

existencia de presos de conciencia en la URSS, pero reconociend~ que 



las modific~~i~neí{al. t'ódlg~ P~nai .,~Ovféti~6~ ~~~. ~J;se~~i~~'. favorable 
en lo q-ue ~~&~~:~~~;~~{:~--: los:·oerechos'-Humanos.-,-.c ~e;-'.~;~~~--· >?:'.:'-¡;:o;· __ ,"··:.···-

::~~~{-:f>e/-r:~;e'~~-n>f~~ ·;<.L .c. '· '···-· · · '" ·:·Ji ;i~f ,;m,j~P;:i~·¡¡1.:.••• · 
Las >·•·:;;;, ·.-;~·.;·~~§ifii;é~~~:.i~fY.~.~·,t~i\:~:f.;~{f~.~~,;·,,,,,.,ru~o···han, pr~~~~-~;:~~~- por.::·,~la,;·.;, negativa·: -.del-i:,gobiernb :·:. central,~'o'. de:_\:· r:econocer-'· su 

autém~m{~? ;i~~:~re~61lil.;;aé [ cJ~fed~~aJa~;. _;,Wmo~idc;J'tiia'E~' ~\i~inbadjan, 
~-ª~~~i~/.~;:~~~~t-~?I~/- En·toni~ -~-Y :·:.~.~t~ani~~- _· eri.tré\--g~-~-~~ ~-~ ··Ei~;·._.:rnov1miento 

: ._e~~~~~~:P,~~~~~;if~-~t~'-~d~'~ pa~~icuiarme_n_~~~~-in,~~~-~~:.-;_~~:~ ¡-~~~~-ifi~·"'~:~1~t_ima-S. 
- ___ ___,,. 

~~~~z~·~:~é?t-"~~~·fii·i~~~~o· ·~Odemo~s Obs·e-r\iar -a:~ _ _.t~~~v~.i~d~ ~~~~\~~-j-~~~.~0'·0c·6ncreto, -

'~ú~~:·;si~Í'1ár~ al caso actual de MéXico- que· e1 .J:-:6.tadO.' Tt;Bnspersonalista 

e~'t:á· c·édie~do su lugar en el mundo -a1 P~rS~néllista. Sin embargo, 

precisemos ¿en que basa la del Estado 

Transpersonalista su carácter justo ? Pues en la exaltación del 

trabajo colectivo, la solidaridad y el internacionalismo de los 

trabajadores, aparte de la dotación estatal de proveer los 

satisfactores básicos a todos los miembros de la sociedad 

nutrición, salud, instrucción, vestido y vivienda, todo a través del 

valor máximo 'el trabajo como característica eminente del ser 

humano', visto como colectividad de individuos unidos por un mismo 

fin: el bienestar y la revolución paulatina mundial. 

Con Gorbachov se ha dado un gran paso a ·la econom!a de libre 

mercado y al ejercicio de las libertades individuales y goce de los 

derechos humanos, asi como en la distensión a nivel mundial. Por algo 

Gorbachov es el Premio Nobel de la Paz 1990. Sin embargo, todavia 

existen resistencias al cambio y factores que podrían poner en 

peligro los avances hasta ahora logrados por el pueblo y gobierno de 
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la URSS .. La s~tuació~<a~t~al e~';,de inc~77tidumbre, qued~nao mucho 

camino-:-po'r.:-·r'e~~ire~--;.- :< :-:;._:. ·:.:.> , , , A. • '< . . ·.>· -~·:~_:;;:(_ ·¡:-:;;; ::~}:·.<:· '-;;.;· __ ,··:. --,, .::·-~:\: ~,:-' .. · . ··::.::,:<:··""' ,; 

E.n. resu¡n~§• •'fa .5~i~~f :'J~~t~.;;e~j.~ ~;~~.:i~H~fz~';1a·~;o~~na~ión 
de los_ ~:grarides, ._ prt_nci~~-~".;';~~->l~,./ R~~~t~~)~%?~~~§~~~~;~-~-,~~- ··:~~~~~-!~:~r~a_d, -~ 
Igualda_d Y. Fra~~~nid~d-. -- --.. :~\ ·;~-'.~~~-· .·:)>L, ·?-~--¿ 

Volviendo al análisis del. ií.~estro· "Serra Rojas',··· ést·e nos 

manifiesta : "el peligro del ·tZ.anspeI-i/0."!-ai_ismO- no se ha extinguido 

del todo. Aparte de los lamentables efectos que todavía se advierten 

en los p.:iises comunistas, se notan también manifestaciones 

transpersonalistas en otras partes del mundo. Parece ser un mal 

inevitable de la civilización tecnológica de nuestros dfas el 

someter al hombre a una serie de enajenaciones que lo dejan privado 

de su libertad y de su auténtica responsabilidad. Los prodigiosos 

avances de la ciencia y de la técnica han propiciado, en muchos y 

muy interesantes aspectos un mundo mejor; pero han puesto también al 

hombre en el riesgo de ser aplastado por su propia creación. 

"Vivimos, pues,en una era -la era atómica, la era espacial- en 

la que el hombre ve enormemente acrecentada su capAcided de conocer 

y dominar el universo. Pero paradójicamente es una era también en la 

que el hombre se halla preso de sus propias obras. Aún cuando se 

conserven formas democráticas en la legislación y en las prácticas 

electorales, y se hable de respeto a las garantías individuales 

establecidas en la Constitución, el sistema mismo de la sociedad 

industrial avanzada, con sus medíos masivos de difusión y propaganda, 

anula al hombre individual, lo despersonaliza, lo convierte en hombre 

masa. O sea, que más al la del Estado totalitario, como pura forma 
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' pol~tica, est6. la sociedad de nuestros ,dias que con sus estructuras y 

procedimientos está alienando al hombre en t-ódos sus aspectos y 

dando origen a un transpersonallsmo que podr!amos llamar total. 

MEste es el gran peligro contra el que hay que reaccionar. y no 

basta para ello actuar en el terreno político destruyendo las 

manifestaciones que puedan darse de totalitarismo estatal, sino que 

hay que recurrir a remedios de fondo. Hay que transformar al hombre, 

renovar su orbe de valores, devolverle su calidad de persona. Y sobre 

la base de un hombre renovado -respetuoso de la jerarquía de valores 

y activo realizador de los bienes más elevados- restablecer el orden 

social, económico y político. Sólo as1 el Estado dejará de ser 

transpersonalista en sus fines para ponerse al servicio de la persona 

humana y garantizar sólida y permanentemente el orden, la paz y la 

justicia". (107). 

3 LA JUSTICIA BH BL BS~ADO PERSOHALISTA. 

Tal como lo demuestra la historia, según las costumbres y las 

caracteristicas de los pueblos, a cada época ha correspondido un 

planteamiento diverso del problema de los fines del Estado, tal como 

se anallzó en el acápite 4.1 de este capitulo, en el cual se llegó a 

la conclusión de que son consecuencia de la lucha social, cuyo punto 

de partida es la sociedad, originándose creaciones sociales desde las 

formas políticas rudimentarias hasta la forma política más elevada 

C107> Gcn.t&lez Uribe, Hector. Op. Cit. pp. 515/516. 
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~ . ' '_:'.(' ,:->'. :: 

como lo es el: 'Estado ei cual;>re_"?:reserlta · la culminación· --del 

par~' l~~ra/ ~· .. ~:~cÍéri . c:s~~ vez más perte7to, esfuerzo social 

obteniendo de est.a manera ~!1 : ~-ie.n ::fOmiln": 
:, . ~· 

·~- ·' .':··.:"';~~~J.··:·~,:/:. ,:,,.;--:. -,-.(: 

Establecida ya 
1 
_.de . ·::~~?~~~;~~~~"?.P~lY~é»~~'.:· la.,' ·supremacía del hombre 

sobre el Estado y_ la subO.~di~·i:~f~~;_'.-de:i:~ste· __ ~ .. ios ·fines supreinos dt: la 

persona humana, s_e an_-~,~l~~~-~-~~~~il~'.~~~ii~.~~:;~~ _ !'~losofia del Derecho la 

manera o la forma pa;:-a e-~é8.Üiii-iai/ i~· . a;;tiV-icÍ~d del Estado hacia el 
•. · . ·-;.-·o ,•. : 

respeto y la promocióil. de un P,~rs_ona~~smo rectamente entendido. 

Planteada la cuestión y tomando como base las ideas del ilustre:: 

filósofo jurista Hector González Uribe, éste nos manifiesta : ~ha}r· 

inclinaciones decididamente individualistas, otras más en favor;• del: 

colectivismo y otras que sei'ialan matices intermedios.· ¿Por cuál· :o 

cuales debe decidirse el Estado 1 

Al respecto nos manifiesta : •en el mundo actual después de la 

derrota de los totalitarismos fascista y nazi en los campos de 

batalla de la Segunda Guerra Mun~ial, la humanidad quedó dividida en 

dos grandes campos: el dd las lla~~da~ D~~ocracias Occidentales 

representadas por Estados Unidos, Inglaterra y Francia, entre otros, 

y el del bloque comunista,representado por la Unión Soviética y sus 

satélites europeos (ésto, antes de la Perestroika), la China Popular 

y sus satélites, además de la Cuba Castrista. Más sin embargo, 

recientemente ha aparecido otro grupo de paises que se perfilan como 

una nueva fuerza política, intermedia entre los dos grandes grupos 

anteriores. Son los que se denominan del Tercer Mundo, y están 

constituidos en parte por paises de antigua tradición cultural y 
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po~iti.c~, P~I'.º en v!as de desarrollo económico, comO los de América 

L~t~na Y-.·~en parte por otros que estaban sujetos al régimen colonial, 

en Africa, , Asia, América u Oceanía, los cuales poco a poco se han 

,ido.prese~tando en la escena política como naciones independientes. 

"En todos esos paises, grandes y pequeños, de una tendencia u 

otra, se plantea, con caracteres a veces muy agudos, el viejo 

-problema del hombre y del Estado, y ha recibido y sigue recibiendo 

_soluciones muy diversas, que todavia torturan a la humanidad y la 

ponen de cara a su destino, soluciones de índole juridica y social 

que se manifiestan en las constituciones políticas, en las leyes, en 

la organización administrativa y social, y en la politica económica. 

Pero detrás de ellas están los idearios o ideolog1as entre los cuales 

destacan los siguientes : 

"Está desde.luego, nos dice el maestro González Uribe, el viejo 

ideario liberal, con ralees en el liberalismo económico y político de 

los siglos XVIII y XIX y que se manifestó en su mayor esplendor en 

los años finales del siglo pasado y en los iniciales del presen~e en 

ln figura del Estado de Derecho liberal burgués. 

"En el fondo de este ideario se señala una tendencia netamente 

individualista y de desconfianza al Estado, al que se quiere reducir 

a eu minima expresión. derivado como heredero directo de las teorias 

del Contrato Social, el liberalismo estima que el individuo, anterior 

y superior a toda asociación, es .la medida de todas las cosas. El 

Estado, surgido del acuerdo de voluntades, sólo existe para el 

individuo, para defender y garantizar sus derechos. 
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-ooctrinalmente el fundamento de estas ideas estA en Althusio y 

Grocio, para quienes el individuo, al renunciar en el Contrato Social 

a· su soberanía natural, Jo hacia únicamente en la medida en que era 

absolutamente necesario para que la sociedad pudiera cumplir con su 

fin. Y más tarde, los tratadistas de la Escuela Racionalista del 

Derecho Natural, insistieron en que frente al Estado el individuo se 

reservaba sus derechos innatos, eternos e inviolables. 

-Este movimiento de ideas liberales encontró su plena expresión 

juridica en la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano brotada de la Revolución Francesa y proclamada por la 

Asamblea Constituyente el 26 de Agosto de 1789. Claramente inspirada 

en Locke, en Rousseau y en los Enciclopedistas, esta declaración 

sostiene sin embages, en su articulo II, que 'el objeto de toda. 

sociedad política es la conservación de los derechos naturales e 

imprescriptibles del hombre : la libertad, la propiedad, la seguridad 

y la resistencia a la opresión'. 

~F.l núcleo central de las ideas liberales está en la 

consideración de que sólo el individuo, con su actividad e 

iniciativa, puede obtener el progreso económico, político y moial de 

la sociedad, ya que existe una verdadera armonia preestablecida entre 

el bien particular y el interés general, de tal suerte que al 

perseguir el individuo su fin propio, sirve mejor al fin de la 

comunidad. Lo importante es educar a los individuos en tal forma que 

contribuyan racionalmente a mantener la existencia de un orden 

natural en el que la sociedad, la economía y el Estado se desarrollen 
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con toda su pujanza 

individuales•. (108'¡ 

"El liberalismo es 

-,, >.~:··~, -,:.,.:'· 
por i~1> Ü!J~é· ,f,j'u~ .. ~.º .. •:, ·de_ \;1asé fuerzas 

- : ~;'•. . . ' 

~':,'•·····- . ·,'.·-~-;, 

la ex8ltaél6n: ·del ,homb~·~-.:;-~-~~·~--~~'.~~,~~:<:~:;i 
progreso social. En el ser humano existen : ~~~~~~;~,s ~~~~~-~·~s. __ Y 

vigorosos para estimular el desarrollo social. El Estado debe 

concretarse a reconocerlos y protegerlos. 

"'Son esas fuerzas las que sostienen, sin intromisiones 

peligrosas en la vida social, que destruyen las libertades 

fundamentales. Este régimen de iniciativa privada y de libre empresa, 

significa el fortalecimiento de los intereses que tiene a su cargo el 

Estado. 

"'El liberalismo señala la limitada intervención oficial en las 

relaciones sociales, impidiéndo que el interés del Estado se 

sobreponga indebidamente a los intereses privados. El Estado sólo se 

justifica por los servicios públicos que no pueden atender los 

particulares y por los fines sociales que tiene a su cargo. 

"'Los detractores del sistema liberal afirman que el liberalismo 

como ~i~teme o coroo doctrina está liquidado o en proceso de su total 

liquidación, porque ha llenado su misión histórica y es una mera 

referencia a un sistema caduco en la historia de las instituciones 

politicae y económicas. 

(1C8) GcntAlez Urtbe, KKtor. Op. Ctt. pp. S67/S70. 
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.. En cambio, los defensores actuales .del -l.iber~iismO :sostie.nen 
;· ~: : -- -· • " ;: : '. -•••••• : • 1 

que éste es un sistema de principios universalés y há.St8 :e·tern~s~ :.los 
. . . - . . . -

cuales no podrán desaparecer, porque sobrevive en. los· priilcipios··.:o 

verdades que toda sociedad juzga como invariables· y agreg_an ,·que 

muchos de los males de la era moderna, se deben al olvido ·.o· ~Etgación 

de esos valores o ideales del viejo liberalismo. 

"El estudio del liberalismo nos lleva a sus· tres más. 

importantes aspectos el liberalismo filosófico, el liberalismo 

po11tico y el liberalismo económico. En el liberalismo Filosófico, el 

hombre es el eje de la vida social, y el Estado debe procurar· el 

libre juego de las fuerzas que se manifiestan en el hombre : laissez 

faire, laissez passer, dejar hacer, dejar pasar. El Estado se debe 

concretar a ser un celoso vigilante de esa actividad individual 

constructiva y poderosa y no poner trabas para su libre 

desenvolvimiento. 

"En el liberalismo político se señala la actitud francamente 

abstencionista del Estado; el aseguramiento de las libertades 

fundamentales del hombre. 

"En el liberalismo económico, la actividad económica del· hombra 

es la que explica el desenvolvimiento y el progreso de las 

sociedades. Los estimules personales, el afán de lucro, el interés 

personal son fuerzas más que suficientes para crear la riqueza, para 

ahuyentar la miseria, para dar al Estado a través del impuesto, los 
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elementos que necesita para realizar su~ fine~"~-(109) 

-:-~: : .,, : < 
"El licenciado Hector González Uribe, : cita :eif::·su:.: 'abrá. :Teor!a 

nos ha dejado una buena caracterización del 

burgués, en los siguientes términos : 

_:.<: __ . :.-'.'< >-~: __ 
concepción del Estado como pura forma ·de'.l . d_~_re_c;:Jl? --';~~di_yJ4U~~·,_ :~uya. 

protección es el único fin de la estructura política. Esta 

construcción se obtiene mediante el establecimiento de una serie de 

mecanismos que mantengan la actividad del Estado dentro de su órbita 

precisa, sin interferir en le esfera intocable de la libertad de los 

individuos. Esos mecanismos en su concepto, son los que a 

continuación se mencionan : 

"a) Una Constitución que ordena simultáneamente el poder y la 

libertad, señalando una órbita estricta a las facultades de los 

gobernantes en su relación con sus gobernados. 

"b) Una repartición y un equilibrio funda.mental de poderes, 

como estructura de las garantías constitucionales. 

"c) Un gobierno representativo, con organización electoral, que 

haga posible la participación 

públicos. 

(109) Serr• Rojas, Andrh. Op. Cit. pp. 451/452 

de los ciudadanos en los asuntos 
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.. d) Un régin1en de .ig~Blct~d .. i~gal~·'que~· tenien·do ·.valor de 

~ostulado, e~i~e. lo~ :'~~~-s~~<:~·e/¡a\·.~ai~~l:~~~· ~~~~-.{~~a-~es, · que.,.es el peligro a que: prOp_e~de:··._:'.e·~:.:(·~i~~:~~:~;~~é~,~:~;~~~.~-1:~· >e .. 
,.'..;.,'"' .... ~, .:' 

consti~::i::a d:pi;::::':úb~t~;~~~c~ft·fü~:t~ff !~i¡ac::~:;~~ag::a e:neg:: 
representantes ·sirio ·:·.~~~~-.~,-a·¿:~¿~~,;.~~ÓIDO·: ~~·~bi·~,~~e · y - se · manifiesta 

---·-.;__ . ,"" ·:-- . 

espontáneamente a .traV-éa._ de ·:CP·n'dü~é-~o·S\:-- -q~~·~-1~ ... coii~s·titUCió~: m·ántiaile 

en vigor y protege, e~· ~ar~ntÍ~' d~-;-1l~· ci~~~da~o~·: .. pren~~-, .. -~~c-··. Es 

decir, régimen de derechos o garantías· indivictUS1es 'en .. gene.ral • 

.. f) Un sistema de recursos que haga_ posible_ la efectiva 

responsabilidad de cada órgano, criterio del cual dimana también la 

subordinación de la administración a la ley, o sea, la existencia de 

un orden jurídico en el cual tengan que apoyarse necesariamente 

todos loe actos del Estado, o sea, Principio de Legalidad. 

"Esta estructura formal, que en si misma es irreprochable, fue 

poco a poco perdiendo su contenido al transformarse ·1a organización 

económica y social del liberalismo capitalista y acentuarse la 

necesidad · de una intervención más directa y decisiva del Estado en 

los procesos de producción y consumo de los bienes, y de distribución 

más equitativa de la riqueza, en favor de las.clases más numerosas y 

desposeídas de la sociedad, y entró en franca crisis. La forma 

liberal y burguesa del Estado de Derecho no pudo resistir el embate 

de las fuerzas sociales y económicas que clamaban por un cambio de 

estructuras después de la inmensa destrucción ocasionada por la 

Primera Guerra Mundial y tuvo que dejar el paso a nuevas formas. Los 
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pueblos perdieron confianza· en ·~1 .. ~iberá._liSino · como_· ide0log1a, como 

sistema económico social· y como .deStr.~ctura P-011tica ··y. b~Scaron -.otr·a~ 
orientaciones. 

El antes citado Ruiz del Cas.t~llo manifiesta algunas ideas con 

las que el maestro G~nzález Uribe expresa su conformidad : "Es un 

error buscar las causas de la crisis del Estado en la vertiente de la 

libertad. No ha existido en los Orígenes una crisis de li_be¡;ta".1 ... sino 

de unidad, y la crisis de ésta ha producido la de la primera, porque 

el Estado es unidad fundamental, no sólo como esencia juridica, sin~ 

aún considerado como principio social de integración. 

*La antítesis interna del liberalismo radica en que la doctrina 

ha de inspirar, a la vez, una soberanía absoluta para el Estado y un 

derecho absoluto para el individuo, y dos absolutos no pueden 

coexistir. 

Y agrega posteriormente : "En realidad el Estado liberal de 

Derecho encontró viabilidad solidarizándose con el espíritu de una 

época que tenia fe en el principio de libertad; pero en la medida en 

que la libertad se encauzaba en determinada dirección y producía 

ciertos resultados, no cualesquiera, sino los esperados del 

desarrollo industrial y mercantil y lo complejo de la vida de 

entonces•. (110) 

"Otro de los idearios personalistas y humanistas que se ofrecen 

a los paises del mundo contemporáneo como opciones para la concepción 

teórica y la realización práctica del bien común el de la 

Democracia Cristiana. Hace la aclaración el maestro González Uribe de 
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a lo~.-, pa~s~~--/~e~, ·mundo --.Cont.é_mporáneO como·,óPci'oneu'.-,pa~~- ln 

é:onc:epción teórica y .la re:i.iz.i~i6n< prác:tic~ del 6l.en ~~mún el .de 

la Democracia ¿~silanii:i Hl!ce l~ aclaraci~n.el ~aeÚro ~~~G~~z .uribe 
de que·, ·tir h~~i~~~----~~-'.-_ oé~oCraci.a Cristianti no·· se·, va ·,~a referir 

ex-c.lusiia~¿-ri~·~: _; ·-:a;:~--j~~,:: __ -m~Vitflien:tOS pai1t~co~ ·qu~ en· ··nu·~--~ti'~~- _d!aa · 

ll~Yari, ~-~e{: ri~~i~;~ sih~ -k-"aq~~~Úiá-~ fo~ma ":·d·é ~-r'9~~~z~-~ió0 pa1:1t1_ca· y 
soé:i,;Í ~J;j ctiflv~ de '1a d~ct'rina scici.Íil de fa l~leSia católica. En 

--f~f~ii::'-·bt·~·~e~:~ho~_ = -di_ce' ciu-e Y6 ti~mocir'acie c·r·istiana apareció con 
. notáble· .. fuerza. politica· . en· e1 -·panor-ama contemporáneo a partir de 

.1945 pr~cisamente en aqueil6s pueblos que más devastadoramente babian 

sentido las consecuencias '·de los regimenes tot:sl ita ríos y las de la 

derrota en la Segunda Guerra Mundial ttalia y Alemania. Italia 

regida con mano fuerte durante veintidós afios por Benito Mussolini y 

uncida al carro militar del nazismo alemán, quedó destrozada fisica~ 

moral y económicamente al final de la guerra. Fue entonces cuando el 

partido de la democracia cristiana tomó las riendas del poder e 

inic:ió la reconstrucción de Italia. Otro tanto ocurrió con Alemania 

Occidentalt bajo el gobierno enérgico y prudente de Konrad Adenauer, 

jefe del partido Demócrata Cristiano Alemán. 

•en forma somera se puede decir que la doctrina politica de la 

Iglesia, no coma técnica o ciencia pcl ltica autónoma, sino como 

teología, filosof ia y principios iusnaturalístas acerca de la 

sociedad y del Est4do, tiene unn honda raigambre. S1.1S Origenes se 

remontan hasta los tiempos remotos del cristianismo y sus documentos 

fundamentales se hallan en los Evangelios, las Epistolas de San Pablo 

y otros escritos del Nuevo Testamento, lo mismo que en las obras de 

los m6s antiguos padres de la tglesia. Pero su desarrollo lo 
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·enc·ontramos·· en' ·san Agustín, Santo Tomás de ·Aq.uinó .y en lo_s grandes 

·escritores ··de la escolástica barroca· (siglos XVI :Y XVII), 

especialmente los teólogos juristas del. Sig~o , ~e ·'oro ''¡;;spa~oÍ 
Vitoria,Bañez y Vázquez de Menchaca entre otros. :E~:. ~·n.·:;.~floS ~cúiride· la :. __ ,· ·"·-'> ~: : ·.: __ - . 
Filosofía polltica y el Derecho natÚal cilsti11no', ·;.de :.in~p:Úación 

aristotélico-tomista adquieren sus . más' claros- :perfile&, Alli se 

··ventilan los-· más -importantes problemas de toda t·eoria<: .. del·:··.Estftd~ <!·. la 

'naturaleza social y politica del hombre; Su. d~c;Ínid~Ú:3. persar,iál; el 

··origen de la autoridad política; la democ~aC"i~ ~;-~- ;_:Í'~ só_b~~ániai la 

justificación del poder politico; el Eátado~'c·a~~---'~ai:nunidad perf~cta 
en el orden· temporal y sus relaciones con la Iglesia y otras 

asociaciones; la paz internacional". (111) 

"Según el Personalismo o Humanismo! di.ce--Re.caséns Siches (Y.i.QA 

Humana. Sociedad y Oerecho,p. 480), el Estado (y por consiguiente el 

Derecho, lo mismo que la ciencia, la técnica, etc.) tendrá sentido 

como un medio puesto al servicio de la personalidad humana (de las 

personalidades humanas individuales que son las únicas auténticas) 

como un instrumento para la reali2aci6n de los fines de ásta, como un 

alimento para el espíritu de los hombres (individuales) para que en 

él puedan encarnar los valores que le están destinados. Lo cual 

podr!a expresara~ p.:ire.fraseando unas palabras bíblicas relativas al 

sábado : 'el Estado por ca.usa del hombre fue hecho' y no vicovcrsa. 

No es que la tesis personalista niegue que en la cultura, en el 

derecho y en la colectividad, encarnen valores muy importantes; sino 

que lo ·que ·sostiene sencillamente es que esos valores que se plasman 

(111) lbid. p. 595. 
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en la cultura Y.· ~n·: el _:Es~ado, aun siendo de mucf:¡a · eJ..ev.ació~ son 

inferiores a los va1ores qu~ se realizan· en - la conciencia 

individual".(112) 

4 RELACIONES DE PODER JUSrAs. 

Después·. de haber analizado los conceptos de Person~lismo y 

Transpersonalismo -en los actipites antei--iores de e.ate :trabajO de 

r~cepc~ón profe~ional, nos dimos a la tarea de '--10ve~t-1:gar- - la 

administración de justicia dentro del Estado .Pers!=>nB.l_is.t~a, as! corno 

dentro del Transpersonalista y, considerandO-·que· t.odo ·gira alrededor 

de la person_a' -humana, enfocalnOs nuestro ,es~ud~~'-- a_' la luz· de la 

FilOsOfía ·def Derecho, hacia sus relaciones tanto con' el Derecho 

co~o con el .E~~ado, para tratar de establecer si esas relaciones de 

poder son. justas, o -injustas·. 

Co~o·punto-de" .. partida nos. haremos el siguiente planteamiento : 

¿Qué estudia el ·Derecho en general? ¿Qué es lo que implica? El 

Derecho "en- general supone como presencia jurídica normativa, la 

limitación a la voluntad humana en cuanto a sus opciones pero, ¿qué 

quiere decir ésto? Que todos vivimos bajo ciertos aspectos 

normativ~-~, _ ~er~, ¿Cuando estamos frente al ~ De:CechO? -_,_·-Lo : percibimos 

en la medida en que de alguna forma se hace pres6nt~-, como cuando nos 

vemos reducidos en nuestras opciones-- para ·actu~_r/- ~or· ejemplo, el 

hecho de que en un matrimonio la pareja tenga·· ·der~'?~º a tener 

determinado número d~ hijos. Las acciones'. en. la .:~o·ndUCta- humana se 

<112J 5erro ReJu, ,1,"C1rh. :Jp. Cit. pp. 4551456. 
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·ven restringidas·: El Derecho siempre está· . r:estringi~ndo. a 
algulti~r, s~'~mP.f!3 -imP1~ca una reducción,· Pero en aras. :del :bie~·:~ .. c~'ffiún, 

el del .indiVich.lo· y";el de la sociedad civ.il. )'~ .. ~~: · 

E.n _ otra'~ palabr~s, podemos decir, que el'- o·er~ch~;:.~,·e'S. un 

pr'?duc~o, un fenómeno o hecho social que se manifieSt~--~ijo :-i~- forma 

de un -conjunto de reglas sociales, aseguradas por ··un .··mec::anismO de 

coacci'ón socialmente organizado, que traduce las exigen~ias ~e una 

comunidad determinada, encaminada a ordenar y dirigf~- -·1a·:-::~c:)D.~uct~ 'de 

los hombres, dicho mecanismo se opera a través-- ~-~L __ ;g~bi~Í:no _--- com°'_ 

instrumento del EGtüdo, tel como se asentó en .capit~l~~-~~ecedentes .. 

LO que es importante precisar es la manera'.,(e~·'.-·:: qÚ:~.--·-.se ha 

manifestado históricamente la din¡§mica del -poder ~:___~~iés~~~-<~~~i~: -esa 

relación entre gobernantes y gobernados; cuales son.·-io's· -'ere~~~t~S· que 

influyen preponderantemente en esa relación. 

El gobierno o grupo gobernante crea el oer-ecllÓ/ el cU:al es un 

Derecho justo o injusto según su contenido Y condiciones en·que es un 

poder exclusivo y soberano al que se le encomlenda tomar las 

decisiones políticas fundamentales, sin· que ello implique que una 

sociedad deba renunciar a decir la _última' palabra sobre su normal 

:nantenimiento. La aplicación br.utB1,:J.:~ ~·-:~ .. z::~:!_~r~~ia del Derecho es la 

negación de la libertad y de'da~dig~idá~'-'.hilíriana é·Y _el .desprecio _a su_s 
--_ ··:i 

más nobles valores. :. ;·-<>·--. ~ '' · 

·valores fundam::ta;::.;d0ihd{:~u:&¡;~~,~I::j~;e::~ü::t:!ra, ·•~.~:-; .:;:ertad, la 
Igualdad, él -Bien iCc11ÍÍa~;·i~;ki:t~~¡¡; iff~,{~~'~r~p:~slfC. -~,¡ .. -;ignific~do el 
tránsito de' i_a -á~bión?• tirán'i-;;a ~:~;!-;;l';fpo~~é ~ú~i1~~; al régimen 
instituC.ioni{1:. dé :-iO~:::·'si;~~~~·~ 



Pero, para ··co.ntinuar <con ,;nueátro ···~st~dip,. ·es -p[,'"eciso.: .. que nos 

remon~·emos' a·~.>"mi.indo -_grii!9o. >y; ¿~ui·':~;~-5. !~---,~-~:~ :~~c·~~t-~an;O~s?· En\'este 

n\únd9 .. 9r~_e90:~encoi{e~amos_.:la :Ate~a~:·~:~:i:~~¡~:~'/ ~i'~ --~~-~~-~~; ~:~0~-~~~~~-{~~~ <.~~ 
V) , ----~.~ y-~_::_i~ ~ ~-~u-~-~,~-r a ~:::~e .,::_po_4éf;-. · ;~'.j __ · ~-J~~t~~:~:~ :. 1.~B':~X:~:~~)~A~ t~i·~-~ció'n:_.:A·e :1a 

escia,)i ~Ud;.-~-~s fQ_ primero· ·qú-~:.' ap~r~f~ ~-,,./s~·:~,:~~~d-~J~Ob:~-~~y~~r.-· qúe - en'-.. e~a 
,·.re18Ci'ón /t· iá · prO:~~~ciÓn e~on·Ó~ic~:~.- a-~:i :· ~-~~o_::'~'.J~- ~-º~-~e~:~o ,, ·-la_ ·Filosofía,. 

- - -·_«-:··_-,. -.· 

i~ R~~igi?n/ -~~-·--justific.~n con º_la esclavit_ud a nivel ·:norm~tivo, es 
- -- -- ---- . - - .. 

-~¡;~_¡~~r:~-, -;~~1~:~~~:i-~me~~a· Ía · ;~c1avi tud. 

-:: Encontl-am~s también la justificación a nivel religioso. Vemos 

_como· la·. idea_ de _religión va sustentando la manera como se justifica 

- 'el- poder~ Asimismo, observamos dentro de la Filosofia, cómo en los 

estudios políticos se justifica también esa idea de la esclavitud. 

Al respecto, Aristóteles justifica la esclavitud manifestando 

que por naturaleza hay hombres que nacen para mandar y hombres . que 

nacen para ser esclavos; dice también que la mujer es un ,ser inferior 

al hombre; pero todo esto lo dice en su momento. 

En una segunda etapa, en esta referencia, pode_mos observar 

también genéricamente a Roma. Encontramos un modelo similar al 

e.nterio:: i• vemos que· sus ,valores .~los .. obtienen .del, raun.d6 ._giiogo; f?St~s 

mismos valores religioSo-9 s:e.-:, siij-u~(n~:~s-Us~e'nt-añctO- Ein __ '-1a,- e~c;l~vi:-t~d, 

pero a diferencia de ,los griegos~:_la,. riOr~~·- jur~d~ca _la desarrollan en 

forma inusitada, sustent~éldo:'.:~~ ,~-~-~~':~~~-e~·~ ·-~~es~-i:-a cie~cia jurídica. 

Llega el Cristiani,smC!;_ ·',s~ ·,; _.tra~s_f~nn~--. t~da la _concepción y 

desaparecen todas las, .corice~~-ic;~~s -. :~o·l·i~-~Í..~t~s ~ambiando . todos . los 

valores , de tal manerá. qu'e·'-d~::pi~~~'.o.~\ ~-b:>s~;~· -~l pueblo hebre~ es el 

elegido de Dios, sino que ;.~e~·~1tB·:· qu.~.::·,~o~~s s,~mo~ ;hijos de oios. Como 
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resultndo de esas ideas libertarias, el escliivo ·ya 'es ··iguar .•que>.el. 

du&no; que el amo. 

Aparece en la Alta Edad Media un . .!imbito'de·i~tolliización ·del 
- . -, '.·::-::'o·- '· .. ·."-' '"-

poder y vemos que una de las causas fund'ameñt.aié~·:_,'de~ .e·a·~.'.---s.i~uación, 

como ya lo expresamos lineas arriba, es ei ~~.Új~,~~~i~-~~i·:~~-: e1 .: cual 

implica ideas libertarias. 

Pero, ·¿qué se entiende por atomización del poder? El poder se 

encuentra diseminado, no hay unidad en el mismo. A partir de la 

coionaci6n de Carla Magno en 1840, se establecen dos grandes poderes 

como lo son el Imperio y el Papado. Observamos que se van encontrando 

reyes y monarcas, pero no tienen poder, se encuentran en diversos 

estamentos, implican diferentes niveles de posición socio-económica. 

Al frente tenemos a la nobleza como barones y duques y abajo tenemos 

a los siervos. El seftor feudal es soberano en su feudo, hace las 

leyes del mismo y las aplica, siendo su fuerza armada la misma gente 

a la que domina. 

Encontramos también la Poliarquia r diversos centros de poder 1 

por eso no nace el Estado Moderno. Lo paradójico es que esto ya 

aparece en esa relación de estamentos. Los ejércitos del Imperio y 

del Papado siempre se formaban de los siervos, pero cuando aparece el 

Estado Moderno desapar~ca este fenómeno. 

Con el Siglo de las Luces (S-XVIII), surge la reivindicación de 

valores con pensadores como Montesquieu y Juan Jaeobo Rousseau, 

además de la Revolución Industrial y sistemas técnicos más avanzados, 

surge el proletariado y aparece lo que se conoce como Estado 

Contempor.!ineo. 
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Como podemos ver,el fenómeno del poder -politice ea una 

constante, por lo que se tendrá que hablar necesariamente de 
·- . . 

gobernantes y gobernados, 

fecha. El poder politice 

diferenciación que ·ha ;'~~i~-t1do;·'. · ha·á~a la 

sea, de un -reconocimiento social, para que :.~º-ª _tj¡i~(vnos-, 90brern~n-
tengan derecho a gobernarnos. ... ~~~ 'Jr~i. .;,::.:~,·~ 

En el Estado Contemporáneo, el individUo -~es :~t~t:~ :::~-~~t}.oc; --.-:·ei 

ser el Estado Socialista que supone 

colectivista. ¿Por qué han gobernado siempre 

legitimado socialmente mediante la fuerza- del- E~tado--~ 

Los que ejercen el poder, logran justificarse o legitimarse en 

la medida en que recogen, respetan y consagran los valores 

socialmente predominantes. En otros términos, en cada etapa histórica 

de la humanidad, hablar de valores socialmente predominantes es 

referirse a aquellos valores que pueden originarse en un grupo, en 

una élite, pero que domina al resto. No es referirse necesariamente a 

los valores del pueblo. 

En cada estructura política dada históricamente, observamos 

(desda ~sclavista hasta socialista), lo que denominamos Factores 

Reales del Poder, así como también encontramos los Factores Formales 

del Poder. 

Entendemos por Factores Reales del Poder, aquellos elementos de 

la estructura que dan lugar al poder. El poder es energía, el factor 

real del poder es el pueblo, el campesino, el trabajador, el 

empleado, etc. Los factores formales del poder son las estructuras 

politicas y económicas del Estado. 
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cuando ·los factores reales del. po~er.~-·desbordan la estructura, 

todo se rompe y se acaba el factO~. Podemos decir que siempre se está 

en presencia de una din6mica .del poder po_lítico. 

Pero, ¿qué es el poder ? En general se puede decir que es el 

ejercicio de la coacción estatal, con legitimidad, con 

reconocimiento. Poder significa o viene de la palabra posse, esta 

palabra es una contracción de los términos del latín arcaico pots y 

esce; esto significa : ser capaz de obligar a hacer algo o a no 

hacerlo. El poder implica que una volun~ad há.ga qUe. otra voluntad 

realice lo que la primera desea, que se co~duzca como: la otra lo 

desea. 

Asimismo, podemos ver que existen __ difer'en~es\.tipos de poder, -.a 

saber : 

A) Poder Econó~ico, 

B) Poder Espiritual OcK••i,LgJLOf;oc 

C) 

D) Poder de 

E) 

Para efectos de este acápite,· lo.'.·que .nos---interesa es el poder 

politice del cual podemos decir. qu~ es· aquella. relación dominio

obediencia que se pioduce en función de gobernantes y gobernados. 

Poder político en la medida en que observamos el fenómeno del poder 

en función del Estado. 

Pero, ¿Cómo·-. se logra el poder político ? En cada estructura 

social _encontramos una población~ ésta. se ~st~ interrelacionando, lo 
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.. :'.>··_··.··.-.. -_ ._.; '.-. . ,. 

que .· iínpliCa. :i~ .' · ~~8-~'.·:::i~i~·iai~. /cte 't('.ldo _ ·ot-den ·sOcial .. Aquí ·se. ·.generan 

reiacionef/:~.~~\~o-d~;:; .-.,~t:~~:~-~-~~-·:: e~~e--·~ f e.nómen?- social- ·~-~v lene· -en f enólneno 

pÓlitl~;, ~pod~{~J\:1f'i~o);;i?Ejemplo
0

' : tod;,s .· lós dl~s mueren personas 
-~_-'.}-;"- '"~\?.''::'~-. ;:._';., -" .... ' ~; 

·de-- una· u- ~tra'."'fOimá.-j·_ iCh:C;,'á·i-·_' eS~á:~r"egu-lacio'.por el DereCho.- c"iv~~ .. _o por 

·el·'. DerechO-;:. ~-~:~~~;;·-' :~-~~~ri.- ~.:ei-::.:· caso; oti~ ~-~"J~~;~:~ Derecho 

Cons_ti~ucional ,~~~la -~uer_te _ _. .éle · ,\1rl P~esidetÍt~·¿·.dé~~-ia· (ReP"(Ü;ficiS. También 
- :"_ ,. ~---· . - ·- . . - . 

el matrimonio· está sancionado por el Derecho Civil" pero cuando hay 

bigamia interviene el Derecho· Penal·;· -·oe·:·-<i.9uai'_-~mB:;~~k~-, dentro del 

Derecho Labo::-al tenemos el Recurso de huefga ,:~~m¿.9aI'a~tia para· los 

trabajadores, etc. Lo importante de t~do , e~~<),'. ;s,;,el contenido de 

fenómenos sociales o fenómenos políticos. E_~,· a~! como . .ve~os que el 

poder se produce en múltiples manifestacion~S·. 

.. --

Manera o forma en que se producen esas ·relác.Í.on"e"s 

l•. Relaciones de Supra 

2o. Relaciones de Supra Ordinación. 

30. Relaciones de coordinación. -

Las .Relaciones de Supra a SubordiiJSCi..~n--:·:.-·~,o-n·~:·1a~·--'r~i~ciones 

propias tipicas de autoridad y gobern'ado/ d~~pu~~ d~··'gobernantes y 

gobernados. 

vertientes : 

Esta relación tiene : dos ::iormá'S'.~ ·de };;~ñ}~~-6~~~~-e~·, ;,-,. .-dos 
:·::'-A::«.,- ::{:·~ <:;_ .. _·:.; -:-:; 

rt,_·.}~.-: .. <~; . .-;<:.~<~~ .. ~ '.. :. -.~~: ... ---- ;... .. 
,i:O-.o::.: · --,,• ::~~1:>1f:'.:· •;,:·.:.:·~-·' "--~,·,' 

a) El gobernante es• ~1·'.~új'~ho 1c'~i~" '~~ i{a:. ¿~{a~i6n) , y. el 

gobernado es el sujeto . paa·~~~·~t-ª·~_):~~:~:·:·>, ~~.f~~~'.Í~~~~-~.:~t~;?~{i~~~~:T·~~?11~·~··:~#e-~~be -~~ 
impacto. Pero, ¿en que : fo~~~-~ ~~l:i~:~~~(~~-~j._"~~e.'~~-~~-lB:~iÓ~{~~?·~,;:, .~fi°::'._--~_~é~:fe 



decir, que mediante actos de autoridad, entendiendo por actos de 

autoridad aquellos que produce un gobernante de manera unilateral, 

imperativa y coercitiva. ¿Por qué es unilateral el acto ? Porque es 

suficiente la voluntad del gobernante , basta su voluntad para que la 

relación exista. es imperativa porque el acto tiene un principio de 

legitimidad, dispone de la fuerza del poder público. El acto de 

autoridad es coercitivo porque obliga al gobernado, domina su 

voluntad aunque éste no quiera, dándose ese acto de autoridad externa 

frente a la Relación de Supra a Subordinación. Ejemplos de actos de 

autoridad de los más comunes, una sentencia en materia penal o 

civil, el laudo en materia laboral; también una orden de aprehensión 

o una sanción administrativa como la multa. Asimismo, las leyes 

también son actos de autoridad. Asi, expuesta brevemente, esta es la 

Relación en la primera vertiente. 

b) En esta segunda vertiente, el gobernado es el sujeto activo 

y el gobernante es el sujeto pasivo. Nos estamos refiriendo a las 

garantías individuales del gobernado, tal como se establecen en los 

primeros veintiocho articulas de nuestra Carta Magna. Se puede decir 

que son actos de derAcho subjetivo público, ¿por c¡u6 Porque la 

esencia es la garantía individual; esa es precisamente la naturaleza 

juridica. 

Los derechos subjetivos públicos son derechos porque implican 

una serie de prerrogativas a favor de los gobernados. Son subjetivos 

porque los gobernados pueden ejercitar o no, tales derechos, tales 

prerrogativas, y son públicos precisamente porque implican, 
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involucran a .los . 67gan~s de~ -~staq~¡ ·? se~, .a ,:la~ ·aU.toiidÓ.des. como 

sujeto:j::~~::d:s~ esta s~qund¿ ve~t2~ht; t• ~~n :~~ani~. 'a;:>igua~q~d ·• 

;:!::,::·i:iE::·:i:'.d:~li t~i~'~1~r~E,f :f {E:~ 
• ' '• - •v • ~ ,:._--·,-·, ' •" • ' ' ; • \",' 

e~as d.~.~~f:·~nc~~~~ -: , _ ~ ;."·:·:· . -· .... ~· 
Las-.·. ~ar~nt~-6:~: :,i~~iv~d~~lves del , : go~-ernad0, ~- no -. so~~:-. ot~-~ __ ·c~-sa · · 

(Kcls~~,} que ~upuestos_ de c~mpe_t_~ncia, .-_.;~-~~estos: ~~ID-P~.ten~_la~~~-:,-~."-c 
ca.rgo .. ~e la autoridad, o sea, que toda autoridad para. hacer :a.lgo

1 

necesi~~ .. tener un ámbito de competencia, p~r ejemplo el- art_icul<?~:l_~ 

constitucional, en el cual la esencia de las garantf~s. SO!J :lcis 

Ambitos de la competencia de la autoridad : este articulo n~s sedala 

que a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna; nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho; en los juicios del orden 

criminal queda prohibido imponer, por simple analogia y aún por 

mayor!.a de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 

exactamente aplicable al delito de que se trata¡ en los juicios del 

orden civil la sentencia definitiya:deberá ser conforme a la letra, o 

a la interpretación jurídica de .la ley, y a falta de ésta, se fundará 

en los principios generales del dar.echa. Otro ejemplo de garantía 

individual lo. tenémo~~ .~in,_ . .,~i de;recho de reunión que consagra nuestro 
.. 

articulo 91:1. constituCio.na'f. 
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cuando menos dos sujetos cuya Característica. 

autoridades y se 

atribuciones. Por 

individuales; 

II. Por 

restrinjan 

III. 

la esfera de la autoridad federal; 

También los Poderes de la 

Ordinación. 

e) Por último, 

de 

cuales implican un mismo nivel, Privado, o 

sea, de los gobernados entre si; lo 'característico es que estas dos 

partes se encuentran en un plano de igualdad formal, es decir, que no 

hay desigualdad, por ejemplo, un contrato de compra-venta, si una de 

las partes no cumple se recurre a la autoridad. Cualquier tipo de 

contrato civil o mercantil implica esta relación. El gobierno también 

participa en este tipo de relación, pero sin el imperium, o sea, en 

~ 
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pi:>siCión: -de-··go~er:nli~O, por 
, _, '~ 

gllberndmeiitBl ;le: Compr'a ti' la· vOlk~~ag.en u'i1'.:~1dte '~f~:·.:-ve,hÍ.cu·l.'o~- • 
. --· ,._., .... 

·c·vist,a· yii~ en ··qun Consisten l'Bs ·r:~-l~~é.ióri~~ _.-:·n1e-~cionadas con 

anteri~í:-idSd, pasemos ahora a· tr~tar 'de anaiI~a::~-::··~_.;·:'~-~~-~- re·l~ciones 
. . ' . 

son justa'S o lnjustas, nuxiliándonos ·Pá.ra tal: propósÍ~O, del. Derecho 
- -- -· --

-constitucional, cuyo obje.to de estudi~ impliC~ la .. reglamentaci6n de 

l'oS fenómenos sociales que devienefl, feiiÓíll~nos ~pOiit.Í.cos ~ Nos interesa 

estudiar los principios y las normas que rigen al fanórneno polltico, 

comprendiendo dentrn del fenómeno político al Estado, o a su 

organización y a su funcionamiento. Nos interesa estudiar ·al Estado 

como estructura de poder. Se puede decir que ésta es la Relación de 

Supra a Subordinación. 

se dice que el Derecho Constitucionales:<-1a_ Ciencia Social que 

se ocupa del estudio de las normas· y Princ1P:~ci~ - ·jurídicos que rigen 

al Estado, en su organización y funcionB.miento, -y a todo fenómeno 

social que devenga fenómeno político. E~ poder político es la esencia 

de estudio del Derecho Constitucional y por medio de éste tratamos de 

establecer las relaciones de poder justas entre el Estado y sus 

gobernantes. 

Pasemos ahora al análisis de la legitimación del poder del 

Estado : "Han variado mucho los detalles de organización de los 

Estados, pero ha sido bastante limitado el catálogo de trucos 

empleados para alcanzar y mantener el poder. Uno de loe rasgos más 

universales de los Estados desarrollados es que su clase dominante 

parece justificar el statu quo. Casi invariablemente, las clases 

dominantes intentan legitimar su posición superior por medio de algún 

tipo de ideología que exceda a la del poder de la razón. De acuerdo 

" 
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con Max Weber (1968) hay tres tipos principales de ideologias 

legitimadoras : la tradicional, la carism~tica y la racional-legal. 

" El tipo tradicional de legitimación se justifica a si misma 

sobre las bases de precedentes y costumbres; el tipo carismático se 

apoya en las cualidades personales del gobernante o de acuerdo con la 

moderna terminologla comunista en un 'culto de la personalidad'¡ y el 

tipo racional-legal, se basa en procedimientos burocráticos y en su 

eficiencia para alcanzar ciertos objetivos. 

"Estos tres tipos de legitimación no son exhaustivos, algunos 

grupos dominantes, por ejemplo, han racionalizado su posición sobre 

motivos raciales; los Watuzi de Africa Central creían que su elevada 

estatura era una calificación para gobernar. Los europeos de Africa 

del Sur basan su pretensión en la falta de pigmentación en la piel. 

Asimismo, los nazis de Alemania pensaban que la sangre ária era señal 

de superioridad. Lo interesante no es tanto la ideología 

racionalizadora esp~clfica, sino que parezca necesario tener alguna. 

Muchos científicos sociales, particularmente aquéllos que son 

producto de la tradición liberal occidental, responderán que si se 

pretende que persista cualquier sistema político debe apoyarse en el 

consenso de los gobernados, en una amplia acepción de los objetivos 

básicos. ~eta proposición no pasa de ser un buen deseo, aunque varia 

mucho la cantidad de consenso de los gobernados de que disfruta un 

régimen, muchos gobiernos duraderos y estables, como las sociedades 

esclavistas, el Africa del Sur contemporánea o el sistema ruso antes 

y después de la revolución, han sido tiranías abiertas que disfrutan 

de muy poco consenso. Es verdad que el terror generalizado es una 

manera inestable y poco prudente de gobernar, que rara vez dura más 
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de unos. cuantos años, pero la constante coerción y explotación han 

sido más bien la norma que la excepción.para ejercer un gobierno. 

"Aún: los regímenes que han sido más que medianamente opresivos 

han tratado de racionalizar el 'statu que' con frecuencia mediante la 

~eoria. de ·que las clases oprimidas realmente se benefician con la 

opresi6~,-·a aún más insidiosamente, que a través de las instituciones 

'representativas' el gobierno expresa 'la voluntad del pueblo'. 

Algunos de estos mitos sociales parecen haber tenido un éxito 

reldtivo para engañar a las masüGi o~=os no lo han logrado. 

~as democracias, tanto 'burguesas' como 'populares', pertenecen 

a ejemplos relativamente eficaces de .. la mistificación de las masas en 

nuestra ápoca, pero en el pasado, la racionalización religiosa ha 

sido con frecuencia 'el opio de las masas' para usar la frase de 

Marx. Aqui se puede decir que Marx no se dio cuenta de que el mismo 

áxito de su brillante ataque a la sociedad· burguesa, haría del 

soci8lismo el opio del proletariado, en paises donde una nueva 

oligarquia gobierna en nombre del proletariado. 

"La teoria del consenso de la sociedad y del gobierno supone 

que las teorfas legitimadoras tienen que engañar a casi .toda la gente 

durante casi- todo el tiemp-o. Obviamente no ocurre -asi,, pero- a~n si

sólo alcanzan a engañar a una parte de la gente durante· :.odo el 

tiempO, o a toda la gente durante una parte del tiempo, sirven· de 

algún. modo a los intereses de la clase dominante. Sin embargo, el 

consenso, con frecuencia no llega a generalizarse. 

"Si un gobierno puede lograr. 'ganar la batalla de la ·mente y de. 

los corazones del pueblo', que para nosotros es un cliché, más vale 

que asi sea, pero ningún gobierno necesita hacerlo (Y probablemente 
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ningUno ·11egu~ .a::lágrarlo durante más de algunos cuantos meses). Lo 

que s.e ne'cesita para un gobierno estable no es un consenso activo, 

sino aprobación pasiva. No consenso sino sumisión de la conducta. 

"El· hecho de que un ciudadano esté de acuerdo con la política 

de su gobierno, importa bastante menos que su convicción de que la 

sumisión al gobierno le acarreará menos consecuencias desagradables o 

·le ~rodu~irá más beneficios que su rebeldía. El sello característico 

de. la mayoría de los gobiernos es el despotismo atemperado, en el 

mejor de los casos, por la ineficiencia, por la corrupción y por el 

nepotismo. 

"La respuesta del ciudadano promedio es hacer trampa con sus 

impuestos hasta donde pueda atreverse, pero por otra parte tratará de 

mantenerse libre de- problemas, en tanto que no lo lleve a la 

desesperación la tirania brutal, ni al optimismo, la actuación de un 

gobierno poco efectivo y vacilante. Algunos autores opinan que la 

tiranía más sabia es aquella que es capaz de tiranizar 

moderadamente". ( 113) 

Con respecto a estas 'Relaciones de Poder Justas', el maestro 

González Uribe nos hace el siguiente planteamiento, en el cual, según 

RUR propias palabras, el hombre, la persona humana, en todas sus 

dimensiones, nos servirá de supremo criterio valorativo 

(113) van Den Berghe, Pierre L., El Holllbre tn Socim;Sad. Traducción de "8yo Antonio 

s6nchez Garcia. fondo de Cultura E~tca. Mhico 1984. pp. 181/183. 
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¿Qué fundamento tiene la relación de sujeción del hombre al 

Estado? ¿Por qué debe el hombre, en conciencia y no sólo de hecho, 

someterse al poder coactivo de la autoridad política. . ¿Por qué es 

necesario que el Estado siga existiendo mientras el - hombre , está en 

camino de su desarrollo integral ¿Por. qué ·e), Estado puede 

l.egltimamepte imponer al hombre los más. graves_':"· sacrificio~ en su 

vi'!a,_ 'SU~ -_~i~nes~_y su libertad ? Como puedé_ verse, .es· siempre el 

hombre el-- que --está .. en j~_e_g~_ -cuarido_-· se "·._busca __ la. justificación del 

Estado. 

"La posiciión teológic~-religiosa trata de encontrar esa 

justi~icación en .·la sabiduría divina y en su voluntad legisladora. 

El Estado existe y debe seguir existiendo, porque así lo ha 

establecido Dios, en sus disposiciones infinitas, para bien del 

hombre. Toda potestad rectamente ordenada tiene origen divino y ahi 

encuentra sus titulas de legitimidad. 

"Esta posición filosófica y teológica, asi concebida, es 

indudablemente ecertada. El poder de mando de unos hombres sobre 

otros tiene, en final de cuentas, su apoyo en Dios, ya que sólo El 

posee la autoridad a titulo originarlo y soberano, pero no basta que 

la autoridad venga de .. Dio.s, sino que es preciso que sé aje.rclle, 

sec;Jún los des-lg~~Os ··, .. _-di-Vi.~c;~- para el bien común. Lo cual puede 

realizarse sin obstáculoá insuperables, en distintas formas de 
-· . ', ;;_;·._,•- ··':.<;,_; 

regímenes_ -po~it:ic_oS t'·<Eltiriélüé, ~l,\m~derno ·Derecho Natural Cristiano y 
:~:'.•· .:'''¡'~-. -~· y -~; 

las EncicÚca~ .• l':"P;ª~~.~ .:se' Mc¡U_~an>. decisivamente por el régimen 

democráti~.;._ (114¡;·· . .. -i;:< • ·,; .. ·r:··.r __________ .::::~·L:~-~'.:;~t :··;'..,.-: .. 
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Las Doctrinas de la Fuerza tratan de elevar al rango de 

legitimidad lo que no es más que un hecho naturel : la dominación de 

los más fuertes sobre los más débiles, es decir, que no son doctrinas 

de justificación sino de explicación de algo que ha existido y que 

seguirá existiendo. su intento de hallar una justificación del Estado 

como algo que se basa en la naturaleza del hombre y de la sociedad 

es insostenible ante la conciencia moral y jurídica del hombre 

contemporáneo que sabe, en opinión de Herman Heller, 'medir el poder 

con el rasero del Derecho'. 

•Las doctrinas que quieren justificar el Estado como una 

necesidad jurídica tienen, sin duda, una gran parte de verdad. No 

puede negarse que existe un orden jurídico anterior y superior al 

Estado del cual éste recibe su legitimidad. Nos manifiesta el maestro 

González Uribe : aunque la esencia· del hombre permanece idéntica a 

través de los tiempos, las condiciones de la vida social, económica y 

política, cambian. Las civilizaciones varían. Las culturas crecen y 

se perfeccionan, y también mueren. El Derecho Natural debe tener 

entonces un contenido variable que se vaya adaptando a las 

necesidades de cada época. A este respecto se pueden señalar varios 

ejemplos. Uno de ellos es la propiedad que, siendo por naturaleza 

misma una institución de Derecho Natural, puede y debe variar en sus 

formas y modalidades para adaptarse a los constantes cambios de la 

vida económica. Otro es el de las formas de gobierno que, sin mengua 

de su servicio al bien común, han de ajustarse a las necesidades del 

desarrollo de la vida política de loe pueblos. Pero cabe destacar un 

ejemplo más significativo como lo es el de los derechos naturales del 
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' .,- ,- . _, .. 
' '. - -. --

hombre • Unas épocas lo concibieron~ ae:-:;.manéi-'a·:·_1nd~·v1dUa1ista,-.:'.otras 

resal tan el aspecto social. y asi_-,· ."p~-~-~~-~:~-- ~~:b~~·~~: :' ~:-~:~0-~;;--~j_~~b .. 1~~ ~: 
"El Derecho Natural 

;;,--- - ~·;.,;.':.: ,.:.r.~.:\ ._ .• .,' 

Positivo. Es . el Derecho Natural: securidarici-~,_ :-.:~e_i~;:·:-que_:.~.:.d~~--~~~~-na. ·.y 
concreta el primario; pero todavía ti:~-~~;-~~u_~·>!.~~-~-i'~-~--~i~Z~~i--:!'.~.g~~:Í.~~?~-:. 
positivo para que las normas· iusnat.~·~~ll~t~~~~Yi~;:~g~-~:_·:~~~f;_~t~i~ld~d en 

cada comunidad humana. El legislado~--·est~t~-~~/~x~i~i~~-~\~ :"''~:;~~~:Í:fi·ca la 

ley jurídica natural, y también le da -su ·debi_do c~mplirniento ~ediant~ 

la coacción material cuando es necesario. de esta _manera, con la 

ayuda del Estado, el Derecho deja de ser una norma ideal para 

convertirse en una norma efectiva. 

"Una vez aclarado cuál es el orden jurídico que es anterior y 

superior al Estado, el maestro González Oribe manifiesta que la 

posición filosófica que ve en el Estado una 'necesidad jurídica' y 

encuentra allí el motivo más hondo de su justificación es 

completamente acertada . Pero siempre y cuando se pase más alla de un 

mero contractualiemo y se busque la legitimidad de la autoridad 

política en su integración en 'un orden jurídico total'". (115) 

•oesde el punto de vista específico, el Estado tiende, en 

concreto, al aseguramiento del Derecho. Esta es su misión 

fundamental. Pero no, desde luego, del Derecho positivo simplemente, 

sino de los 'principios jur1dicos de carácter general' que 

fundamentan ase derecho positivo y a la luz de los cuales este último 

puede ser enjuiciado. O sea, el Derecho Natural, primario y 

secundario. Citando a Herman Heller, el maestro González Uribe nos 

(115) Jbfd. pp. 491/49S, 
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dice que éste se expresa de la siguiente ~ane~a : '.El Estado se 

halla justificado en la medida que representa la organización 

necesaria para garantizar el derecho en una .determinada etapa 

evolutiva. Entendemos por Derecho, en p~imer lugar, aquellos 

principios juridicos, de carácter moral, quien sirven de fundamento a 

los preceptos jurídicos positivos; estos principios juridicos, cuya 

validez ideal debe ser supuesta, llevan implicada inmaneritemente la 

exigencia de su vigencia social. Sólo como 'deber ser' tiene sentido 

el 'deber' de estos principios juridicos, no pretenden una mera 

validez ideal, absoluta, sino a ser posible, vigencia, eficacia, como 

preceptos juridicos positivos. Para esto es necesario que los 

principios juridicos universales como por ejemplo, los contenidos en 

el Decálogo, sean establecidos, aplicados e impuestos como preceptos 

positivos por un poder autoritario. La certeza del sentido y la 

seguridad del cumplimiento exige la presencia de un poder 

autoritario que pronuncie e imponga lo que en una situación concreta 

tiene que valer como Derecho. La mera convicción jurídica no basta ni 

para lo uno ni para lo otro. 

"Son puas, los principio~ mcrnlcc del Derecho los que 

suministran el criterio espec!f ico para legitimar el poder político, 

y sólo ellos. El Estado no puede ser justificado más que en la 

medida en que sirve a la aplicación y efectividad de los principios 

éticos del Derecho. Pero la determinación de su origen y contenido lo 

abandona la teor1a del Estado a la Filosotia del Derecho". (116) 

(116) lbid, p. 498. 

- 253 -



"A la pregunta ¿ por qué debe existir el Estado ?, contesta el 

maestro González Urlbe, que se debe acudir a los supremos criterios 

valorativos que nos hablan del 'deber ser del Estado'. Lo importante 

no es que haya existido el Estado en el pasado, sino por qué debe 

seguir existiendo en el presente y en el futuro. Nos dice que la 

solución está en adecuar loe dos 'deberes del Estado' . Cuando el 

Estado sea lo que 'debe ser', entonces 'debe existir'. Porque no 

bastan los hechos del poder, de la fuerza de la coacci6n, de la 

técnica para justificar el Estado, sino que se requiere la norma que 

le impone su deber fundamental : el bien público temporal, sobre la 

base de un orden jurídico justo, y dar asl oportunidad al hombre para 

alcanzar 'su desarrollo integral, su bien supremo'. 

"Muchas son las cuestiones de la vida del Estado 

ligadas con la de la justificación. Y muchos son 

que están 

también los 

problemas concretos que deben resolver los Estados para conformarse a 

su deber ser • son problemas que cada uno debe resolver en su Derecho 

Público y en su politica cotidiana. Una recia, sana y bien 

estructurada democracia hará que el pueblo esté permanentemente 

alerta para vigilar que el ser y ~l dabar ~cr del Estado coincidan. 

Pero si la justificación es algo que debe resolverse cada dia y cada 

hora en la vida del Estado, es de máxima importancia que los 

criterios valorativos se conozcan claramente y se respeten. Que se 

tenga siempre presente que al hombre no se le contenta con 

exterioridades, avances técnicos, fuerza militar, haza~as espaciales, 

comodidades de la vida, sino con lo único que puede satisfacer su 

conciencia : un orden justo y humano en el que tengan la primacía los 

valores espirituales. 
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.. Citando también al maeStro Adolfo .i>·osad~, .GOnZález ... urlbe .nos 

dice que éste alude a la idea pura· del:. EstadO; -~c~~º:-'.la-·.;·,idea··::·d~··:10 
bueno, de lo justo, de lo bello, de lo sa~to, o ~e~i·-q_,~·:_.~i~~·'..ide_~~-;"ciue 
forman el patrimonio espiritual del -hombre y --quÉ!:-~.--s·e~:::·-torm,iñ.: _~;~n la 

' ·- . 
región de lo absoluto, a la que se llega m~~c.e~:· al~:.:_ es_~,ue~·~o de 

penetración del espiritu del hombre volcado-· hacia---.·s1J- m·u·nd~?~i~t~rfbr 

que es el del espíritu. Adentrándose la conc1e_n~~~-~.·¡~ -~-O~:~~~~~~:~~:~~:~:~---~ 
esfuerzo, en lo intimo de la vida por esencia: h_\u~a~,~-,: ~-tj-~e·_:;;_~:.--s: .:.fa ·c:l,~~- ,_
hombre-persona, ciudadano digno de la Civitás--·-:·'De.i:;.:.~:_·~i·¿-~ñ-~a .. el 

convencimiento de la necesidad moral y juridiCa .-·ae{:~-.~~bt~i~~. d~.' los·. 
_- - ·-_ - - -.- - - ~-· -- .-

hombres en la comunidad perfecta a las que incesant::~me~-te viene, 

legitimándola como hecho significativo y caracte~ís~ic~> er poder con 

que los hombres se gobiernan : el poder del Estado. 

"El Estado, se ha dicho, para el hombre que sobre él 

reflexiona, es problema ético, de 'adentro', de conciencia, que se 

resuelve mediante la justificación trascendental del poder político 

en s1 y la del poder político concreto para el gobierno de los 

hombres, si en las realizacioneo históricas del Estado en los Estados 

se ctt.ndliza, obra jurldica a la vez que de técnica institucional, el -

ejercicio funcional del poder o de los poderes de modo que no se 

pierda, se atenúe o se disipe, cuando significa la justificación 

trascendental del poder político en si, justificación que, como se ha 

visto, radica en la naturaleza del hor..bre persona, ser libre 'Y a 

nadie sujeto sino sólo a su creador' ( Suárez), y ser de conciencia, 

capaz de vivir, según sus ideas, y de convertir las ideas en 

principios de inspiración y hasta en normas de conducta. Todo ello 

en la medida en q~e el hombre (ya sea éste o aquél) se eleve de la 
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animalidad, la mitnd bestia de la alegorla que interpreta Maquiavelo, 

y alcanzo la condición esencialmente humana de la racionalidad y de 

la libertad, su forma•. (117) 

De ·esta manera, se ha analizado en que consisten las relaciones 

de poder·justas, remontándonos a la época greco-romana y finalizando 

en el Estado Moderno, sin dejar de lado las relacione~ de p-:..~de!' 

establecidas en la sociedad feudal. asimismo, se ha intentado 

ojc~plificer diche~ r~Jnr.ionas bajo lo~ principios senalados 1 con lo 

que sanciona la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como con sus leyes secundarias concernientes al 

Derécho Civil, Penal y Laboral. 

5 DBRECBO PUNITIVO JUSTO • 

Para la elaboración de este inciso, es necesario hacer un breve 

recordatorio del Derecho en general, a manera de introducción. Bs 

a.si como vemos que, •el Derecho tiene como finalidad encauzar la 

conducta humana para hacer posible la vida gregBria; manifiéstase 

como un conjunto de normas que rigen la conducta externa de los 

hombres en sociedad, las cuales pueden imponerse a sus destinatarios 

mediante el empleo de la fuerza de que dispone el Estado. Asimismo, 

se ha expresado que el Derecho no es sino la sistematización del 

ejercicio del poder coactivo del Estado, mas, indudablemente t:.nl 

sistematización inspirase en ideas del más alto valor ético y 

(117> lbid, pp. 4981500. 
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cultu'ral-_ p~ra realizar ·su fin_ primordialt de carácter .mediato 

la paz y la seguridad sedales. 

que el 
,·,.; . 

De:CechO-,·i'ÍÍtenta --proteger: son ,de importancia inccJlculablc, sin embargo 
. ~ .. 

d~·~,-éntre~::ellÓs :-hay-. ·algunos cuya tutela debe ser asegurada a toda 
·:. ·:_;.: 

cOst~;· .. por ser (·fundamentales en determinado tiempo y lugar para 

-9-~:i:~~~iz~~,·-1~c ·supervivencia misma del orden social, Para lograr::- tal 

~-~ _fin, :~el -_Estado está, naturalmente, facultado y obligado_ a __ la _~:-~e~,~-~ 

valerse de los medios adecuados, originándose asi la ·n~cesid'~d _y 
. "'"'"'--" 

justificación del Derecho Penal I que, por su naturaleza. ese;icia1~_ente·· 

punitiva, es capaz de crear y conservar el orden social._:~'---- '"'·~:--:-eº•-' :;;_ --; --~;_:-~·;-·. 

"El Derecho Penal puede definirse según se. ha9a -·refi{¿e·ncTli'. -~i~ 
sistema de normas, o bien al de conceptos 

delito, el delincuente y la pena. 

"Desde el primer punto de vista, '.el ;Der;~-ho:,.~·~-~:~-~~~~-~,~-j/í~~;.:~~~~
del Derecho Público interno, relativa a ·_i.Os·,_á¡f~J~'~f¿.~,~-.-~}~~\~~~ii~~¿{:~~~--:J-
las medidas de seguridad, que tiene -pc:>.r- o~jet:9 -~"18:" c:r·eaCi6ii ·.'1yz, :¡la. 

,·::J,: : :/~ :::-~_;}:;_:;:· conservación del orden social. 

Pero, ¿qué entendemos por Derecho 'Públi'c·o -''? .. :>.;\,.".Por .. ~- nerE!cho 

Público entendemos el conjunto d~_ n~~~~-:-~~~-::·~-~~-g~.·~-r~º~~-~~~-!1,_e~-·~{,~::i,~--~?ndé 
el estado interviene como soberano, a difer~ncia·· del Derecho Privado 

regulador de situaciones entre particulares. Puede decirse que el 

Derecho Penal es público, por normar relaciones entre el poder y los 

gobernados. Como por otra parte, el Derecho Penal está d.i:iqido a.los 

súbditos, dentro de los limites jurisdiccionales del Estado, .se le 

considera una rama del Derecho interno, sin constituir excepción los 

convenios celebrados entre los paises para resolver cuestiones de 
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natui:-ale2a .: pen~lr_~pu~S :. esciS ·~~~at~dos ·,no., son, .~iñ~·~_. actps-.\~.~ · v~luntad · 
soberana ~·~.··q~i.'~n~·t-.i.~~·' :~h·~,~~i'be~·:f~·. - ,~ ;· .;'~; 

., forma • :~:: si:g1ªº~.!~i~Jf :~~¡~,;:Ú:~:~;¡::~t:f:~~: f~~~~I'!~ ª~ 1·~~¡:::d:; . 

'. par~ - ª 1~0 · .E7x~~.t'~~:.~'?·t~a :,~~~-1.-~~+~t'.~:61/~P> e~~·º .~~·~je~:~. ·e_~:~~~: ei{aiá~: ~:~·;;.,·-~~Jhº ~ 
a sequirc en la'_imposición del ·nerecho material· y recibe el •:;i·~~~é:cie · 

: Derecho Ádj~-t1~?·. ~- .. :.:~ r.~~-t·;-:~-~~!lta~: _ _;; '=con_ mayo_r·:-~fiecU:e~_Ci.S ::-'-~~~~"6h·ó··-

•zl Derecho Procesal suele definirse como 'el conjunto -~ª

normas relativas a la forma de aplicación de las reglas penales- a 

casos particulares'. Eusebio Gómez expresa que el Derecho Procesal 

Penal regula el desenvolvimiento del Proceso Penal, según Manuel 

Rivera Silva, el Derecho Procesal Penal, es el conjunto de reglas que 

norma la actividad estatal que tiene por objeto el eslabonamiento del 

delito con la sanción". (118) 

Después de esta breve exposición a groso modo, de lo que es el 

Derecho Penal, pasemos ahora al análisis, concretamente en el caso de 

México, de nuestra Legislación Penal, para tratar de establecer si se 

trata de un Derecho runltivo justo o injusto. 

Al respecto, manifestamos nuestra conformidad con lo expuesto 

por el Doctor Moisés Moreno Hernández, quien hace el siguiente 

análisis de nuestro Código Punitivo : 

<118) Castellanos lene, Fernando. LineHiento.s Eleale<\tales de Dereeho PeNl CP•rte 

General). Edhorfal Porrlla, S. A., llb:ii:o, 1967. pP. 17123 
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Por principio de cuentas, expresa la necesidad de elaborar un 

nuevo Código Penal, y expone sus razones "El Código Penal vigente 

en el Distrito Federal, de 1931, desde su aparición estaba destinado 

a sufrir modificaciones profundas, pues desde entonces albergaba ya 

criterios y contenidos conceptuales obsoletos, largamente superados 

y no compaginables con los principios que se derivan de nuestra ley 

fundamental y que caracterizan al Estado mexicano corno un Estado de 

Derecho. 

En efecto, es ampliamente conocido, que el Código Penal de 193~ 

ha recibido una enorme influencia particularmente de la corriente 

positivista italiana, filiación ideológica que representa una total 

incompatibilidad con la ideología de la Constitución Pol1tlca de 

1917, ya que está vinculada a una determinada idea del hombre y a una 

determinada idea del Estado, que reconoce más la amplitud del poder 

puniti.vo de éste y menos la existencia y respeto de derechos del 

hombre. Por lo tanto, los autores del Código vigente, aún cuando 

niegan afiliarse a determinada doctrina o escuela, adoptan una 

concepción más acorde a un sistema penal propio de un Estado 

absolutista o autoritario y, consecu~ntementc, ccntr.::i.ria al sistema 

penal propio de un Estado de Derecho corno se deriva de nuestra 

Constitución. 

"Por estas razones, es que el Código de 1931 ha sido objeto de 

múltiples criticas, de constantes reformas y de varios intentos de 

substitución. Sin embargo y pese a todo, ha resistido mucho más de lo 

previsible, aferrándose a la vida y, como lo dijera el Procurador 

General de la República en 1983 : 'sigue ganando batallas después de 

muerto' 
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"Entre ·los intentos de substitución, se encuentran los 

Anteproyeétos de 1949, 1958, 1963 y 1983; el penúltimo es éstos tuvo 

la pretenSión de servir de modelo para toda la legislación penal del 

país,· pues constituía la expresión clara de las ideas que por mucho 

--tiempo venían manifestando destacados juristas como Porte Petit, 

Carranca y Trujillo, García Ramlre2 y Román Lugo, entre otros, en 

torno a la necesidad de la unificación de la legislación penal en 

México; el de 1983, por su parte, con planteamiento de f0ndo, t8nt0-

en el aspecto filosófico como en el político criminal. 

•Las diversas modificaciones que se le han logrado incorporar 

.al Código Penal de 1931, hasta antes de 1983, por cierto .muy_ 

numerosas, fueron a menudo circunstanciales, y más que una superación 

han sido parciales adaptaciones a los intereses del momento, e 

incluso, en no pocas ocasiones han constituido retrocesos y, 

consecuentemente, no han sido respuestas adecuadas a las exigencias 

de la realidad social. Los aspectos técnicos y los político

criminales incluso, han permanecido casi incólumes. El Anteproyecto 

de 1983, sin embargo, constituyó un motivo importante para que al 

Código vigente se le introdujeran· a partir de entonces algunas 

reformas de gran trascendencia, que afectan a la propia ideología 

original del Código (tal es el caso de los articulas 90., 12, 13, 15, 

27 y 70), y otras de menor importancia, pero que en su conjunto le 

hari dado al Código en vigor una fisonomía distinta de la que tenía 

cuando fue disenado en 1931. 

"Entre las razones en que se basa la necesidad de un nuevo 

Código Penal para el Distrito Federal, destacan las siguientes : 



a) El Código de. 1931 no .respollde_ a los_·p_lant'eamientos de.· la 

moderna política_ criminal, af~rrándose a ·, c-rite~}~os ::s -~~:pi1~~~-nt.~ . 
superados .. .-.- ., 

b) El Código de 1931 no se ajusta __ .. a la. ide~i~gia ele "· .•- .. ,;,, .. ",""'"""º- .,- . la 
,• C••••''c> •.. 

c~nstitución Politica de 1917, ya que contiene. crite·rias· ,~-y_. p·riri6iPios 

propios de un sistema penal absolutista y auto~¡~~~-{#_:.-~-~-~--~-~~~---.~;-~-9~I'.-
de- implicar garantías para los individuos fren~1:~~----~-~_:'.i_P.i~~:~I~?~~~ivo 
del Estado, posibilitan un ejercicio exces.J.vo -~4_e :.: ~Ích~ ·p~c:;·d~r--- cOñ 
detrimento de los Derechos Humanos. (Derechos HumaliOs : \corijunto de 

facultades, prerrogativas, libertades y pretensi9~es _de carácter 

civil, politico, económico, social y cultural, incluidos los recursos 

y mecanismos de garantía de todas ellas, que se reconocen al ser 

humano, considerado individual y colectivamente). 

•como podemos ver, el Código de 1931 no es la respuesta 

adecuada a las exigencias de la realidad actual, ya que por principio 

de cuentas 

"1'1. Regula el principio de presunción de la intencionalidad 

delictuosa, del cual se deriva la negación .:}al efecto c::.cl 1J~/~nt~ o 

atenuante del error, sobre todo del llamado 'error de derecho', en 

virtud de partir del dogma : ignorantia legis non excusat, error 

iuris nocet, que a su vez se basa en la idea de que t.odo el mundo 

conoce la ley, y por tanto nadie puede alegar en su favor ignorancia 

o desconocimiento de la misma; dogma que choca con los principios de 

equidad y por consecuencia, con nuestra realidad social. Además 

desconoce vigencia al principio de presunción de inocencia, y rechaza 
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asimismo, el principio de culpabilidad, que· son pilares. importantes 

de todo sistáma pénal de un Estado d0mocrático de derecho. 

N2o. No prevalece··en 'él'"· el -principio de .éi~e' jtÍ·· sU'j"et.cf.,:s61Ci se 

le aplique una -pé~a. •por' lo'que 'tia nliecli~· ·CPrin'CJ.l?i'ti;d.;• a6~01 ;:Úá'i~o' 

qe us· ~~ dte~cmib:,'6···nP. ·.·º;··r:~~.~~~._lt.a.t~ .. ~ ~f·-~o--~r¿cm,: ~a--~.'.0 .• ·d-~e---~ ·.•.e ... ·c~o~:~n;~d~~u· ~c:r·~.· ••.. :.-_·.~'..-~-u~.~.; ..• ·.~ .. ~v. -~:nd··~~··,.···'.0.-.·_nt··~a-•l''_;c>~;·f~ ~¡¡~;f éi:{~s ;:, 
• .. ... ... u~ (~~,\-~i~~~-;;~~~ci-:: d'~ -·la~~ --·-

' .- ,. ···' - . - . ·- . .. .- . -·- ~'~:-r·- '· . .-~:.:. ,· ., _:;- --~--- ·::": .. ' ~-. 

-~a-9áriCia~·y · ~~iJl~firi~ta--:',-.~~\~~ --~c::~~~:~-~-.---=.jt~¡;,t4i.t~~~:r:!:::~ ;~r:{·:~:$'Y-' ~~--~~J __ ~ · 
, .. _,· ... <:r-,--{/·, .. ~:--:·r~~::~/x/:.::-: l;.¡::: ·,}.~~~_:: -'..·.-:·. >¡.?1~~i,;~.f;: ... :- ., .. ~ ~;~~ .. , -=·, --

-con ;1~:0:l5;i~f~~~~~~f ~;;!~;¡~$~J~i~w~1r~:~~~r;::r:e:~~:::~:::: 
.:o/:io=~" - . 

e;, gran m'edldá el arbitrio j~df~Í~Í:~ '(Es a. pártir de 1984 que se 
incluyen en el Código,. écímo· altérnátivas'i ·er· trabajo en favor de la 
comunidad, el tratamiento en libt!rtad·y la semilibertad). 

"40. Preve penas privativas de la libertad sumamente cortas, 

estableciendo para muchos casos ·-priSión de tres dlas como mínimo; 

penas que, de acuedo con los señalamientos politice-criminales 

modernos, además de ser irracionales y absurdos, resultan ineficaces 

para los fines que a~ Der_ech_o _P~nal ~~ ~e atribuyen. 

"SO. Considera a la-r~paración·del daño como pena, no obstante 

faltarle las caracter1stic8s de toda pena, limitando la posibilidad 

de una más 8dec-Üad6. re~p'ues.ta a. los intereses de las victimas del 

delito. 
"60 ,• EStal:?lecE;?' la,.'; ·duración irideterminada de las medidas de 

seguridad, particularmente ,d_e ias aplicables a loe inimputables; con 
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lo que se vulnera. e.1- p:r:;incipiO·· de ... ·.~.~g~~.ida~\j~~i~.~··¿'~'.-·~:Ue:._dei:)~.~~. regir 

respecto' de toda, ··m0d~da _ é~tcit~-~. ( s~·~·~~~t~~;~-.-.:9~~~1/~·ei~;~;~b.;~h~-('~·;_ ~·~~iáp, 

"7º. Sigue para la individuá-~i.za~'ión.t"~é)i~k.~~é~-~-i>J~'~i~-~·riterio 

político-criminal de la 'peligrcisid.B~' .. '.·:~--~.;~-t:~-~~~~~~~-~~-~~-,/ii~~~:~::i'~:ufeto ··en 

~;:::ª dea1 ::ª 1 ª1:nce:1:iª:nit1:.da:~n:t::~~~~~:;fü(~Y~li~~tr~~(~xm::::e:: 
penal propio de un Estado de DereCh-~'~-;~: ·~~~:-~~~~~.: :~~~.:: 

: -~\~~~~-~~:~:;.f,~f'./--~!f:~;~;~· -. ¡~.;, :·; r.-
" e g • Regula a la 'reincidenciá

1 
:- • -~~.~ó~.--.f:~~~.~~~~~~d~'.:l~9~~-~~C-ión · .. d·e: la 

pena, as!, como la figura -·de --1~~f·j-\~~·t·en~·~¿n/~:~~~~('~;~f~ai~~nte ya 

derogada), lo que implica también ~i~iaci.Ó~ cí~;'cüV~~~os ~riiícipios 
fundamentales. 

•90. Regula absurdamente ·figuras delictivas, cuya inclusión en 

el Código Penal, definitivamente no se justifica, mostrando con ello 

de antemano su carencia absoluta de eficacia; entre estas figuras se 

encuentran: la vagancia y la malvivencia, 1 el disparo de arma de 

fuego,, el adulterio, las injurias y los golpes simples (estas 

últimas, por suerte, han salido ya del Código en 1986), etc.; en 

atención al bien jurídico que en ellas se trata de proteger, o a la 

forma en que están reguladas, son materias más apr.<;>piac;las ~de otras 

áreas del Derecho y de otro tipo de reacción. 

;:)' ., .. ,,-,..,..,·"--

" ioo. Es frecuente en él la tmprecisi6n con~·;;pt~~i ·.d~:'.. ~i,~;~06 
tipos penales , incurriendo en algunos c~s~·~·_:;~e~~'.u:~~- ~~-~:~~;Í~~- :}_~:~.~.+~~~; .· 
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. . 
qlle dificulta :la interpretación y la:,ConStrucció~::·téCiitca-}·'·. Y.:. en_ o_troe 

en un·· marcado objetivfsmo, ·en.-.dO~de_·:-1á '. g·~a~~:~~J:Ü1~·~,~-~ -~~na·-~ dep·ende 

exclusivamente del· resultB.do c·aus'Bdof -·etc·5 ~.}.:'{.-: 
"Vaii~s' de .l~s plintos ~ri~l~oi cl~i-;d¿á;_g~;~~~~fr de 1931 han 

sido subsanados, _sobre todO. cp~ ,iás ·i~~~~nl~s'::.ihti~d·~-~ida~\-,-~ p~rt:ir de 

1984; miámas .... que··. ·:fúe~~~ .. ·1{n~-pi~~~~E(~~~~-~r:.!:;-~·i11f~~-~~~~{á~~C~-~ "-de'·- Código 

Penai de • 1903: Por,;e118; ·comii'i;,5e¡ché::~iiicíi'ói;~;,F<códigoc,de 1931 

adquiere, ··a partir- de -~95.4, Uña· n~eva~·- ~is~:~o~'{;~-, '.:~~-~~-~:~o;-.' hay qui~nee 
han afirmado que del Código de H31· no•:queda :más que 'el nombre. Sin 

embargo, no puede afirmarse en este momento que dicho Código se 

ajusta ya totalmente a los principios y lineamientos 

constitucionales; tampoco puede decirse que con las reformas 

introducidas constituye ya una respuesta adecuada a las exigencias 

de la realidad social actual. Por el contrario, el habérsele 

incluido, en ciertos puntos criterios diversos, más acordes a las 

recomendaciones de la moderna política criminal, ha provocado una 

mayor incoherencia interna, que obliga mayormente a una depuración de 

fondo, para evitar el encuentro de criterios contradictorios y lograr 

mayor coherencia en su contenido. 

Pero, ¿Cómo debe ser el nuevo Código Penal ? Al respecto, el 

Doctor Moisés Moreno Hernández manifiesta-- lo siguiente "El 

anteproyecto de Código Penal, para el Distrito Fe~eral, elaborado por 

la Comisión Legislativa del consejo ConsuitiVo- ·de,._ la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal:-;: (1989-90), tiene como 

antecedentes más próximos el Anteproyecto ,_-~e Código Penal de 1983 

para el Distrito Federal, presentado- por' 1~:-. Procuraduría General de 

la República, la Procuraduría · Genera1-~· de·,' Justicia del Distrito 
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_.-,_, ' . _,.,.<--- .:·:: . .. /:, . _,· · __ 

Federal y el Instituto Nacional de Cienclaá·'·~en11~~'.·(1o;vurJaJ¡.·, asi 
-~· " .--.-: •' '· ·:- ··. '-·· "-- . - ' ' 

Estados de la República, como son, v~/~~ieÚ~~u~t}e~~; · .. :Hich~~cán, 
Guanajuato, Querétaro, y Baja califo~li-ia ::!.eiifi-''e;·-:·Ot'rO'á·~- ;._-:'.~~~~nlás · de 

-.';_-i;·_;:·)~·t 
:,,.- ,. Códigos y Proyectos extranjeros. 

"La elaboración de este Anteproy~_".t:o, ·as~~ ,Comti'_' ei L~nt-~proyec_tp 
-- - -· 

de 1983, no obedece a una mera situación ci~'- op-Ort-Unidad¡ .-ni a 

impulsos emotivo!l cin sentido. Obedece más que nada, a la necesidad 

de encontrar otras alternativas, para un mejor y - más congruente 

sistema de justicia; a la necesidad de un Derecho Penal más funcional 

y más acorde con la esencia misma del Estado dernocrático de derecho. 

No plantea, . por tanto, una simple reforma parcial y circunstancial 

sino una que aspira a ser general y substancial. 

•El Nuevo Anteproyecto de Código Penal, por ellO, pretende ser 

-frente a la legislación vigente- una superación legislativa, 

superación, tanto en el aspecto político-criminal como en el aspecto 

técnico; todo, bajo una orientación más definitiva. 

•El Anteproyecto que R~ comentn p=ccurd precisar su Filosofía y 

reorientar su política. Puede decirse que se enmarca dentro de una 

determinada orientación filosófica y política, que caracteriza a las 

legislaciones modernas de las últimas décadas en diversos paises del 

mundo, que concibe al hombre como persona, como un fin en si mismo y 

no como mero instrumento al servicio de otros fines; concep~lón que 

es más acorde con la esencia misma del Estado de Derecho, del Estado 

que se autolimlta, en virtud del reconocimiento y respeto de los 

derechos del hombre. 
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Con base en esta concepción:-' la -legisl~ción penal tiende a 

adecuarse a las exigencias de, un sfstema penal propio de un Estado 

democrático de derecho, que, establece limites precisos a la facultad 

o poder punitivo del Estado mismo y garantiza de mejor manera los 

derechos humanos del individuo frente a·dicho poder. 

"En atención a lo anterior, el Anteproyecto de Código Penal 

(1989-90) que ahora se plantea contiene, tanto en su parte General 

como en su parle Especial, una serie de criterios y principios , que 

son considerados como propios de un sistema penal de un Estado 

democrático de Derecho, como se deriva del espiritu de la 

Constitución Politica y de ciertos Instrumentos Internacionales que 

México ha suscrito. 

"En su parte General el Anteproyecto incluye un titulo 

preliminar, en el que se consagran de manera expresa algunos de loe 

principios rectores, como son : el de legalidad, el de tipicidad, el 

de bien jurídico, el de culpabilidad, entre otros, que son principios 

que, además de constituir limites al poder punitivo del Estado, 

representan gA.~,,.ntí1tR para los individuo9. 

a) Pur la fuerza del principio de legalidad (art. 10.) / el 

Estado no podrá imponer sanción penal alguna si no es por la 

realización de una conducta que previamente haya sido descrita en la 

ley como delito y a la cual, igualmente,, le está señalada la 

conminación penal. Este principio encuentra su más amplia expresión 

en el Anteproyecto de Código Penal estableciéndose de manera expresa 

en el titulo preliminar, como una de las más importantes garantías de 

los individuos frente al Estado; y rige tanto para las penas como 
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para las medidas de seguridad, y debe ser observado'por cada un~ de 

los órganos del Estado. 

"b) Congruente con el anterior, también se preve el principio 

de tipicidad, as! como el de prohibición de la aplicación 

retroactiva, analógica o por mayorla de razón de la ley penal, cuando 

es en perjuicio de persona alguna. 

•c) Igualmente se vincula con el principio de legalidad, y se 

procura observar en el Anteproyecto, el principio de acto conforme al 

cual las normas penales prohiben u ordenan únicamente conductas 

humanas y solamente éstas pueden ser objeto de sanción penal. En un 

sistema penal propio de un Estado democrático de derecho, no es 

admisible prohibir o sancionar meros estados o situaciones de la 

persona, como tampoco meras formas de conducir su vida; al hombre se 

le debe sancionar por lo que hace con su conducta y no por lo que él 

es. De ah! la exclusión en el Anteproyecto de la vagancia y 

malvivencia como delito. 

"d) Se observa también, el principio de i~tervención mínima del 

Derecho Penal conforme al cual éste debe ser utilizado sólo como 

recurso de ultima ratio, cuando otros medios resulten ineficaces; y 

únicamente para la protección de los bienes jurídicos más 

trascendentes, frente a los ataques más intolerables provenientes de 

los comportamientos-humanos. 

"Lo anterior exige al Estado agotar previamente otros recursos 

juridicos, sobre todo cuando se trata de bienes de menor importancia 
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o de afectaciones poco graves (leves). <En·,,_ virtud . de ésto, en el 

Anteproyecto se observa un proceso de - descriminalizaci6n y de 

despenalización de determinadas conducta~; asi sucede, por ejemplo, 

con la vagancia y malvivencia, la-s ·injurias, ·,los ultrajes'·a la moral 

pública, los golpes simples, el disparo de _arma. de fµego, e~c. por 

considerar que éstas podrlan ser -·ma~eria · de regulación del'. ·Derecho

Adrninistrativo y, por tanto, de una más eficaz protección_ •. (~lgunae 

de estas conductas fueron ya excluidas del Código Penal, con. -1as 

últimas reformas). Al momento de la- elaboración- deo es-t~c-trabajo- de 

recepción, está aún pendiente por decidir lo relativo al· adulterio, 

que ya varios Códigos de la República no.lo contemplan, incluyendo el 

Anteproyecto de 1983. 

"Vinculado con este principio y, sobre todo en consideración a 

los bienes jurldicos que se ven afectados, puede plantearse, y en 

efecto se plantea en el Anteproyecto, la necesidad también de un 

proceso de criminalización y penalización de nuevas conductas (tal es 

el caso, por ejemplo, de los delitos contra la ecología y el peligro 

de devastación), o la agravación de la pena de otras (como sucede con 

la violación y el secuestro con muerte de la victima, delitos 

cometidoR por servidores públicos pertenecientes a alguna corporación 

policiaca), en su mayor la situaciones ya previstas en el Código 

vigente a raiz de las últimas reformas. 

Me) El princioio de culpabilidad es también piedra angular en 

un sistema de justicia propio de un Estado democrático de derecho,por 

lo que el Anteproyecto lo establece con precisión como uno de los 

criterios que debe regir el futuro Derecho Penal Mexicano, para que 
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'"·-•. -;¡ 

se ajuste al espíritu de la Constitución. é~,~f~~~,.:::~ eS'te .pr:inCipi_o, 

'no podrá aplicarse pena alguna, si lli acc.iÓrl ~ o.:.~,1a: .i;$~~~-~i6~- ::'~~ -.·h..-a_n 

sido realizadas culpablemente. La medida· de l.á·:: p~··n·a-:·~rio;;:~)é'C~d·erá::: la 
~~'] ~.y 

medida de la culpabilidad del agente'. :~:\>~· ·.~""-- ':~~:·:;. ·.:~~:~> '.',> 

"En base a este principio de culp~~il~~i'.lc;i~~-\ ·~--~.-~>;~~~-~-~-~~-~:. f05 

criterios que debe manejar el juzgador para i~~>' Í:~~:{~~;d1{~f1':~~~Y6~·':\ré 
. ' " .". ·'-'l ""i-'~L::· ~.•:·, 

las penas y medidas de seguridad (art. 64); ·y~ ~on'·\~i~'se., Supera al 
, __ •. ¿ 

principio de 'peligrosidad' o 'temibllidad', :_que~-·-es 

ahora ha regido en nuestra legislación ~Penal yº :que co-ndu.ce a 

extralimitaciones del poder punitivo estatal y consecuentemente, a 

transgresiones de los Derechos Humanos. 

"Intimamente ligado con la naturaleza de este principio se 

encuentra el principio de inocencia, característico del Derecho Penal 

propio de un Estado de derecho y que estaba totalmente negado a 

nuestra legislación actual por la vigencia del principio de 

'presunción de la intencionalidad delictuosa' y del dogma 'ignorantia 

legis non excusat, error iuris nocet' que niega todo poderío eximente 

al llamado error de derecho. 

Manifiesta el Doctor Moreno Hernández, que otros rasgos 

caracteristicoe, son los siguientes : 

"a) El anteproyecto establece la base para la punibilidad de 

los delitos impropios de omisión o delitos de comisión_ P?~:·: o~~s+~,n, 

(articulo 15), para evitar problema respecto al .Pr.ir!Cipi~::·: .de 

legalidad. 

"b) El Anteproyecto regula co.n mayor précisión .lo .qu~. es una 

conducta dolosa, culposa y p~eterintencional. 
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11 c) Adopta el criterio del numerus clausus respecto de la 

punibÚidad del delito. culpos.o y d.;l delito pr~terintencional 

(articulo , iB) i. ~just~ndo~!<' a~i ~··.la~- recomendaciones de la politica 

criminal ·moderna y libandonando con" e110 ei criterio del , numerue 

SóertUs que sigue el ~ódigo vigente.-

"d) Logra una mejor sistematización de las llamadas 

'excluyentes de responsabilidad' que ahora se relacionan bajo el 

rubro de 'causas de inexistencia del delito', con alcances más claros 

cada una de ellas. Lo propio sucede con la regulación de la 

'ten'tativa' / de la 'autoria y participación' y del 'concurso de 

delitos'. 

•e) Se regulan con mayor precisión las alternativas a las penas 

de prisión como son 'tratamiento en libertad de imputables', 

'eemilibertad' y 'trabajo en favor de la comunidad', ya previstos en 

el Código vigent1:: dasde 1984, que oin duda tendrán efectos más 

adecuados a los de la prisión, entre ellos el de superar el actual 

grave problema penitenciario, independientemente de evitar sus 

consecuencias negativas respecto de quien la sufre y de su familia. 

11 f) Se regula la reparación de daftos y periuicios como 

responsabilidad civil derivada del hecho punible, pero se tramitará 

ante el juez penal dentro del pi;:oceso en la forma sedalada por el 

Código de Procedimientos Penales. 
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"g) Se regula, asimiemo, las consecuencias para las personas 

morales , cuando alguno de sus miembros o representantes cometa algún 

delito con los medios que para tal objeto la misma entidad le 

proporcione; pero se establece como regla que únicamente las personas 

físicas pueden ser penalmente responsables. 

"h) En la Parte Especial, el 

sistematización diferente a la seguida 

Anteproyecto - observa una 

por el Código" -en "_"Vigo"r. "" 

Establece, en primer término, los delitos que afectan ·intereses 

individuale.e; continúa con los que afectan bienes jurídicos 

colectivos, y termina con los que lesionan intereses del Estado. Lo 

que, se considera,está acorde con la filosofia que se plantea en la 

Parte General del propio Anteproyecto. 

"Se preve, asimismo, una mayor racionalización de las penas 

señaladas para cada delito, evitando penas privativas de la libertad 

sumamente leves, aunque en algunos casos la pena ha sufrido un gran 

incremento, alcanzando limites no recomendables por la moderna 

política criminal, pues la tendencia actual es, en principio la de 

reduclc las penas privativas de la libertad , y tratándose de las 

penas cortas hacer uso de los sustitutivos. 

"Se procura, en definitiva, una mayor precisión conceptual de 

los tipos penales; aunque, por no haberse encontrado aún criterios y 

formulas mejores, se mantienen todavia casos en que se nota un 

marcado objetivismo, (tal es el caso, por ejemplo, del delito de 

lesiones, en el que la gravedad de la pena depende de la gravedad de 

las lesiones y de la duración de su curación), o un excesivo casuismo 

(como sucede con el robo agravado). 
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"Concluye- el Doctor Moreno Hernández, que el Anteproyecto de 

Código Penal (1989-90) ,":al igual que el de 1983, se presenta no como 

una mera revisión Parcial ·del texto aún vigente, sino como una 

büsqueda o intención de un Código distinto, que se basa en la idea de 

una reforma integral y de fondo de nuestra legislación penal, que a 

su vez se enmarca dentro de la gran perspectiva de una renovación 

total del sistema de justicia penal. 

"Se puede decir, que el actual texto del Anteproyecto, aún no 

alcanza su grado de perfección, ya que encierra varios puntos 

vulnerables y otros muy cuestionados, en donde ciertas ideas se 

aferran a la tradición y se convierten en obstáculos del cambio, o 

en donde, no obstante existir la convicción del cambio, la fisonomia 

propia de otra época se mantiene, por la dificultad práctica de 

implementar alternativas viables. 

"Finaliza el Doctor Moreno Hernández comentando que, el 

Anteproyecto como obra humana que es, no ha surgido perfecto, es algo 

perfectible,expuesto a la critica. Encierra, sin embargo, madurez de 

las ideas y convicción de convertirse en un mejor instrumento al 

servicio del hombre y no en contra del hombre",(119). 

El autor de este trabajo de recepción profesional coincide con los 

planteamientos del Dr. Moreno Hernández, haciendo la salvedad de que 

de aprobarse dicho Anteproyecto, después del análisis y estudio 

(119) "°reno Hern.Ande::, t'ohh. Jus SHper. Publicación Nacional de lnforaaci6n 

y An6lhis Jurtdtco. Afio VU, VolUllen X, 21. Epoca, Ho. 94, l'llh.tco, O. F., L\#'IH 30 

de Abril de 1990. pp. 6fl. 
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~xha!-lstivos· por parte del P0der Legislativo,· no debe incurrirse 

en ia y{eja práctica de "acátese, pero no se cumpla", ya que 

éstoinvalidaria totalmente las intenciones punitivas del legislador. 

Por tanto, debe garantizarse la plena aplicación de dichas 

reformas, apoyándose en un Poder Judicial con verdadera autonomia 

respecto al Ejecutivo, en un sistema democrático que replantee peros 

y contraperos entre los tres Poderes a fin de garantizar su 

indepensión • sin embargo, seria necesario, además de lo anterior, 

hacer los siguientes comentarios que atanen al status concreto de loe 

miembros del Poder Judicial. 

Asl, par~ que la Justicia sea impartida con lealtad y eficacia 

y, sobre todo, con absoluta independencia, es requisito necesario que 

los jueces y magistrados gocen de permanencia en sus funciones, a 

través del llamado "principio de la inamovilidad judicial", aunado a 

un sueldo decoroso, un trata.miento digno y todo el cúmulo de 

beneficios que se les puedan proporcionar. Podemos decir, que es la 

máxima garantia tanto del legislador, como de los justiciables; de 

aquél porque podrá dictar sus resoluciones con toda firmeza y sin 

temor alguno, y de éstos, porque saben que en dichas resoluciones, no 

habrá coacción de ninguna especie. 

ARimismo, estimamos, que al reestructurarse la administración 

de Justicia, no debe olvidarse al hombre encargado de impartirla, ni 

a todos aquéllos que en alguna forma aportan su concurso y dedicación 

en tan delicada misión, como lo es la interpretación y aplicación de 

nuestro Derecho ·Punitivo. En este sentido, no debemos olvidar que 

desde el más alto ministro de la H. Suprema Corte de Justicia, hasta 

- 273 -



el más humilde empleado judicial requieren· d_e< ~n sueldo decoroso y de 

una deferencia que enaltezca y di9nifique'):.a ·.-f~nc~?.n·.-jµrisdiccional. 

Por ser la administración de . Justic.iá:·- url~: dÉ!- lBs funciones 

básicas del Estado, es indudable su exti~o~din~rfa iÍnportancia y su 

gran trascendencia social y poiitiC'á-;-· ·ya :·;:-que·- los' ·gobernantes y 

representantes populares, buscan ·sistematizar' los conductos adecuados 

y necesarios , a fin de lograr una JtiSticia ··auténtica, que llegue a 

la- -masa del pueblo, que sea efectivBmente rápida y expedita y que 

realmente sea gratuita. 

De igual manera, no debemos olvidar que las leyes por ser obra 

humana, son productos de épocas y lugares determinados, complejo de 

problemas sociales ambientes. Dichas leyes pueden ser justas o 

·injustas, pero deben ser obedecidas y acatadas, sin olvidar que sobre 

el valor Derecho, se encuentra el valor supremo de la Justicia. 

Y ya que hablamos del valor supremo de la Justicia, quisiera, 

para concluir este trabajo de recepción profesional, hacer un breve 

comentario de la situación que guarda actualmente una gran parte de 

nuestra sociedad, sociedad marginada de los beneficios que 

supuestamente debiera otorgarles el Estado, pero desafortunadamente, 

dicho Estado lo tenemos representado, en su mayor la por personas 

deshonestas, corruptas, para las cuales esta gran masa de la 

población únicamente es carne de cañón para satisfacer sus instintos 

de riqueza y poder. Me refiero concretamente, a la clase trabajadora 

integrada por obreros, campesinos y empleados. 

Los obreros, campesinos y empleados son parte fundamental de la 

sociedad porque contribuyen con su esfuerzo a producir lo necesario 

para la alimentación, a generar bienes y satlsfactores, proporcionar 
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servicios y activar los recursos económicos que amplian la riqueza de 

la nación. 

Su trabajo y lo que producen debe tener una relación 

equilibrada que se fundamenta en el salarlo, el cual debe ser 

suficiente para no situarlos al margen de las necesidades que 

conforman la vida, como lo son : atención a la salud, alimentación·, 

casa, vestido,estudios, distracciones, etc. 'Si el equilibriO ,~e 

altera (lo cual sucede con bastante fre·cuencia)-1 se le,,:priVa .de ·una 

vida digna, se alienta el disgusto y en el caso· de los obr~ros, se 

ponen en riesgo sus derechos laborales. 

Actualmente, en el caso concreto de México, el salario reqistra 

un atraso enorme, al grado de llegar a ser el más bajo en el panorama 

internacional. Dicho salario, repetimos, registra un retraso enorme 

en comparación con los precios, tanto de los productos básicos como 

de todo tipo de articules de uso común. Inclusive, la ropa, el 

calzado y la vivienda representan un problema para la clase 

trabajadora por las fuertes erogaciones que les representa y que los 

lleva, para satisfacerlas a privarse de otros gastos. 

En tal situación la clase trabajadora queda en desventaja, en 

cuanto a la atención de sus derechos, en comparación con las 

exigencias de los empresarios e industriales. 

Los serVicios y los productos 'se ajustan', por no decir 'se 

encarecen', y se pretexta que en comparación a precios 

internacionales están muy por abajo. Lo que no mencionan ea que, los 

salarios en comparación a los ingresos a nivel de otros paises, 

también se encuentran desproporcionados, tal como exprese lineas 

arriba. 1280 dólares al año es el ingreso per capita y está 
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registrado ·coma: _un.o de los más bajos ~ei··~ril_n!:f_o_, )~::_qU:~ . .;eV,el~. que .no 

hay pro.Porción entre lo que _devenga y i~ .. ~Üe: ·c~-~Stá·' Vi~i~,. 0 mejor 

di~ho, medio vivir a la clase trabajadora en nuestro país. 

Supuestamente, fue para el respeto al trabajO ·y __ . rec~nocimiento 
a .sus derechos, que la clase trabajadora de Mé~i.co·, se agrupó en 

torno a sindicatos, agrupaciones y centrales, para ·_de esa manera 

tratar en un plano justo ante los intereses de la clase empresarial, 

puesto que, si los empresarios valoran su inversión, su producción y 

fijan precio a sus .productos, los trabajadores y campesinos deben 

valorizar su trabajo, el producto de su trabajo y el beneficio que 

les debe redituar. 

Sin embargo, tal parece que hoy en día, solamente la voz de los 

empresarios tiene peso y efectos. Se escuchan solamente exigencias de 

ajustes a los precios, la merma que ha sufrido la capacidad de compra 

del trabajador por un salarlo castigado, llega a niveles que sitúa a 

miles de familias en la desesperación. Dos pesas y dos medidas que 

niegan el valor de la presencia de la clase productiva, sin cuya 

participación se retardarán los programas de desarrollo a la vez que 

irá en aumento el dioqudto y la inconformidad de las bases hacia sus 

lideres. La baja en los sueldos es general. Tanto en quienes 

desempeftan oficios, como en técnicos, intelectuales y profesionistas. 

Los privilegios corresponden a las cúpulas del poder de las 

organizaciones. 

A lo largo de los a~os, el sindicalismo mexicano (modus vivendi 

para sus dirigentes), ha caminado por diversas veredas, adecuándose a 

las situaciones politlcas de los tiempos. El tema de 'por una 

sociedad sin clases y organizaciones independientes', ha quedado 

- 276 -



solamente para la historia y para el recuerdo. Es evidente que, nunca 

como ahora hablan proliferado las clases sociales marginados, 

pobres, proletariados, clase media, media alta, millonarios y 

supermillonarios. una pirámide en la que a menos proporción se 

concentra más riqueza, mientras que en la ancha base se prorratea la 

pobreza y las necesidades, cada vez más lejanas de satisfacer. Se 

puede decir, que el Estado no ejerce el principio de 'justicia 

distributiva' que conforme a d.erecho debería aplicar. 
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e o H e L u s I o R E s . 

1 •. Estoy de acuerdo en considerar a Sócrates como el pensador 

que de un modo expreso trata de llegar a la esencia de las cosas 

(principalmente las que se refieren al tema moral, como las 

virtudes), este proceso que parte de lo singular y llega a lo 

universal, es la Inducción. 

Sócrates concibe la Justicia corno una cadena de injusticias, 

destacando su famoso aforismo de gran valor moral : "m~s vale sufrir

una injusticia que cometerla•. Podemos afirmar que el gran interés de 

Sócrates lo constituye la Justicia Verdadera y Permanente. 

2. Respecto de Platón, concluimos que la Teoria del Estado 

contenida en "La República", culmina en la concepción de la Justicia 

a la cual define como el vinculo •que mantiene unida a una sociedad, 

una unión armónica de individuos cada uno de los cuales ha encontrado 

la ocupación de su vida, con arreglo a su aptitud natural y a su 

preparación. de la lectura de los Diálogos Platónicos concluimos que 

el fin del Estado es la Justicia entendida como Bien Común. 

'2 Y hablándo de Justicia, para Aristóteles es la virtud 

perfecta por excelencia¡ la concibe como el justo medio entre dos 

extremos. Como podemos ver, el ideal político de Aristóteles, 

coincide enteramente con el de Platón en lo que se refiere a señalar 

como actividad principal del Estado un propósito ético. 

Si Sócrates tuvo por mira mejorar el mundo enseñando a sus 

discípulos a pensar con verdad y elevación, y si Platón quiso 

- 276 -



,' ' : :.- . . :. ,-,··:·· 

imitarlo~ 9is~~rri.~ndo.: .. f'.iº~re ~!~jor_e~- .inétodos ·.'de: g'Obier.:.no, Aristóteles 

soi\ó Con.::Un mundo mejor a base·· de '.:~~j-6~- .~-~·p¡·i.t~d (Y. bu~n :·_orden de 

co~ó'C'i~i-e'ri-tOs.i escr1brendo libro~: sOb~~:~.-~if·~~e~~es., temas, siendo el 
. . . 

máB 'lin.Poitante sin duda su .. EtiCa .. '-·o .. Art.e· ~de .. ·- la ·buena Conducta". 

c~·ncluim(;s que el fin del Estad~ p_ara Aristóteles eS- la Justicia 

en-tendida como felicidad. 

4. La filosofía de San Agustín es, entre las antiguas, la que 

más se acomoda al espíritu contemporáneo. El tema de la verdad es 

central en un autor que, como San Agustín recorre diversas posturas 

filosóficas conociendo primero la amargura del escepticismo, recurre 

luego a la doctrina de Platón, instalándose por fin en los ideales 

cristianos. Libre albedrío, voluntad y amor son temas frecuentes en 

sus escritos. 

San Agustín se inclina por la supresión de la propiedad para 

aumento de la caridad y recomienda que entre aquellos que se 

consagren a la vida religiosa haya comunidad de bienes, por lo que 

podemos concluir que el fin del Estado para San Agustín es la 

Justicia entendida como caridad. 

S. Respecto al pensamiento de Santo Tomás, estoy de acuerdo en 

considerar que su principal aportación está constituida por la 

síntesis y conjunción que este autor hizo del pensamiento cristiano 

con el aristotélico, por lo que podemos afirmar que su filosofía es 

ordenada, coherente y abarca gradualmente todos los aspectos del ser, 

haciendo énfasis en la razón, la fe, el devenir de la esencia humana, 
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la naturaleza :'!~_l. c;uerp~ . Y: d.~l ~lma, el co~~ci~i.en:to s·ens_iple · e 

intelectual, ásl como la inmanencia y trascendencia_de Dios. 

Expue~~o ~o anterior, estimo que se puede considerar a Santo 

Tomás.· como el precursor de la Filosofia Liberal, propia del Siglo 

XIX, '" al dar mayor importancia a la persona individualmente 

considerada por sobre el Estado, mismo que en su opinión, no debe 

enajenar la autonomía de las personas, y sin embargo, si debe velar 

porque la ley y la autoridad se basen en el Bien Común. Como 

conclusión, se puede decir que Santo 7omás aboga por la existencia de 

Un E~tado Peraonnlista. 

6. Estamos de acuerdo en considerar que el propósito de su 

Santidad León XIII, al elaborar su Rerum Novarum, fue el de 

esclarecer el conflicto que se habla creado entre los factora de la 

producción, como lo son el Capital y el Trabajo. León XIII defendía 

los derechos de los trabajadores, abogando por la dignidad de los 

mismos en cuanto tales, teniendo razón al considerar el trabajo como 

" la actividad ordenada a proveer las necesidades de la vida, y en 

concreto, a su conservación", calificando el trabajo como personal e 

inherente a la persona, por lo que estamos de acuerdo en considerar 

como "justosp los beneficios que su fuerza de trabajo le acarrea. 

7. Comentando loe Documentos Conciliares, vemos que en estos 

Documentos se plantea el problema de la evolución de la Justicia 

Social, considerando no solo el ámbito de-la clase, sino también el 

ámbito mundial de la desigualdad y de la injusticia. Los hombres por 

la fuerza social del ambiente en que viven y están sume~gidos desde 
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la infancia, muchas veces- se ven apartados de 'hacer el bien e 

impulsados a obrar mal. 

Considero, al igual que el Concilio, que esto se debe m6s que 

nada a las revoluciones tan frecuentes que provienen al menos 

parcialmente de la misma tensión de las formas económicas, 

políticas y sociales, pero mas que nada, podemos decir que proceden 

de la soberbia y egoismo del hombre, que perturban también todo el 

horizonte social. Considero lamentable que los derechos fundamentales 

de la persona no sean respetados íntegramente en todos los lugares ni 

en todos los niveles. 

8. Al igual que León XIII, Juan Pablo II recalca que el factor 

decisivo que ha puesto en marcha los cambios es sin duda alguna la 

violación de los derechos del trabajador, aunados a un factor de 

crisis en la ineficiencia del sistema económico. 

Como conclusión, podemos decir, que el objetivo de Juan Pablo 

II con su Centesi.mus Annus es esencialmente similar al que hace cien 

años se propuso León XIII disputar el control de las masas 

trabajadoras y particularmente del movimiento obrero, a las diversas 

corriences y organizaciones tanto liberales como socialistas. 

9. De esta manera, con lo anteriormente mencionado. considero 

que en lo que 

Justicia como 

respecta al pensamiento teológico 

Fin Primordial del Estado de 

en torno a la 

Derecho queda 

suficientemente expuesto, concluyendo asi, que' tanto los folósofoe 

clásicos griegos, aei como Sanb Agustln, Santo Tomás de Aquino, León 

XIII y, más recientemente Juan Pablo II, conciben que efectivamente, 
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la Justicia tal como la entiende cada uno ~e :ei1~~·, es; un-: Fin del 

Estado, en tanto que este debe procurarla, ó"·'ai~;,~.~~~:~ Vi.:gi~~r q~e se 

imparta a los hombres que forman el Estado. 

10. Con respecto al concepto de Justicia, manifiesto mi 

conformidad con el distinguido filósofo jurista Rafael Preciado 

Hernández quien nos sei'i.ala que el concepto de Justicia debe llevar 

implícita la idea de armonía, de jerarquía de orden. Exige que a cada 

quien se le reconozca su derecho, el poder moral de determinar la 

conducta de su prójimo, bajo la .razón formal de deuda, y ésto no 

puede entenderse sino en relación con un orden social que para el ser 

humano tiene que fundarse en la naturaleza libre y racional del 

hombre. 

Podemos concluir que todo lo justo es necesariamente bueno, 

aunque no todo lo bueno es justo, ya que el bien es el género y la 

Justicia una de sus especies, de modo que tiene lógicamente menos 

extensión que aquél. 

11. Siguiendo en concordancia con el ilustre maestro Preciado 

Hernández, nos percatamos de que la Justicia Social significa el 

principio de armenia en la vida de relación. Coordina las accione~ de 

los hombres entre si como parte del todo que es la Sociedad Civil a 

la vez que ordena tales acciones al bien común e integra de este modo 

el orden social humano estableciendo la misma justicia social en la 

jerarquia de los fines perseguidos por estas sociedades, con miras a 

asegurar el bien común de la especie humana. 
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Siendo asi, que la ordenación de las acCiones y:,bi'¡neii-{'de las 

per~ona~ las reali2an a 

se - diga que "justo" ee 

Justicia es la igualdad. 

la luz del criterio ~e 1g;i~1~~'d;\de,~hi ;que 

lo que se iguala -y q;!""' l~f;¡,~~~¡;¡¡ de la 
·.>,::: 

"'º-~;'.·,~}.'.'." .:~:-

i2. Hablando de la Ley, encuentro que ésta· Se ·relaciona con la 

Justicia y que frecuentemente aludimos al carácter. juSto que debe 

tener cualquier ley que se emita; por lo que en este sentido 

manifiesto mi conformidad con San Isidoro de Sevilla quien sen.ala que 

la Ley debe ser justa, honesta y posible; en conformidad con la 

naturaleza y en armonla con las costumbres del país; útil, necesaria 

y clara, y establecida no para fomento de intereses privados, sino 

para utilidad común de todos los ciudadanos. 

13. Asimismo, manifiesto mi conformidad con Releen y Santo 

tomás de Aquino, quienes coinciden en el sentido de que el fin último 

del ser humano es la felicidad, recordando que para santo 'I'omáe de 

Aquino la Ley justa ea aquella que garantiza el bien común, 

concluyendo el aquinatense que las leyes justas tienen obligatoriedad 

para la conciencia y las injustas no. De igual manera, hacemos 

alusión a la concepción de Juan Jacobo Rousseau dentro de la cual el 

pueblo es el autor de la Ley o sea, el soberano, la enfoca siempre al 

bien y penaliza a aquellas que son injustas con otras personas, 

siendo labor del legislador distinguir entre lo justo y lo injusto. 

Podernos concluir que la relación entre Justicia y Ley es la de 

ser categorías muy relacionadas entre si, y nos adherimos a la 

- 283 -



' ·, .¡ • - ' •• 

posición.de que la Ley es justa y soberana cuando busca el .bie~·.común 

y emana·del pueblo. 

14. Considero, que en Estados como el mexicano, seria pausible, 

a manera de justicia económica, dotar de igualdad de oportunidades y 

de satisfacción de las necesidades básicas a todos los individuos 

desde su nacimiento mediante subsidios a la alimentación, a la salud 

y a la educación y quitar esos subsidios cuando a determinada edad, 

el sujeto objeto de los subsidios, decide ya no progresar, _o_ sus 

aptitudes o habilidades le impiden llegar, por ejemplo, a estudios 

superiores. Aei, se seria justo con todos y se igualarían en 

realidad, las oportunidades. Al respecto, considero que quedad muc~o 

camino por andar en la legislación mexicana. 

15. De igual manera, estimo que la meta fundamental del Estado 

en nuestros dias, no es establecer un orden material cualquiera, sino 

un orden jurídico, debiendo aspirar, a que éste sea justo. El Estado 

en su vida cotidiana crea, aplica, interpreta y sanciona el derecho 

positivo, dándole la seguridad y la eficacia que le son necesarias 

para el cumplimiento del mismo. 

Por lo tanto, considero que el Estado debe buscar sin descanso 

la Justicia de tal manera que la certeza en la existencia y la 

aplicabilidad de las normas jurídicas vaya siempre unida con la 

exigencia de que esas normas sean justas y correspondan a lo que en 

cada momento piden la naturaleza del hombre y de la sociedad. 
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16. Como podemos ver, el punto nuclear es la persona humana. Su 

situación ontológica y moral, por lo que la interrogante de si el 

Estado es para el hombre o el hombre es para el Estado, trata de 

resolverse en torno a dos grandes posiciones doctrinales e1 
Personalismo, que da la primacía a la persona humana y sus valores; y 

el Transpersonalismo, que va más allá de la persona, considerando 

corno supremos los valores de la colectividad. Pensadore~ ex~0ls~s 
como Sócrates, Platón y Aristóteles, buscaron siempre el valor de --1a 

colectividad y lo antepusieron al del individuo humano. 

17. - De igual manera considero que Hans Kelsen expone en su 

obra la concepción del Estado Transpersonalista, ya que concibe a 

dicha institución como una especie de súper hombre. Asi, como una 

realidad social inobjetable, colocando la voluntad objetiva o la 

conciencia colectiva como superiores a la voluntad o conciencia 

individual. Por lo que estimo que todas las concepciones de Kelsen 

son transpersonalistas. 

18 .- Los partidarios de la corriente tra~spersona~i':I~ª 
--· '. 

consideran que aquéllo que es bueno para el bien colectiVo,~cOihcid~ 

con el bien particular, o sea, el bien individual. 

Pero quien esto escribe, está convencido de que esto no 

siempre es asl, y por el contrario puede conducir al abuso del poder, 

por lo tanto el autor de esta tesis, se inclina a pensar que el 

Estado Humanista es el que en realidad ejerce actos justos, mientras 

que el transpersonalista no lo hace asi, siendo por el contrario un 

factor lesivo a las garantías y libertades individuales, 
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Finalmente quiero de e tacar que un ejemplo de Estado 

Transpersonalista lo constituye el Estado Autoritario, en el cual no 

existen las minimas garantiae para la acción individual del sujeto, 

siendo rasgos de dicho Estado la obediencia ciega a que es obligada 

la población,. as1 como la supresión de las garantias individuales, 

mismas que cuando se demandan provocan represiones violentas. 

19. Considero que la doctrina social de la Iglesia Católica 

manifestada en la Enciclica Rerurn Uovarum, no esta totalmente de 

acuerdo con el orden de cosas liberal, e incluso cae en propuestas 

socializantes no del todo congruentes con la concepción personalista 

del Estado que es Humanista. Por lo tanto se advierte que los 

fundamentos de la doctrina moral de la Iglesia Católica incurren en 

contradicciones socialistas, lo cual es comprensible dadas las 

circunstancias históricas que rodearon el nacimiento de la moderna 

Sociedad Industrial. 

20. Asimismo, considero que el Estado Personalista, por si 

mismo no es nec~sariD....~ente justo, ya que desde el bien colectivo que 

exalta el Estado Tranapereonalieta. 

Por lo tanto, quien esto escribe, considera que el Estado justo 

debe poseer caracterieticae de loe dos modelos expuestos, ya que no 

siempre el bien individual coincide con el bien común; agreguemos que 

el Estado debe ir acompañado de formas de gobierno que garanticen la 

democracia y la libertad individual, solo asi se podrá ser humanista 

y, por tanto, justo. 

- 286 -



21 .. Estoy de. acuerdo en ·cof1:siderar que. la moderna sociedad de 

masas surge de.-.-diversos . acontecimientos históricos y de los grandes 

avances cientificos, los cuales en las dltimas décadas de este siglo 

han· .sido con el·· propósito de prolongar la esperanza media de vida al 

nacer a través de medicamentos y vacunas, lo que condujo a mediados 

de este siglo a la llamada explosión demográfica, que parcialmente 

vino a demostrar el Principio de Malthus en el sentido de que la 

población crece en proporción geométrica, mientras que los recursos 

lo hacen en proporción aritmética. Dichos fenómenos han conducido a 

un estado de cosas en el cual el hombre pierde su individualidad y se 

enajena al disolverse en la masa. 

22. Entendemos por masificación de la sociedad, los conjuntos 

de individuos que se caracterizan por una profunda heterogeneidad en 

cuanto a costumbres, ideologia, conductas y creencias, asi corno 

diferentes cosmovisiones a las que responden sus actitudes. 

En masa el individuo ya no es tal, sino que es parte de un 

todo, y disciplinadarnente se somete a los dictados de la mayoría la 

cual no siempre tiene la razón. Se despoja de sus atributos como 

persona particular y asume como propias las reivindicaciones 

grupales. 

23. Considero que el orden justo del Estado con la sociedad de 

masas será aquel que privilegie loe gastos en rubros sociales (salud, 

educación y vivienda) y genere, aunque sea indistintamente loe 

empleos necesarios para una población creciente; además el autor de 

este trabajo de recepción profesional, considera que el Estado debe 
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preser'var la democracia, el pluralis~o,, el_ Orden r~publicB.no_ Y- .de 

división é:le poderes asi como ser máS j~sto;~. -~~~~-~~~:-:,- sea roenos 

propietario y mejor administrador. Pienso. que -·en .·est_a':.tia·~·sf_a-·rm'~cÍÓn 

se encuentra el Estado mexicano actual. 

Como conclusión se puede decir que la· modei"na sOciedad de masas 

unifica la conducta y aliena a los individuos e incluso puede 

conducir a una burocratización del Estado- y· · 1a sociedad· haciendo a 

los miembros de ésta uniformes. de i~-~~-1 m.~n_e~a 
0
nos_ h~mo1s_ percatado 

de cómo la masificación conduce a la -eXt.lnCión' de· las so-ciedades 

intermedias o aea, aquellas que se -encuentran ubicadas entre la 

familia y el Estado. 

24. finalmente considero que el fenómeno de la masificación no 

necesariamente es excluyente de un orden justo del Estado, ya que si 

áste modera la brecha entre la opulencia y la miseria, ha través de 

politi6as sociales como las de salud, educación, vivienda, nutrición, 

etc. estará tendiendo a igualar las oportunidades de las grandes 

masas al acceso de dichos bienes y servicios. En este sentido, el 

Estado está en la posibilidad de reducir la brecha entre las élites Y 
las masas medias o empobrecidas, con lo cual tendera a un orden 

justo, incluso en la concepción aristotélica de justicia 

distributiva. 

25. La imperfección humana y la necesidad de un orden mejor y 

más seguro engendra las formas políticas y su suprema culminación o 

causa eficiente que es el Estado. Dentro del Estado se manifiesta el 

poder público, estructura encamin~da a realizar los fines del Estado, 
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causa formal y espiritual que explica su razón de ser, ya expuesta 

por Aristóteles : toda comunidad se constituye en vista de algún fin 

El Estado emana del, orden moral y en el van implícitos los 

fines del hombre y de la sociedad, más de ésta que de aquél, porque 

todo lo que el hombre hace emana de ella y se reviste de lo social, 

de manera que el campo de los claras fines personales corresponde a 

los fines sociales. 

Considero que todo orden jurídico integral de un país, nos 

re\•ela en cada código, en cada norma; en cada institución jur!dica, 

la idea de "fin". sin ese elemento laG leyes serian desordenadas, 

incoherentes, carentes de armonla y de intención. 

Por lo tanto, estoy de acuerdo en que los fines de una 

comunidad tienen que ser reflejo de las propias necesidades sociales~ 

El Esta.do como supremo órgano social debe asumir esos fines, máa 

aquellos fines que sean resultado de la propia organización polltica. 

Podemos concluir que una sociedad como el Estado tiene fines ligados 

a la propia naturaleza humana y también fines circunstanciales 

~ ligados a intereses personales. 

26. Asimismo manifid&tc mi conformidad con el distinguido 

maestro Serra Rojas quien al respecto, concluye: en los fines de ln 

sociedad del derecha y del Estado, se encierra el secreto de la 

convivencia pacifica del hombre hoy como ayer, el hombre aspira a un 

régimen de justicia, de seguridad, y de un régimen jur1dico que 

realice el bien común. Nadie puede estar tranquilo, hombres y 

comunidades, si no se esta conforme con la conciencia social 

encaminada a mantener la paz de las almas~ 
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27. En.los Estados totalitarios o dictatoriales, prototipos del 

Estado Transpersonalista, se incluyen derechos del individuo, pero 

subordinados a la colectividad. Al igual que el Estado Personalista, 

el Transpersonalista aboga por el bien común, pero con diferentes 

medios, como lo son, la dictadura -del proletariado en el caso del 

socialismo, la planificación central en lo económico y, 

principalmente mediante el trabajo colectivo. Los Estados 

Transpersonalistas, hoy en da en decadencia afirman que el fin último 

es la justicia social. 

Sin embargo, pese a que en las constituciones de la URSS y de 

República Popular China se consignan loe derechos del individuo y las 

limitaciones del estado, en la práctica, de facto, cobijan regimenes 

represivos de los gobiernos, todo ello en aras de la construcción del 

socialismo y de la justicia social. 

Podemos concluir que la justicia social del Estado 

Transpersonalista se fundamenta en la exaltación del trabajo 

colectivo, la solidaridad y el internacionalismo de los trabajadores, 

además de la dotación estatal de proveer los satisf actores básicos a 

todos los miembros de la sociedad. 

28. Considero que la Perestroika constituye la experiencia más 

reciente dol paso de un Estado Transpersonalista a otro de naturaleza 

Persona.lista; caracterizado éste último por ser democrático, 

capitalista o de libre mercado y con pretensiones de una plena 

justicia social. 
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En lo jurídico no ha cambiado radicalmente la Constitución de 

la URSS, misma que como está señalado en esta tesis, permite la 

autonomia económica y politica de la Repúblicas Federadas. En este 

aspecto es en el cual recientemente se han observado las limitaciones 

de la Perestroika, al surgir tendencias a asociarse en las Repúblicas 

Bálticas y en otras como Ucrania y Georgia, a las que el poder 

soviético no les ha respetado su autonomía politica que de iure 

poseen, limitando asi su independencia de facto. 

El Nacionalismo que ha surgido en las Repúblicas Socialistas, 

constituye en nuestra opinión uno de los principales obstáculos a la 

verdadera democratización del régimen soviético y que éste se 

transforme en un auténtico Estado Personalista. 

Por último, quisiera el autor de esta tesis, pensar que la 

Perestroika constituye, aunque parezca contradictorio, el paso hacia 

un Estado Socialista a través del libre mercado; para acceder asi al 

gran anhelo de la humanidad de conciliar las necesidades económicas 

más elementales, con aquellas de indole espiritual, entre las que 

sobresale la condición de libertad. Vale decir, una sociedad en la 

que se respeten todos los derechos individuales sin detrimento de la 

satisfacción de las grandes masas. 

29. Estoy de acuerdo en considerar que el peligro del 

transperaonalismo, no se ha extinguido del todo, parece ser un mal 

inevitable de la civilización tecnológica de nuestros días el someter 

al hombre a una serie de enajenaciones que lo dejan privado de su 

libertad y de su auténtica responsabilidad. Los avances, tanto 
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científicos como técnicos, han propiciado un mundo mejor, pero han 

puesto al hombre en riesgo de ser aplastado por su propia creación. 

El sistema de la sociedad industrial avanzada, son sus medios 

masivos de difusión y de propaganda anula al hombre individual, lo 

despersonaliza, lo convierte en hombre masa. O sea, que más allá del 

Estado Totalitario, como pura forma política está la sociedad de 

nuestros dias que con sus estructuras y procedimientos está alienando 

al hombre en todos sus aspectos y dando origen a un Transpersonalismo 

que podriamos llamar total. 

Haciendo ceo de la palabras del Lic. Gonzá.lez Uribe considero 

que se tiene que recurrir a remedios de fondo que nos ayuden a 

transformar al hombre, renovando su orbe de valores, devolviéndole su 

calidad de persona, y sobre estas bases, restablecer el orden social, 

económico y politice. Sólo asi, el Estado dejara de ser 

"transpersonalista• en sus fines para ponerse al servicio de la 

persona humana y garantizar sólida y permanentemente el orden, la paz 

y la justicia. 

30. Según. el Personalismo o Humanismo, el Estado (y por 

consiguiente el derecho, lo mismo que la ciencia, la técnica, etc.) 

tendrá sentido como un medio puesto al servicio de la personalidad 

humana (personalidades humanas individuales que son las únicas 

auténticas) como un instrumento para la realización de los fines de 

ésta, como un alimento para el espíritu de loe hombres (individuales) 

para que en él puedan encarnarse los valores quo le están deetlnados. 

No es que la tesis Personalista niegue que en la cultura, en el 

Derecho y en la colectividad encarnen valores muy importantes sino 
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que lo que sostiene sencillamente es que esos· valores -qu~·.:·s~; .. pl~eman 

en la cultura y en el Estado, aún siendo de much~·- elev8.i:16n>~on 

inferiores a los valores que se realizan en la conCieriéia· 'individu81. 

31. Respecto al poder, en general poderrios decir··· qUe es el 

ejercicio de la coacción estatal, con legitimidad, con 

reconocimiento. El poder implica que una voluntad· lÍaga que otra 

voluntad realice lo que la primera desea, que se 

otra lo desea. 

Existen diferentes tipos de poder : p.oder ·ccoh6rniC-¿: ~octer 

espiritual o religioso, poder psicológico, poder de· status soc.ia'1· .y 
poder politice. 

Considero que el poder politice es aquella. reiaCión ·"dominio

obediencia• que se produce en función de gobernantes y gobernados. 

Poder politico en la medida en que observamos el fenómeno de poder en 

función del Estado. 

32. Las doctrinas que quieren justificar el Estado como una 

necesidad juridica tienen una gran parte de verdad. No puede negarse 

que existe un orden juridico antario::- y Sl1perior al Estado del cual 

éste recibe su legitimidad. Aunque la esencia del hombre permanece 

idéntica a través de los tiempos, las condiciones de la vida social, 

económica y politice cambian. Por lo tanto es lógico que el derecho 

natural se vayn adaptando a las necesidades de cada época. 

Estoy de acuerdo en considerar que una democracia recia, sana y 

bien estructurada, hará que el pueblo éste permanentemente alerta 

para vigilar que el ser y el deber ser del Estado coincidan. Pero si 
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la justicia es algo que debe resolverse cada dla y cada hora en la 

vida del Estado, es de máxima importancia que los criterios 

valorativos se conozcan claramente y se respeten. Que se tenga 

siempre presente que al hombre no se le contenta con exterioridades 

como avances técnicos, fuerza militar, hazañas espaciales, etc., sino 

con lo único que puede satisfacer su conciencia: UN ORDEN JUSTO Y 

HUMANO EN EL QUE TENGAN LA PRIMACIA LOS VALORES ESPIRITUALES, 

33. Se puede decir que el Derecho no es sino la sistematización 

del ejercicio del poder coactivo del estado; más indudablemente tal 

sistematización se inspira en ideas del más alto valor ético y 

cultural para realizar su fin primordial de carácter mediato : LA PAZ 

Y LA SEGURIDAD SOCIALES. 

Para lograr tal fin, el Estado está facultado y obligado a la 

vez a valerse de los medios adecuados originándose asi la necesidad y 

justificación del derecho Penal, que por su naturaleza esencialmente 

punitiva, es capaz de crear y conservar el orden social. 

34. al analizar detenidamente nuestra legislación penal 

tratando de establecer si se trata de un derecho punitivo justo o 

injusto, consideramos necesaria la elaboración de un nuevo Código 

Penal. El Código Penal vigente en el Distrito Federal, de 1931, desde 

entonces ha sufrido modificaciones profundas por albergar criterios y 

contenidos conceptuales obsoletos, largamente superados y no 

compaginables con los principios que se derivan de nuestra Ley 

fundamental y que caracterizan al Estado mexicano como un Estado de 

derecho. 
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Las diversas modificaciones que se- le han i'agrado,._,incorpqrar· al 

Código Penal de 1931, hasta antes de 1983, fueron a menudo 

circunstanciales, y más que una superación han sido parciales 

adaptaciones a los intereses del momento y, consecuentemente no han 

sido respuestas adecuadas a las exigencias de la realidad social. 

Considero al igual que el Dr. Moreno Hernández, la necesidad de 

un Derecho Penal más funcional y más acorde con la esencia misma del 

Estado democrático de derecho. No plantear una reformo. parcial y 

circunstancial, sino una reforma que aspire a ser general y 

sustancial. 

De efectuarse dichas reformas, no debemos incurrir en la vieja 

práctica de "acátese, pero no se cumpla .. 1 ya que ésto invalidaria 

totalmente las intenciones punitivas del legislador. Por tanto, debe 

garantizarse la plena aplicación de dichas reformas, apoyándose en un 

poder judicial con verdadera autonomía respecto al ejecutivo, en un 

sistema democrático que replantee peros y contraperos entre los tres 

poderes a fin de garantizar su indepensión. 

35. Estiino que al reestructurase la administración de justicia, 

no debe olvidarse al hombre encargado de impartirla, ni a todos 

aquellos que en alguna forma aportan su concurso y dedicación en tan 

delicada misión, como lo es la interpretación y aplicación de nuestro 

Derecho Punitivo. En este sentido no debemos olvidar que desde el más 

alto ministro de la H. Suprema Corte de Justicia, hasta el más 

humilde empleado judicial, requieren de un sueldo decoroso y de una 

deferencia que enaltezca y dignifique la función jurisdiccional. 
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36. Después del breve análisis de las Instituciones que 

funcionan dentro del Sistema Jurídico Mexicano, estoy de acuerdo en 

sei\alar que las mismas deben ser la base para la Procuración e 

Impartición de Justicia, como compromiso de todo gobiernoo, loe 

cuales deben actuar con decisión, firmeza y sentido del rumbo, tal 

como lo reclama nuestra sociedad. 

Sabemos que· hay desviaciones y errores por corregir, 

insuficiencias que se deben superar, adoptando nuevas formas de 

actuar, acordes a las circunstancias que se presentan, tanto en el 

México de hoy como en el resto del mundo. Quizá de esta manera 

ratifiquemos nuestra Fe en un Estado de Derecho, como baluarte de la 

Libertad, de la Seguridad y de la Justicia. Un Estado de Derecho que 

se conciba como resultado de la vigencia efectiva y cotidiana de los 

cuerpos de Seguridad Pública y de los Organos de Procuración e 

ImparticiOn de Justicia; concluyendo asi que el principal compromiso 

de todo gobierno consiste en el respeto absoluto al Estado de Derecho 

y a los Principios que éste implica. 

37. De igual manera, no debemos olvidar que las leyes por ser 

obra humana, son producto de épocas y lugares determinados, complejo 

de problemas sociales ambientes. Dichas leyes pueden ser justas o 

injustas, pero deben ser obedecidas y acatadas, sin olvidar que sobre 

el valor "derecho" se encuentra el valor supremo de la "justicia". 
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